
14 Lunes 29 julio 1991 BOE oúm. 180. Suplemento

19353

revocatorio. sólo puede recaer sobre los actos que han sido dictados por
la misma Administración que emite el acto de contrario imperio, o al
menos que ejerce lícitamente la misma competencia en cuyo ejercicio
fue dictado. La revisión estatal de actes ), lcales definitivos en vía
administrativa pereció con la Constitución, que abolió la subordinación
cuasi jerárquica a que se veían sometidas las Corporaciones locales, en
virtud de la antigua concepción que las asimilaba a los menores de edad
(STC 4/1981, fundamento jurídico 12.A y E). La posición constitucional
de los entes locales, fundada segun los arts. 137 y 140 C.E. en el carácter
representativo de sus órganos de gobierno. y en la gestión autónoma de
sus propios intereses, conlleva su separación y sustantivadón respecto
de· l<¡s Administraciones del Estado y de su respectiva Comunidad
A.utÓnoma (STC 4/1981, fundamentos jurídicos 10 y 3.0

). Simultánea
mente, la revisión de oficio conducente a la anulación de actos
administrativos declarativos de derechos sólo ll;e justifica cuando éstos
son ilegales. de acuerdo con los arts. 110 y 109 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, que establecen normas básicas y comu
nes para todas las Administraciones Públicas (STC 227/1988, funda
mento jurídico 32). Y la revisión administrativa no es posible por razón
de cualquier infracción del on¡lenamiento jurídico, cuya definición
requiere, salvo los supuestos contemplados en los arts. 109 y 110.2 de
la Lev de Procedimiento Administrativo, la impugnación del acto ante
los tribunales de Justicia, previa declaración de lesividad.. como
dispone el arto 110.1 L.P.A., sino exclusivamente cuando se: aprecia una
nulidad de pleno Derecho, o, al menos, una infracción manifiesta de las
leyes, Es evidente que el enjuiciamiento de la ilegalidad de las licencias
municipales corresponde a los Tribunales, al conocer de las impugnacio.
nes Que, sin son interpuestas por una Comunidad Autónoma, deberán
canalizarse por las vías previstas por los arts. 65 y 66 L.B.R.L. (STC
213/1988). .

El precepto Que enuncia este segundo párrafo del art. 2.1 de la Ley
Canana 3/1985, es susceptible, empero, de una interpretación más
restringida, tal como aduce la representación del Parlamento canario,
Que limitaría la anulación por revisión de oficio a las autorizaciones
otorgadas por la propia Administración autonómica. Aunque este
entendimiento hurtaría a la norma del alcance de las bases estatales que
en la actualidad definen con amplitud la autonomfa local, no p'uede
evitar finalmente su ¡nconstitucionalidad. Y ello porque haría poslble la
anulación de licencias -por :su incompatibilidad con las normas que
definirán, en el futuro, el régimen de protección del espacio natural, una
vez sea aprobada la correspondiente declaración o plan especial; normas
que ineVitablemente se encontrarán todavía en tramitación, pues serán
un mero proyecto de normas futuras o, a lo sumo, habrán entrado en _

Pleno, Sentencia 149//991, de 4 de julio. Recursos de
inconstitucionalidad 1.689;1988, 1.708/1988, 1.711/1988,
1.715/1988, 1.717/1988, 1.723/1988, 1.728/1988,
1.729;1988 Y 1.740/1988 (acumulados). Interpuestos por la
Xunta de Galicia, el Consejo de Gobierno de las Islas
Baleares. el Gobierno Vasco, el Par/amento de Cataluña, el
Consejo del Gobierno de la Diputación Regional de Canta·
bria, el Consejo Ejecutivo de /a Generalidad de Cataluña,
el- Gobierno de Canarias. el Gobierno Valenciano y un
lirupo de 50 Diputados, contra la Ley 22/1988, de 18 de
Julio, de Costas.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente, don
Fernando García·Mon y González·RegueraJ, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don MiJuel Rodríguez·Piñero y
BravcrFerrer, donJesús Leguina Villa, don LUIS lópez Guerra, don José
Luis de' Jos Mozos y de los Mozos" don Alvaro Rodríguez 'Bereijo, don
Vicente Gimeno Sendra y don José GabaldÓn López, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad acumulados 1,689, 1.708,
L711, L715, 1.717, 1.723, 1.728, 1.729 Y 1.740/1988, interpuestos contra
la Lev 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Han sido recurrentes la Xunta
de Galicia, el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares, el Gobierno
Vasco, el Parlamento de Cataluña, el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria, el Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Cataluña, el Gobierno de Canarias. el Gobierno Valenciano y
don Federico TrillcrFigueroa Martínez-Conde, comisionado por 50
Diputados. Se ha personado el Gobierno de la Nación, representado por
el Abogado del Estado, y ha sido Ponente el Ma$.istrado don Francisco
Rubio L1orente, Quien expresa el parecer de~ TnbunaL

vigor con posterioridad al momento en que se otorgó la licencia
revisada. Por ello. y con independencia de que al amparo de la
legislación administrativa estatal puede la Comunidad Autónoma some
ter a revisión de oficio sus propias licencias o adop~r las medidas
pertinentes de ejecución del plan o de la declaraCión de espacio
protegído, se hace forzoso concluir en que dicha regulación contradice
frontalmente el régimen común y básico establecido por el arto 109 y
siguientes de (a Ley de Procedimiento Administrativo, por lo que ha de
ser declarada nula.

8. Evidentemente, las conclusiones alcanzadas al conocer,del arto 2
de la Ley se propagan automáticamente a lo dispuesto en su arto 3, el
cualll;c limita a determinar los órganos que pueden ejercer las potestades
acunadas en el precepto anterior. Por lo que el Gobierno de Canarias
solamente podrá ejercer, o en su caso transferir o delegar, las 'facultades
enunciadas en el art. 2 de la Ley 3/1985 en términos que no invadan el
ámbito Que a la autonomía local garantizan la Constitución y la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local, en los términos expuestos
por la presente Sentencia.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTiTUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de la
última frase del párrafo segundo del arto 2.1 de la Ley de Canarias
3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Urbanismo
y de Protección a la Naturaleza.

2.CI Declarar que su arto 2.2 no es inconstitucional en los términos
expuestos en el fundamento jurídico 4,° de esta Sentencia.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada' en Madrid, a cuatro de julio de mil novecientos noventa y

uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Gareía·Mon y
Gonzátez-Reguera1.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Brav()ooFerrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
MOlOs.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Oabaldón López.. _

I. Antecedentes

1. A) El 25 de octubre de 1988 se presentó en el Registro General
de este Tribunal escrito Que recibió el núm. 1.689/1988, y que suscrito
por don Heriberto Garda Seijo, Letrado de la Junta de GaliCla, formula,
en nombre de ésta, recurso de ¡nconstitucionalidad contra los preceptos
de la Ley 22/1988. de Costas, que a continuación se relacionan: arts.
21.3,22 (yen la medida que suardan conexión con él también los arts.
23,2,25,26.1,27.2,28.1 Y29). 30.1 b) (en cuanto al párrafo «sin que a
estos' efectos, la densidad de edificación pueda ser superior a la media
del suelo urbanizable programado o apto para edificar en el término
municipal respectivo») 33.3 y.4, 34, 52.1. 53.1, 57.2, 84.1, 90 e), llO bl,
e) y 1). 111.1 al, bl, el y d), 112, 114, lIS, 117 Y 118, Disposiciones
transitorias tercera (núms. 3 y 4) cuarta [núms. 2, apartados b y e)] y
quin.la (núm. 1) y di.sposición final primera, párrafo 2.°

Por providencia de 7 de noviembre del mismo año, la Sección
Segunda acordó la admisión a trámite de dicha demanda y acordó los

tras~)40E}f~::~b~t~vo entrada iguáltnente en el Registro'Gen~nd
de este Tribunal escrito al que se dio el núm. 1.708/1988, suscrito por
don Pedro Antonio Aguiló Monja, Jefe de la Asesoría Jurídica de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, quien, en nombre de ésta,
fonnul,,: recurso de inconstitucionalid~d contra los siguientes pre~ep!os
de la nusma Ley de Costas: arts. 13,2_.23,25,26.1,27.2,28,1.2, mClSO
segundo, 29. 30.1, 33.3, 4 Y5:34, 38.1, 49, 52.1, 53.1, 54, 57.2, 84.1,110
b). c), d), f) y h), 112, lIS, 117 y 118. disposiciones transitorias primera,
tercera. cuarta [2 c)] y Quinta, 1, y disposición final primera, 2.

Dicho escrito fue admitido a trámite por providencia de la Sección
Cuarta. de 7 de noviembre,

e) El mismo día 28 de octubre se registró también de entrada, bajo
el núm. 1.711/1988, escrito en el que el Letrado del Gobierno Vasco,
don Miguel 1. Legarda Ugarte formula recurso de ¡nconstitucionalidad
contra los siguentes preceptos de la Ley de Costas: arts. 3.1 a); 4.1, 2,)'
4 a.11. S; 6.1; 9.1; 11; 12.5; 13.1; 15; 18.1; 21 a 24; 25.1 a) a d) y 1); 25.2
y 3; 26; 28; 29; 30.1; 31.2; 32.1 Y 2; 33.4 Y S; 34.1 b), e) y e); 36; 37.2;
38; 44.1.5 Y 6; 46 a SO; 52.1; 53.1; 55.2; 56.3; 57.2; 64; 67; 68; 71; 79.1
k); 84.1; 86 b); 90 e), e), 1), h), i) Y1); 11l.l a). b). e) y d); 1Il.2 Y3; 112;
115 d); 117 Y 118; disposiciones transitorias primera, ~ y 4: segunda, I
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y 2; tercera; cuarta. 1 y 2 e); Quinta y séptima, 1 y 3. Disposiciones
adicionales primera, tercera y cuarta. Disposición derogatoria primera,
apartado 3, en cuanto que deroga el art. 14 de la Ley de Puertos.

El mencionado recurso fue admitido a trámite mediante providencia
de 7 de noviembre de 1988.

D) Bajo el núm. 1.715/1988 se registró la entrada, también el 28 de
ectubre, del escrito por el que don Francesc Pau i Vall, en nombre del
Parlamento de Cataluña, presenta recurso de ¡nconstitucionalidad.
contra los preceptos de la Ley de Costas Que a continuación se indican:
3rtS. 22.1; 23.2; 25.2 Y 3; 26; 28.2 segundo inciso, 3 y 4; 29.2 segundo
inciso; 30.1 b); 49.2; 110 b). e), 1) y 1); 112 e); 115 e) y d); 118;
disposiciones transitoria tercera y transitoria cuana 2 e).

El recurso fue admitido a trámite por providencia del día 7 de
noviembre del mismo año.

E) El día 28 de octubre se prese(1tó igualmente escrito registrado
baj~ el ~úJ.11. 1.717/1988. en el que el Procurador don Rafael Torrente
RUIZ, .a~lstldo por el Abogado don M. Pardo Castillo, en nombre de la
ComuDldad Autónoma de Cantabria, impugna, por inconstitucionali
dad, los siguientes preceptos de la Ley de Costas: arts. 22; 23; 25; 26.1;
28.1.2 Y4, 30; 33.3.4 Y 5; 34; 35.2; 46; 56; 57; 58; 62; 86.3; 110 b), 1),
g) y h); 112, 117.8.9; 13.1 Y 2; 21.1; 31.2; 33.1; 101.2; 15.1.2.3 Y 4; 16;
55.1 Ydisposiciones transitorias primera y tercera.

~I recu~ ~ue admitido- a trámite por providencia del día 7· de
nOViembre siguiente. .

F) También e\28 de octubre y regislrado bajo el núm. 1.723/1988,
se presentó recurso -de inconstitucionalidad en nombre del Consejo
~ecutivo de la Generalidad de Cataluña, contra la misma Ley de
Costas. El recurso, suscrito por doña María Teresa Pagés Bertrán y don
Xavier Castrillo -Gutiérrez impugna en particular los siguientes yrecep
los: arts. 3.1 a); 20; 21; 22; 23; 24; 25; 26; 27.3; 28; 29; 30; 31. ; 32.2;
33.2; 3, 4 Y5; 34.1 letras a), b), e)y e); 44.5 y 6; 4~.2; 52.1; 56.1 Y 3; 57;
58; 59; 61; 62; 86; 87; 90 e), e) y 1); 91.2 e), 1) ulUmo melSO, g) y h); 93
e) párrafos frimero y segundo; 110, letras b); e) d), 1), g), h), i) Y1); 111.1
a), b) y e); 12, 114; 115 b), e) y d); 117; 118; disposicIones transitorias
tercera 1, 2, 3, 4 Y 6; cuarta 2 b) Y c); séptima 1 y 3; disposiciones
adicionales tercera I y 3, Yquinta, 2; y disposición final primera, párrafo·
segundo.

El recurso fue admitido a trámite por providencia del día 7 de
noviembre. ...
, G} El día 29 de octubre impugna igualmente el Gobierno de la

.Comunidad Autónoma de las Islas Canarias la Ley de Costas, en escrito
suscrito por don Javier Verona Gómez-Acedo, reJistrado bajo el núm.
1.728/1988. Los preceptos legales cuya inconstituclOnalidad se denuncia
son los siguientes; arts. 21, apartado 3; 22; 23; 24; 25; 26;.21, apañado
3; 28, apartados 2 y 3; 30, apartado 1 b); 33, apartado 3; 34; 49; 50; 110;
112 Y disposición transitona tercera.

El recurso fue admitido·a trámite el día 7 de noviembre.
H} El mismo día 29 de octubre don Federico Trillo-Figueroa, en

nombre de SO Diputados, presenta igualmente escrito, registrado bajo el
n.ú~. -1.729/1988, en el que impugna por inconstitucionalldad los
sigUientes preceptos de la Ley de Costas: arts. 114, en conexión con el
21.3 y 22.2, disposiciones transitorias tercera y cuarta, en conexión con
los arts. 23, 25 Y 30.

Mediante otrosí interesa que se solicite del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo, del Gobierno y de las Cortes Generales el
expediente de tramitación de la Ley.

Por providencia de 30 de noviembre se admitió a trámite el recurso
y se recabó el envío del expediente mencionado.

1) El día 2 de noviembre tuvo entrada en el Registro General del
Tribunal, en donde recibió el núm. 1.740/1988, escrito suscrito por don
A. Caries Vento, don A. Ortiz Armengol '1 don F. Raya Medina, en el
que, en nombre de la Generalidad ValenCIana se solicita la declaración
de inconstitucionalidad de los siguientes preceptos de la Ley de Costas:
arts. 21.3; 22; 28.1 Y 2; 29; 30; 34; 35.2; 44.5; 49.2; 52.1; 86; 110 b), e)
y 1); 111.1 a), b), e) y d); 112 Y 1\8.

En su escrito de comparecencia, de 16 de noviembre de 1988, el
Abogado del Estado solicitó la acumulación de todos los recul'5os
indicados, que, previa audiencia de los recurrentes, que mostraron su
conformidad, el Tribunal acordó por Auto de 24 de enero de 1989, en
el que también se concedió al Abogado del Estado un nuevo plazo de
quince días para alegar, tanto sobre el fondo de los recursos, como sobre
la solicitud de suspensión del arto 112 a) y e) de la Ley de Costas,
formulada por el Gobierno de Canarias.

Por Auto de 14 de marzo se denegó la solicitud últimamente
mencionada.

Con anterioridad a ello, mediante escrito fechado en 24 de febrero.
la .A,bogacía del Estado presentó escrito de alegaciones en el que
soliCitaba la integra desestimación de todos los recursos de inconstitu
cionalidad presentados.

Recibidos que fueron los expedientes solicitados en el recul'5o
forJ!lulado por do~ Fe.derico Trillo-Figueroa, por providencia de 8 de
Juma de 1989 se dIO Vista de ellos a las partes, a las que se concedió el
plazo común de ocho dias para exponer lo Que estimasen procedente.
Dentro del plazo concedido presentó escrito de alegaciones el Abogado
del Estado.

2. A) El día 2 de diciembre de 1988, en escrito registrado bajo el
núm. 1.953/1988, doña Silvia Grau i Bertrán interpuso, en nombre de
la Generalidad de Cataluña, conflicto de competencia frente al arto 8 del
Real Decreto 833/1988, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peli,rosos.

Admitido a trámite el conflicto mediante providencia de 12 de
diciembre, por Auto de 4 de abril de 1989, previa audiencia de todas las
partes· y sin oposición de ninguna de ellas, el Tribunal acordó la
acumulación de este conflicto a las actuaciones seguidas en los recursos
de inconstitucionalidad, ya acumulados, referidos en el número anterior
y otorgar nuevo plazo para alegaciones a la Abogacía del Estado, que las
efectuó dentro de él.

B) Frente al Real Decreto 1.741/1989, por el que se aprueba el
Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley de Costas,
se han planteado los conflictos de competencia que a continuación se
indican:

a} Gobierno Vasco, mediante escrito de 3 de abril de 1990, suscrito
por don Miguel l. legarda Uriarte y registrado bajo el núm. 866/1990.
Impugna los arts.: título 1, bienes de dominio público marítimo terrestre,
los arts. 4 a); 6 (excepto su apartado 2.0

, primer inciso); 8 b) Yc); 18.2;
28.2, 3 '1 4; 38.2, 3,.4 Y 5;, disposición transitoria tri~sima 2, 3· Y 4;
disposiclón transitoria cuadragésima 2 y 3; dispoSición transitoria_
qUincuagésima 2;· título 1I, limitaciones de la propiedad sobre los
terrenos contiJuos a la ribera del mar por razones de protección del
dominio púbhco marítimo terrestre, capítulo primero de este título,
objetivos y disposiciones generales, los art!. 41.2 y 3; Y 42.4; 42.2 Y 3;
capítulo segundo, servidumbres legales; sección primera, servidumbre
de protección, arts. 43.3, 4, 5 Y 6 b) Y último párrafo; 44.3 (excepto
último párrafo) y 4; 45.2, 3, 4 Y 5; 46.2 Y 3; 48.3; 49.1; 50.2;·49.2, 3, 4,
5, 6 Y ., Y 50.1; sección segunda. Servldumbre de tránsito, arto 51.4;
sección tercera. Servidumbre de acceso al mar, 8rtS. 52.3 y 4; SS; 53.2;
capítulo tercero, otras limitaciones de la propiedad, arts. 56.2 y 3; 57.2,
3 Y 4; capítulo cuarto, zona de· influencia, arts. 58.2 y 3; otras
regulaciones del Reglamento de Costas no contenidas en su título 11, con
proyección en la zona colindante ala demanial costera, arts. 9.3, 4 Y S;
21.4; 31.3 Y 5; 94.2; 95.2; 110.3 Y 4; 203.1 e); 142.2; 184 b), d), 1) Yg);
204.4; 204.1 e); 210.4 y 5; disposlciones transitorias séptima 2 a 6;
-octava 2 a 6; novena 2 y 3, Y undécim~ ), duodécima 2 y 3; .
decimotercera 3, 4 y S; decimoctava 2; vigésimá-2; disposición adicional
primera 2 y 3. Título 111, utilización del dominio público marítimo
terrestre. Capítulo primero, ~isposiciones generales, arts. 60.2 y 3; 61.2;
63; 64.4; 65; 66; 68.2, 3 Y 4; 69; 70; 71.2; 72; 78.2 [excepto el se8undo
párrafo de la letra b)1; 80.2; 81.3; capitulo segundo, proyectos y obras,
arts. 85.2; 88; 89; 90.~; 92; 93; 94.2; 95.2. Capitulo tercero, Reservas y
adscripciones, arts. 102.3; 103.2 Y 3; 104.3; 106.2 Y 3; capítulo cuarto,
Autorizaciones, sección primera, arts. 108.3 y 4; 109.5; 110.3 Y 4; 111;
112; 113 a 123; 124; \28; 111.3 a 11 (ambos lDclusive)¡ 115.4; 118; 126;
128; capítulos quinto y sexto, concesiones y disposiclone9 comunes a
autorizaciones y concesiones, arts. 129.2 y 3 (excepto su inciso final);
131.3 y 4; 133.2; 134.2, 3, 4, 5,6 Y7; 135.2; 136.2; 137.3 Y 5; 138.2, 3,
4 Y5 Y 139; 140.3; 141.2; 142.2; 143 (excepto su núm. 2.') 144.2; 145.2
Y 3; 146.2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 [excepto la letra b»), 9, 10, 11 Y 12; 149.2;
150; 15\; \52.3 Y4; 154 [excepto a cánones y tarifas de la letra d) del
apartado 2); 155.2 Y3; 156.3; 157.2,3 Y4; 158.2; 159.2 Y3; 161, 162.2;

. 164.2; disposiciones transitorias decimotercera 2 a 5; decimocuarta 3 a
8; titulo IV, ré~imen económico financiero de la utilización del dominio
público marítimo terrestre, arto 173.2 y S. Título V, infracciones y
sanciones, arts. 176.2 y 3; 177.2 Y3; \82.2; 184; 185.2; 186; 187.2; 188.2
Y 3; 189.5; 194.4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14. Titulo Vi,
Competencias Administrativas, arts. 203.3; 204.4, S Y 6; 205.2, 3 y 4;
209.3; 210.4 Y 5.

Fue admitido a trámite por providencia de 23 de abril de 1990.
b) Junta de Andalucía, por escrito de 6 de abril, registrado bajo el

núm. 897/1990, y suscrito por don Nicolás González Deleito: Impugna
el arto 103.2.

Fue admitido a trámite por providencia de 23 de abril.

e) Consejo de Gobierno de las Islas Baleares, mediante escrito de
6 de abril, suscrito por don P. A. Aguiló y don J. R. Ahicart Sanjosé y
registrado bajo el núm. 902/1990. Impugna los arts. 41; 42; 43; 45; 46;
47; 48; 49; 50; 51.2; 51.4; 52.2; 52.3; 52.4; 56; 57; 58.1; 58.3; 64.3; 64.4;
65; 67; 68; 71; 72; 73; 74; 81; 103; 104; 105; 106; 107; 109.1; 109.2; 111;
112; 1\4.2; 203.1 b); 203.1 e); 203.\ d); 203.\ 1); 203.1 h); 205.1 a); 205.1
b); 205.1 c); 205.1 d); 205.2; 208; 211 y las disposiciones transitorias
séptima, octava, novena, décima, undécima, decjmotercera, punto 1,
apartado c), y decimocuarta, apartado 1.

Fue admitido a trámite también por providencia de 23 de abril.
d} Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, mediante

escrito de 6 de abril, registrado bajo el núm. 903/1990, y suscrito por
don Xavier Castrillo Gutiérrez. Impugna los arts. 3.1 a); 39; 40; 41; 42.1;
43.\ Y2; 44.1 Y2: 45.1; 46.1; 47; 48.1 Y2; 51.3; 52.1 Y2; 53.1; 54; 56.1;
57.1; 58.1 a) y b); 58.2; 59.1; 61.1; 64.2; 64.3; 67; 68.1; 71.1 a); 71.1 b);
71.1 e); 71.1 e); 94.1; 95.1; 104.1; 109.1; 113.1 Y 3; 114; 115.1.2 Y 3;
116.1; 117; 119.1; 120; 122; 123; 174 e); 174 e); 1741); 175.2 e); 175.2
O; 175.2 h); 1771.1 e) párrafo l.'; 177.1 el párrafo 2.'; 203.1 bl, e), d),
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1). gl, h) Y 1); 204.1 al; 204.1 b); 204. ae;205.1; 207.1; 208 bl. el y d);
2ql,o 1; 21 0.2 ~ ~; 211; disp!'siciones transitorias séptin;ta; oetav~ no~e.na.
decm13, undeclma 2, decimotercera 1 b) )' e); vigésima 1; diSposIción
adicional tercera 3; 6.5; 8.e); 40.3; 44.3: excepto el ultimoparrafo; 45.2,
3,4 Y5: 46.2: 48.3; 50; 51.4: 52.3 y 4; 53.2; 55; 56.2; 61.2; 63; 64.4; 65.1
Y2; 68.2 Y3; 70; 79.2; 88; 89: 94.2; 103.2)' 3; 104.3 en su último inciso;
lOS; 109.5; 11l.3 al 11; 128; 129; 140.3; 141.2; 149.2; 150; 155.2 Y 3;
162.2.: 295.2 y ~:. 206.4 pa~rafo primero; 210:4 ?' 5. Di~po~iciones
transltonas duodeclma 3, deCimotercera 3 y 4. Ylgéslma 2, vlgeS1moter~
cera último inciso.

Fue admitido a trámite por providencia de 23 de abril.
e) Por Auto de 11 de junio, oídas todas las partes, que manifestaron

su acuerdo, el Tribunal decidió la acumulación de los conflictos
relacionados en el presente número de estos antecedentes a los recursos
y conflictos que se mencionan en el número anterior y concedió al
Abogado del Estado el plazo de veinte días para la presentación de
alegaciones que efectivamente fueron presentadas dentro del plazo
otorgado.

3. Como fundamentación juridica general de la impugnación
particularizada de los diversos preceptos contenidos en los titulas I, y,
sobre todo, Il y disposiciones transitorias y adicionales de la Ley
22/1988, de 28 de juho, de Costas (en adelante L.c.) las Comunidades
Autónomas recurrentes formulan una serie de consideraciones previas
que pueden sintetizarse de la fonna siguiente:

a) La L.C. ha procedido a una verdadera refonnulación del orden
de competencias, pues el Estado no dispone de título competencial
alguno que pueda avalar la promulgación de una Ley como la aprobada,
que, siendo tan amplia, completa y detallada, viene a desconocer las
competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas. Com~
petencias que, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 148.1.3 C.E., han
sido asumidas en ténninos de exclusividad en la materia de «ordenación
del territorio, urbanismo y :vivienda», mencionando, inclu'so -a excep
ción del Estatuto de Autonomía de Cantabria (art. 22.-3), ya más
específicamente, la «ordenación del litoral» (art. 9.9 EAC; 10.31 EAPV;
27.3 EAG; 13.8 EAA; 31.9 EAV; 34.3 EA Canarias y 10.3 EABl. lo que
si&nifica que esas competencias se proyectan territorialmente hasta la
misma orilla del mar, S10 que sea óbice a ello el que existan enclaves de
titularidad pública estatal·como son las playas·y la zona marítimo~
terrestre y que, además, son competencias Que tienden a facilitar una
ordenación completa y total de los espacios, integrándose en la misma
los diversos aspectos ambientales, paisajísticos, culturales, etcétera.

Pues bien, siendo incuestionable que la 'finalidad de la Ley que se
impugna es la de proteger el litoral y salvaguardar sus condiciones
naturales, siendo·la competencia sustancialmente actuada la contem·
piada en el art. 148.1.3 C.E. y en los correlativos preceptos de los
Estatutos de Autonomía, el Estado, al carecer de una competencia
similar a la de las Comunidades Autónomas; sólo podrá intervenir en
los diversos-aspectos que integran la ordenación de las costas en la
medida en que le habiliten para ello sus diferentes competencias
sectoriales. Ello es así ~rque no cabe apelar al arto 149.1.1 C.E.,
aduciendo que la regulaCión -de la función social de la propiedad afecta
a las posiciones jurídicas fundamentales de los ciudadanos, ni es
admisible tampoco la pretensión de justificar la Ley en su conjunto al
amparo del arto 149.1.23 o, en últIma instancia, del 3rt. 132.2,-en
conexión con el 149.1.18, todos de la C.E.

En efecto, tratar de mantener la constitucionalidad -por razón de la
competencia- de la regulación que la Ley establece por razón de su
incidencia en la función social de la propiedad y, por tanto, en el art.
149.1.1 C.E.• supone desconocer la doctrina de la STC 37/1987,
fundamentos juridicos 8.°, 9.° Y 10.

Asimismo, tampoco la protección media-.ambiental y las competen
cias que el Estado ostenta al respecto (art. 149.1.23' C.E.) pueden
justificar la Ley en su conjunto, sin olvidar que el concepto de medio
am~ientequeda referido, a pesar de su carácter complejo e interdiscipli
nano (STC 64/1982), a la protección y conservación de la naturaleza
(STC 80/1985), presentando así un alcance mucho más restringido y
limitado que la materia ~ordenación del territorio» y, como especifica
ción de la misma. que la de «ordenación del litoral», al consistir ésta en
la asig~ac!ón razonada y planificada de los diversos usos a que se destina
el temtono. De ahi que la materia ordenación del territorio y del litoral
dcba prevalecer sobre la de medio ambiente, ya que ésta queda
condi.cionada en su contenido por aquélla. sin perjuicio de que se
constituya en una específica función pública, pero dentro o a partir de
las determinaciones de la ordenación del territorio, que a su vez ha de
inspirarse en los dietados del arto 45 c.E.

Y, por último, el arto 132.2 C.E. no atribuye titulo competencial
alguno al Estado (SSTC 58/1982 y 77/1984). de manera que no hay
incompatibilid:ad entre el carácter demanial de los bienes y el ejercicio
de competencias por las Comunidades Autónomas, aun cuando se
proyecten sobre tales bienes, por cuanto el carácter demanial de los
espacios marítimos no significa, obviamente, que no constituyan parte
del territorio de las Comunidades Autónomas, en el que éstas ejercitan
las competencias que les correspouden. Por lo demás, si bien el. arto
149.1.18 C.E. reconoce al Estado la competencia sobre las bases del

ré$imen juridico de las Administraciones públicas, incluyéndose en las
mIsmas las relativas al régimen juridico de los bienes de dominio
público (STC 58/1982), el contenido de ese régimen jurídico queda
perfilado por el propio arto 132.2 C.E., sin que pueda incluirse en el
mismo aquello que no sea protección específica del demanio, de manera
Que el referido título materialmente tampoco puede facultar al Estaco
para regular la totalidad de las cuestiones que plantea la ordenación Je
las costas. Y en todo caso, aun cuando se admitiese el dominio público
como un título concurrente con la ordenación del territorio y del litoraL
no por ello tendría cabida la aplicación preferente de aquél. al tener que
darse primacía al título compctencial más específico (SSTC 80/1985
y 68/1987).

Por todo ello, las competencias de que dispone el Estado afrctan sólo
a extremos parciales de la Ley, ya sea en unos casos en términos dc
exclusividad (v. gr.: vigilancia costera), ya lo sea compartidamente, al
haber retenido la competencia legislativa en su integridad (v.gr.: ver
tidos). o más limitadamente aun, la competencia sobre la leglSlación
básica (v. gr.: medio ambiente), lo que conduce a afirmar que, en
concreto, el tratamiento Que se, da en el Titulo II de la Ley.a ~os terrenos
colindantes con el dominio público marítimo-terrestre, estableciendo
una regulación pormenorizada Que excede del contenido propio del
régimen jurídico demanial. supone una invasión de diversos sectores
competenciales de las Comunidades Autónomas y, en especial, del
relativo a la ordenación del territorio y del litoral y al urbanismo.

En definitiva, todo contenido normativo de la Ley Q.ue suponga
materialmente una ordenación del litoral o tcnga un contemdo urbanís
tico O· de ordenación del territorio, deberá ser constitucionalmente
rechazado por· invadir las competencias autonómicas.

b) Asimismo -y es la Generalidad de Cátaluña en particular la Que
formula la advertencia-, en la Ley que se impugna faltan indicaciones
respecto a que previsiones de la misma tienen el carácter de básicas y
cuáles no, a los efectos de posibilitar el ejercicio pacifico de las
competencias estatales y autonómicas resultantes de los arts.149.1.23
C.E. y 10.1.6 EAC, respectivamente, no ajustándose, pues, a la doctrina
de las SSTC ti9 y 80/1988.

Más aún: aquellos preceptos de la Ley que, teniendo como verdadera
finalidad la protección y la conservación fisica del litoral, desciendan a
regular agotadoramente la materia, ocupando todo el espacio normativo
disponible, no sólo excederán del concepto material de bases, sino que
también se opondrán al concepto fonnal, puesto que al mezclar lo báSICO
con lo que no 10 es carecerán, en principio, de aquella estructura -orden
intemo- que permite inferir con naturalidad su carácter de normas
básicas.

Y, de otra parte, el legislador estatal está, asimismo, obligado a
distinguir los preceptos de la Ley Que tienen vigencia directa y tos que
solo la tienen supletoria. No haberlo hecho, funda suficientemente la
sospecha de que la Ley ha sido concebida para su aplicabilidad directa
en todo el territorio estatal.

c) Por último, tambien se señala, en general, que no es razonable
la regulación uniforme Que ha establecido la L.c., dado que las costas
españolas requieren de normas y planes particulares que atiendan a las
necesidades concretas, correspondiendo asumir el protagonismo a las
Comunidades Autónomas "1 a los Municipios, al tratarse de la ordena·
ción del litoral como especlfición o subespecie que es de la ordenación
territorial y del urbanismo.
. Esa unif'ormidad, concretada en la identidad de limitaciones y

servidumbres impuestas a las zonas colindantes ,con el dominio público,
atenta,pues -puntualizan las representaciones de las Comunidades
Autónomas de las Islas Baleares y de Cantabria- contra el principio de
autonomía que el arto 137 e.E. garantiza a las Comunidades Autónomas
y supone una quiebra profunda del régimen de descentralización
política. .

4. Por su parte, el Abogado del Estado también expone una serie de
consideraciones previas y generales sobre la totalidad de la Ley y los
diversos Títulos de que consta.

a) Respecto del Titulo 1 de la Ley impugnada, tras señalar, con cita
de la STC 227/1988, Que el art. 132.2 CE. contiene una reserva de ley
estatal, de manera que corresponde al legislador estatal, al amparo del
arto 149.1.1 y 8 C.E., trazar la linea de separación entre propiedad
pública (demanio natural) y propiedad privada, añade que la sustancia
Jurídica del dominio público no puede reducirse a una mera relación de
propiedad (pública) carente de toda virtualidad para la atribución de
potestades administrativas sobre los bienes que son objeto de esa
calificación. ya que, antes bien, de esa titularidad necesariamente
derivan potestades bien específicas.

b) Asimismo, en el apartado IV de sus alegaciones, el AbordO del
Estado examina las impugnaciones dirigidas contra el Título 1 -en su
totalidad, a excepción del arto 27.1-, las Disposiciones transitorias
tercera. cuarta y séptima y las Disposiciones adicionales primera, tercera
y cuarta de la L.C señalando, con carácter previo, que la cuestión central
que se plantea consiste en saber si los preceptos del Titulo 11 de la L.c.
vulneran o no las normas de competencia contenidas en el arto 148.1.3
C.E. y en los diversos Estatutos de Autonomía relativos a la ordenación
del territorio y al urbanismo.
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La tesis Que mantiene al respecto la Abogacía del Estado es que los
órganos autonómicos y locales que ejerzan potestades de ordenación
territorial y urbanística -en particular la de planeamiento- deberán
respetar los preceptos, todos los preceptos, de cualquier norma estatal
adoptada dentro de las competencias propias del Estado que sean de
aplicación directa e inmediata. Podrá discutirse si esas normas estatales
con pretensión de aplicación directa están o no amparadas verdadera~
mente por titulos estatales de competencia -es decir, si son o no
conformes con·el orden de competencia-, pero no se puede sostener que
sean inconstitucionales simplemente porque incidan en la competencia
autonómica de «ordenación del territorio y urbanismo». Si los planes
urbanísticos vinculan a la Administración del Estado (art 57.1 Ley del
Suelo), tan formidable capacidad autonómica y local de sujetar a la
Administración central tiene la contrapartida de que esa potestad de
planeamiento pueda ser lícitamente limitada por las Cones Generales,
a condición de que esos límites respeten el orden de competencia y la
autonomía local.

y lo mismo cabe afirmar, además, respecto de las decisiones o actos
de aplicación adoptados por órganos estatales de acuerdo con el orden
de competencia, de manera que -de acuerdo con lo -declarado en la STC
227/1988 [fundamento jurídico 20 c)]-, siempre que el Estado cuente
con un titulo competencial específico ~ra ello, el entrecruzamiento de
competencias obhga a la coordin~Clón entre las Administraciones
implicadas. \

En el presente caso, el Estado cuenta a su favor con tres titulos que
justifican los preceptos incluidos en el Título U de la Le.: eri -primer
lu~r, el previsto en el arto 149.1.1 C.E., fa que debe existir un
mmimum básico de homogeneidad en las- limitaciones de derechos
civiles ~e los «terrenos colindantes» con el dominio publico- en todo
el territorio nacional; en segundo lugar, el relativo a la legislación civil
a que se refiere el arto 149.1.8 c.E., por cuanto en el Titulo II de la L.C.
hay normas que claramente han de conceptuarsc romo legislación civil
en sentido material a la luz de la doctrina contenida en la STC 227/1988,
fundamento jurídico 22; y finalmente, el contenido en el 3rt. 149.1.23 e.E.,
relativ.o a la legislación básica del medio ambiente. - . .

5. Tras las referidas consideraciones de carácter general, del
Título 1 de la Ley se impugnan los siguientes preceptos:

a) El ano 3.1 a} se opone, ajuicio de la Generalidad de Cataluña,
al principio de seguridad jurídica, al haberse establecido que la zona
marítimo-terrestre se extiende hasta «donde alcanzan las olas en los
mayores temporales conocidoS»),a diferencia del criterio establecido en
la legislación anterior (art. 1· de la Ley de Puertos de 19 de enero de
1928, que recogía lo ya establecido en la Ley de 7 de mayo de 1889) de
«las ma)'orcs 6tas en 105 tem~rales conocidos». De este modo~ aparte
de démanializarse una aprecJable porción del litoral que era hasta ese
momento propiedad privada, se introduce un grave factor de inseguri·
dad jurídica, ya que siempre podrán surgir dudas acerca de cuál haya
podido ser «el mayor temporal conocido», sin olvidar que ha podido ser
un temporal de carácter insólito.

Junto a ello, no puede desconocerse que si las alteraciones introduci
das ahora en las definiciones que daba la Ley de Costas de 19~9 son
artificiosas. en el sentido de carecer de justificación objetiva y razonable,
necesariamente habrá que tacharlas de inconstitucionales. O tal como
afirma con carácter general el Gobierno Vasco: debe tenerse presente
que la regulación por Ley de instituciones garañtizadas por la C.E. tiene
que hacerse de modo que continúen siendo reco~noscibles por la idea
que sobre ellas tiene la conciencia social en cada tIempo y lugar, ya que.
en caso contrario. la Ley atentará contra la C.E.• razón por la cual
-añade ahora la representación del Consejo de Gobierno de las Islas
Baleares-, dado que los conceptos utilizados por el arto 132.2 C.E.
responden a las definiciones legales que existían en el momento de su
aprobación (Ley de Costas de 1969). la ampliación del concepto de zona
maritimo-terrestre. que realiza la Ley de Costas de 1988. constituye una
afectación ex {ege que no puede vincularse ni justificarse directamente
en la propia C.E.. lo que comportará la necesidad de indemnizació~.vía
expropiación. si con ello se produce el efecto de que una propiedad
privada pase a integrar el dominio publico (art. 33.3 C.E.).

Por su parte. el Abogado del Estado considera que bien puede
afirmarse que el art. 3 de la L.c. no es una norma meramente
interpretativa, vulneradora del límite existente entre poder constitu
yente y legislador constituido. sino que la precisión legislativa de los
conceptos zona marítimo-terrestre o playa cs ell.i.'nico modo de hacerlos
operativos. correspondiendo a la libertad de configuración del legislador
(da opción de dcfinio) en el sentido en que se ha hecho en el referido
artkulo 3 LC'. (SSTC 183/1988. fundamento jurídico 3.°, y 250/1988.
fundamentos jurídicos 2.° y 3.°). Por ello debe rechazarse la tesis del
Conse.:o de Gobierno de las Islas Baleares. ya que la petrificación
scrn6.ntica en que se apoya carece de loda razón de ser. Ni se puede dar
pur supuesto que los conceptos utilizados por el arto 132.2 de la C.E,
hayan de tener un significado unico. ni tampoco cabe restringir su
campo semántico. haciendo de mejor condición a un legislador (el
de 1969) determinado por "contingencias de la historia,

Por lo demás. en relación a la impugnación del art. 3.1 a), añade el
Abogado dd Estado que ~(temporales conocidoS» es un concepto con

mayor posibilidad de ser aplicado con resultados previsibles que el
anterior de «temporales ordinarios». sin que sea aceptable sostener que
la expresión «mayores temporales conocidos» ~mplía anticipada
mente» la zona marítimo-terrestre, ya que lo sucedIdo una vez puede
volver a ocurrir.

b) El Gobierno Vasco considera que los arts. 4 (excepto. ~u
apartado 3) y 5 (excepto la expresión «en cuyo caso se~n de dommlo
público su zona marítimo-terrestre. playas» y la referenCia a los ans.. 3
y 4 con el alcance dado a los mismos), vulneran las competen~las

autonómicas relativas a la ordenación del territorio y ,del. I~t<?",
ral (an. 10.31' EAPV), por cuanto conllevan una~ consecue~clasJundl
cas idénticas a las de las «leyes meramente mterpretattvas» (STC
76/1983. fundamento jurídico 1.0). I

Sin embargo. para el Abogado del Estado, los apa~.ados 1. a 6 de
artículo 4 y el arto 5 de la L.C. completan la enumeraclon de bIenes de
dominio publico natural marítimo-terrestre que pertenecen .al Estado
atendiendo- a unas ciertas características naturaleshomogeneas que
comportan esos tipos o clases de bienes, hallándon~s, pues. en el caso
del primer inciso del art.. 132.2 de la C.E. y tambIén pueden quedar
amparados en la referida previsión constitudonallos apartados 7, 8 Y 9
del ano 4, aun cuando. en estos -casos, la afectación no se produzca
simplemente en virtud de la mera descrypción normativ~ -general y

. abstracta~ de categorías de bienes-caractenzados pOr unos CIertos ~sgos _
materiales homogéneos, siendo necesario, a tal efecto, la concurrenCia de
ciertos hechos, actos o negocios jurídicos particulares.

Distinto es., no obstante, el caso de Jos apartados 10 y 11 del arto .4,
ya que aquí la titularidad de los bienes es accesoria de las competencias
estatales reconocidas por el ano 149.1.20 de la C.E. .

En definitiva, el arto 132.2 de la C.E. no impide que puedan añadirse
otros tipos. de bienes por decisión del legislador ~tatal con aITC$lo al
primer mctSO del-art. 132.2 de la C.E. o en atenclon a su accesonedad
a la competencia C!tatal ex arto 149.1;20 e.E., por lo que. fren,te a la
impugnación del Gobierno Vasco, de nlOgun~manera p.ueden cahficarse
los ans.. 4 y 5 como preceptos «meramente m~erpretatIvos»de normas
constitucionales de distribución de competencJas.

1;:) También se extiende la impugnación del Gobierno V~sco ~ .I?S
artículos 6.1, 12.5 Y 15 por-conexión con el· Título I1; DISposlclon
transitoria primera, 3 -y 4, YDisposición transitoria segunda, 1 y 2; Ya
los artículos 9.1, 11, 13.1 Y 18.1, dada sCt:wnexión con los arts. 3,
4y~' .

Baste señalar ahora que en relación al arto 6.1 de la L.e., el A.~gado
del Estado considera que al haber sido imp.u~nado por su, conexlon ~on

el Título II. el análisis debe 9uedar remitido al estudIO de refendo
Título, al igual que el arto 12.5. Yen cuanto al arto 11, debe rechazarse
la pretend.da inconstitucionalidad por conexión con los arts. 3.1.° a),
4y~ . .

d). Por su parte, el Consejo de Gobierno de la Comumdad Auta
noma de Cantabria afirma que los artículos 8 y 9 no respe~an los
derechos adquiridos en relación a las marismas y a las playas pnyadas.
apelando a tal efecto a lo dispuesto en el art; 92 del Reglamento de
Puertos de 19 de enero de 1928. sobre concesiones de mansmas.

Sin embargo. para el Abogado de Estado, la imputación dirigida a los
artículos 8 y 9 de la L.e., que no parece ser otra que la de vulnerar los
artículos 33.3 y/o 9.3 de la C.E., en realidad ha' de consid~rarse referida
a la Disposición transitoria primera de la L.c. que mas adelante se
examinará. ..

e) El arto 13. a juicio del Consejo de Gobierno de la Com~OIdad
Autónoma de Cantabria. contradice el principio de separaCl~n de
poderes e infringe el arto 106.1 C.E.• al equiparar el acto de deshnde a
una Sentencia firme, siendo sobre este particular mucho más respetuosa
la Ley de Costas de 1969 (art. 6.3).

La inconstitucionalidad del arto 13 se mantiene. igualmente. por la
representación de la Comunidad Autónoma de las Islas B~lear~s,
argumentando que al no haber ampliado el arto 132.2 c.E. el am~l~o
material del dominio publico y no conllevar, por tanto, tra.nsf0':llaclon
alguna de la propiedad privada en dominio público. la modlficacJ.ó~ que
se ha producido en las consecuencias jurídicas del desl~nde ad~11ln~stra
tivo sin prever efecto indemnizatorio resulta ¡nconstltuclOnal
(art. 33.3 C.E.). . . . .'

Por el contrario. el Abogado del Estado afirma que la eficacl3 J~r.ldlca
del deslinde que se prevé no dcsmiente .su caráct~r.de a~to adm.IO.lstro
tivo sujeto a control judicial. contenclOso-admlOlstrattvo y CIVIl. El
artículo 13. L en suma. parte del supuesto normal de deslinde adminis
trativo válido. mediante el cual se determina en concret,o ~n bien de
dominio publico. lo que no significa que sea ya jurisdiccionalmente
inalterable. pues en ese caso. obviamente. se infringirian !'?s ,!fts. 1.. 1.
9.1 v 3. 103.1 Y 106.1 de la C.E. No hay. por ello. sustraclOn mdebtda
de una actividad administrativa al control juridiccionaL

Tampoco el arto ¡3.1 de la L.e. infringe ~I arto ~3.3 de l~ <;.E;. y.a que
el deslinde administrativo no es un mecaOlsmo Inmune Junsdlc.cto~al

mente. mediante el cual el Estado pueda apropiarse sin indemOlzaclón
de los fondos privados. sin que la mera descripción general y a~stfa.c.ta
de la cticacia del deslinde que se plevé entrañe ablación o pnvaclon
forzosa singular de derechos patrimoniales privados. .

Por lo demás. el inciso final del apartado I del arto 13 es corolano
de principio enumerado por el arto 8 de la misma L.e. y éste. a su vez
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de los principios constitucionales declarados por el arl. 132.1 de la C.E.,
de manera que viene a establecerse ahora que el dominio públicoi
maritimo-terrestre tiene una publicidad deJuerza superior a la tabular,
derivada de las características naturales fijadas por la C.E. y la Ley.

Yen cuanto al apartado 2 del arto 13, ningún reproche de ¡nconstitu
cionalidad puede prosperar, ya que, en prim.er lugar, el mandato legal ~e
rectificar las situaciones registrales contradlctonas es una consecuenCia
más del arto 8 de la L.e., estando dentro de los lím"ites institucionales
la depuración de las inexactitudes registrales (art5. 39, 40 Yconcordan
te!> de la Ley Hipotecaria). De otra parte, la inSCripción registral se deja
ni critcrio de la Administración, que a la vista de las circunstancias
decidirá si la publicidad tabular añadida es o no conveniente para el bien
demanial. Y, finalmente, se desplaza sobre el panicular la carga de
reivindicar su propiedad, siguiendo así el criterio ya establecido por la
jurisprudencia civil, sin que para nada se cambien artificialmente las
posiciones procesales «naturales» de las partes.

f) En cuanto a los arts. 15 y 16, la C.A. de Cantabria considera que
son contrarios al principio de seguridad jurídica (art. 9.3 C.E.), ya que
no se especifica el plazo para concluir el expediente de deslinde o se
demora sin razón el proceso de inmatriculación. .

Sin embargo, el Abogado del Estado considera que los apartados 1
a 3 del arto 15 son normas protectoras del dominio público marítimo
terrestre que pretenden evitar la creación de apariencias registrales
contrarias a la integridad, indisponibilidad o régimen de utilización de
aquel demanio; y, a la vez, son normas protectoras de la seguridad del
tráfico jurídico privado, tratando de evitar precautoriamente el acceso a
la publicidad tabular de fincas aparentes en cuya adquisición pudieran
quedar defraudados o perjudicados terceros de buena fe. se justifica por
ello, que los referidos apartados del arto 15 queden amparados en I,?s
apartados I (en relación con el arto 33.1 CE.»)' 8 del arto 149.1 CE., SIn
que nin~una relación guarden con las competencias autonómicas sobre
ordenaCión del territorio o del litoral.

Asimismo, el apartado 4 del mismo arto 15 no es ni reiterativo ni
innecesario, y aunque lo fuese, no por ello sería inconstitucional,
debiéndose tener en cuenta que la duración máxima del procedimiento
ya esté establecida con carácter general. por el arto 61 de la Ley. de
Procedimiento Administrativo y que el Reglamento General de la L.C.
pormenorizará los ténninos y plazos.

Las consideracioncs'cxpuestasa propósito del art. 1S son trasladables
al arto 16, que, además, se impugna Sin aportar argumento alguno.

g) Por último, la impugnación del art. J8.1, por conexión con el
artícl;llo 4, apa~dos 5 't 10, decae automáticamente una vez demostrado
que este no es lDconStltuClonal.

6. Dentro ya del Título JI, relativo a las «1imitaciones de la
propiedad sobre los terrenos contiguos.a la ribera deJ mar por razo~es
de protección del dominio público marítimo-terrestre», la impugnaCIón
particularizada de los diversos preceptos se razona, de acuerdo co las
consideraciones generales ya expuestas, de la siguiente forma:

a) Algunas prescripciones del arto 20 -como la relativa a la
prevención de las peljudiciales consecuendas que para el dominio
público puedan derivarse de obras e instalaciones, o la que se refiere al
mantenimiento de la accesibilidad a las pertenencias públicas ..y a la
defensa de los fines de uso general a que están destinadas- son tachadas
de inconstitucionalidad por la Generalidad de Cataluña, ya que, al ser
medidas de protección fisica y no jurídica del patrimonio natural que
representan las playas y la zona mantimo-terrestre y disponer el Estado
únicamente de competencia sobre la legislación básica en materia de
protección del medio ambiente, en el sentido de protección y conserva
ción de la naturaleza (STC '80/1985), tales prescripciones rebasan ese
ámbito competencial -del Estado y vulneran a la vez el propio de
las CCAA. sobre la ordenación del litoral.

No obstante, para el AboPdo del Estado dicho rrecepto no prejuzga
si las diferentes actividades de protección demania pueden o deben ser
realizadas por el Estado o por.. las CCAA., limitándose a precisar el
contenido de dicha protección. Y aunque el concepto técnico y estricto
de protección demanial sólo abarca una parte de las actividades
enumeradas en el arto 20, de ahí no se sigue su inconstitucionalidad,
porque, no prejuzgándose el orden competencial, no hay prohibición
constitucional de que el legislador puede utilizar un concepto amplio o
extenso de protección.

b) Según la Generalidad de Cataluña, el arto 21, en sus párrafos 1
y2, incurre en inconstitucionalidad por conexión necesaria con el
artículo 20.

Es, de todas formas, el párrafo 3 del mismo artículo el que concita
mayores objeciones para prácticamente la totalidad de los recursos
planteados, ya que únicamente no es objeto de impugnación por el
Parlamento de Cataluña y por los Consejos de Gobierno de las Islas
Baleares y de Cantabria.

Se afirma al respecto que el carácter de «regulación complementaria»
que en la referida previSión se asigna a las disposiciones del Titulo II
resulta contrario a la propia función y naturaleza de las bases estatales,
que no es la de complementar los ordenamientos autonómicos, sino la
de asegurar la homogeneidad legislativa indispensable para garantizar
los intereses generales en las materias en que constitucionalmente
proceda..

Se añade. asimismo. que no puede prejuzgarse que las disposiciones
contenidas en dicho Titulo 1 sean en todos los casos efectivas normas
encuadrables en la competencia estatal ex arto 149.1.23 CE. o en otros
titulas competendales, de manera que no es constitucionalmente
admisible que, por vía indirecta, se pretendá ya establecer el alcance
mismo de las competencias autonómicas exclusivas para la ordenación
del territorio y del litoral, pues con ello se atribuye el Estado una
competencia que no le corresponde.

No es tampoco posible justificar la referida previsión al amparo del
al1ículo 149.1.l C.E., siguiendo la propia doctrina de la STC 152/1988
anteriores, puntualiza el Gobierno de Canarias, tratándose, a juicio de
la Junta de Galicia, de un mecanismo armonizador incompatible con el
artículo 150.3 C.E.

Y, finalmente. el Comisionado de los Diputados recurrentes coincide
en señalar que la previsión vulnera el sistema u orden constitucional de
competencias, ya que mediante el recurso a la categoría de ({regulación
mimma» se interfieren las competencias autonómicas exc1usiyas o
concurrentes con las del Estado. De esta manera, las limitaciones
previstas por la Le)' que recaen sobre territorios ajenos· a la zona
marítimo-terrestre, van a tener preferencia sobre las que puedan resultar
del ejercicio de las competencias -exclusivas de las CC.AA. sobre la
ordenación del territorio, del litoral y urbanismo, las cuales sólo podrán,
en todo caso, agravar esas lilmitaciones, pero no prescindir de las
mismas.

Frente a tales argumentaciones, para el Abogado del Estado, el
apartado I del arto 21 se justifica en ·Ia competencia estatal resultante del
artículo 149.1.1 (en relación con el arto 33.1)' 2) Y8, todos de la e.E.

El apartado 2 -aunque ninguno de los recursos argumenta específica
mente su pretendida inconstituc.ionalidad- encuentra también co~:tura
en idénticos títulos competenclales, ya que entraña una excepclOn al
apartado I del mismo arto 21.

y en cuanto al apartado 3, en sí mismo considerado, es totalmente
respetuoso con el orden de competencia, y~ que se limita ~ ell;u!lciar dos
rasgos propios de las normas estatales dIctadas en el eJerCICIO de .l~s
competencias de los apartados I y 23 del arto 149.1 C.E. La declaraclOn
de que una regla tiene carácter mínimo da pie suficiente para inferir su
naturaleza de nonna básica, y, de otra parte, la cualidad de comple~en
taria no es incompatible con la de mínima, una vez que con ello qUIere
significarse que el régimen del Título 11 es mínimo pero comp~eto y, por
este último rasgo, puede ser complementario de l~s regul~clones qu~
adopten las CC.AA. en caso de que éstas sean parcIales, evJtándose aSI
Ja formación de lagunas.

El arto 2J.3 se limita, pues, a establecer una norma general de
articulación entre los ordenamientos estatal y autonómico, basada en la
creencia de que el Título n de la L.e, considerando en su conjunto, está
amparado -al menos- en competencias estatales de regulación de
condiciones básicas (art. 149.1.1 CE.) o de le~islación básica
(art. 149.1.23 C.E.), de manera que si esta presuposiCión es exacta, el
artículo 21.3 será lDobjetable. En suma, por su carácter de norma de
reenvío «a las disposiclones de este título» no puede entenderse que el
arto 2l.l sea en sí mismo inconstitucional por menoscabar las Dormas
de competencia autonómica sobre ordenación del litoral y otras. De
existir, ese menoscabo lo habrán producido otras disposiciones del
Título 11, nunca. el arto 21.3. .

e) El arto 22.1 incurre en inconstitucionalidad tanto por la natura~
leia urbanística de la previsión -ya que esas normas para la protección
de determinados tramos de costa deben jurídicamente reconducirse a Ja
figura de Jos planes especiales o a la de los planes sectoriales prevén los
artículos 17.21 y 57.2 de la Ley del Suelo, respecto de lo cual la
competencia es exclusiva de las ce.AA.:-, como por el hecho de que aun
encuadrándose en la materia protección del medio ambiente, la Admi·
nistración estatal no puede intervenir en ¡a fijación de;: lo básico, sino con
un carácter muy excepcional, lo que no se corresponde con la facultad
que el precepto le reconoce. Y, además, por su propio contenido, la
previsión no puede reputarse como nonna básica al carecer de. la
generalidad y universalidad aplicativa que son propias de la nOCIón
material de bases.

De otra parte, la inconstitucionalidad alcanza también al pá~fo 2,
al reducir las competencias de las CCAA. de desarrollo legislahvo en
materia de medio ambiente_ y exclusivas para la ordenación del territorio
y del litoral a la emisión de un simple IOfonne limitado a plasmar las
objeciones que se deriven de los instrumentos de ordenación aproba~os
o en tramItación. Se asiste. de este modo, a una reformulaclón
competencial contraria a la C.E., ya que, en todo caso, s~n las CC.AA.
y los Ayuntamientos los que habrían de recabar dicho toforme de la
Administración estatal.

Por último, para el Comisionado de los Diputados recurrentes, en el
artículo 22.2, inciso final, concurre un específico motivo de inconsitu·
cionalidad, consistente en arbitrar un principio de solución de conflictos
contrario al sistema de prioridad de ordenamientos previsto por el
artículo 149.3 CE., según el cual, a sensu contrario, las normas de
las CC.AA. en materia de su competencia exclusiva prevalecen sobre las
del Estado en caso de conflicto (en este sentido, arts. 2J EAPV, 26.1
EAC, 38.1 EAG, etc.). En la previ_sión que se impugna. se sustituye, sin
embargo, la prioridad del Derecho autonómico por la apertura de ({un
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periodo de consultas», con lo que concluye legalmente la posibilidad de
resolver el conflicto, sin que por lo demás se precise cuando la
discrepancia es o no sustancial, de manera que si la normativa estatal
se impone aún no siendo sustancial la discrepancia, se producirá una
nueva vulneración del art. 149.3 C.E.

El Abogado del Estado mantiene, sin embargo, que por razón de la
finalidad y objetivo que se propone el art. 22 -proteger «determinados
tramos de costa», Que pueden o no pertenecer a la misma C.A.- no cabe
considerar que el precepto contradiga el orden de competencia. Debe
estimarse. por tanto. que las impugnaciones se producen porque se
encomienda a la Administración estatal la función de desarrollar
preceptos legales dictados en materias respecto de las que el Estado
posee sólo competencia para regular eondidones básicas (art. 149.1.1
CE.) o para establecer la legislación básica (art. 149.1.23 CE.).

Pues bien el arto 22.1 L.C no puede conSiderarse contrario al orden
de competencia porque existen hipótesis -las de los arts. 27.2 y 28.1- en
que el desarrollo del arto -22.1 está amparado por el arto 149.1.8 C.E. que
P,ermite la ~egulaci~n ~e la materia en toda su amplitud. Además, no
siempre es Inconstttuclonal que las normas básicas se establezcan por
via reglamentaria. siempre que el desarrollo se manten~ dentro de lo
básic? lo ~cu~1 sólo podrá determinarse cuando se pubhquen. No cabe
exclUir. aSimismo, Que esas normas de protección representen verdade
ras medidas en sentido propio y. riguroso, haciendo inadecuada la
aplica~ión del criterio de reparto competencial bases/desarrollo y
eJecuCión y, PO! U!nto,. resulta Il1;viable el aJ;uicipar juicio alguno sobre
unas normas aun IneXistentes. Fmalmente, no puede desconocerse que
las CC.AA. y los Ayuntamientos tienen una importantísima participa
ción :en la elaboracion de las repetidas normas con arreglo al apartado 2
del mismo arto 22.

Este -apartado 2 del art. 22 L.C. supone, en efecto, una grado de
respeto tal a las competencias exclusivas autonómicas de ordenación
tef!itorial, u.rbanistica y. litoral, que la única solución posible en caso de
«discrepanCias sustanciales» entre normas estatales de protección e
instrumentos de ordenación pasa necesariamente por el «comun
acuerdo» para resolver la diferencia. Cuestión' disUnta será la de
distinguir en concreto las discrepancias sustanciales de laque no lo son,

. pero no .p~ede .d~~. por sup~esta una.aplicación abusiva _de tal
conceptC!. sm pefJ~IICIOI de que, SI se produ,Jera,hay suficientes medios
para su ImpugnaCión.

-d) Por exceder de las competencias que constitucionalmente corres
ponden. al Estado, están viciados de ¡nconstitucionalidad los arts. 23
K~yK '

Los referidos preceptos regulan formalmente la llamada «servidum
bre de protección», pero en realidad contienen un conjunto de medidas
calificables como de ordenación del territorio y del litoral y urbanisticas
que agotan todo posible contenido de las competencias autonómicas.

No cabe al respecto justificar los preceptos que se impugnan ni en la
protección del dominio público, ni en la competencia estatal ex artículo
149.1.23 CE., pues, en relación a esta última, como ya se declaró en la STC
80/1~85, es. Improcedente ext~nder la competencia sobre protección del
medio ~mbl~nte a toda actuación Que pueda tener alguna repercusión en
e! mediO fiS1CO en el que se desenvuelve la vida y la actividad de los
cluda.danos. Todo ello, adem~s. sin perjuicio de que las previsiones
cuestIoDadas no guardan relaCión con la protección de la naturaleza en
sentido estricto, ni con las potestades básicas del Estado en la materia
a exce~i~n de.lo disJ?uestJJen el arto 25.1 e). . '
- En ultima mstancla, SI la cobertura de' tales previsiones fuera el

artículo 149.1.23 CE., también incurrirían en inconstitucionalidad por
infración del p.rincipio de seguridad jurídica (art. 9.3 c.E.), ya que, a la
luz de la ~octnna de las SSTC 69/1988 y 80/1988, el legislador debería
haber deSignado expresamente su carácter de normas básicas o en todo
caso, debería haberlas dotado de una estructura cuyo carácter básico se
infiriese con naturalidad.

También con carácter general. se tacha a los arts 23 a 26 de
inconstitu.c~onalidad por vulneración del arto 140 C.E., y~ que, a juicio
del Comlslon~do de los Diputados y de algunas de las CCAA.
recurrentes. se IgI!0ra por c0!TIpleto la, autonomía municipal constitucio
nalme~te garantizada. haCiéndola Irreconocible al dejar vacías de
contemdo las competencias municipales que deben corresponderles en
orden a configurar su propio territorio y suelo [arto 25.2 b) de la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local].

Ya más en particular, se añaden otros motivos de ¡nconstitucionali
dad eS'p'ccíficos, advirtiéndose, en primer término que la fijación de la
extensión de la sirvidu!TIbre de protección (art. 23.1) no puede ampa~
rarse. ~'.l las competencias del Estado sobre las bases, pues ese tipo de
preVlSlon no es 'conceptuable como regulación básica de acuerdo con lo
declarado en .la.S"~C 69/1982, d.ebiéndose,tener en cuenta que. en todo
caso, la prl?hl~lclon de determinadas actiVidades deberá serlo porque
puc~an perjudicar a las playas ~ a la zona martítimo-terrestre y no por
el SImple hecho de que se reallce.n ~entro de una distancia fijada de
antemano y abstractamente. prescmdlendo de las características fisicas
de los terrenos.

·X en cuanto a ~ «etectividad de la servidumbre» a la que se refiere
el parrafo 2 del mismo arto 23, el resu!tado no es otro a juicio del
Parlamento de eataluna. que posibilitar la limitación di;crecional del
contenido del derecho de propiedad.

Asimismo, en los arts. 23.2, 25.2 y 26.1 se atribuyen a la Administra·
ción del Estado y al Consejo de Ministros potestades autorizatorias que
son de estricto carácter ejecutivo, y en el art: 25.2, ultimo inciso, de
carácter reglamentario, siendo las mismas, por tanto, potestades ajenas
a la competencia del Estado, al no ser susceptibles de ser calificadas
como básicas. El resultado final es que unas competencias privativas de
las Ce.AA. quedan en el mejor de los casos transfonoadas en competen
cias compartidas con el Estado, lo que evidencia una vez más su
inconstitucionalidad.

Por último, la competencia del Estado prevista en el artículo
149.1.23 e.E. tampoco da cobertura a que, tal como dispone el artículo
26, 1, la autorización de usos permitidos en la zona de servidumbre deba
otorgarse «con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley».

También el Abogado del Estado, dada la relación del arto 23 con los
_artículos 24. 25 Y26, procede a un examen conjunto de tales preceptos.

De una parte, la regulación de la «servidumbre de salvamento»,
reflejada en el arto 24.2, se ampara· en la competencia estatal para
establecer el regimen de las servidumbres legales de acuerdo con el
artículo 149.1.8 CE. (y con la doctrina de la STC 227/1988, fuodamento
jurídico 22). Y en cuanto a la «servidumbre de protección», tal y como
resulta regulada en los arts. 23, 24.1, 25 Y26, encuentra cobertura en el
articulo 149.1.23 en Concurso con el arto 149.1.1 (en relación con el
artículo 33.1 y 2), todos de la C.E.

Por otro lado, si el carácter formalmente básico. de tales preceptos se
infiere con· claridad de su propia estructura y queda corroborado por el
carácter de minimun que expresamente les otorga el arto 23.1, cabe
añadir que también son preceptos materialmente básicos por las
siguientes razones:

- Es claro que Ja determinación general de la zona de servidumbre
(art. 23.1) es materialmente básica, tanto desde la perspe.ctiva del
artículo 149.1.23 C.E., como desde la del arto 149.1.1 CE.• tal como de
manera parecida se reconoció por la STC 227/1988 [fundamento
jurídíco 20 e) y 25] para la zona de policla del arto 6 b) de la Ley de
Aguas. ,.

_ Idénticas razones justifican elcaráeter básico del art. 23.3, pero es
que, además,· la fijación del cuánto de la ampliación en cada caso
concreto se prevé que sea efectuada por decisión concorde de la
Administración del Estado y de la autonómiQ~do cual es perfectamente
justificable desde el punto de vista del orden· de competencia.

- El art. 24.1, junto con el 25.1 y 2. constituyen las reglas esenciales
definidoras del régimen jurídico de la zona de servidumbre de protec
ción, y en cuanto esenciales, tienen evidente carácter básico.

- El ré~men de autorización excepcional que establece el arto 25.3
tiene asimismo carácter básico, ya que la excepción a una regla general
básica ha de entenderse también básica, tal como ha declarado la STC
227/1988.

- El arto 26, apartado 1, parece haber reservado el otorgamiento de
la autorización a la Administración estatal por entenderlo básico para
asegurar la plena efectividad de la servidumbre de protección ante la
comprometida situación de las costas español~ que exige una actuación
drástica, eficaz y. unificada. Además, la competencia que se reconoce a
la AdministraCión estatal aparecía ya prevista en el Reglamento de
ejecución de la anterior Ley de Costas de 23 de mayo de 1980, precepto
posconstitucional nunca tachado de inconstitucionalidad y pacífica-
mente aceptado. .

~or ü~timo, el apartadQ 2 del mismo art. 26 tiene evidente carácter
báSICO, meluso como nonoa básica en materia de concesiones
(art 149.1.18 CE.).

e) La no previsión de participación alguna de las CC.AA. en el
señalamiento de nuevas servidumbres de tránsito en.el supuesto
contemplado en el arto 27.3, atribuyéndose tal facultad en exclusiva a la
Administración estatal, supone, en opinión de la Generalidad de
Catalutia, un nuevo desconocimiento de las competencias autonómicas
sobre ordenación del litoral, ya que, puntualiza ahora el Gobierno de
Canarias, la decisión debería tomarse conjuntamente por las Adminis
traciones a)Jtonómi~a y estatal o, en todo caso, dando _prevalencia a la
compctencla autonomlca. .

Por su parte. el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares admite que
la previsión y regulación de la servidumbre de tránsito encuentra
cobertura en la competencia estatal relativa a la fijación de las normas
básicas para la protección del dominio publico marítimo-terrestre
(art, 149.1.18 C.E.), pero impugna, no obstante, el párrafo 2 del art. 27
dada su conexión con el arto 22.1.

SiIl: embargo, el Abogado del Estado se opone a esas imputaciones,
advirttendo que, en relación a la impugnación del arto 27.2, por
cone~ión. con.el arto 22.1, basta remitirse a lo ya razonado sobre la
constltuclOnahdad de este último. .

y por lo que atane al arto 27.3. contiene normas generales relativas
all'é~imen de una servidumbre legal que se amparan en el 3rt. 149.1.8 c.E.,
y la Imposición de la ~rvidumbre sustitutiva que se prevé en el mismo
el apartado 3 del ml~mo arto 27, nos- situa, ~or lo demás, ante un
supuesto que h~ de calificarse como de constitUCión forzosa de graváme
nes que queda Igualmente amparado en el mismo título de competencia
estatal del arto 149.1.8 CE. .
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f) El contenido del art. 18 es claramente incardinablc en la materia
ordenación del litoral v excede. por otra parte, de lo que debe ser el
ámbito de la necesaría proteccIón del dominio públJco marítimo
terrestre encuadrable en el art. 149.1.18 C.E., por lo que. no dispo
niendo el Estado de ningún título competencial que le autorice para
predeterminar el alcance de los futuros planes y normas de ordenación
tcrritorial y urbanística del litoral a los efectos de asegurar el uso público
y el acceso al mar, es incuestionable su hconslitucionalidad.

A ello se añade la constatación, una vez más, del criterio uniforrniza
dar seguido. sin tener en cuenta las características Que puede revestir
cada terreno, lo que condiciona irrazonablemente el ejercicio pleno de
las competencias autonómicas.

El Abogado del Estado considera, no 'Obstante, que el arto 28. L en sí
mismo considerado, no puede ser reputado contrario al orden de
competenCia. )'a que se limita a establecer los rasgos generales de un. tipo
de servidumbre legal, lo que el legislador estatal puede hacer en \'lrtud
del título del arto 149.1.8 concurrentemente con el del art. 149.1.1, en
relación con el arto 33.1 y 2. todos de la CE.

Asimismo, en la previsión del apartado 2 del mismo arto 28, ninguna
infracción ha)! de la garantía expropiatoria. sino pura delimitación de la
función social de la propiedad a través de la legislación de ordenación
del suelo (STC 37/1987, fundamentosjuridicos 2.°,3.° Y8.°). Y aunque
es manifiesta su naturaleza de norma de ordenación territorial y
urbanística, no por ello puede entenderse lesivo de las normas estatuta
rias, pues en esta matcria -ordenación territorial y urbanística- el Estado
liene competencia para regular las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos patrimo
niales privados (lut. 33.1 )' 2 CE.), e incluso en el cumplimiento de los
deberes resultantes del art. 47 de la CE.

De otra parte, el ejercicio de la potestad estatal expropiatoria que
prevé el arto 28.3, no excluye el ejercicio de las potestades autonómicas
de igual naturaleza cuando sea conforme con el orden de competencias,
y no es posible sostener que las competencias autonómicas de ordena~

ción territorial. urbanística o del litoral impidan a las Cortes Generales
realizar una declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios.
Sobre este panicular, las únicas competencias autonómicas pertinentes
podrían ser las del tipo que ha asumido el Pais Vasco en el arto 10.7 EAPV,
pero lo cierto es que) ,adiferencia de lo que. ocu~ con las aguas
continentales, las costas'hó'aparecen en ningún Estatuto de Autonomia
como especifica materia sobre ,las que las CCAA. havan asumido
competencias. Por eJlo, tampoco la competencia del articufo 10.7 EAPV
es pertinente, ya, que las costas, como tales, no son materia de
competencia vasca, sin perjuicio de Que también pueda invocarse el
artículo 149.1.-8 C.E.

Por último, el apartado 4 del arto 28 contiene una nonna análoga al
artículo 545 CC, lo que pone de manifiesto que aquel precepto es una
norma materialmente civil amparada en el art. 149.1.8 C.E.

g) Con independencia de la consecuencia dimanante de su cone
xión con el arto 22.1, el arto 29, aun cuando sea subsumible en la materia
protección del medio..ambiente. incurre en inconstitucionalidad al
otorgar en su apanado l a la Administración del Estado la facultad de emitir
un infClnte favorable que excede de la competencia ex art. 149.1.23 C.E. y
deja sin contenido el ejercicio de ,la,competencia autorizatoria autonó-
mIca. -

La inconstitucionalidad alcanza, igualmente, 'el apartado 2 en ,cuanto
atribuye a la Administración estatal los derechos de tanteo )··retracto que
prevé y la facultad de expropiar los yacimientos de áridos, al tratarse de
competencias ejecutivas que ex'ceden también de las competencias
estatales.

Por el contrario, a juicio del Abogado del Estado, el inciso primero
del art. 29.1 contiene una norma claramente básica que el legislador
estatal puede lícitamente dictar (art. J49.1.23 C.E,). y el inciso segundo
del mismo art. 29.1 no prejuzga ni quien es el competente para autorizar
la extracción de áridos conarreglo a la legislación de aguas, ni a quien
corresponde establee,erIa-distancia a que'alude el precepto, limitándose

..el informe_ favorable de la· Adniinistración estatal estrictamente a la
incidencia 'de la extracción de áridos en el dominio público marítimo·
terrestre, lo que se justifica -independientemente del carácter interco
munitario o intracomunitario de la cuenca a la que pertenezca el cauce
en que corresponde a la Administración del Estado asegurar 1a integri
dad de ese dominio, según resulta de la STC 227/1988 (fundamento
juridiro 18), sin que sea desproporcionado el medio elegido (informe
favorable) para alcanzar ese fin.

La creación y regulación de ·los tanteos y retractos legales que se
prevé en el inciso primero del art. 29.2 es materia civil, amparada por
el arto 149.1.8 CE. concurrentemente con el arto 149.1.1, en relación con
el art. 33.1 y 2, de la C.E. y titular de esos derechos no puede ser otro
Que la Administración del Estado, dado que precisamente, el dominio
público marítimo-terrestre al que se aportan los yacimentos de áridos,
ha de ser propiedad 'demanial del Estado (art. 9.1 L.c.).

En relación al segundo inciso del arto 29.2 cabe reiterar lo ya expuesto
a propósito del arto 28.3.

h) Concluye la impugnación del Titulo n con la de su arto 30. por
ser también su contenido propio de la competencia de las Comunidades
Autónomas sobre la ordenación urbanistica, sin que pueda ampararse ni

en la regulación protectora del dominio público, ni en la relativa a la
protección del medio ambiente.

Además. con tal previsión desaparece prácticamente la competencia
de planeamiento municipal y qu{"da directamente afect::.da, por tanto. la
garantía institucional de la autonomía local, desconociéndose el propio
mandato del arto 25.2 d) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Sin embargo. a juicio del Abogado del Estado, en el apartado I del
arto 30. el legislador. que se remite a lo que resulte de la ordenación
territorial y urbanística. se ha ceñido a establerer una dimemión mínima
de la zona de influencia, y una norma que establece un mínimo es una
norma de evidente carácter básico.

Además. el precepto formula dos criterios generalísimos: el conte
nido en la letra a). Que, relacionado con el arto 28.2, tiene muy poca
virtualidad limitativa y es poco más que recordatorio del arto 13.2 e) de
la Ley del Suelo, y, en segundo lugar, la prohibición contenida en la
letra b). inciso segundo -el inciso pdmero .es absolutamente inocuo
desde el punto de vista del orden de competencia, por ser mera norma
de reenvio-. no está desprovista de relación con el arto 73 b) de la Ley
del Sucio. Ambos criterios son clarísimamente básicos infiriéndose este
carácter con naturalidad de su carácter de límites generales de la
potestad de planeamiento territorial y urbanistico, plenamente con·
gruentes con los fines del arto 20. Debe tenerse en cuenta. por lo demás,
que la limitación de la densidad de edificación es el único medio,
verdaderamente efectivo, para impedir tan indeseables resultados como
la formación de pantallas arquitectónicas o la acumulación de volúme
nes.

En cuanto al apartado 2 del art.-30, el establecimiento de la prioridad
de la autorización de vertido sobre las licencias urbanísticas es a1i¡:o que
está perfectamente al alcance del legislador estatal, tanto si se conSideran
las competencia!l estaLales en materia de bases de régimen local (art.
149.1.18 CE.), como si se atiende a las relativas a la protección det
medio ambiente (art.. 149.1.23 C.E.).

7. El Título nI de la Ley:· Utilización del dominio público
maritimo-terrestr.e.

El presente Título, el más extenso de la Le)' de Costas, se compone
de seis capítulos: Disposiciones generales, Proyectos )'obras, Reservas y
adscripciones, Autonzaciones, Concesiones, y Disposiciones comunes a
autorizaciones y concesiones.

El Abogado del Estado efectúa una :Llegacióngeneral, referida a la
totalidad del Titulo. Centra su atención en la cláusula residual de
competencia del arto 149.3, inciso 2. de la Constitución porque, aunque
las"Cortes Generales se han basado en, varios títulos competenciales,
entiende que el contenido de muchas normas del Título I de la Ley de
Costas se justifica por la competencia residual del Estado sobre las
costas. «Costas» es una materia claramente identificada en la legislación
preconstitucional y en la propia Constitucioo (art.132.2, arto 148.1.11,

.que se refiere a aguas intenores. arto 149.1.20). Pese a ello. ningún
Estatuto la toma en consideración para asumir competencia sobre ellas,
excepción hecha de los,puertos, sometidos a una legislación especial
distinta de la de costas desde 1969. Esta drcunstancia negativa implica una
competencia estatal general sobre la utilización de costas y su régimen,
como muestra una consideración reflexiva de los fundamentos juridicos
14 ~ 11 de la STC 227/1988. •

Las competencias autonómicas más frecuentemente invocadas por
los órganos recurrentes no cubren o se extienden a t~do el régimen de
utilización del demanio costero, aunque sí existan normas estatutarias
relativas a determinadas utilizaciones (v.gr., vertidos). La ordenación
del litoral se concibe,estr«hamente,relacionada con la determinación de.
usos del espacio litoral; lo -cual es diferente al régimen de utilización del
dominio público marítimo terrestre, pues con él se trata de preservar el
carácter communis omnium de los bienes que lo integran, haciéndolo
compatible con usos especificos' de interés público. Igualmente la
competencia autonómica en matcria de concesiones no es invocable,
porque se contrae a las otorgadas en el ámbito de competencias de cada
Comunidad Autónoma, que no abarca a las costas como tales.

Estas tesis son confirmadas, según el Abogado del Estado, por los
decretos de transferencia en materia ponuaria y de ordenación del
litoral, donde el Estado retiene siem.pre las competencias sobre la
utilización del demanio marítimo terrestre. En todos ellos se expresa que
el Estado tramitará y resolverá las concesiones y autorizaciones inclui
das en aquél. salvo el Real Decreto 3301/1981 (Cataluña), donde se
establece que la Generalidad, previo pronunciamiento favorable de ,la
acomodación del uso del suelo al correspondiente plan. tramitará los
expedientes con arreglo a la legislación de costas, que serán,resueltos por
la Administración del Estado.

A) En el Capítulo Primero: Disposiciones generales (arts. 31-41).
las impugnaciones afectan a casi todos sus preceptos, aunque se
concentran sobre los arts. 33 y 34.

a) El arto 31 es objetado en la medida en que los usos comunes del
dominio marítimo terrestre, tanto generales (ap. 1) como especiales
(ap. 2), los somete a un régimen constituido por «esta Le)"», y
reglamentos y normas aprobadas conforme a ella, además de otras leyes
especiales. en su caso. El Gobierno Vasco censura que en ese precepto
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no se contempla que la utilización del dominio público ha de ajustarse se dedique a una pura ordenación del litoral, a pesar de que la matenJ
a los usos previstos por los correspondientes planes urbanísticos y de les corresponde en exclusiva. Se trata de una vía para coartar o limitar
ordenación territorial y del litoral, los cuajes deben prevalecer -aun las competencias autonómicas para la Generalidad Valenciana: para
sometidos a las prescripciones básicas de la Constitución sobre tal clase Galicia, el precepto supone una reformulación competencial: Las
de bienes. y los establecidos por el Estado al amparo de los arts.. 149.1.18 Comunidades Autónomas quedan relegadas a emitir informes, reserván
y 132 C.E.- en lo que no se encuentre comprendido dentro del estricto dose el Estado la regulación de los distintos tramos de costa, El
ámbito de defensa, recuperación. mejora y conservación del demanio Gobierno de Canarias señala que la situación debe ser la inversa. al
maritimo terrestre. menos en-los supuestos contemplados por las letras b), c) y d), que se

La Comunidad deCantabria dirige su impugnación al último inciso refieren a normas indeterminadas, propiamente urbanísticas. que corres
del ap. 2 del art. 31, porque entiende que la tajante prohibición de pende aprobar a la Comunidad Autónoma sin perjuicio de ser informa
usucapir derecho a usos especiales vulnera los arts. 33.3 y 9.3 (interdíc· das por el Estado. Baleares concreta más, al apuntar que la figura debe
ción de la retroactividad de leyes restriGtivas de derechos), y contradice reconducirse a los planes especiales que regula el arto 17.1 de la Ley del
la posibilidad de desafectación prevista por el ano 341 c.e. Suelo, o a los planes sectoriales de su ano 57.2. No se trata en modo

El Abogado del Estado, por su parte, contiende que el arto 31.1 L:C. alguno de normas básicas de protección del medio ambiente, ni tampoco
se limita a regular el uso común general de los bienes de conformidad de medidas-dirigidas a proteger el dominio público. La Generalidad de
con su carácter communis omnium, por lo que solamente se puede Cataluña descarta que pueda hablarse de coordinación y -junto con
reputar lesivo de las competencias estatutarias de ordenación del litoral' otras Autonomías recurrentes- hace notar que la indicación de que la
confundiendo dos nociones distintas de «uso». La Ley no regula la Administración' del Estado dictará las. normas «sin perjuicio» de las
determinación del ut; o del fmi Que corresponde a la propiedad competencias autonómicas y locales. y previo su informe (sólo respecto
inmobiliaria; se cifie a pormenorizar en qué sentido es de todos el de lasnonna.s especifi.ca.S.).' no es máS. qlue un maqU.illaje de la invas.ión
espacio costero definido por la Constitución. desarrollando o'pm:isando.,' ....OOIll~tenc@1 produeid:a.La Junta/de Uálicia afmnaque se trata de'una
el arto 339.1 e.C. Es, pues;. un precepto materialmente civi~ dietado por: armomzaciónfueray-al margen de'loprevisio por el are 150.3 de la
el legislador estatal en virtud no tanto del arto 149;3 Constitución conto Constitución.
de los núms. I y 8 de su art.' 149. l.; en cuanto a los arts. 45.1 y _~32.2 Las Comunidades de loas Islas Baleares, Cataluña y Canarias impug·
C.E. reconocen un derecho constitucional de los españoles al uso común nan.por separado distintas letras del apanado I del art. 34. La letra a)
del mar y su ribera. es cuestionada por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad, porque su

En cuanto al ap. 2 del art: 31 LC., el Gobierno de Ja Nación niega contenido desborda la fijación de bases de protección de la naturaleza.
que J,os criterios generales Que enuncia tengan algo que ver con la La letra b) es cuestionada por las tres Autonomías, porque el Estado
ordenación territorial o urbanística. Encuentra su amparo en la cláusula carece de todo titulo competencial para aprobarla, y permite que· se
residual del arto 149.3 c.E., e igualmente como norma básica en materia inmiscuyan nonnas carentes de rango en el- ejercicio de competencias
de concesiones (art. 149.1.18 ySTC 227/1988, fundamento jurídico 23). autonómicas exclusivas. La letra c) es atacada porque, sin apoyo
La prohibición de adquisición ex usucapione rige hacia el futuro. por lo constitucional alguno, supedita las competencias autonómicas a directri·
Que no vulnera los preceptos alegados por Cantabria. A las situaciones ces estatales; no se trata de aprobar una normativa sobre vertidos, sino
creadas al amparo del arto 57 Decreto-ley de Puertos de 1928 atiende la de determínarJosusos del territorio y delimitar ubicaciones. La letra e),
Disposición transitoria sex.ta~ 3, no impugnada- por nadie. finaJmente; es cuestionada individualizadamente por Cataluña por la

b) El arto 32 es recurrido por el Gobierno Vasco por idéntica razón misma razón de total carencia de título competencial en manos del
que el anterior, al permitir Que los usos' y actividades en la zona Estado.' .
marítimo-terrestre no se sujeten a los diversos planeamientos que recaen El Abogado del Estado inicia sus ale",dones en defensa del arto 34
sobre ella~ , con unas puntualizaciones acerca de su lI)lerpret8ción. A. la vista de la

El Abogado del Estado considera qúe el precepto contiene unas re,las cláusula expresa a.e salvaguardia de las competencias autonómicas y
generales prevalentemente concesionales, porque su finalidad inmedlala: locales que contiene,- entiende que es menester interpretarlo -como un
consiste en prescribir los criterios de otorgamiento del título administra· precepto referido únicamente a las competencia'i estatales. Por añadi
tivo de ocupación (aps. 1 y 3), Y ordenar la inclusión en él de cláusulas dura, el informe previo a la aprobación de las normas hace posible que
que impidan detemunadas utilizaciones (ap. 2). Por lo que se justifican las Comunidades Autónomas. o los Ayuniamientos, hagan ver si se han
como normas básicas sobre concesiones admmistrativas (art. 149.1.18 resPétado ° no sus respectivas competencias. El precepto legal, que se
e.E.), aunque también se pueden considerar normas básicas para la reduce a habilitar la aprobación de normas, debe ser juzgado por lo que'
protección del medio ambiente (art. 149.1.23).. dice, no por su uso potencial (STC 58/1982, fundamento jurídico 2.0

).

e) El arto 33 ha sido impugnado en todos sus afarlados, salvo el Desde esta JX?Spectiva, el arto 34 entra en la competencia del Estado
primero. Las Comunidades Autónomas estiman que e precepto da vida sobre. su dommio público, que incluye una plena competencia para
a normas de ordenación de las playas, tanto por su contenido material regular el régimen de su utilización, y una com~tencia igualmente plena
y específico como porque sus determinaciones son propias de planes de en cuanto a su protección lato senso, y refenda a las bases en cuanto
ordenación de costas. El Estado es absolutamente incompetente para protección del medio ambiente. Las letra 'a), d) y f) de su apartado I se
dictar este tipo de regulación, que corresponde de lleno a la competencia refieren a materias ajenas a las Comunidades Autónomas. Lo mismo
de urbanismo, ordenación del territorio y del litoral. La Comunidad de puede decirse parcialmente de la letra b), en lo que se refiere a vertidos
las Islas Baleares enfatiza Que la Ley de 1988 supone un claro retroceso y extracciones de áridos. En su primera pane, relativa a los servicios de
respecto a lo acordado en los Reales Decretos de traspaso de funciones temporada en las playas, enlaza con lo previsto en
y servicios en materia de litoral (en su caso, el Real Decreto 356/1985, el arto 33.4 L.c., y no puede ser a priori juzgado contrario al orden de
de 20 de febrero, anexo ¡·s.a), en donde se había reconocido que las competencia, ya que la fijación de prioridades no tiene por qué exceder
Comunidades Autónomas disponían de plenitud de facultades para de la competencia estatal, aun si se redujera a lo básico. La letra c) tiene
formular, tramitar y aprobar los planes de ordenación del litoral respecto como objeto la localización de infraestructuras e instalaciones, actividad
de playas ylo lona marítimo-terrestre, previo informe del Estado; típica de planificación territorial, pero situada en el demanio maritirno-

Determinados aspectos son objeto de impugnación individualizada. terrestre. Por lo que limitación a las potestades autonómicas y locales de
La remisión que efectúa el apartado 3 del artículo 33 a ulteriores planificación se ven justificadas por razones de protección, aunque sin
determi.naciones reglamentarias por parte de la Administración del exceder de lo básico (art. 149.1;23 e.E.). Además, la localización supone
Estado, que no encuentran justificación alguna. La retención de puras un modo de utilización del dominio público que requerirá una decisión
facultades de gestión, en virtud del inciso final del aoartado 4. Y la de reserva, adscripción o concesión que sólo compete a la Administra
referencia a «campamentos y acampadas» que contiene el final del ción del Estado (art. 35.2 L.C), ofreciendo las directrices una manera
apartado 5 que es objeto propio de nonnas urbanfsticas. adecuada para exteriorizar los criterios generales a seguir al adoptar tales

El Abogado del Estado afirma· la constitucionalidad de todos los decisiones. Finalmente, las directrices de polícia para el recto uso de las
apartados del art. 33 L.C. Su apartado 2 no ordena el litoral, sino que playas que contempla la letra e) no constituyen ordenación del litoral.
enuncia una consecuencia directa de lo establecido por el art. 31.1 en sino que engarzan con el inciso final del art. 31.1 L.e. Además,
desarrollo del derecho constitucional al uso común del dominio público la competencia estatal se refuerza en lo relativo a la s~uridad públic3
maritimo terrestre. Respecto a los apartados 3 y 4, aunque no se les (art. 149.1.29 y STC 123/1984, fundamento jurídico 3. ).
puede negar el carácter de ordenación, establecen medidas que se 3 2 .
encuentran dentro de las facultades de protección del medio ambiente, e) El arto 5. ha Sido recurrido por Cantabria y Valencia. Alegan
ex arto 149.1.23 e.E., y que tienden a asegurar la supremacía del uso que, al dejar ese precepto la eficacia y ejecutividad del planeamicn~
común general de las playas. La facultad que el apartado 4 reconoce a to urbanistico respecto a la Administración del Estado, derogando el
la Administración estatal se justifica en cuanto pérmite dispensar de una arto 57 L.S.. se infringe la competencia autonómica en materia de urba
regla básica, El apartado 5 es válido por las mismas razones, siendo más nismo, y se genera una grave mseguridad juridica con vulneración del
acentuado aún el designio de excluir determinados usos contrarios a los arto 9.3 C.E., incidiendose con contumacia en el predominio de la
usos comunes generales acordes con la naturaleza de las playas. y legislación sectorial que condujo al fracaso de la legislación urbanístí:a

de 1956.
reforzado por la competencia estatal para dictar reglas sobre tráfico y El Abogado del Estado hace ver que la norma combatida había sido
circulación (art. 149.1.21 C.E.). pacíficamente admitida en los Decretos de transferencia de servicio:;;, y

d) El arto 34 es atacado por todas las Comunidades Autónomas es adecuada a la Constitución. La eficacia vinculante de los planes de
como una habilitación abierta a la Administración del Estado para que urbanismo que formula el arto 57.1 L.S. no puede entrarlar una
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~o~fusiónodc potestades, de acuerdo con la STC 56/1986. fundamento
JundJrú 3.. )- como muestra el apartado 2 del mismo precepto de la Lev
del Suel? .El o.tor:gamiemo de los títulos administrativos de ocupacióñ
del dom,l!1lo publico.. que debe conformarse a las determinaciones de la
o:den~~lOn urbanística, n~ puede limitarse a una pura actividad de
cJc~uclOn de I?~ pla.~es. pnvand.o .al Esta~o de su competencia sobre el
tcglmen de utlhzaClon del dominIO público.

f) ,Los arts. 36 y 37.1 han 'sido cuestionados por el Gobierno VasC'c'.
porpr~\'arle de las fa~ulla;de~ de gestión•. ml7d,iante autOlizaciones y
concesiones. 4e1 dominiO publico afecto al eJerCICIo de sus competencias.
Los razonamIentos en apoyo de esta tesis se formulan en términos
idénticos a la impugnación del,art. 64 y concordantes L.e.

El ~bogado del Estado mega que los titulas alegados por la
Con~~nldad Autónoma sean _pertinentes, porque el dOminio público
maTltlmo-terrestre n9 es de titularidad autonómica. parlo que no se
encuentra co~t:!r~ndldoen el arto 10.7 E.A.P.\'. (cfr. STC 227/1988,
fundame[.ito Jundlco 22); y porque el artículo impugnado no se refiere
a conceslOn~s que sean. competencia del País Vasco [art. 11.1 b)
E.A.P.V.], smo a conceSIOnes estatales en materia de costas, como
confirma el ano 65 L.e. .

g) El ~rt. 38 es o~jetado por el Gobierno Vasco ,por no respetar su
c.on~petencla en matena de ordenación del territorio y urbanismo. Más
hmltadamente, el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares ataca su
aparta~o.1 por idéntico motivo, señalando que el arto 178.1 L.S. somete
la pubhcl~ad a través de carteles o vallas a la disciplIna de la legislación
de urbamsmo. -

El Abogado del ,E~tado refuta la impugnación, argumentando que
el arto 38.1 ~.e. se Ciñe a excluir un tipo de utilización del dominio
publico: marítimo-terrestre, lo mismo que hace su arto 33.5. En cuanto
a lo ..rl.1spuesto en el apartado 2 del arto 38, considera que es una
pro~lbl.c.lon ampar~~a por los núms. 6 y 1 del arto 14Y.I CE., en cuanto
IImltaclOn ,a la actIVidad de las empresas publicitarias, congruente con
lo c~tablecldo en otras Leyes estatales [arto 55.3 de la Ley del Suelo. art.
8.31) de la Ley de Defensa de los Consumidores. arto 4 de la Ley General
de Publicidad]..

B) Del Capítulo Segundo: Proyectos v obras (arts. 42-46) 'del Títu
lo 111 de la Ley de Costas, son impugnados Jos arts. 44 y 46.

a) El art: 44 es objetal:krpo,r el Gobierno Vasco, en su apartado 1,
porque no sUjeta los usos y actiVIdades a los distintos planeamientos que
recaen sobre ~I demanio marítimcrterrestre, y en sus apartados S y 6
porque no artl,culan co~mente, la protección y uso del demanio con
las compe~el1:clas autonómIcas de ordenación territorial. La GeneraJidad
de .valcnCla Impugn~ su ,apartado 5 porque COJ!.sidera que la fijación de
cual debe ser I~ locahzac1ón de los paseos marítimos; y Jos usos a los que
deben ser destmados preferentemente son determinaciones que corres
ponden al planeamiento u~nístico, 'por .10 que el precepto carece de
todo fundamento compctencJaL La Generalidad de Cataluña cuestiona
el mis~o apartado S y tal1)bién el 6, porque considera que sus
contemdos sobre paseosmaríttmos instalaciones de aguas residuales y
cblcctores. suplantan la competencia autonómica sobre ordenación del
litoral y sobre urbanismo...

El Abogado del Estado defiende la constitucionalidad del arto 44 de
la Ley. Su apartado Jprescribe rrecisamente que los proyectos de obras
deben formularse «conforme a planeamiento que en su caso desarr~
11eO)): EI.apa.rta~o 5 (que debe leerse en conjunción con la Disposición
tra~slt,?T1a septlma), excluye un~so posible de la ribera del mar, lo que
se. ~ustlfica tanto. como re8ul~cIón·del domino público- como norma
baslca de protecCión del medIO ambiente. El carácter preferentemente
pe":'tonal de los paseos marítimos puede explicarse de igual modo, así
como norma re~trictiva del tránsito y circulación de los vehículos a
m~tor (art. 149..1.23- C.E.). ~ arto 44.6, sobre levantamiento de aguas
reSIduales es una norma báSIca de protección del medio ambiente (art.
149.1.23); y. en cuanto limitativa del ejercicio de derechos dominicales
privados, puede, asimismo, ampararse en el art. 1~9.1.1 C.E.u norma
esta~al establee:e un mínimo: Nada impediría a las Comunidades
Au.tonomas alejar aún ~ásesas instalacione~, sin que se prejuzgue a
qUIen corresponde autonzar.

b) ~I arto 46 es ata~do por el Gobierno Vasco y por el de
<;antabTla. porque s.e ~esvmcula del planeamiento territorial y urbanís
tiCO. y porque medIatiza las competencias autonómicas.

El .Abogado del Estado lo niega, porque el precepto se refiere
exclUSivamente a los planes de obras y otras actuaciones de competencia
{'"tataL

.C) Del Capítulo Tercero: Reservas y adscripciones (arts. 47-50) son
objeto de recurso la totalidad de sus preceptos,

a) Los artículos 47 Y 4~ son atacados por el Gobierno Vasco,
p()r~ue la reserva de determinadas pertenencias del dominio -público
m,?-n:t:no~terrest.re: en favor de ll;l Administración del Estado. rompe la
sU.JC'C1on a los dlstmtos planeamlentos territoriales.

~I :Átbogado del Estado subr~Yé!- que la Ley permite declarar reservas
exc.usl~'ame~~e para el cumJ?hmlento de fines de competencia ,de la
AdmlOlstraClQn del Estado. Sm que en los preceptos impugnados haya

nada que ofrezca base para pensar que pretende desvincuJarSede ningún
planeamiento que esté obhgada a cumplir segun las Leyes.

b) El ano 49 ha sido cuestionado en seis recursos. bien en su
it:ltegridad, bien en su apartado 2, por vulnerar las distintas competen~
clas autoryórnicas en materia de puertos. Las facultades que se otorgan
a.la Ad!,,"lm~tración del Estado dejan totalmente supeditadas las de las
Comumdadcs Autónomas, cuyo ejercicio queda sometido al beneplácito
de aquélla con apoyo exclusivo en la utilización del dominio público,
a pesar de que el dominio público no es fuente de competencias
(SSTC 58/19&2 y 77/1984).

Todos los órganos recurrcnles hacen ver el recorte que la Ley efectúa
respeCio al equilibrio alcanzado por los Reales Decretos de transferencia
de puertos. En estos también se preveía un informe. previo y vinculante,
por parte del Estado respecto de obras e instalaciones que ocuparan el
dcmamo estataL Pero su ámbito era mucho más redut,ido, al referirse
solame~.te a los pro~ectos que se encontraban fuera de la línea de
ocupaclon de la porCIón de dominio público adscrito a la Comunidad
Autónoma; su alcance más limitado, al ceñirse a los efectos de las obras
sobre la costa. la plataforma costera y la dinámica Iltorai, y no abarca
ni la delimitación .del terreno susceptible de adscripción, ni los usos
previstos, ni otras eventuales medidas de protecéión. Por añadidura. se
mcluían garantías procedimentales ausentes en la Ley: Plazo máximo de
emisión, silencio positivo, adscripción automática.

Todos estos elementos, que equilibraban las relaciones entre la
Admin,istrac:ión titular del puerto y el Estado. en cuanto titular del
demamo, están ausentes de la re$.ulación legal, dejando a las Comunida~
des Autónomas en unainadmislblc situación de subordinación o tutela
respecto de la Administración del Estado, a pesar de encontrarse en el
ejercicio de competencias exclusivas. El Gobierno Vasco desarrolla la
idea ~c 9ue, en el marco compuesto dc1 Estado de las Autonomías, la
adscnpClón de bienes del dominio público maritimo-terre¡¡lre a las
Comunidades Autónomas sólo puede ser entendido como una puesta a
disposición de los bienes necesarios para el ejercicio de sus competencias
P!op}as. El Estado sólo puede retener lícitamente las facultades impres
cmdtbles paro controlar que son llevadas a cabo efectivamente las obras
portuarias, _y para determinar las medidas necesarias para asegurar la
integridad fisica de los b'enes contiguos. La adscripción de bienes que
regula el arto 49 permite que el Estado alcance una posición de tutela
totalmente impropia, además de provocar una participación indeseable
del régimen jurídico dentro· de cada uno de los puertos, en parte
sometidos al pleno dominio de la Comunidad por los Decretos de
transferencia )' en parte «adscritos» en la forma prevista por la L.e.

Es objeto de impugnación individualizada d inciso «las disposicio
nes pertIDente~) deJ apartado J del arto 49 L.C., al permitir que la
Administr!1ción del Estado asuma una potestad reglamentaria sin titulo
alguno e mterfiriendo la exclusiva competencia de cada Comunidad

'Autónoma sobre los puertos de que son titulares. Asimismo, se ataca la
fijación de un plazo máximo en las concesiones portuarias, que la última
frase del arto 49.1 cifra en treinta años, por carencia de competencia
(plazo que contradice lo dispuesto, -con carácter general, por la Ley
14/1983,27 qe julio, de Patrimonio de Euskadi, cuyo art. 57.2 señala el
plazo de cincuenta años).

Frente a estas alegaciones. el Gobierno de la Nación sostiene la
validez del arto 49 L.e. Con carácter previo. hace ver que la regulación
de la adscripción de bienes de la zona marítimo·terrestre corresponde a
las Cortes Generales, y no a las Comisiones Mixtas ni a los Reales
Decretos de transferencia rart. 147.2, d), C.E.; SSTC 1'011986, funda
mento jurídico 3.°, 88/1987. fundamento jurídico 3., Y 76/1983,
fundamento jurídico 28). Naturalmente, al efectuar esa regulación del
legislador estatal está sometido a diversos hmites entre los que se
encuentra no vulnerar las competencias de las Comunidades Autóno
mas, pero inversamente, su plena competencia sobre el demanio costero
no puede conducir a que la Administración del Estado quede reducida
a una ejeCUCión servil de las decisiones autonómicas, de manera que no
le quepa más que adscribir a las Comunidades todas las porciones
dernanialcs que ellas seleccionen a su arbitrio. Sólo se puede exigir de
las Cortes una ponderación razonable de los títuloscompetenciales
incidentes, que de lugar a una articulación armónica o equilibrada,
como la plasmada por el arto 49.

Tras examinar las prescripciones de su apartado 1, el Abogado del
Estado concluye que nada hay en él de inconstitucional. En relación con
el plazo máximo de las concesiones, considera lógico' que coincida con
el determinado por el arto 66.2 L.e., y constituye norma básica de las
concesiones (art. 149.1.18, SSTC 227/1988, fundamento juridico 23,i y
248/1988, fundamento /'urídico 6.°), Respecto al apa.rtado 2 de este
artículo 49, afirma que e informe favorable previo de la 'Administración
del Estado es la razón que permite que un acto autonómico (la
aprobación de un proyecto de obra) lleve implícita la adscripción de
dominio público estatal, como previene el apartado 3. Es. pUes, una
técnica de simplificaCIón procedimental. En modo alguno condiciona
ilegítimamente las competencias autonómicas de ordenación territorial,
urbanística o litoral. Tampoco lesiona las competencias en materia
portuaria o de vías de transporte, porque éstas no dan derecho a que la
adscripción de unos bienes detemunarlos. que no pertenecen a la
Comunidad Autónoma. se verifiQue en los términos que mejor le
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cuadren. la Administración dd -Estado debe veiar por el estricto
cumplimiento de los principios del arto 132.1 e.E.. que es a lo
que alcanza· el razonable contenido del informe estatal regulado por
el arto 49.

e) El arto 50 es atacado por el Gobierno Vasco y por el de Canarias.
Ambos denuncian que la reversión de las porciones dcmaniales adscritas
dependan de la decisión unilateral del Estado; aquél denunCia igual
mente el excesivo alcance de las causas de reversión previstas. Las
Comunidades Autónomas son a quienes corresponde decidir sobre la
procedencia de la reversión. tal y como había previsloel Real Decreto
de Transferencias de Puertos al País Vasco, porque la adscripción de
bienes de domi'nio pliblico necesarios para el ejerCicio de sus competen~
cias exclusivas no puede quedar al arbitrio del Estado; el dominio
público se subordina instrumentalmente al Ente titular de la competen·
cia (STC 58/1982). El Gobierno Vasco entiende, sin perjuicio de lo
anterior, que resultaría incons.titucional el alcance que a la reversión
estatal le da el ano 50. La causa' consistente en la no utilización de los
bienes adscritos para los fines. objeto de la adscripción sólo seria
admisible en cuanto al control' de la efectiva realización de la obra
portuaria, quedando cumplida, una vez tenninada la construcción; lo
referente al régimen de explotación posterior es un aspecto vedado a la
fiscalización' estatal. En cuanto a· la segunda causa de reversión, de
carácter sobrevenido, da lugar realmente a una confiscación, y sólo
podria encontran justificación enunpfan aprobado de confonnidad con
el arto 131 e.E., que en ningún' caso puede determinar. el cese en el
ejercicio de competencias autonómicas, o la delimitación o definición de
sus contenidos (STC 76/1983, 'en relación con el arto 9, Proyecto
L.O.A.P.A.). . .
. El,Abogado del Estado, por el _contrario, entiende que los dos
supuestos previstos para la reversión son irreprochables. El primero,
porque la adscripción se justifica por el cumplimiento de un fin, por lo
que si éste desaparece, desaparece la causa de la adscripción, y
sobreviene su extinción (cfr. arto 83 L.P.E.). Es claro que el acto que así1

lo declare es susceptible de control jurisdiccional. La segunda hipótesis
de reversión se Justifica por la prevalencia de los fines estatales
enumerados en el art 149.1 c.E. La cita del art ni es, en cierto modo.
redundante, pórque necesariamente ha de enlanzarse con el
arto 149.1.13, aunque tal vez se- explique por la prioridad vertical
reconocida. en las SSTC 1/1982, funda-mento jurídico 5.°, y '6/1983.
fundamento juridico 14. En todo,caso, cualquier invocación abusiva del
~rt: 1~9.;1 c.E. como fundamento de una reversión podría ser corregida
JunsdlcClonalmente. _.

En cualquier caso, el Abofldo del Estado alega que no se puede
confundir la' adscripción de bienes Que siguen· siendo demaniales del
Estado, y la transferencia de medios materiales aneja al traspaso de
servicios. Esta diferencia impide aplicar la doctrina de la STC 58/1982,
fundamento jurídico 2.°, porque allí se contemplaba una sucesión
parcial de funciones públicas; sucesión que no existe ahora, pues la
adscripción solamente engendra una relaCión jurídic(}oreat, de Derecho
público, que hace posible vincular un bien estatal de dominio público al
ejercicio de funciones autonómicas.

D) Los Capítulos Cuano, Quinto y Sexto: Autorizaciones y conce
siones. han sido objeto de diversas impugnaciones, que alcanzan
también, por razones sistemáticas, a las Disposiciones transitoria quinta
y adicional quinta.

a) El arto 52.1 es cuestionado por razones parejas a las esgrimid:Is
contra el arto 34, al 9.ue complementa. vulnerando las competencias
sobre ordenación del htoral de las Comunidades recurrentes. La Junta
de Galicia subraya su contenido ejecutivo, propio de las competencias
autonómicas. El Gobierno Vasco destaca que se ignoran las facultades
de planeamiento y gestión que corresponden a las Comunidades
Autónomas, al socaire de la regulación del uso y protección del dominio
publico.

La Comunidad balear distingue, por su parte. dos posibles intepreta~
ciones del precepto. Una amplia, congruente con lo dispuesto por el
arto 34 L.e.. por la que la Administración del Estado se reservaria
completamente la gestión del dcmanio- marítimo-terrestre. y que seria
frontalmente inconstitucional por olvidar la gestión autonómica conse
cuencia de sus competencias sectoriales sobre ese territono. Una
interpretación más limitada, que conllevara una duplicación de las
autorizaciones y concesIOnes que d~bieran ser oto~au.as para utilizar
dominio público costero, incurriría en una vulneración del espiritu y la
letra de la ley del Proceso Autonómico. 12/19S3, de 14 de octubre. e
infringiría la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de
evitación de duplicaciones burocraticas como consecuencia de la
implantación del Estado auto-nómico. El Consejo Ejecutivo de Cata~
luña, a su v.ez, considera que el art. 52.1 ha de ser leído conjuntamente
con ¡;l 34. al que atianza, prohibiendo las autorizaciones no previstas por
las normas estatales.

El Estado central se opone a eslos argumentos porque el arto 34 L.e.
es c~nstitucional. limitándose el arto 52.1 a destacar la eficacia de las
dirt'ctrices aproiJadas en vlft;,¡d de aquel prec~"to. vmculando
a la Administración al otorgar lostitulos de oC:Jpación de! deman:o
(urt. 35.2 LC).

b) Los arto 53.1 y 54 son recurridos por los Gobiernos Va5CO y
Balear por invadir las facultades autonómicas de ordenación dellitor;lI.
que tienen uno de sus objetos primordiales en las playas, como se arguyó
en relación con el arto 33 L.e.

El Abogado del Estado niega esta tesis, pues la ordenación del Etoral
se concibe estrechamente relacionada con la detenninación de los usos
del espacio. Ambos artículos encuentran su justificación en la cláusula
residual del arto 149.3 C.E.. y también como normas básicas en m2.~;,ma

de concesiones administrativas.
e) El arto 55 es impugnado por el Gobierno Vasco, en cua:lto'

expande indebidamente las competencias del Estado fuera del ámblio
propio del dominio publico, en detrimento de las competencias autonó
micas de ordenación. También es impugnado por la Comunidad de
Canta.bria, por considerarlo contrario al principio de seguridad juridka
que proclama el arto 9.3 C.E. El régimen de precariedad que establece el
apartado l' del precepto sume al titular de la autorización en una
incertidumbre absoluta y continua.. Y su apartado 2 no contempla
siquiera un régimen de transitoriedad.

El Abogado del Estado recuerda que el arto 55 L.e. entronca con una
rancia tradición legislativa, que se remonta a la Ley de 3 de agosto de
1866. La precariedad opera como garantía de la afectación primordial
del bien demanial, a la que quedan .subordinadas las afectaciones
secundarias. No se vulnera con ello ef principio de seguridad jurídica
[SSTC 27/1981. fundamento juridi'Co 10: 99/1987, fundamento jurí
dico 6 e), y, 227/1988, fundámentojuridicolO), pues la nonna no es
incierta ni oscura; tampoco contraqice la jerarqUÍa normativa, y ha sido
formalmente publicada. Tampoco incurre en arbitrariedad, dados los
supuestos que permiten la revocación de la autorización, y es razonable
en relación con ·105 lícitos propósitos del l~isladot. La regulación se
ajusta, además. a la más reciente configuraCión jurisprudenciaI.

El ap. 2 del arL 55 se justifica como norma báSica (:n materia de
concesiones, al ceñirse a regular los efectos que derivan de la extinción
de las autorizaciones.

d) Los arts.. 56·a 59, &1 y 62, todos eUos· relativos a vertidos, son
objeto de·distintas impugnaciones. Algunas, como las fonnuladas por la
Junta de Galicia y el Consejo de Gobierno de las Islas Balear~s,

se dirigen contra el arto 57.2 como consecuencia de su oposición al arto
34 L.e. El Gobierno Vasco, por su parte, admite la validez del contenido
material de los preceptos estatales, Que entiende dentro de la plena
competencia legislativa central sobre vertidosjridustriales y contami·
nantes. )' para Jos restantes, dentro de la competencia estatal sobre las
normas básicas de protección del medio ambiente; sus discrepancias se
centran e-n cuál debe ser la Administración competente para aplicar las
prescripciones legales, por lo que se reconducen a los arts. 110· y
siguientes L.e. En una linea similar se sitúa Cantabria. que denuncia la
oscuridad de los precel'tos legales, los cuales dejan en duda la competen-:
cia autónomica ejecutiva sobre los venidos industriales y contaminan~

tes, y desde luego .105 restantes, como los urbanos.
Quien efectúa un ataque frontal contra la regulación lefll es el

. Consejo Ejecutivo de Cataluña. Su demanda considera inconstltuciona~

les todos los preceptos dedicados por la Ley de Costas a los vertidos. con
la excepción de los arts. 56.2 y 60. Parte de la premisa de que el Estado
central solamente retiene competencia para legislar sobre los vertidos
industriales y contaminantes desde tierra al mar, en virtud de lo prcvistr,
en su Estatuto de Autonomía y en los equiparables (art. 11.10 E.A.C.,
arto 10.2 E.A.P.V., arto 290.4 E.A.G., art. 17.6 E.A.A.• art. 33.9 E.A.V.l.
quedándole por supuesto a la Comunidad -Autónoma plena facultad de
ejecución. Las restantes clases de vertidos. tanto los que afluyen al mar
sin ser industriales o contaminantes, como los vertidos de todo tipo de
residuos y escombros en tierra, forman parte de las competencias de
ordenación del territorio y, en su caso. del litoral: pues todo lo referente
a las obras e instalaciones de saneamiento (comprendiendo tanto aguas
residuales. basuras, drenajes, etc.), incluida su localización. forma parte
inseparable de las determinaciones propias de la política territonal y
urbanística, como muestra la ley del Suelo, entre otros ejemplos.
Respecto a este tipo de vertidos. el Estado solamente podría adoptar
normas básicas de protección del medio ambiente.

Desde estas premisas, la Generalidad deriva la evidente inconstitu
cionalidad del art 56, apartados I y 3. que intenta ampliar el régimen
de los vertidos maritimos sobre los que el Estado ostenta plena
competencia a los que no son ni industriales ni contaminantes. y
también a los vertidos Que han de tener lugar en el interior del h:rntorIO.
Sin que se pueda entender que las normas que enuncian los arts. j6.3.
61 Y 62. reúnen el caliÍcter de básicas. debido a su contenido concreto
y espedfko, que no permite el más mínimo margen de desarrollo. Por
lo que son inconstitucionales. conclusión que debe extenderse a los
restantes artículos de la sección a que <Ilude el art. 56.1. con la ú .¡~a

e.'(cepción del art. 60. que sí se refiere a vertidos industriales.
El Abogado del Estado, por su parte. señala que los vemdos supon~n

una modaiidad de uso del dominio público marítimo-terrestre que. por
sus circunstanCias de intensidad y peligrosidad. está sometida a autOriza
ción o concesión para hacerlo compatible con su carácter '.'OlWlIWJiS
umnillln. lo cual cae de lleno en el réQ;imen de utiiízación del dema:1w
estatal. sin relación alguna con la ordenaCión dei territorio. por In que
los prc':eptos en cuesttón han sido dictados en virtaa de la cláu'i:u'a
residual del arto 149.3 C.E.
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Al, Abogado del Estado no se le oClllta que las normas de esta sección
tam¡J!l~n podían ser justificadas como norma básica de protección
del medio ambiente, corno hace el Gobierno Vasco, amparada por el
;in. [49.1.23. y reforzada por una lectura sistemática de los arts. 45.1
y 149.1.1, habida cuenta que los preceptos impugnados pretenden
31>cgurar un mínimo igual a todos los españoles en el disfrute del derecho
constitucional a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la
persona. Sin embargo, consideran que el régimen de los vertidos son,
pr('vakntcmente, normas de utilización del dominio público, ya que
rr.gulan un uso común especial del mismo. La línea medIoambiental que
paree.;.' indicar la STC 227/1988, fundamento juridico 26, no resulta
a~l¡cablc dada la distinta regulación de los vertidos en la Ley de Aguas
y la Ley de Costas. Pues en la Ley de 1985 se acometió la regulación de
lus vertidos al dominio público hidráulico desde una perspectiva de
protección ambiental, ceñida a los vertidos susceptibles de provocar la
contaminación o la degradación del medio (art. 92 L.A.); mientras que
en la Ley de 1988, la regulación es mucho más amplia, abarcando a
todos los vertidos, y con una finalidad no solamente de protección
ambiental, sino de garantizar el uso público del demanio. Conclusión
qUr: se refuerza tras una consideración reflexiva de Jos Estatutos de
Autonomía, que contemplan como competencias separadas y distintas
las referidas a la protección del medio ambiente y las referidas a vertidos
en las aguas territoriales del Estado.

e) Los arts. 64, 67, 68 Y71.3 Yla Disposición transitoria quinta, 2,
todos ellos referidos a concesiones, son denunciados por el Gobierno
Vasco. Alega Que esos preceptos privan a la Comunidad Autónoma de
las facultades de gestión sobre bienes de dominio público mediante
autorizaciones y concesiones Que le corresponden. Entiende el recurrente
que el haz de facurtades que el Estado central 'ostenta sobre el dominio
marítimo terrestre, en virtud de su titularidad demanial, no puede llevar
a desconocer las competencias que la Comunidad Autónoma posee
sobre el mismo espacio fisico, así Como las Entidades locales vascas con
litoral. Tales facultades, circunscritas a establecer el régimen jurídico de
la protección y utilización del dominio público, no debe impedir el
ejercicio real de las competencias autonómicas, que incluyen facultades
normativas, organizativas, resolutivas, consultivas y de cualquier otro
génC'fo. El Estado ha de establecer los criterios normativos generales de
la gestión del dominio marítimo terrestre, al amparo de los arts. 149.1.18
y 132 C.E.i. sin embargo, ~arealización de los mismos en aetosconcretos,
como míDlmo, correspóride á la Comunidad Autónoma,.en virtud de su
Estatuto de Autonomía ¡arts. 10.7 Y 1J.1 b)/, dentro de su ámbito
de competencias.·A conc usión similar lJeJ,ó e Tribunal en sus SSTC
16/1982 y 26/1982, cuando declaró la constitucionalidad de la gestión de
las concesiones administrativas en servicios y sobre bienes demaniales.

El Abo~do del Estado discrepa totalmente. Entienqe que los titulas
competenclales invocados no son pertinentes, como expuso en defensa
de los arts. 36 y 37 L.e· Manifiesta que la jurisprudenCIa constitucional
invocada resulta inaplicable, pues tanto la materia como el bloque de la
constitucionalidad aplicados por las Sentencias 26 y 44/1982 no guardan
relación alguna con el caso enjuiciado aquL

8. El Título IV de la .l.ey: -Régimen económico:.financiero de la
utilización del dominio público maritimo-terrestre.

El presente Título de la Ley de Costas se compone de cuatro
Capítulos: Financiación de obras y 'Otras actuaciones (arts. 82 y 83),
Cánones y tasas (arts.84-87), Fianzas (art. 88), Valoración de rescates
(art. 89). Las impugnaciones se dirigen contt:3 tres preceptos del Capítulo
segundo. que regulan el canon por ocupación del dominio público, y
diversas tasas.

a) El 8rt 84.1 es cuestionado por la Junta de Galicia y por el
Consejo de Gobierno de las Islas Baleares. Este último reprocha al
precepto que mantiene el canon por ocupación oaprovecha~ientodel
dominio marftimo terrestre en favor del Estado siempre, mcluso en
aquellas porciones que hayan sido adscritas a la Comumdad Autónoma
y Que, por ende, estén sometidas a la utilización y gestión de ésta en el
ejercicio de sus competencias. Lo cual conduce a una doble imposici4?Il,
que infringe el principio de igualdad del arto 14 C.E., y se desnaturahza
la fórmula de la adscripción de bienes demaniales para el ejercicio de
com¡;>etencias autonómicas, supeditándose éste a la mera tit~larida~
dommical. La Junta de Galicia insiste en esos argumentos: La impOSI
ción de un canon estatal, cualquiera que sea la adscripción y función del
demanio, conduce a que sean gravados en favor del Estado bienes
usados. por la Comunidad Auónoma para el ejercicio de sus competen
cias. Lo cual invade las competencias autonómicas de gestión o
ejecución. amén de someter los bienes adscritos a las Autonomías. a una
doble imposición, haciéndolos de peor condición que los que rellene el
Estado.

El Gobierno de la Nación entiende, por el contrario, que basta con
recordar las consideraciones realizadas por la STC 227/1988, en su
fundamento jurídico 28, para disipar cualquier duda de constitucionali
dad. El presupuesto o hecho imponible del canon cuestionado es la
ocupación o aprovechamiento del dominio público estatal. La
L.O.F.e.A. dispone, en su arto 7.1, que las Comunidades Autónomas
podrán establecer tasas sobre la utilización de su dominio público, de
donde la Sentencia citada dedujo, a contrario sensu, que corresponde al

Estado establecer las tasas que gravan la utilización del demanio estataL
Y, por tanto, del demanio marítimo-terrestre.

b) El arto 85.3 es impugnado por el Consejo de Gobierno de
Cantabria (aunque en ~u suplico lo designa con el mimo 86.3), como
consecuencia -de las objeciones que presenta c0'!1tra los ,ar1;s. 56 y
concordantes, que ponían en duda la competencIa autonomlca para
autorizar los vertidos industriales v contaminantes, y los restantes,
especialmente los urbanos. Al corres·ponderle otorgar tales auto~zacio
nes a la COffi'ilnidad Autónoma. la percepción del canon establ("cldo por
este articulo debe corresponderle a ella, y no a la Administración estatal.

El Abogado del Estado mantiene los argumentos expuestos en favor
de los arts. 56 y siguientes L.e.

c) Los arts. 86 y 87 son objetados por la Generalidad de Cataluña
en cuanto las tasas que establece no se extienden solamente a los
servicios estatales, sino también a los de la Comunidad Autónoma. Ese
desbordamiento es inconstitucional, por interferir su competencia para
imponer y exigir tasas por los serVicios que preste en relación a las
concesiones y autorizaciones sobre el dominio público marítimo terres
tre (arts, 44 y 50 EAC y arto 7.1 LOfCA). La Generahdad Valenciana,
por su parte, estima que el arto 86 es inconstitucional en la medida en
que no expresa que la Administración que ha de percibir Jas tasas es la
que resulte competente para realizar la. actividad Que la .origina, Q!le en
muchos casos no será la del Estado, SlOO la de la propIa ComunIdad.

A su vez, el Abogado del Estado sostiene que los arts. 86 y 87 no
vulneran competencia autonómica alg~na, porque deben ser interpreta
dos de conformidad con el bloque de la constitucionalidad. No
pretenden establecer tasas sobre la realización de actividade.s de las
Comunidades Autónomas porque el arto 17 LOFCA, en térmmos que
confirman diversos Estatutos de Autonomía, dispone que compete a las
Comunidades Autónoma el establecimiento y modificación de sus
propias tasas. Basta integrar la norma en su contexto sistemático y
funcional para precisar que la ambigua referencia a la Administración se
refiere a la del Estado, porque el hecho imponible de la tasa se delimita
con referencia a actividades que son de competencia estatal.

De lo expuesto, la defensa del Estado deduce la falta de fundamen,ta
ción de la argumentación aducida por el Gobierno Valenciano, qUien
además solicita un pronunciamiento preventivo del Tribun!!l contra ~na
hipotética y eventual interpretación del precepto, que es mcompattble
con la naturaleza y función del recurso de inconstitucionalidad.

9. El Título V de la Ley: Infracciones y sanciones.
Este título consta deLtres Capítulos: Infracciones(arts. 90 a 93),

Sanciones (arts. 94 a 100), y Procedimiento y medios d~ ejecución
(arts. 101 a 109). Los artículos impugnados p.ueden ser reumdos en tres
grupos:

a) Los arts. 90 y 91ban sido refutados por tres Comunidades
Autónomas. Todas ellas impugnan diversas letras del at:t. 90, que
tipifican determinadas conductas como infracciones suscepttbles de las
sanciones que recoge el arto 97 L.e. La letra e) es iII)Pus:nada por la Junta
de Galicia, por el Gobierno Vasco, y por la GeneralIdad de Ca:taluña:
todos ellos coinciden en afirmar que regula materias comprendldas en
el ámbito de competencias exclusivas de la Comunidad Autóno~a
respectiva, tanto en lo relativo a las servidumbres c;;orno en lo relatlvo
a las determinaciones de normas aprobadas confonne a la Ley estatal.

Cataluña y el País Vasco cuestionan, asimismo, las letras e) y f) del
mismo arto 90, en la medida en que tipifican conductas aj~nas a las
competencias estatales, al referirse a publicidad y anunClOS e~ el
demanio marítimo terrestre y en la zona de servidumbre de protección.
El Gobierno Vasco amplia su impugnación aJa cláusula general
contenida en la letra i) del arto 90, mientras que el Ejecutivo catalán se
dirige, por conexión o consecuencia de la inconstitucionalidad que
predica de los preceptos correspondientes, contra diversos párrafos del
arto 91.2: concretamente los recogidos tras las letras e), g) y h) por aludir
a las zonas de servidumbre, y a obras y actividades realizadas en, ellas,
que no son de competenciaestata1; y la letra f), último inciso, por
aplicarse de manera general al vertido de aguas residuales, y no
exclusivamente ti los industriales y contaminantes en aguas territoriales
del Estado.

El Abogado del Estado defiende la constitucionalidad de los arts. 90,
91 Y 97 L.e., con apoyo en la doctrina constitucional sobre. la
competencia sancionatoria de las Comunidades Autónomas, estableCIda
en la STC 87/1985, fundamento jurídico 8.°, X. reiterada en sucesivas
Sentencias (102/1987, fundamento jurídico 2. ; 48/1988, fundamento
jurídico 25, y 227/1988, fundamento jurídico 29). Los tipos de ilícitos
administrativos han sido establecidos en materias que son de competen
cia estatal como se demostró anteriormente. El bien jurídico protegido
es el dominio público estatal. Las infracciones que se sancionan son la
garantía del cumplimiento de otras tantas disposiciones d~ la Ley, y
tienden a garantizar la eficacia de las configuraCIOnes norynatlva.s p<?r las
que optó el legislador. Los mismos títulos de competenCia que Jusufica
ron las limitaciones a la propiedad establecidas por el Título 11 de la Ley
rescaldan el arto 90 c); lo mismo puede decirse de las prohibiciones de
publicidad y anuncios cuya infracción sa~cionan su.s letras e) Y. f); la letra
¡), por su parte, no es más que la pieza de cierre del Sistema de
protección.



BOE núm. 180. Suplemento Lunes 29 julio 1991 25

Además, con arreglo a la doctrina constitucional citada, hay que
concluir que las prescripciones de estos articulos tienen un evidente
carácter básico (art. 149.1.1 C.E.), Que se infiere de Que la narmación
autonómica está limitada ralione loei, y atender al contenido material
del precerlO. . .

b) E arto 93 e), párrafos 1 y 2. es recurrido por el Consejo de la
Generalidad de Cataluña en cuanto los supuestos de responsabilidad Que
diseña abarca a los funcionarios o empleados «de cualquier Administra
ción publica)), ya las autoridades y los miembros de órganos colegiados
de «cualesquiera Corporaciones o Entidades públicas». Pero la compe·
teneia del Estado central sólo se extiende, con los efectos que prevé el
precepto, sobre sus propios funcionarios y respecto de las entidades que
de él dependen: y sólo cuando se trate de asuntos de su incumbencia,
que no son ni mucho menos todos los que recoge la Ley.

El Abogado del Estado invoca los mismos titulos de competencia que
apoyan la constitucionalidad'de,los preceptos que regulan la utilización
del dominio publico marítimo terrestre, del que este precepto no es más
que una norma de cierre del sistema de protección. El párrafo 1.0 se
justifica, además, como nonna básica del ~gimen estatutario de los
funcionarios publicos (art. 149.1.18; SSTC 76/1983, fundamento jurí
dic038, y 99/1987, fundamento jurídico 3.o c). El párrafo 2.°, a su vez,
como 'nonna' básica del régimen jurídico de las Administraciones
públicas., en cuanto tiende a pOSIbilitar el mantenimiento de un
tratamiento- uniforme de las ..instituciones esenciales atinentes a las
Administraciones públicas (STC 14/1986, fundamento jurídico 14).

c) El arto lO1.2 es impugnado por el Consejo de Gobierno· de
Cantabria, porque faculta a los funcionarios y agentes de la Administra..
ción a acceder a terrenos de propiedad privada, que incluso pueden'ser
domicilios' que constituyan el propio domicilio, sin contar con 'el
consentimiento del titular o con la resolución judicial oportuna, lo cual
conculca'flagrantemente la inviolabilidad del domicilio que reconoce el
arto 18.2 Constitución.

El Abogado del Estado rechaza e$te planteamiento, porque no se
puede extender a los «terrenos de propiedad privada» el concepto
constitucional de domicilio. Este se ciñe a la protección de los ámbitos
en que se desarrolla la vida privada de la persona, y se refiere al espacio
limitado que la proVia persona elige, caracterizado por quedar exento o
inmune a las invaSIOnes o agresiones exteriores (STC 22/1984. funda~

mentos jurídicos 2.° y 5.°). La norma contempla una facultad legal de
carácter instrumental, cuya finalidad es poder conocer,y denunciar, las
infracciones de la legislación de costas que se cometan. Su ejercicio se
circunscribe, por tanto, a los terrenos donde se estén ejecutando las
obras o en los que se encuentren instalaciones en explotación (v. art. 103
L.C); y las correspondie'ntcs comprobaciones y actuaciones no incide"
en el' ámbito de privacidad de las personas.

10. El Titulo VI de la Ley: Competencias administrativas.
El presente Título de la Ley de Costas incluye cinco Capítulos:

Competencias de la Administración del Estado' (arts. 110 a 113),
Competencias de las Comunidades Autónomas (art. 114), Competencias
municipales (art. 115), Relaciones interadministrativas (arts. 116 a 118),
e Impugnación de actos y acuerdos (art. 119). Son objeto de impugna
ción todos los artículos que 10 componen, con la excepción de 105 arts.
113. 116 Y119. Por relación, es recurrida igualmente la Disposición final
primera, 2.

a) La Generalidad de Cataluña fonnula un comentario general a la
totalidad del Titulo. que afecta de modo especial a sus tres primeros
Capítulos. Estima, pnmero, que los motivos de ¡nconstitucionalidad
esgrimidos contra sus prescripciones deben tener un efecto de nulidad o
invalidalOrio, y no el meramente inaplicativo que es propio del Derecho
supletorio. En segundo lugar; afirma que las Cortes Generales han
sobrepasado los Hmiles impuestos a su potestad legislativa, porque no
existe ni en la Constitución. ni en los Estatutos de Autonomía, precepto
alguno que reenvíe a una Ley del Estado la precisión del alcance de las
competencias en ningua de las materias a que se contrae la Ley~ de
Costas. Por lo que los Caps. Primero y Se$undo, salvo el arto 113, son
inconslitucionales, por aplicación de los cnterios sentados en las SSTC
76/1983. fundamento jurídico 4.° a. 29/1986, fundamento jurídico 2.°,
y 49/1988. Ello con independencia de que el arto 114, u otras parecidas,
provocan un considerable nivel de inseguridad juridtca, dificilmente
compatible con el art. 9.3 C.E. Respecto al Cap. Tercero muestra las
perniciosas secuelas Que se derivan de la sectorialización del régimen
local. para las competencias de algunas Comunidades Autónomas como
la catalana (.ut. 1.8 EAC); al convertirse en una mezcla de aspectos o
cuestones diversas, se hace posible Que el legislador estatal entre a
detallar casuísticamente las competencias municipales, rebasando los
mínimos competenciales que son bases amparadas por el art. 149.1.18
C.E. (SSTC 32/1981 y 27/1987).

El Abogado del Estado no puede aceptar ese planteamiento, porque..
la doctrina constitucional esgnmida por el órpno recurrente a aquellas
normas Que son meramente interpretativas. Sin embargo. no hay ningun
obstáculo para que una ley estatal defina o concretice las competencias
del Estado, labor que es necesaria en pro del principio de seguridad
jurídica. Ese es el alcance y la finalidad de los artículos agrupados en los
Capítulos Primero. Segundo y Tercero del Título VI de la Ley, Que no

inciden sobre el sistema de distribución de competencias, ni pretenden
delimitarlas.

b) El art. 110 es impugnado portadas las Comunidades Autónomas
recurrentes, por los mismos fundamentos que mueslran la inconstitucio
nalidad de los artículos de los que traen causa sus diversos apartados.

La letra b) es inválida, porque son de competencia autonómica las
actividades que atribuye a·la Administración estatal. Algunas recurren
tes subrayan determinados aspeclOs: así el otorgamiento de las autoriza
ciones y concesiones. y todo tipo de intervención en las zonas de
servidumbre, con practica unanimidad: Cataluña. la gestión de todos los
puertos que no sean de interés general: Valencia. las obras fijas en. el
mar, cuya inclusión en el precepto invade sus facultades en las matenas
de puertos y de pesca, marisqueo y acuicultura.

L3letra c) es impugnada 'con carácter general, por invadir competen
cias de ejecución y de gestión demanial de las Comunidades, y por
incluir las zonas sometidas a servidumbres. SegUn Cataluña, el precepto
debía limitarse a, recoger facultades de policia y tutela del dominio
marítimo terrestre. Baleares cuestiona la atribución ~enérica e indiscri·
minada de esas mismas facultades, reproche que extiende a las letras.b)
y h).

La letra d), a diferencia de las anteriores, es atacada exclusivamente
por el· Consejo de la Generalidad de Cataluña Niega la competencia
estatal para o~rarsobre los yacimientos de áridos, por las' mismas
razones ,que expuso contra el arto 29 L.e.

La letra e) es cuestionada por el Gobierno Vasco} por vulnerar sus
competencias sob~ ~sas y medidas, investigación Científica y lécnica,
y Jransportesy servicio meteorológico (EAPV arts. 12.5, 10.16 y 32).

La letra O, es impugnada casi~ unánimemente, en' cuanto simple
consecuencia de lo dispuesto en los arts. 22 y 34 sobre normación de
tramos de costa.

La letra· g) es cuestionada por la Comunidad de Cantabria, porque
igual que las letras b), f) Y h), supone la preterición o la obscuridad en
relación con las competencias autonómicas. La Generalidad de Cata~
luña, por su parte, estima inconstitucional la atribución de competencia
sobre «actuaciones de interés general», expresión Que no figura ni en la
Constitución ni en los Estatutos para deslindar competencias, y Que se
remite aUncri~rio.qu;e)'aha sid!? tenido en cuenta por los textos del
bloque de constltuclonahdad en dicha tarea." .

La letra h) es objetada por las Islas Baleares, ·País Vasco, Cantabria
y Cataluña, como continuación de la impugnación contra los arts. 56 y
cones.por vulnerar la competencia autonómica sobre venidos. La
Generalidad agrega que si le corresponde la regulación de todos los
vertidos, salvo los industriales y contaminantes desde tierra al mar, con
mabor razón h,abrá de incumbirle la 'facultad de autorizarlos. El
Go iemo Vasco, por su parte, 'considera, totalmente inconstitucional
este apartado, salvo lo relativo a la facultad estatal' para elaborar y.
aprobar disposiciones, así como el apartado i) en cuanto abarca los
vertidos; Su Estatuto de Autonomía le' atribuye la ejecución de la
legislación del Estado sobre vertidos industriales y contaminantes en las
aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral vasco (art. 12.10
EAPV), sin excluir los que no provengan desde tierra (comó los
realizados desde buques, aeronaves, plataformas, etc.), ni da pie a tal
diferenciación. sin que al legislador estatal pueda redefinir el ámbito
competencial definido estatutariamente. Respecto a los demás vertidos,
corresponde al Estado exclusivamente la legislación básica. por encua
drarse esta materia implícitamente en el título competencial de medio
ambiente (art. 11.1 a) EAPV); interpretación confinnada por la propia
Ley de Costas, cuyo arto 57 da por supuesto que la función legislativa es
compartida. Por consiguiente. el apartado h) es inconstitucional en
cuanto atribuye al Estado la facultad de autorizar los vertidos, Que es
puramente ejecutiva. Y el apartado i), al atribuir toda la legislación al
Estado central, cuando en relación con los vertidos que no son
industriales y contaminantes sólo le corresponde la legislación básica.

La letrai) es impugnada también por el Consejo 'Ejecutivo de
Cataluña. 'por 'las mismas razones que el párrafo anterior, y por el
Gobierno Vasco. Este añade a su crítica sobre la referencia a los vertidos,
la dirigida contra los dos ultimas incisos del precepto. porque tanto la
seguridad, humana en los lugares de baño como la observancia de las
normas e inslrucciones estatales sobre salvamento y seguridad de las
vidas humanas. corresponde a su competencia exclusiva sobre protec·
ción civil, a la luz de la STC 123/1984.

La letra 1), finalmente. es rechazada .por el Gobierno Vasco, el
Parlamento y el Consejo Ejecutivo de Cataluña. y el Gobierno Valen·
ciano. Todos ellos consideran vulnerada la potestad de Ins respectivas
Comunidades para ejecutar los tratados internacionales en lo que
afecten a las materias de su competencia. potestad Que ha sido atribuida
por los respectivos Estatutos sin someterla de ningun modo a la
coordinación e inspección estatales. que son facultades que ninguna
norma del bloque de la constitucionalidad otorga al Estado. El Consejo
de la Genernlidad también cuestioRa la vaguedad o indeterminación del
inciso qu¡: se refiere a la competencia estatal para ejecutar los acuerdos
internacionales de su comoetencia.

El Gobierno de la Nación defiende la constitucionalidad de todos los
apartados del arto 110 sometidos a recurso.
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Su letra b) recoge competencias de la Administración del Estado cuya
·...alidez fue razonada con anterioridad. Así, la facultad para otorgar
concesiones y autorizaciones sobre el dominio público marítimo terrcs·
lre encuentra su justificación en la cláusula residual del arto 149.3 CE.
El otorgamiento de autorizaciones en las zonas de servidumbre se
reserva a la Administración del Estado por entenderlo básico para
asegurar la plena efectividad de la servidumbre de protección, ante la
comprometida situación en que se encuentran las costas españolas,
como se expuso respecto al arto 26.1. En cuanto a las instalaciones
marítimas menores no vulneran las competencias portuarias de las
Autonomías porque aquéllas no son puertos, ya que se caracterizan por
no formar parte ni estar adscritas a ninguno, por lo que son una porción
de costa, que pertenece al demanio estatal (art. 3 L.c.).

El apartado c) no induye las concesiones y autotizacione5 que sean
exigibles por las Administmciones autonómicas (art. 65 L.C), sino las
que son competencia del Estado. de acuerdo con el arto 31.2 L.C Por lo
demás, es evidentc que las facultades de tutela y policía del dominio
públicos maritimo terrestre y sus servidumbres son inherentes a la
titularidad estatal sobre dicho dominio, con el fin de asegumr esta
última (ST~ 227/1988, fundamentos juridicos 18 y 25). Por lo que el an.
149.3 C.E. Justifica este precepto. A su vez, la conservación del dominio
no puede garantizarse sólo mediante una acción eficaz sobre la estrecha
franja con tal calificación jurídica, resultando imprescindible la actua~
ción sobre la zona de protección. .

La letra d) es válida por las mismas razones que el art.292. Igual
remisión hay que efectuar en el apartado f), respecto de lo alegado en
defensa de los arts. 22 y 34.

La letra g) encuentra su fundamento constitucional en el arto 149.1.24
C.E. La impugnación del inciso relativo a las «actuaciones de interés
genera}» es inconsistente con la cláusula de competencia residual del arto
149.3. Al margen de los supuestos en que la competencia sobre obras
públicas tiene carácter instrumental para el ejercicio de otras competen
cias, hay que· reconocerle un valor "Sustantivo para habilitar otras
actuaciones autonómicas o estatales respecto de materias o sectores de .
la actividad pública que no aparecen especificamente mencionados en la
Constitución o en los Estatutos. Dado que las costas no aparecen entre
las materias asumidas estatutariamente, corresponde a la Administra
ción del Estado realizar en ellas aquellas actuaciones de interés general
impuestas por las determinaciones normati ......as por las Que optó el
legislador, de conform~-con el arto 110, ah initio, L.C.

Los apartados i) y h) son válidos por los mismos motivos expuestos
respecto de los arts. 56 y sigs. L.e. Frente a la innovación introducida
por el Gobierno Vasco, acerca de los vertidos que no provienen desde
tierra, sino desde el mar (buques y plataformas)"aI mar, el Abogado del
Estado entiende que no pueden incluirse en la competencia autonómica
ex arto 12.10 EAPV. El tenor literal del precepto no apoya esa

. interpretación, rii tampoco la competencia sobre ordenación del temto·
rio, pues el mar territorial no es «suelo» a los efectos urbanísticos, como
tiene declarado la jurisprudencia. En cualquier caso, tratándose de
vertidos desde buques de guerra o extranjeros, la competencia es del
Estado según el arto 149.1~ aps. 3 y4; si desde buques mercantes, el ap.
20, y si los vertidos provienen de cualquier otra nave o aparato flotante,
por el ap. 19 (pesca marítima). A la misma conclusión conduce el
examen de los limites que enmarcan la competencia autonómica en
materia de industria (art. 10.30 EAPVl.

Finalmente, el apartado 1) encuentra justificación en los arts. 93 y
149.-1.3 CE. El precepto legal sólo menciona los acuerdos internaciona
les que afecten a materias de la competencia del Estado, por lo que
resulta impertinente e1...ale88to de la Generalidad de Cataluña con cila
del art. 27.3 EAC. Lo que explica y justifica que deban reconocerse al
Estado -sin sustituir por ello el sistema interno de distribución de
competencias- 10s mecanismos suficientes para hacer frente a· su
responsabilidad internacional, tales como jas de coordinación, inspc»
ción o· adopción de medidas para asegurar sú observancia, es que en él
concurre la circunstancia de ser único responsable internacionalmente
de la ejecución de los tratados de que es parte (STC 44/1982,
fundamento jurídico 4;°).

c) El arto 1f J es impugnado por cuatro Comunidades Autónomas
(Galicía, País Vasco, Cataluña y Valencia) en su apartado 1, sus aps. 2
y 3 son objeto del recurso interpuesto por el GobIerno Vasco.

De su primer apartado, son impugnadas todas sus letras salvo la d),
que el Gobierno Vasco explicita que entiende justificada como instru·
menlo de la competencia del Estado recogida por el art. 149.1.20 C.E.
Por el contmfio, entiende que las atribuciones enumeradas bajo las
letras a), b), e) y d) no se encuentran adosadas a competencia material
alguna del Estado; aparecen únicamente referidas al espacio fisico sobre
el que se llevan a cabo o al que sirven, 10 cual no es lícito. La
competencia estatal sólo podría encontrar justificación cuando la
envergadura o la trascendencia de las obras rebasara el ámbito ~e los
intereses autonómicos, O cuya realización afectara a las Comumdades
Autónomas limítrofes, de acuerdo con el arto 149.1.24 C.E.

Todas las Comunidades Autónomas reprochan al arto 111.1 su
formulación genérica; afirmando el Gobierno Valenciano que la incon
creción legal lleva a generalizarla competencia estatal a toda obra que,
de lejos o de cerca. afecte al dominio público maritimo terrestre. El

Consejo Ejecutivo de Cataluña añade que todas las obras contempladas
en las letras a), b) y c) [no la d). que no impugna), son feudatarias de
la competencia autonómica sobre la ordenación del litoral; el Estado
solamente ostenta competencia para aprobar la legislación básica.

El Gobierno Vasco objeta, asimismo, los aps. 2 y 3 del arto 111.. En
su opinión, la prohibición de que las obras estatales sean susp~ndl~as
por otras Administraciones públicas, establecida en el art.. 111.2. lFlPllca
una injerencia en la competencia exclusiva de la Comumdad Autonoma
sobre ordenación del territorio y urbanisrn0. Es a ésta a quien incuf!lbe
determinar los mecanismos para adecuar las actuaciones, tanto publicas
como privadas, a las normas y planes correspondientes, cam.o muestra
la vi~entc Ley del ~uelo. El ap. 3 del arto ! 11, por su parte, meu~een
la misma vulneraCión, y eonllc\"a la dcsvmculaclOn del plancamlento
bajo capa de regular el uso y la protección del dominio público.

El Abogado del Estado. en· cambio, alega que el apartado 1 del arto
111 L.C encuentra su justificación en la competencia exclusiva del
Estado sobre obras públicas (art. 149.1.24). siendo el concepto de interés
general abierto e indeterminado Ilamádo a ser controlado posterior
mente en cada materia (STC 68/1986, fundamento jurídico 4.°). ~o
puede decirse que el legislador haya lesionado ningún límite constitucIO
nal al elegir los criterios o notas definidores de dicho interés, pues las
obras recogidas en la L..c)' constituyen un instrumento de actuación para
ejer.:er las cvmpetencias del Estado y los criterios utilizados no son
arbitrarios o irrazonables. O bien aparer~n vinculados a la· potestad
estatal de protección del demarüo mari timo terrestre lapso a) y b»); o
tratan de preservar el carácter commullis on1l1ium de los bienes que lo
integran, posibilitando su uso público rapo e)]; o, en fin, se refieren a
obras emplazadas en el mar yaguas imeriores porque su calificación de
interés general se desprende con rotundid3.d tanto por la titularidad
estatal sobre el mar y las aguas territoriales, como por su importancia
p'ara la defensa, el régimen aduanero, la sanidad, la pesca marítima, la
iluminación de costas y otras rúbricas del arto 149.1 C.E.

d) El arto 112 ha sido <;ttacado por todas las Comunidades Autóno
mas, que entienden que el informe estatal, preceptivo y vinculante, que
allí se establece para el ejercicio de distintas competencias autonómicas
vulnera éstas. El orden constitucional de competencias queda defrau·
dado y subvertido, pues a través de un informe, que carece de todo
apoyo constitucional, y que encubre verdaderas facultades resolutorias
al ser vinculante, la Administración del Estado se arro~a atribuciones de
ejecución que desmienten las competencias exclustvas autonómcias
sobre los diversos aspectos abordados' por el precepto: urbanismo y
ordenación del territorio [la letra a)], vertidos [la letra b)], puertos y
ordenación del transporte fl a c)1, y cultivos marinos [la d)l.

El Abo~ado del Estado alega' que la limitación del confenido del
. informe disipa cualquier duda de incoRstitucionalidad, pues ha de
limitarse a las matenas que, siendo de competencia establ, resulten o
puedan resultar afectadas por las actuaciones Informadas. La disposición
ofrece un medio de cooperación coherente con lo declarado por la STC
77jI984,.fundamento juridico 3.°. El legislador pretende que la Admi·
nistración del Estado conozca los trabajos de elaboración de los plañes
o proyectos con incidencia en el demanio costero, para que en. su caso
se iocluyan la,s determinaciones precisas para garantizar su protección,
uso y conservación. Se trata de ehmihar dtscordancias o contradicciones
que pueden perjudicar los intereses públicos, y obligara recurrir a
medios más enérgicos (v. gr., arto 180.2 L.S. y STC 56/1986, fundamento
jurídico 5.°). El arto 112 es un medio razonable y adecuado pam lograr
una correcta coordinación en el ejercicio de competencias concurrentes
sobre el mismo espacio fisico.

Esto es más evidente, si cabe, en el supuesto del apartado b), pues el
Estado no puede desentenderse de la ejecución autonómica de la
legislación que es plenamente estatal (STC 104/1988, fundamento
jurídico 2.°). El apartado c), conectado cón el arto 49.2, es constitucional
por las mismas razones que éste.' La letra d) se limita a reiterar lo
estáblecido en los arts. JOY26 de la Ley 23/I984, de Cultivos Marinos,
de 25 de junio).

e) El arto 114 es recurrido por la Junta de Galicia y por el Consejo
Ejecutivo de Cataluña, quien afirma que -junto con los preceptos. que
forman el Cap. Primero de este Títulci- constituye una in1erferencla en
el sistema constitucional de distribución de competencias, resulta
superfluo e innecesario y, lo más importante, induce al error de que la
Le)! de Costas atribuye competencias a las Comunidades Autónomas
junto con los respectivos Estatutos.

El Abogado dei Estado entiende que este precepto, aunque incluido
en el suplico de las demandas presentadas por ambas Comunidades
Autónomas, no ha sido impugnado en realidad. Asi lo deduce, con toda
evidencia, del escrito de la Generalidad, al afirmar que este artículo «no
es de suyo inconstitucional» aunque «resulta superfluo e innecesario».

f) El arto 115 sufre cinco impugnaciones. Galicia y Baleares lo
cuestionan íntegmmcnte, porque regula materias de competencia auto
nómica -por lo que a ellas corresponde determinar el grad~ de
competencia municipal-, r limita su ejercicio, salvo (apunta esta última)
que se estimara que la hsta contenida en el precepto es memmente
enunciativa.
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El Parlamento y el Consejo Ejecutivo de Cataluña coinciden en
criticar los apartados e) y d) del art. 115, porque el Estado carece de
competencia para atribuir a los municipios esas atribuciones. El Consejo
extiende su oposición a la letca b). Alega que estos tres apartados versan
sobre el régimen y la autonomía local, sin que su contenido pueda ser
amparado como básico en el art. 149.1.18 C.E., porque no Uene nada
que ver con la definición de los mínimos competenciales que correspon
den al núcleo esencial, garantizado constitucionalmente, de las Institu~

ciones locales (SSTC 32/1981 y 27/1987). Por su parte. el Parlamento de
Cataluña estima que la regulación de la Ley corresponde a la competen
cia exclusiva sobre ordenación del territorio y del litoral.

El Gobierno Vasco impugna el apartado d), porque lesiona su
competencia sobre protección civil (STC 123/1984).

El Abogado del Estado alega que el arto 115 se ciñe a destacar algunos
extremos que podrán abarcar las competencias municipales, «en los
términos previstos por la legislación que dicten las Comunidades
Autónomas», sin que en ello se aprecie ninguna vulneración competen
cial. La actividad de las Corporaciones locales debe ser regulada
sectorialmente, siguiendo la lógica competencial de cada materia, más
allá de las bases contempladas por el arto 149.1.18. La garantía
institucional. de la autonomía Jacal exige los suficientes poderes de
actuadón, Y- el reconocirrrientode potestades sobre los asuntos que
condernen a sus intereses. A esa exigenda responde el 'modesto arto 115
de la Ley, cuyos apartados b) a d) se justifican en los respectivos títulos
estatales sobre cada una de las materias reguladas.

g) El arto ll7 es impugnado por dnco Comunidades Au~ónomas,
que unánimemente consideran que vulnera sus competencIas sobre
urbanismo, ordenación del territorio y del litoral. La disposición altera
el régimen jurídico de apr?bación ~e los plane~, que. se encuentra
sometido a su competencia exclusiva. Cantabna ent1en~e que el
contenido de este precepto sería apropiado para leyes regIOnales de
ordenación territorial. Los Consejos de las Islas Baleares y de. la
Generalidad de Cataluña niegan expresamente que, dado el ~ontemdo
del artículo, quepa hablar de coordinación o de .cola~l'aclón en.t~e
Administraciones: tanto la autoatribución de las atnbuclOnes de emitIr
informes, como la de forzar acuerdos, se situan en un plano distinto;
produce una gran inseguridad juridica e imposibilita que se llegue a
adoptar acuerdo alguno.

El Abogado del Estado deduce de lo dispuesto en el aparta~o 1 del
arto . 117 que su finalidad se limita a establecer u!1 mecam.smo de
coordinación que permita eliminar preventivament~dIscordanCias entre
el planeamiento urbanístico y la legislación sectonal sobre costas. Las
sugerencias que incorpore el informe no limitan las potestades de las
autoridades que han de aprobar los planes; si acaban {'(lnvirtién?os~ en
determinaciones del plan será por estar bien fu~dada~! es deCIr. ~l se
imponen será imperio rationis y no ratione lmpertl. A la mIsma
finalidad responde la precisión contenida en su apartado 2, que es
congruente con el principio de colaboración inherente. a)~ forma
compuesta de Estado [SSTC 18/1982, fundamento JU!1d~c~ 14;
152/1988, fundamento juridico 6.°, o 227/1988, ~undamentoJund~co 20
e)]. Nada puede pues objetarse a ese precepto, DI a la consecuenCia que
de él infiere el apartado 3 del mismo arto 117.

h) El arto 118 sufre seis impugnaciones. El Gobierno Vasco, el
Parlamento de Cataluña, y su Consejo Ejecutivo,.coinciden en afirr!lar
que el precepto vulnera la autonomía local garantizada por la Constttu
ción, pues contradice lo dispuesto en el arto 2 LBRL, desco.noce los
mínimos establecidos por el ano 59 LBRL. Y no regula 111 respeta
ninguno de los condicionantes dispuestos por este ultimo precepto. La
Comunidad balear comparte con el Consejo de Cataluña la opin.ión de
Que el arto 117 supone una redefinición de las competencla~ de
coordinación. previstas por la Ley reguladora de las Bases d~l RégImen
Local, en exclusivo provecho del Estado central, que se atnbuye unas
facultades huérfanas de apoyo constitucional. y con olvido y limitación
de las competencias que ostentan las Autonomías. La Junta de G~J¡C13

comparte esta tesis, v añade que en realidad se ha creado un mecamsmo
armonizador sin ate'nerse a los límites constitucionales. Finalmente, la
Comunidad Valenciana estima que la facultad de coordinación de la
actividad de la Administración local le corresponde. como inherente a
su competencia exclusiva sobre régimen local, y como reconoce el art.
59 LBRL.

El Gobierno de la Nación replica que el legislador puede disponer la
coordinación de la actividad de las CorporacIOnes locales por el Estado
o por las Comunidades Autónomas. segun el régimen de distribución de
competencias entre aquél y éstas (STC 27/1987. fundamenlo juridico 2..°).
Los intereses que habrán de justJlicar la utl!tzaClón del especial
mecanismo de coordinaCión que pre..'c el art. 59 LBRL. trascendentes al
interés propio de las Entidades locales. serán los que afecten a la
u¡ilización. protección o conservacion del dominiO publico marítim?
terrestre. materia que es de competencia estata!. el precepto no sufre
mácula constitucional.

11. La Disposición transitoria primera es impugnada por los
Consejos de Gobierno de las Islas Baleares y de C.mrabria. y aunque no
se mencionan en el suplico del recurso interpuesto pcr el Comisionado
de los Diputados, también mantienen éstos su inconslitucionalldad en
el escrito de demanda.

Mientras que la C A. de las Islas Baleares fundamenta la i~pugna
ción en idénticos motivos a los que concurren en el arto 13, hablendose.
pues, procedido a una transformación de .la. prop!ed~d priv~da.~n
domimo publico que supone una expropIacl0~.sm mdeI?mzac~on
contraria al art. 33.3 CE., ya Que la conceslOn de tremta anos
prorrogables no viene sino a atemperar las consecuencias económic~s
resultantes de esa transformación, y. por su parte, la CA. de Cantabna
resalta que la referida Disposición transitoria primera supone una
negación de los derechos adquiridos, es en el recurso formulado l??r los
Diputados donde se desarrolla con mayor detalle y extenslOn la
fundamentación de la inconstltucionalidad denunc13da.

Se alega al respecto que dicha Disposición infringe los arts. 24 y 33.3
de la CE., ya que supone una privadón legislativa de derechos
dominicales sin la consiguiente indemmzación, y ello porque el art.
131.1 C.E., al establecer Que la zona marítimo·terrestre es, en todo caso,
dominio publico, permite optar por muy variados sistemas, que van
desde el respeto, como excepcionales, de la existencia de enclaves de
propiedad privada, hasta la supresión tajante en dicha zona de t~do tipo
de derechos, distintos de los demaniales, pero lo que en cualqUier caso
no ampara la c.E. es que la elección del sistema que se considere
oportuno pueda serlo con vulneración de otro precepto constitucional.
Esto es, sin embargo, lo que ocurre con las previsiones de la Disp.osición
transitoria primera y concordantes de la L.C, de manera que habiéndose
decantado el legislador por el si.stema de supresión de ~erechos -tant?
de los reconocidos por Sentencia firme como de los, SIO ese reconOCI
miento, inscrit.os .en el Registro.de la P~opi~~ad-, no es posible admitirlo
si.n el reconOCimiento de una mdemmzaclOn (art. 33.3 CE.).

frente a esta conclusión no puede prevalecer la tesis de la supresión
de derechos adquiridos, pues a pesar de la falta de mención expresa del
respeto a los derec.hos adquirid<;>s en el texto del ary. 1.32.2 C.E.. y. en la
L.C, ello no implica que el le$1sladot pueda prescmdlr de los mIsmos
sin reconocimiento de indemmzación alguna. Ni cabe tampoco apelar,
para justificar tal situación, a la tesis de la aplicación del art. 33.3 CE.
sólo pro futuro, no siéndolo a las mutaciones y privaciones de bienes y
derechos que, en el orden juridico y económico, haya podido producir
directamente la CE., ya que, en todo caso, ello no será posible cuando
la eficacia del precepto constitucional dependa necesariamente de un
desarrollo normativo del legislador. Porque, por la misma razón, podría
entenderse que el arto 132.2 C.E. tampoco afecta a situaciones pasadas
cuando se acredite la legalidad de la adquisiciOn-por'Sentencia firme o
por inscripCión en el ReRistro de la Propiedad.

En definitiva la opción legislativa contenida en la Disposición
transitoria prime~ conduce inexorable!11en~e a una privación de dere
chos sin indemnización, ya que el propletano de un enclave en la zona
maritimo-terrestre de acuerdo con la legislación anterior, queda forzosa
mente obli~do a transformar su derecho de propiedad en una situa~ión
de concesionario por treinta años prorrogables por otros tremta,
produciéndose esa transformación ~in derecho a inde~nización al~una,
por lo que se trata de una c.onfiscaclón de derec~os. Y ~I el, otor~amlento
de esa concesión se conCibe como una especie de JustipreCIO por la
privación singular de la propiedad de espacios en la zona ma~ti~?
terrestre en tal caso lo que se está produciendo es una exproplaClOn
legislati~a que, además de ser de dudosa co~s~it.ucionalida4-vl!lner~ndo
el arto 24 C.E.- viene a equiparar, con perJUICIO del propletano, bienes
de valor difere~te con un claro enriquecimiento iniusto para el Estado.

Con el sistema de privación de la propiedad previsto en la Disposi
ción transitoria primera se infringen, pues, los arts. 24 y 33.~ C.E.
Infracción en la Que, a juicio de l~s I?iputado~ recurrentes, y ta":lb~én. del
Consejo de Gobierno de Cantabna, Incurren, Igual~ente. y por Identlcos
motivos, los arts. 8; 9; 10.3. Y 13.112 de la Ley Impugnada. .

Las Disposiciones transitorias 1. , 3 y 4, Y 2.a, 1. y 2, son tamb.l~n
impugnadas por el Gobierno Vasco por r~zón ex~lus.lva d.e su coneXlOn
con los arts. 3, 4 Y 5, por lo que la IOconstltuClOnahdad de e~tos
preceptos en los términps ya señalados se I?royecta a~o.ra en las ref~ndas
disposiciones transítonas, en cuanto contienen remlSlones a. aquellos.

EII~bogado del Estado se opone a la pretendida inconstitucionalidad
seflalando, en primer lugar. que la Disposición transitoria primera se
impugna. por un lado, por conexión con los arts. 3.1 a), 4, 5 Y 13 de la
L.C, por lo que descartada la inconstitucionalidad de éstos queda
privada de justificación la de aquélla.

En segundo lugar. aun cuando en el suplico de su rec~rso no se
menciona este precepto legal -razón por la cual debe estimarse no
impugnada la Disposición transitoria primera, los Diputados recurrentes
mantienen la inconstitucionalidad de la misma. Pretendida inconstilu·
cionalidad respecto de la que cabe afirmar, que la previsión del apartado
I de la Disposición transitoria primera se aplicará en poquísimos casos,
por cuanto sólo son seis las Sentencias del Tribunal Supremo que con
anterioridad a la entrada en vigor de la Le. han declarado el derecho
d~ la propiedad privada sobre espacios de la zona maritimo-terrestre,
playa y mar territorial.. .. .. ...

Además. no puede deCIrse que la DISposlclon transltona pnmera
viole la garantía expropiatoria, por cuanto en la operación legislativa de
conversión forzosa de derechos -necesaria e insoslayable por imponerla
el art. 131.2, uitimo inciso, de la C.E.-, se ha respetado la garantía que
establete el arto 33.3 de la CE, en los términos en que la interpretó h:¡
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STC 166/1986, fundamen~o jurídico t 3. El legislador puede fijar, en
efecto. diferentes «modahdades de valoración» para determinar la
correspondiente indemnización; modalidades que deben ser respetadas
<(3 no ser que se revelen desprovistas de base razonable», lo que no
sucede. en el presente supuesto, ya que las con¡:¡icicllCS de la conversión
(duraCión d~ la concesión. exoneración del canon. respeto de usos y
aprovechamientos). son razonables -y nada se ha aducido especialmente
cont~a ellas en los recursos-, al haber en treinta o sesenta años. margen
de 1lempo sobr~do para amortizar cualesquiera instalaciones, ascgu~

rando la ausenCia de canon una mayor rentabilidad económica.
.. Debe t~nc~se e~ cuenta, ig.ual.mente. que tampoco viola la DISposi·

clOn transltona primera el pnnclpio de inetroactiVldad (art. 9.3 c.E.),
dado que no ~lt~ra los efectos jurídicos que nacieron del ejercicio de
derechos dommlcales pnvados sobre el demanio maritimo-terrestre
r~conocidos por Sentencia firme y ~e consumaron Oagotaron durante el
tl~mpo antenor a la entrada en vigor de la L.e., sino que se limita a
disponer para el futuro.

.F~nalmente .. lo ya razonado en la STC 166/1986, fundamento
jund~co ,14, eYldcJ;1cla que tampoco puede estimarse que la Disposición
transllona pnmera L vulnere el art, 24 C.E.

No hay. por lo demás, razonamientos específicos dirigidos contra los
apa~ados 2, 3 )' 4 de ~a mis~a Disposición transitoria primera, Que en
re~hda~ .J?o cabe. eS!lma~ Impugnados por lo que en definitiva, la
DISpOSJClon transltona pnmera L.e. no es inconstitucional, ni lo serán
los ~rts. 8, 9, 10.3 y 13 en cuando pudieran ser preceptos c.anexos con
aquella.

En cuanto a los apartados 1 y 2 de la Disposición transitoria segunda
L.e. son impugnad~s por conexió~ con los arts. 3.1, a), 4 y S, de manera
q.ue razonado que estos son consutucionales, no pueden ser inconstitu
CIOnales aquellos por razón de conexión.

La Disposición lransitori~ tcrccm comporta. a juicio de' líl Generali
dad de Cataluña. que la aplicación de las determinaciones de la Ley
sobr~ la servidumbre dc prote~ción (arts. 23 a 26), se haga dcpender de
la eXIS~e!I~la o no de dere~hos mdcmnizatonos Que se puedan derivar de
la r~vlslon del. ~Ianeamlento preexistente a fin de adaptarlo a las
refendas dlSposlcl0ncs, lo que evidencia la absoluta discrecionalidad
que se ha seguido al regular y fijar en 100 metros la extensión de la
señalada servidumbre y.la imposibilidad. por ello mismo, de Que, como
ya se ha razonado anteflormente, pueda justificarse tal determinación en
la protección del dominio."marítimo estatal.

Parella,. los ap,arta.;dos 1, 2, 3 Y 6 de esta Disposición transitoria
tercera son InconstitucIOnales, por serlo los correspondientes preceptos
dc.1 Capítulo Segundo del Título Il con los que guarda conexión,
mientras que el apartado. 4 lo es por conexión con I¡:;" arts. 22 y 34.

Por .otra parte, también se afirma que la Disposición transitoria
tercera IDvade una vez más la materia urbanística, llegando, incluso, en
el apartado b) de su apartado 2 a condicionar no ya el futuro
plan~amiento,sino el pl~neamiento ya aprobado, en ~oncreto, los planes
parciales que lo hayan SIdo desde elide enero de 1988 hasta la entrada
en vi,gor de la Ley. sin que el hecho de que se limite la revisión a los
supuestos en Que no se dé lugar a indemnización afecte en nada a la
vulneración competencia! producida.

Además, la invasión ·competencial se manifiesta al condidonar la
permanencia de los usos y construcciones ya existentes a la aprobación
de las corresp<?ndientes normas reglamentarias por el Estado.

D~ CC?ntrano. el Abogado del Estado mantiene que la Disposición
transltona te~era, e~ su~ cuatro primeros apartados. incide ciertamente
en la ordenaCión temtonal r urbanística, y no pued~ ser de otra manera,
porque los pre~ptos del Titulo 11 sólo pueden lograr efectividad a través
de e~ ordenacló.n que~vo~ción o carácter inregral. Efectividad.
ademas, que obhB!' a hmltar la libertad en la adopción de decisiones
plasmadas en .105 mstrumentos de ordenación territorial o urbanística.

, Por. e~l.o mlsm!J'. ~Io cabe comprobar que los apartados I a 4 de la
1?1Sposlclon transltona te~ son peñectamente congruentes y propor~
cl?nados -en cuan.to no"!,a~ mtertemporales- con las disposiciones del
TJtulo 11, ya Q.ue SI estas ulumas no contradicen el orden constitucional
de competencIas, !o mismo hay que decir de esta Disposición transitoria
tercera que orgaOlza s;&zonablemente su aplicación en el tiempo.

Tampoco puede Imputarse. a la referida Disposición transitoria
tercera e! vulnerar la ga~J?tía de~ ano ~3.3 C.E., sin perjuicio de que si
se prodUjese alguna ablaclOn patrlmomal. ello ocurriría no de conformi~

dad con. si!!,o contra. lo previsto I?or la Disposición transitoria tercera.
P~r lo .demas! nada hay en esta DIsposición que impida indemnizar las
privacIOnes smgulares de derechos o intereses patrimoniales legítimos,
aU':lqu~. desd.e luego, no puede conceptuarse como «expropiación
leglslatlv~». 01 en ~enery~:1 camprenderse como hipótesis de aplicación de
~a &a~anlla expropl~tona del a~. ~3.3.C.E. el mero cambio de regímen
Jundlco de las serVIdumbres o hmlIaclOnes de la propiedad introducido
en el Titulo 11 de la L.C., tal como se desprende de la propia doctrina
de la S~C.227/1988. fundamentos jurídicos 11 y 12.

Por Ultlf!lO. los apartados ~ y 6 de la misma Disposición transitoria
tercera son 1!10CUt?S y ~o.~an sldo ~s~cialmente impugnados por nadie.

La propia DISposlclon transltona tercera, así· como la cuarta
infringen, aj~ic~o ~e los Diputados recurrentes, el art. 33.3 c.E., dadó
Que preven hmJtaclones de derechos o facultades dominicales sin la
conSiguiente indemnización.

En cste supuesto, no obslante -y a diferencia del contemplado en la
Disposic!ó~ transitoria primera-o el legislador no actoa sobre terrenos
del domlOlO público mantimo-terrcstre srricfo sensu, sino en terrenos
con~i!1~os a aquella zonas. lo que ~ignifica que no hay aquí ni siquiera
pOSIbIlidad alguna de alegar las tesIs basadas en el origen estrictamente
constitucional de las privaciones de propiedad, Y de otra parte. no se
trata sino de supuestos de restriceiones o limitaciones a la propiedad.
a)J,nque, en algunos' casos. éstas equivalen prácticamente a una priva
clan.

Pues bien, la regulación dc las servidumbres contempladas en los
Capítulos Segundo y Cuarto del Título II son complementadas por estas
Disposiciones transitorias tercera y cuarta. que implican una expropia
ción legislativa sin pr(,'ver la correspondIente indemnización. ya que no
pueden desconocerse las consecuencias que esta regulación tiene en las
titularidades dominicales de qui.ene-s ,,·en mermadas la plenitud de sus
facultades de propictario o de cualquier otro derecho real en terrenos
que no son del estricto dominio público.

Por ello, se postula la declara.ción ·de inconstitucionalidad de las
Disposiciones transitorias tercera y cliarta, Y por conexión, la de los
arts. 23. 25 Y 30 de la L.e, en cuanto no prevé el mecanismo
indemnizatorio constitucionalmente exigible a una expropiación.

De otra parte, en el apartado 2 b) de la Disposición transitoria cuana
concurre el mismo motivo de ¡nconstitucionalidad que vicia el arto 27.3.
y en el apartado 2 c). se asignan al Estado competencias ejecutivas que,
por razón de la materia -urbanismo y ordenación del territono
corresponden a las Comunidades Autónomas. '

Sin embargo. para el Abogado del Estado la impugnación del
apartado 1 de la Disposición transitoria cuarta carece de toda consisten~

cia. por cuanto no ha)' razón en derecho para indemnizar obras e
instalaciones hechas en violación de la Ley Y sin amparo de ningún
título.

En. c~.anto al apartado 2. nada nay que indemnizar respecto de la
den.lohclOn de la~ ~bras al térmi!10 de la concesión rletra a)). Yen lo que
alane a las preVISiones conteOldas en las letras b) y e) de la misma
Disposición transitoria tercera. 2. es claro que deben conceptuarse como
medidas in~isociablcsdcl régimen establecido por el Título JI de la L.c.,
cuya paulatma. pero efectiva. implantación se pretende asegurar en igual
grado para todas las costas españolas (art. 149.1.1 en relación con el
3rt. 33.1 y 2 de la C.E.).

No obstante. se impugna también la Disposición transitoria cuarta,
2, b) Y c), porque reserva facultades ejecutivas a la Administración
estatal, pero debe sehalarse que al igual que sucede c.an los ans. 26.1
y 27.3. se trata de una centralización transitoria de la gestión, precisa~
mente para garantizar una aplicación igual en la implantación paulatina
del régimen previsto en el Título 11 para las servidumbres de protección
y tránsito, lo que se ampara en el arto 149.1.1 C.E. .

La Disposición transitoria quinta, 1; es impugnada por Galicia· y
Baleares en la medida en que en ella se regulan transitoriamente
situaciones sometidas al arto 57.2, recurrido por vulnerar las competen~

das autonómicas. El Gobierno Vasco ataca igualmente este apartado,
por no prever la sujeción de los usos del suelo al planeamiento territorial
y urbanístico. También recurre el apartado 2 de la Disposición transito
ria quinta, por privar a la Comunidad de sus facultades de gestión del
dominio público. ,

El Abogado del ·Estado replica con los mismos argument6s conque
defendió la constitucionalidad del art. 34y por ende del arto 57.2,
respecto al apartado 1); y respecto al apartado 2, con las alegaciones que
formuló acerca de los arts. 64 y concordantes. .

También, por razón de su vinculación necesaria con los artículos
.relativos a la servidumbre de protección y, en particular. con el arto 26.
se solicita la declaración de inconstitucionalidad del parrafo 1.0 de la
Disposición transitoria séptima. Mientras que la inconstitucionalidad
del párrafo.3.o de esta Disposición transitoria séptima es cuestionada
por el Gobierno Vasco por no sujetarse alplaneamiento y también en
la medida en que se proyecta sobre zonas regidas por el Título 11. El
Consejo de Cataluña 10 ataca como con~enciadel dirigido cODtr.a er
arto44.5.·

Frente a tales imputaciones; el Abogado del Estado señala que, dado
que no se discute que la potestad de deslindar el demanio marítimo
terres~re ~orre~ponde a la Administración del Estado Y. puesto· que la
constitucIOnalIdad del arto 26 ya ha quedado razonada, nmgun reproche
cabe formular a la Disposición transitoria séptima, 1.

y en cuanto a la impugnación de la Disposición transitoria sép
tima. 3, atendiendo a su conexión con el arto 44.5, no cabe sino
remitirse a lo que se razonó sobre- éste.

Sobre la impugnación de la Disposición adicional primera .por el
Gobierno Vasco no se aporta razonamit'nto especial que la justifique v
en relación a la Disposición adicional tercera, 1 y 3. se señala que ál
Pod~r Central sólo le corresponde la defensa jurídica del dominio
púbhco marítimo-terrestre y la ~rantía, en el plano juridico, de que los
bienes podrán ser libremente utilizados por los ciudadanos, razón por la
cual, cua~do estas cuestiones se abordan desde una perspectiva pura
mente fislca, tal como lo hace la referida Disposición transitoria tercera,
1 y 3, las reglas competenciales a tener en cuanto no son ya las relativas
al régi":!en jurídico del dominio publico, sino las referentes a la
ordenaCión del litoral y a la adopción de medidas de carácter e.iecutivo
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para la protección de la natüraleza, correspondiendo por' ello la
competencia a las Comunidades Autónomas.

Sin embargo. en opinión del Abo$!do del Estado, el apartado 1 de
esta Disposición adicional queda justificado por razones similares a las
expuestas a propósito de los arts. 28.3 y 29.2. Y en cuanto al apar
tado 2. es clara su cobenura en el arto 149.1.18 e.E.

Por lo que respecta a la impugnación de la Disposición adicional
cuarta opina el Abo~do del Estado que su constitucionalidad está en
función de las autorizaciones a las que se refiere (por ejemploj las del
arto 26.1) y. en cualquier caso, es manifiesto el carácter básico tanto por
el carácter esencial con que la norma reviste el plazo, como por el
máximo que señala.

La Disposición adicional quinta, 2, es atacada por el Consejo
Ejecutivo de Cataluña. porque entiende Que la prevalencia Que allí se
establece «en todo caso» en favor de las cláusulas del título administra
tivo eltigible conforme a la Ley estatal, respecto de las contenidas en las
licencias. permisos y otras autorizaciones eltigibles por otras disposisi
ciones legales, rompe el equilibrio entre los principios de unidad y
autonomía que proclama el arto 2 de la Constitución, al hacer de peor
condición los intereses autonómicos respecto de los estatales. Además
hay que.añadir un nuevo motivo de inconstitucionalidad porque, aun si
fuera admisible la formulación I~I de la prevalencia, sólo podría tener
lugar en lo que fuera competenCIa del Estado y no en todo caso.

El Abogado del Estado aduce que la impugnación proviene de un
enfoque equivocado del problema abordado por el precepto quiú
achacable al impreciso término empleado por el legislador: No es una
cuestión de prevalencia, sino de adecUación del titulo en relación con los
efectos que de él pueden derivarse. La Disposición no hace de peor
cóndición los· intereses autonómicos, porque se limita a recordar que el
títuto eficaz para diKiplinar el uso de" una pomon" del dominio público
estatal es el correspmldiente títufo "estatal, mediante su cIalftulade, eon
independencia de lo que pueda resultar de los actos exiaidos por otras
disposiciones legales.

Asimismo, es mconstitucional la Disposición final primera; al
pretender atribu¡'r al MOPU las supuestas potestades a que se refiere, ya
que su titularidad no corresponde al Estado. Inconstitucionalidad que
dimana también poI' razón de su coneltión con el arto 112 a).

El Abopdo del Estado se remite a los argumentos eltpuestos en favor
de los art!. 110 y 112 de la Ley. ..

. Finalmente, respecto de la derogación (Disposición derogatoria
pnmera) del arto 14 del Decreto-ley de Puertos de 19 de enero de 1928,
coincidente con el mismo art(culo de la Ley de Puertos de 1880, debe
rec~rse la doctrina de la petri~caci~n en que se apoya,. ya ·que la
n?Cu:n~ legal .de J?uerto pue~e vanar, siempre que ~1I0 .no entrañe un
eJercicIo arbnrano y abUSIVO de la potestad legJ.slauva· y, más en
concre~o, de la potestad de demanializar por Ley. Y, por otra parte. no
existe Incompatibilidad entre la inclusión de un espacio en el demanio
estatal. maritimo-terrestre '/ la posibilidad de que porciones de ese
demanlo puedan constitUIr la base fisica para el ejercicio de las
competencias autonómicas en materia de puertos.

12. El Pleno, p?r Auto de 2 de julio del corriente, acordó dejar sin
efecto la acumulaCIón de los conflictos positivos de competencia miros.
1.953/88.866/90,897/90,902/90 Y903/90. a lo. recurso. de ínconstítu
cionalidad núm•. 1.689/88. 1.708/88, 1.711/88. 1.715/88. 1.717/88.
1.723/88. 1.728/88. 1.729/88 Y 1.740/88, Y mantener no obstante la
acumulación de los r~ursos de. i!1constitucionalidad e~tre sí y, en ~tro
grupo, la de los conflictos POSltlvos de competencia, a excepción del
registrado con el núm. 1.953/88 Que se resolverá por separado.

. 13. El Pleno, por providencia de 2 de julio de 1991, acordó señalar
para deliberación y vo~ción de los presentes recursos de ¡nconstitucio
nalidad. el día 4 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. La ¡nconstitucionalidad que los recurrentes denuncian se argu
menta. en cada uno de los recursos y respecto de cada uno de los
preceptos, mediante razones diversas Que habrán de ser tomadas en
consideración cuando, más abajo, los analicemos en detalle. El motivo
comun y fundamental que todos los recurrentes aducen para sostener la
inconstitucionalidad de los articulas que integran el cuerpo de la ley (de
I<!s elemc:n~os comunes a la impugnación de las Disposiciones transito
nas, y adiCionales nos ocuparemos más tarde), utilizando en particular
frente a cada uno de ellos, a veces como argumento único y directo a
veces sólo de modo indirecto o en unión de otros es sin embargo' el
de que mediante el establecimiento de estas norma~ el 'Estado invad~ la
competencia exclusiva, de las. Comunidades Autónomas sobre ordena
ción d~1 t~rritorio y urbanismo, e incluso la autonomía municipal.
Parece IOdlspensable, en consecuencia. antes de acometer el análisis en
particular de los distintos preceptos, para facilitarlo y evitar reiteracio
nes, estudiar directamente el mencionado argumento.

A) .La primera cuestión Que al acometer tal estudio se nos plantea
es la atmente a cuál sea el alcance que en relación con el litoral ha de
otorgarse a la competencia sobre ordenación del territorio. Si hubiéra
mos de contemplar sólo el texto de la Constitución esa cuestión no

tendría apoyo en nuestro Derecho positivo, pues el arto 148.1.3.a
, que

menciona como materia de posible competencia de las Comunidades
Autónomas la de «ordenación del territorio», no establece, respecto de
éste distinción alguna y ninguna duda cabe tampoco sobre la pertenencia
del litoral al territorio. El bloque de la constitucionalidad que hemos de
tomar en_consideración para pronunciarnos sobre la validez o invalidez
de las normas legales no está integrado, no obstante, sólo por la
Constitución, sino también por otras normas (art. 28 LOTe), entre las
que figuran, muy destacadamente, las contenidas en los Estatutos de
Autonomía. En este caso, los de siete de las ocho Comunidades
recurrentes (esto es, todas ellas, salvo Cantabria) mencionan la compe
tencia para la ordenación del litoral como distinta a la competencia para
la ordenación del territorio, a la Que viene a sumarse.

Esta diferenciación estatutaria entre ordenación del territorio y
ordenaci6n dellitorat parece responder además a la creencia de que sólo
las Comunidades Autónomas constituidas al amparo de lo previsto en
el arto 151 y Disposición transitoria segunda C. E. podían asumir desde
el momento mismo de su creación competencia para la ordenación del
litoral, que sólo mediante reforma de su Estatuto, o por vía de
delelPlción o transferencia, podrían hace suya, añadiéndola a la compe~
tenC18 para la ordenación del territorio, las Comunidades creadas por la
via que abren elart. 143 y Disposición transitoria primera C.E. No sólo
se menciona, en efecto, la competencia para la ordenación del litoral en
los Estatutos de Autonomía del País Vasco, Cataluña, Galicia y
Andalucía y no, por el contrario, en los de Asturias,. cantabria y Murcia,
sino que, de modo absolutamente eltpresivo, el Estatuto de Autonomía
de· canarias menciona en un lugar (art. 29.11) la com~tencia sobre
ordenación del territorio como competencia cuya titulandad se asume
en ese momento y en otro distinto (art. 34) la competencia para la
ordenación del litoral, que sólo se recibirá cuando sea otorgada por vía
de delegación o tr8Rsferencia.

esta interpretación que el legislador estatutario ha hecho de la norma
con"itucional quiebra, sin embargo, en el caso del Estatuto de AutoRo-
mia de las Islas Baleares, elabol1ldo y promulgado según el procedi
miento previsto en los arts. J43y 146 C.E. y que, pese a ello, precisa
(art. 10.3) que la ordenación del territorio incluye la del litoral.

Nos hallamos así ante dos interpretaciones distintas de lo dispuesto
eri el arto 148.1.3.1 de la C.E. Una, más restrictiva y sin apoyo alguno en
la let,ra del precepto, para la cua.1 el concepto de territorio no incluye el
de litoral y Que, en consecuencia, entiende Que, inicialmente, la
competencia para ordenar este último sólo puede ser asumida por
aquellas Comunidades Autónomas cuyos Estatutos sólo han de tener en
cuen~ los límites establecidos en el arto 149. Otra, más amplia y en

-~efiDltiva más congruente con el Texto constitucional, para la cual el
"litoral forma parte del territorio de las Comunidades Autónomas
costeras, de man,era que su ordenación puede ser asumida por éstas
como competencia propia desde el momento mismo de su ,constitución
y sea cual hubiera sido la vía seguida para IOJU'arla.

Esta segunda interpretación del mencionado precepto (art. 148.1.3.3
)

de la Constitución, priva de relevancia constitucional, en lo que toca a
la delimitación de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, a la distinción, innecesaria por tanto a estos efectos, entre
«territorio» y «litoral». Apoyándonos en ella no sólo hemos de desechar
las reservas que el Abogado del Estado (aunque de modo dubitativo y
más bien en apoyo de otra a~umentación) expresa sobre la constitucio
nalidad de Estatuto balear, SIOO afirmar también Que se extiende a la
ordenación del litoral la competencia que a Cantabria otorga su Estatuto
de Autonomía (an. 22.3) sobre «ordenación del territorio, urbanismo y
vivienda».

Esta afirmación no sólo se fundamenta, como hemos visto, en el
texto de la Constitución, sino incluso en el del propio Estatuto de
Autonomía Que, al definir el territorio de "la Comumdad Autónoma
(art. 2.2), lo identifica con el de los «municipios comprendidos dentro
de los limites administrativos de la actual provincia de Santandef»). Esta

.definición (coincidente, por lo demás, con la utilizada en los Estatutos
de A.utonomía de Asturias -arto 2- y Murcia -arto 31-, que no han sido
parte en estos recursos) hace imposible la interpretación restrictiva y
excluyente antes comentada. pues el litoral forma también parte, sin
duda alguna, del territorio de los municipios costeros.

Frente a esta conclusión sólo cabe utilizar el argumento a contrario.
Este sólo tiene pleno sentido. sin embargo, cuando se comparan normas
que tienen idéntico origen y el contenido de cada uno de los Estatutos
d~ Al;Itonomiatiene su origen én la iniciativa de órganos ad hoc cuyo
cnteno respecto del alcance de los conceptos utilizados por la Constitu
ción pueden diverger de un caso a otro, sin que estas divergencias, en
cuanto se muevan dentro del valor común de los términos empleados,
deban ser necesariamente eliminadas por las Cortes Generales. No hay
por tanto razón alguna para sostener que éstas, al aprobar el Estatuto de
Cantabria,no han querido dar al concepto de territorio el valor pleno
que en el Texto constitucional tiene, aunque en los proyectos de Estatuto
de otras Comunidades Autónomas se hubiera hecho de él una interpreta
ción más restringida' y se hubiera creído necesario completarlo con una
referencia especifica al litoral, Quizás por' el distinto entendimiento que
en ese momento se tenia de las competencias de las Entidades locales
sobre el litoral, Hay Que entender, por tanto, como conclusión, que todas
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las Comunidades costeras competentes para la ordenación del territorio lo
son también para la del laboral. como sin duda han entendido también
los ~~lores de la Ley de Gostas, en cuyo ano J17 se hace una referencia
~cncrJca a todo pJancanil~nto territorial y urbanístico «Que ordene el
lltora))), concepto este úl~lmo. por Jo demás, cuya precisión no está
exenta de consIderables ddicuhades, que aquí podemos obviar, ya Que.
a los efectos de esta Ley, incluye al menos.la ribera del mar y sus zonas
de protección e influencia.

B) Sobre el concepto mismo de ordenación del territorio. son
escasas las precisiones que se encuentran en nuestra doctrina. La STC
77(1984 (fu~d~mento jurídico 2,°) se ¡imita a afirmar que «tiene por
objeto la actIvidad consistente en la delimitación de los diversos usos a
que pueda destinarse el suelo o espacio fisico territoriah), a 10 que agrega
la ST~ 56/1986 (que en, concreto se refiere a la competencia sobre
U!~aOlsm.o, ~ero en térmmos perfectamente aplicables a la de ordena
clOn. temtonal) que eS? competencia exclusiva de las Comunidades
Autonoma~ no puede Impechr al Estado el ejercicio de sus propias
competencias exclusivas (fundamento jurídico 3.°). Una consecuencia
esta última por lo demás perfectamente obvia, pues cofilo sucede en
todos aquellos casos en los que la titularidad competencial se establece
por referencia a una <<política» (v. gr. protección del medio ambiente
protección del usuario, etc.), y no por sectores concretos del ordena:
miento o de la actividad pública, tal competencia no puede se entendida
en términos tales que la sola incardinación del fin perseguido por la
nomía (o por el acto concreto) en tal politica permita desconocer la
competencia que a otras instancias corresponde si la misma norma o
acto son contemplados desde otras perspectivas. De otra parte y como
tamb~én ~s obvio, la ordenación del territorio es, en nuestro sistema
~onst1tuclonal, ~ry título com~tencial específico que tampoco puede ser
Ignorado, reduclendolo a la SImple capacidad de planificar, desde el
punto ~e vista de su incidencia en el territorio, las actuaciones que por
o.tros tltulos ha de llevar a cabo el ente titular de aquella competencia,
sm que de ésta se derive consecuencia alguna para la actuación de otros
entes públicos sobre el mismo territorio.

La ordenación ,del territorio ~~, efectivamente, más una política que
una concreta téCnica y una polltlC8, además, de enorme amplitud. La
Carta Europea de Ordenaci~n. del Territorio, aprobada por la CEMAT
(ConferenCia Europea de MIDlstros de Ordenación del Territorio) el 23
de mayo de 1983, citada por muchos de Jos recurrentes, la define como
«expresión espacial de la política económica. social, cultural y ecológica
de toda sociedad».

Esa enorme amplituq de .su. ámbito pro~io evidenci!l que quien
asume, como competencia propta. la ordenaCión del temtorio, ha de
tomar en cuenta, para llevarla a cabo la incidencia territorial de todas
las a,!-uaciones de los poderes públicos, a fin de garantizar de ese modo
el mejor uso de los recursos del suelo y del subsuelo, del aire y del agua
y el equilibrio entre las distintas panes del territorio mismo. Cuando
todas esas. a~ua~~nes sobre un ~ismo territorio corresponden a una
s~la ,AdmIDlstracl0":l, o en tér~'lln~s más generales, a UD sólo ente
publico, la ordenaCión del temtOno planteará siempre problemas de
organización, pero no originará. más problemas jurídicos en sentido
estrie.to. que ~quel1os que surjan de la relación entre las potestades de la
Adn:unIstraclón (o los poderes del ente público) y los derechos de los
part~culares. Este supu~sto se da raras veces, sin embar¡o, en la realidad.
~ .Idea de «ordenación» (o de «planificación», que es el término
utllt~do en otras le~guas europeas) del territorio naCIó justamente de la
necesld~d de c?o~lDar o armonIZar, desde el punto de vista de su
proyeccIón temtonal, los planes de actuación de distintas Administra
ciones. Cuando la función ordenadora se atribuye a una sola de estas
Administraciones, o, como entre nosotros sucede, a entes dotados de
autonomía política constitucionalmente garantizada, esa atribución no
puede entenderse en términos tan absolutos que elimine o destruya las
compete~cias que la propia Co.n~titución~a al Estado, aunque el
uso que este haga de ellas condiCione necesanamente la ordenación del
teITitorio.

Este condicionamiento de una competencia atribuida por referencia
a un c0.ncepto que la Ley cántabra sobre la materia (Ley 7/1990) califica
de eqUIvoco y la Ley de Ordenación Territorial de la Comunidad de
Madrid (Lc-y 10/1974) de «denominación aún confusa en nuestra
ref1~xió,n teórica», no es ilegítimo y ello no sólo por el hecho de que el
terntono puede ser contemplado desde una perspectiva nacional y hasta
e!-fropea. corno recuerda la Ley 6/1989, de la Comunidad Valenciana.
smo sobre todo porque, como acabarnos de indicar es inherente a la
idca mism~ de orde,nación la actuación de poderes di;tintos, dotados de
competencias propias. Para que el condicionamiento legitimo no se
tra~sfo~~e en usurpación ilegítima, es indispensable, sin embargo, Que
el Cje,TClcl<:> de ~s.as otras competencias se mantenga dentro de sus límites
propios.. Sl~ utl1lzarlas para proceder, bajo su cobertura, a la ordenación
del terntono en el que han de ejercerse. Habrá que atender por tanto en
cada caso a c~ál ~s la competenci.a ejercida por el Estado, y sobre qué
parte del te.~~T1o de ~a ~~m~D1dad Autónoma opera, para resolver
sobre la legitimidad, o ilegitimidad de los preceptos impugnados.

e) ,No es, desde .luego, la ordenación del territorio el objetivo
persegUl~o p.~r la Ley 1~J?ugna~~, Su objeto, definido en el arto 1, es la
«determmaclOn, protecclOn, utilIzación y polIcía del dominio público

marítimo-terrestre y cspecialmente de la ribera del Olao). Es desde la
perspectiva de esta autodeflnición desde donde se ha de juzgar funda
~cntalmcnte la legitimidad de la normativa estatal. que los recurrentes
D1c:;an en cuanto que tal normativa condiciona o limita la competencia
que las Comunidades Autónomas tienen para la ordenación de su
propio territorio, incluido el litoral.

Es sabido Que. según una doctrina que muy reiteradamente hemos
sostenido (SSTC 77/1984. fundamento jurídico 3.°; 227/1988, funda
mentoju.rí~ico 14. y 103j1989, fundamento jurídico 6.° a)) la titularidad
del domm~o público no es, en sí misma, un criterio de delimitación
competenclal y que, en consecuencia, la naturaleza demanial no aisla a
la porción del territorio así caracterizado de su entorno, ni la sustrae de
las competencias que sobre ese aspecto corresponden a otros entes
públicos que no ostentan esa titularidad. Tal doctrina no significa, sin
embargo. quc la Constitución no establezca con absoluta precisión que
es competencia propia del Estado la determinación. de aquellas catego
rías de bie~es ql;le integran. el dominio púbhco natural y que atribuya al
Estado la tltulandad del mIsmo, como ya se declaró en la STC 227/1988
(fundarnento...jurídico 14). Según alli se demuestra no sólo resulta, en
efecto, del análisis del arto 132 C.E. la conclusión de que <<tratándose del
demanio natural es lógico que la potestad de demanializar se reserve en
exclusiva .al Estado }' que los géneros naturales de bienes que unitaria
mente lo tntegran se incluyan asimismo, como unidad indivisible en el
dominio estatab). sino que esa solución es la única compatible con otros
preceptos constitucionales, muy especialmente los contenidos en los
párrafos primero y octavo del apanado primero del arto 149.

Esta facultad del legislador estatal para definir el dominio público
e~tatal (art. 132.2 C.E.) y para establecer el régimen jurídico de todos los
bienes que lo integran, está constitucionalmente sujeta a condiciona
mientos que la propia Constitución establece de modo explícito o que
implícita, pero necesariamente, resultan de la interpretación sistemática
de la Norma fundamental. Como en el presente caso el contenido del
dominio p~blico, el género de bienes Que lo integran. está establecido
por la propia Constitución, el legislador se limita, al definirlo, a ejecutar
un mandato constitucional y se excusan otras consideraciones respecto
del condicionamiento que a la facultad para incluir en el dominio
público, genéricamente, los bienes de otra naturaleza. o clase, impone la
misma Constitucjón. Sí resulta necesario recordar que, en lo que toca al
régimen jurídico de los bienes que integran el dominio público marí
timo-terrestre, el legislador no sólo ha de inspirarse en los principios de
inalienabilidad. imprescriptibilidad e inembargabilidad, smo que ade
más ha de adoptar todas las medidas que crea necesarias para preservar
sus c3"f1cterístlcas propias. Ciertamente esta inclusión en la legislación
reguladora del régimen jurídico de los bienes del dominio público
natural cuya titularidad corresponde al Estado de las medidas de
proteceión necesarias para asegurar la integridad de esa titularidad se
Jmpone como necesidad lógica en todo caso, y así lo declaramos, en lo
que concierne a las aguas, en la ya citada STC 227/1988 (fundamento
jurídico 18). En el caso del dominio público marítimo-terrestre se trata
además, sm embargo. de una expresa necesidad jurídico-positiva,
constitucional, pues como es ObVIO, el mandato del constituyente
quedaría burlado si ell~isladorobrase de modo tal que, aun retemendo
fisicamente en el domimo público del Estado' la zona marítimo-terrestre,
tolerase que su naturaleza y sus características fueran destruidas o
alteradas.

De otro lado, es igualmente evidente que de esa titularidad derivan
también facultades propias para la Administración del Estado, de las que
no es necesario ocuparse ahora, pues las cuestiones que respecto de la
misma se suscitan habrán de ser tratadas al analizar las previsiones
legales sobre la utilización del demanio en el fundamento cuarto.

O) Esta naturaleza y estas caracteristicas de la zona matltimo
terrestre no se reducen, como es bien sabido, al simple hecho fisico de
ser esa zona el espacio en el que entran en contacto el mar y la tierra.
De esa situación derivan una serie de funciones sociales que la Carta
Europea del Litoral resume, en el primero de sus apanados, señalando
que es esencial para el mantenimiento de los equilibrios naturales que
condicionan la vida humana, ocupa un lugar estratégico en'el desarrol1o
económico y en la reestructuración de la economía mundial, es soporte
de las actividades económicas y sociales que crean empleo .para la
población residente, es indispensable para el recreo fisico r psíquico de
las poblaciones sometidas a la presión creciente de )a Vida urbana y
ocupa un lugar esencial en las satisfacciones estéticas y culturales de la
persona humana. Para servir a estas funciones el leglslador- estatal no
sólo está facultado, sino obligado; a proteger el demanio marítim~
terrestre a fin de asegurar tanto el mantenimiento de su integridad fisica
y jurídica, como su uso público y sus valores paisajísticos.

Estas finalidades que ampara el arto 45 C.E. no pueden alcanzarse, sin
embargo, sin limitar o condicionar de algún modo las utilizaciones del
demanio y el uso que sus propietarios pueden hacer de los terrenos
colindantes con él y, en consecuencia. tampoco sin incidir sobre la
competencia que para la ordenación del territorio ostentan las Comuni
dades Autónomas costeras. Esta incidencia está legitimada, en lo que al
espacio dcmanial se refiere, por la titularidad estatal del mismo. En lo
que toca a los terrenos colindantes es daro, sin embargo, que tal
titularidad no existe ~ q.ue la arti~ulación entre. l~ obl!ga~ión esta~l de
proteger las caractenstlcas propIas del dominIO publtco marítlm~
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terrestre 't asegurar su libre uso pliblico. de una parte, y la competencia
autonómica sobre la ordenación territorial. de la otra, ha de hacerse por
otra vía, apoyándose en otras competencias reservadas al Estado en
ex.c1usiva por el arto 149.1 de la C.E. Entre éstas. y aparte otras
competencias sectoriales Que legitiman la acción normativa e inclwo
ejecutiva del Estado en supuestos concretos (así las enunciadas en los
párrafos 4.°, 8.°, 13.°, 20.°, 21.° Ó 24.0 del citado arto 149.1 C.E.), son dos
los titulos competenciales. por asi decir generales, a los que se ha de
acudir para resolver conforme a la Constitución el problema que plantea
la antes mencionada articulación.

El primero de tales títulos es el enunciado en el art. 149.1.1, que
opera aquí en dos planos distintos. En primer lu~r para asegurar una
igualdad básica en el ejercicio del derecho a disfrutar de un medio
ambiente adecuado al desarrollo de la persona (art. 45 C.E.), en relación
con el dominio publico maritimo~terrestre, cuya importancia a estos
efectos ya ha sido señalada antes con referencia a la Cana Europea del
Litoral. No es ya la titularidad demanial, sino la competencia que le
atribuye el citado art. 149.1.I,la que fundamenta la lCJitimidad de todas
aquellas nonnas destinadas a garantizar, en condiciones básicamente
iguales, la utilización pública, libre y gratuita del demanio para los usos
l.omunes y a .establecer, correlattvamente. el régimen jurídico' de
aquellos usos u ocupaciones que no, lo son. De otro lado, tanto para
asegurar la integridad fisica y las características PrOpias de la zona
marítimo--terrestre como para garantizar su accesibilidad es im~indi.
ble imponer servidumbres sobre los terrenos colindantes y limitar las
facultades dominicales de sus propietarios, afectando así. de manera
importante, el derecho que garantiza el art. 33.1 y.2 de la e.E. La
necesidad de asegurar la Igualdad de todos los españoles en el ejercicio
de este derecho no quedaria asegurada si el Estado, en uso de la
competencia exclusiva que le'otorga el ilrt. 149.1.1, no regulase las
condiciones básicas de la propiedad sobre los terrenos colindantes. de la
zona marítima.terrestre, una regulación que, naturalmente, no excluye
la posibilidad de que, a través de los correspondientes instrumentos de
ordenación, las Comunidades Autónomas condicionen adicionalmente
el uso que a esos terrenos puede darse. , . _

El~ndo~ aunque no secundario, de los indicados títulos es el que,
en relaCIón con la protección del medio ambiente consagra el art
149.1.23. Como se· sabe. la competencia alli reservada al Estado es la
relativa al establecimiento de la legislación básica, que puede ser
complementada con normas adicionales, cuando así lo prevén los
respectivos Estatutos, así como el ejercicio de las funciones de ejecución
necesarias para la efectividad de' esa legislación. Es, sin duda, la_
protección de la naturaleza la finalidad inmediata que persiguen las
normas mediante las que se establecen ·limitaciones en el' uso de los
terrenos colindantes a fin de preservar· las earaeterfsticas propias
(incluso.· claro está, los. valores paisajísticos) de la ZODa· marítima.
terrestre y, por tanto, es a partir de esa finalidad primaria como se han
de articular, para respetar la delimitación competencial que impone el
bloque de la constitucionalidad, la obligación que al legislador estatal
impone el arto 132.2 de la c.E.. y las competencias asumidas por las
Comunidades Autónomas;

Conviene subrayar ya en este momento, que los términos en tos que
la Constitución (art. 149.1.23) reco¡e la ·competencia exclusiva del
Estado concerniente a la protección del medio ambiente ofrecen una
peculiaridad que no puede ser desdeñada a la hora de establecer su
significado preciso. No utiliza aqui la Constitución, en efecto, como en
otros lupres (v. gr. en el art. 149.1.13.°, 16.°, 18.° ó 25.°) el concepto de
bases, SIDO el de le§islación básica del que también hace uso en otros
párrafos (17.° y 27. ) del mismo apartado LO del ano 149. A diferencia
de lo que en éstos sucede, sin embargo, no a$1'C8;3 explícitamente (como
en el arto 149.1.27.~, ni implicitamente admite (así el 149.IJ 7.°) que el
desarrollo de esta legislación básica pueda ser asumido, como con¡peten·
cia propia, por las Comunidades Autónomas, sino que precisa etue la
eventual competencia normativa de éstas es la,de «establecer normas
adicionales de protección».

Aunque esta redacción del Texto constitucional lleva naturalmente a
la conclusión de que el constituyente no ha pretendido resevar a la
competencia legislativa del Estado sólo el establecimiento de preceptos
básicos necesitados de ulterior desarrollo. sino que, por el contrario, ha
entendido que había de ser el Estado el que estableciese toda la
normativa que considerase indispensable para la protección del medio
ambiente (SID perjuicio, claro está, de que este standard proteccionista
común fuese mejorado, por así decir, por las Comunidades Autónomas)
y aunque, efectlvamente al$unos Estatutos de Autonomía se ajustan
precisamente a este entendimiento (así EA Galicia, an. 27.30.°; EA
Valencia, art. 32.6.°; EA Baleares. art. 11.5.°, por ceñirnos a las
Com.unidades Autónomas' actoras en los presentes recursos que han
asumido competencias normativas), hay otros Estatutos de Autonomía
rasí EA País Vasco, art. 11.1.° a); EA' Cataluña, art. 10.6.° y
EA Andalucía, art. 15.17.°] Que atribuyen a la correspondienteComuni·
dad Autónoma competencia para desarrollar la legislación básica del
Estado sobre medio ambiente.

Esta atribución es, sin duda, legitima, pues al precisar que el Estado
.tiene competencia exclusiva para la legislación básica sobre protección
del medio ambiente, «sin perjuicio de las facultades de las Comunidades
Autónomas de establecer nonnas adicionales de protección», la Consti·

tución no excluye la posibilidad de que las Comunidades Autónomas
puedan desarrollar tambien, mediante normas legales o reglamentarias,
la legislación. estatal, cuando específicamente sus Estatutos les hayan
atribuido esta competencia. La obligada interpretación de los Estatutos
conforme a la Constitución fuerza a entender, sin embargo, que en
materia de medio ambiente el deber estatal de dejar un margen al
desarrollo de la legislación básica por la normativa autonómica es
menor que en otros ámbitos y que, en consecuencia, no cabe afirmar la
inconstitucionalidad de las normas estatales aduciendo que, por el
detalle con el que están concebidas, no permiten desarrollo normativo
alguno.

Esta consideración, unida a la evidente dificultad que en la práctica
ofrece la distinción entre normas que desarrollan la legislación estatal y
normas que establecen medidas adicionales de protección, permite
establecer una cierta equiparación,' a estos efectos, entre todas las
Comunidades Autónomas.

Con arreglo a estas ideas generales y sin perjuicio de examinar otros
posibles títulos competenciales cuando la materia concreta 10 requiera,
pasamos al análisis de las impugnaciones dirigidas contras los distintos
artículos. Ordenaremos este análisis siguiendo los Títulos en'los que la
propia Ley está dividida aunque, ocasionalmente, en razón de la
conexión. existente entre los preceptos, hayamos de hacer refer:encia, en
el análisis del contenido de un determinado. Título, a preceptos que se
hallan fuera de él

2. El Título 1 está dividido en cuatro Capítulos y comprende
dieciocho articulos (del 3 al 20), de los cuales se impugnan los 3.1; 4; 5
(y por conexión con ellos 9.1; 11 y 18.1); 13,15 y 16, así como, por la
relación que guardan con otros preceptos del Título,II.los arts. 6.1; 12.5
Y 15:

A) Articulo 3.1 a).
.. Los recunos que postulan la declaración de inconstitucionalidad de

este precepto. suscritos por el Gobierno Vasco y el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña no basan su impugnación en la trans31.:esión
de norma alauna de delimitación competencial,sino en la violaCión del
principio de seguridad jurídica Que implica' la utilización de un criterio
(<<hasta donde alcanzan las. olas en los mayores temporales conocidos»)
que se aparta de los utilizados en leyes anteriores, puede variar con el
transcurso del tiempo y no coincide con el contenido que las institucio·
nes garantizadas por la Constitución tienen en la conciencia social. Con
estos argumentos, viene a co.ncidir el utilizado por la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares qUt:, sin embargo, no demanda la
inconstitucionalidad de este precepto, al sostener que los conceptos
utilizados en el art.132.2 de la Constitución deben ser entendidos de
acuerdo con las definiciones legales vigentes en el momento de la
promulgación. deaquél1a

Que la nueva Ley utilice para la delimitación de la zona marítimo·
terrestre una definición distinta de un concepto ya utilizado por. leyes
anteriores sobre la materia, no es, ciertamente, razón alguna Que abone
su inconstitucionalidad. Una cosa es q~ las Instituciones públicas o los
Institutos de Derecho privado constitucionalmente garantizados no
pueden ser modificados en ténninos que afecten a su contenido esencial,
de manera que, aun conserVándose la antigua denominación, esta venga
a desi~nar un contenido en el que la conciencia social no reconoce ya
la Institución garantizada y otra bien distinta que elle.gislador no pueda
modificar las definiciones o los criterios definitonos de realidades
naturales, no jurídicas, a las que la Constitución alude. -

La Constitución, al facultar al legislador para determinar Que bienes
han de formar parte del dominio público estatal, determina por sí
misma (imponiendo con ello al legislador la obligación de incluirlos en
el demanio) que en todo caso formara parte de el la zona maritimo~

terrestre y las playás, pero como es evidente, no pretende atribuir a estos
conceptos otro contenido que el de su valor lexico, ni eleva a rango
constitucional las definiciones legales previas. Ell~islador, al definirlos
con mayor precisión para establecer una más nítIda delimitación del
demanio, que es una de las finalidades plausibles de la Ley impugnada,
no puede ignorar este valor. léxico, pero,· ateniéndose a el, es libre para
escoger los criterios definitorios Que considere más convenientes.

Es claro que el criterio ahora utilizado, como todo criterio que hace
referencia al cambio en el tiempo, adolece de una cierta imprecisión,
puesto que puede modificarse nuestro conocimiento del pasado y no
tenemos el del porvernir. No puede tacharse, sin embargo, en modo
alguno de irracional o caprichoso, ni se aparta en nada de la noción
genérica de la zona maritimo--terrestre como zona en donde el mar entra
en contacto con la tierra emergida, ni, por último, difiere sustancial~
mente de los empicados con anterioridad. Determinar cuál es el punto
donde alcanzan <das olas en los mayores temporales conocidos» no
entraña mayor dificultad que fijar aquel a donde llegan «las mayores
olas de les temporales», que era el criterio acogido por las Leyes de
Puertos de 1880 r1928, ni siquiera cuando el sustantivo «temporal» se
acompaña del adjetivo «ordinario)) como hizo la Ley de Costas de 1969•
pucs también este adjetivo, con el que se aludía a la habitualidad o
frecuencia, lleva a distintas soluciones en función de cuál sea el periodo
de tiempo considerado y de los que por frecuencia quiera entenderse.
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Es posible Que el nuevo criterio lleve a considerar como partes del
demanio fincas que anteriormente no lo integraban. pero el problema
que de ello pueda resultar en nada afecta a la constitucionalidad del
precepto que ahora analizamos y habrá de ser tratado. en su caso, al
estudiar la impugnación dirigida contra las Disposiciones transitorias.

B) Artículos 4 y 5.
Por ro:.zones en ouena medida análogas a las ya expuestas sostiene

también la inconstitucionalidad de los arts. 4 (excepto el apartado 3.°)
y 5 (excepto la expresión «en cuyo caso seran de dominio publico su
ZODa marítimo-terrestre }' playas» y la referencia a los arts. 3) y 4) el
Gobierno Vasco, que atnbuye además a estoo preceptos consecuencias
idénticas a las que son propias de las «leyes meramente interpretativas»,
que consideramos inconstitucionales en la STC 76/1983.

En cuanto que el precepto incluye en el demanio bienes que no están
directamente aludidos por la Constitución, ha de considerarse dictado
en virtud de la facultad que la misma Constitución concede al legislador
para determinar los bienes que integran el dominio público. Aunque esa
facultad no aparece acompañada, en el arto (132.2) que la otorga, de
limitación expresa alguna, es evidente que de los principios y derechos
que la constitución consagra cabe deducir sin esfuerzo que se trata de
una facultao limitada.. que no puede ser utilizada para situar fuera del
comercio cualquier bien o género de bienes si no es para servir de este
modo a finalidades lícitas que no podrían ser atendidas eficazmente con
otras medidas. En el presente caso la finalidad perseguida es, claro está,
la de «la determinación, protección, utilización y policía del dominio
público marítimo--terrestre y especialmente de la ribera del mar». que es
la explicitamente proclamada en el arto 1 de la Ley impugnada. Atendida
esta finalidad, no cabe imputar exceso alguno: al legIslador en ninguna
de las determinaciones que los distintos apartados del arto 4 hacen, ni
menos aun en el contenido del aft. 5, que expresamente excluye la
incorporación al dominio público de las islas que sean de propiedad
privada de ~rticulares 9 de Entidades públicas o procedan de la
desmembración de éstas. Aquellas determinaciones se refieren en todo
caso a tierras que han formado parte del lecho marino (apartados 1.° Y
2.°) o que quedan cubiertos.por él (3.~ o que han estado integrados en
la -zona marítimo--terrestre o son prácticamente indiscernibles de ella
(apartados .4.°, S.o y 6.~. o se incol"J)Oran a ella en virtud de un negocio
jurídico (apartados 7.° y 8.°) o. por último, están ocupados por obras que
son parte del dominio publico estatal por afectación (apartados 9.°, 10
Y 11~ .

De otra parte. es claro que el hecho de que estas normas entrañen
alguna consecuencia en cuanto a la delimitación de competencias entre
el Estado y las Comunidades Autónomas no permite considerarlas-en
modo alguno como normas meramente interpretativas. La interdicción
de: este género de normas, de acuerdo con las razones que se dan en el
fundamentojuridico 4.° de nuestra STC 76/1983 y las consecuencias que
de ellas se extraen en el fundamento jurídico 5.°. está referida.- como es
lógico, a la interpretación de conceptos jurídicos, no a la delimitación de
los espacios naturales a los que las nonnas han de aplicarse. Como ya
dijimos en STC 277/1988. «UD8 cosa es que ellqislac10r estatal realice,
con pretensiones normativas de validez general. una _interpretación
genérica y abstracta del sislema constitucional y estatutario de delimita
ción de competencias. subrogándose en el ejercicio del poder constitu
yente sin una expresa previsión constitucional o estatuta~ y otra muy
distinta que ejercite las potestades normativas que la Constltución y los
Estatutos de Autonomía le atribuyen especfficamente para la regulación
de un sector material del ordenamiento. El desarrollo de esta actividad
requiere, como presupuesto lógico. una interpreutción del alcante y de
los límites _de la competencia le&islativa del Estado, definida en la
Constitución y en los Estatutos». És evidente que al el'creer la facultad
que el arto J32.2 le otorp para reaularel dominio púb ico. el ICJislador
estatal no puede eludir la necesidad de establecer los critenos _que
permiten identificar los bienes que integran el «demanio natural». Esos
criterios podrán ser impugnados. en cuanto a su validez constitucional,
por no :ajustarse a preceptos concretos de la Constitución o a los
principios que ella. de modo explícito o implícito consagra, pero no en
razón de las consecuencias inevitables que la aplicación de esos criterios
entrañaría en cuanto a la delimitación es~clal. no conceptual, de las
competencias del Estado y de las Comumdades Autónomas.

C) Articulos 8 y 9.

Con independencia de la impugnación que el Gobierno Vasco hace
del arto 9.1 por su conexión con el arto 4, este artículo y los que le
preceden, esto es,. los arts. 8 y 9, son impu~nados por el Gobierno
cántabro por violación de los derechos adqUiridos sobre marismas y
playas por virtud de lo dispuesto en el arto 92 del Reglamento de Puertos
de 1928.

El contenido de estos dos artícuJos, en cierto sentido complementa
rios, dimana necesariamente de los principios a que la Constitución (art.
J3,2.1) sujeta el régimen jurídico de los bienes de dominio pUblico,
pnnclpios que el arto 7 de esta misma Ley aplica al dominio marítimo
terrestre. En ellos se establece, hacia el futuro. una doble prohibición, de
cuya infracción se ex.traen las consecuencias oportunas en relación con
las inscripciones registrales y los actos administrativos. No se admite ni

se niega en ellos la existencia de derechos adquiridos, a los que
pretendieran hilcer referenCIa, en el momento de elaboraCión de la
Constitución, algunas enmiendas que entonces no se incorporaron,
aunquc sí se niega todo valor obstativo frente al dominio público de las
detentaciones privadas, aun amparadas por inscripciones en el Registro
de la Propiedad. En cuanto que no se trate de pura detentación, sino de
disfrute conforme a un título legitimo (derivado o no de los preceptos
o concesiones para la desecación de marismas, a los que el recurso
alude), es decir, de auténticos derechos, la situación, está regulada en las
Disposiciones transitorias, especialmente primera y segunda, cuya
legitimidad constitucional, también negada en diversos recursos, habrá
de ser analizada más tarde. Como simples disposiciones generales y
abstractas, estos preceptos no sólo no son, en consecuencia, contrarios
a la Constitución. sino cumplimiento del mandato que ésta dirige aJ
legislador.

D) Artículo 13.

La impugnación de este precepto por los Consejos Ejecutivos de las
Comunidades Autórromas de Cataluña y de las Islas Baleares se basa,
sustancialmente, en la consideración de que, al disponerse en él que el
deslinde aprobado es título bastante para declarar 13' posesión y la
titularidad dominical del Estado y para rectificar, en consecuencia, las
inscripciones registrales contradictorias, se dota al acto administrativo
de la eficacia propia de las Sentencias judiciales, con violación, entre
otros. del arto 106 C.E. A esta consideración se añade la de que, en la
medida en que la nueva definición amplía el dominio marítimo
terrestre, esta eficacia directa e incontestable del acto de aprobación del
deslinde conlleva también una expropiación sin indemnización, que
viola lo dispuesto en el art. 33.3 c.E.

Tanto una como otra consideración parte, sin embargo, de una
interpretación eITÓRea del contenido de los preceptos impugnados. La
última de las mencionadas evoca un supuesto. que, aUí en donde se dé,
determinará la aplicación de Jo dispuesto en las Disposiciones transito
rias y habrá de ser considerado al analizarl•.

Tampoco rinde cuenta exacta del contenido real del precepto que
ahora estudiamos la caracterización del acto aprobatorio del deslinde
como un acto dotado de la firmeza propia de las Sentencias judiciales
e invulnerable al control jurisdiccional. Que esto no es así lo evidencia
el inciso final del apartado 2.° del artículo, en donde se reconoce, de
modo quizás innecesario, el derecho de los afectados por el deslinde a
ejercer las acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechOS:;
acciones que podrán ser objeto de anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad y que, Sin duda, podrán seguirse _tanto en la vía
contencioso-administrativa, como en la civil, aunque sólo a estas
últimas se refiere -el arto 14 (no impugnado) de la misma Ley. Esta
interpretación que es la Q.ue deriva naturalmente de la letra del precepto
es, por lo demás. la acogIda en el an. 29 del Reglamento, que es el que
lo desarrolla.

E) Artículos 15 y 16.

El primero de estos artículos es impugnado por el Gobierno Vasco
por la referencia que en él se hace a la zona de servidumbre que establece
y regula el título 11. Se trata, en consecuencia, de una inconstitucionali
dad que se postula sólo por conex.ión y que no es éste. en consecuencia.
el momento de analizar. El Gobierno de Cantabria reprocha a ambos
artículos la infracción del principio de seguridad jurídica. en cuanto que
no fijan plazo para la conclusión del deslinde y demoran el proceso de
inmatriculación. , ' -

La breve argumentación que el Gobierno Cántabro aporta nova
dirigida realmente contra los tres primeros apartados del arto 15, que en
buena medida se limitan a recoger. elevando su rango, normas preexis
tentes~eal Decreto 1.156/1986), sino especialmente contra el apartado
4.°, pues es éste el que prohíbe la inscripción de las fincas enclavadas en -
zonas en las que el deslinde ,no esté aún aprobado. ,,-

Prescindiendo del hecho de Que el precepto no prohíbe la inscripción,
-sino que, en un supuesto típico.de cierre provisional del Registro,
declara en suspenso la solicitud a tal efecto cursada, es sin duda cierto
que al no prever un plazo determinado para )a conclusión del expe
diente, sino sólo para su iniciación, parece que puede producir el
resultado, que )a Comunidad recurrente entiende contrario al principio
de seguridad jurídica, de prolongar durante mucho tiempo la solicitud
de inscripción registral. Esa posibilidad no puede descartarse, como
pretende el Abogado del Estado, apelando a lo dispuesto con carácter
general en el ano 61 de la Ley de Procedimiento Administrativo, tan fácil
y frecuentemente soslayado. pero aun así no se infringe con ello el
principio de seguridad jurídica. Ni de éste deriva necesariamente la
necesidad de inscripción instantánea en el Registro de la Propiedad de
todas las solicitudes que en él se presenten; ni la solicitud de inscripción
(rectius, la inscripción misma), declarada en suspenso deja de entrañar
efectos favorables a la ~uridad jurídica, que por el contrario podría
verse más gravemente perjudicada por inscnpciones registrales destina
das a sufrir casi inevitablemente alteraciones una vez efectuado el
deslinde. Por lo demás y como evidencia el Reglamento (art. 32.2.°, 3.° y
4.0

), la previsión que aquí se echa de menos en la Ley es una precisión
típicamente reglamentaria cuyo lugar propio no está en la Ley misma.
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Tampoco en el 16. respecto del que no se argumenta en particular y
que, en lo sustancial. se limita a extender a las inscripciones de exceso
é1e cabida lo dispuesto en el articulo anterior se adviene vicio de
¡nconstitucionalidad alguno.

Al Quedar desechadas las razones por las que se impugnan los arts.
3.1. a); 4 y 5. decae también la impugnación de los arts. 9,1; 11 Y 18. t.
cuya ¡nconstitucionalidad postula el Gobierno Vasco por su conexión
con aquellos.

La decisión sobre otros articulas de este Título l. que son impugna
dos por la relación existente entre ellos y las previsiones contenidas en
el Título H. se adoptara al analizar los recursos dirigidos contra este
último. Este es el caso de los arts. 6.1; 12.5 Y 15. .

3. El Título 1I de la Ley que, según su epígrafe, regula las
«limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del
mar por razones de proteccIón del dominio público maritimo-terrestre»
y está dividido en cuatro capítulos. comprende once anículos, todos
ellos impugnados por uno u otro de los recurrentes y en su mayoría por
la totalidad de éstos.

A) Anículo 20.
El arto 20, que sólo se impugna por la Generalid8d de Cataluña, viene

a precisar genéricamente el contenido de la protección del dominio
público marítimo.terrestre, estableci~ndo que comprende la defensa, de
su integridad y de los fines de uso general a que está destinado, así como
la preservaciórr- de sus características y elementos naturales y la
prevención de las perjudiciales consecuencias de obras e instalaciones.

No se adviene motivo -alguno de inconstitucionalidad en este
precepto, pues el legislador estatal, al precisar los fines y objetivos que
tratan de alcanzarse a través de la protección del demanio no se ha
extralimitado en el ejercicio de sus competencias, ni vulnerado el ámbito
competencial propio de las Comunidades Autónomas relativos a la
ordenación del litoral y del territorio y al urbanismo.

Es cierto que el contenido dado a la protección demanial en este arto
20 ,no coincide con una determinad concepción jurídica estricta del
régimen de protección de los bienes demanlales,' fundamentalmente
centrada en la articulación de los- medios jurídicos precisos. para la
defensa de la integridad -patrimonial- del demanio. Ni aun si se acepta
esa estrecha concepción, que no es, como se ha visto en el fundamento
jurídico 1.0, la que resulta de la Constitución quedaría desprovisto de
cobenura competencial, sin embargo, el articulo que ahora analizamos,
ya que no es reprochable -en términos competenciales- que el legislador
estatal describa anticipadamente los fines tendentes a pro.teger el
dominio público maritlmo-terrestre sin prejuzgar a quien corresponda
regular y adoptar las medidas y decisiones que hagan efectivos dichos
fines. De ahi que el Abogado del Estado pueda afirmar que se trata de
un precepto competencialmente inocuo.

El carácter demanial natural de los bienes marítimos y la titularidad
estatal de los mismos, es título suficiente para que el legislador estatal
adopte una previsión como· la que se impugna. Que algunas de las
mcdidas que deban adaptarse para dar satisfacción a esos fines protecto
res se ubiquen en unas u otras de las materias sobre las que se ha
efectuado el repano competencial y que, a resultas de ello, la competen·
cia para su adopción venga a corresponder a unas u otras instancias
temtoriales, es cuestión que no queda aquí prejuzgada. Pero también
puede afirmarse que, aun cuando hipotéticamente correspondiesen
alguna de ellas a las Comunidades Autónomas. no resulta ilegitimo que
el legis.lador estatal las englobe en un concepto amplio de protección
demamal.

B) Artículo 21.

El ano -2l e~ impugnado en su totalidad, Sl bien es preciso examinar
por separado la impugnación, de una pane, de los dos primeros
apartados y, de otra, la del apartado 3, por cuanto es distinta la
problemática y los correlativos motivos de inconstitucionalidad que
unos y otros plantean.

a) Los apartados 1 y 2 son impugnados por la Generalidad de
Cataluña por conexión necesaria con el arto 20.

Descartada la inconstitucionalidad de aquél queda sin base la
impu~nación de estos apartados 1 y 2 del art. 21, restando añadir que
la SUJeción, con caracter general, de los terrenos colindantes- con el
dominio público a las servidumbres y limitaciones del dominio que
regula la Ley trae razón de ser, como antes se dijo. de la propia
naturaleza, caracteristicas y [unción social de los bienes que integran el
dominio público marítimo-tcrrestre, lo que obliga a limitar el uso que
pUl:da hacerse de tales terrenos colindantcs al amparo, genéricamente,
d<.'1 título resultante del art. 149.1.23 C.E, Como también hemos dicho,
tratándose de terrenos que no forman parte del dominio público, esta
limitación sólo puede hacerse derivar de la competencia estatal para
dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente. cuva
ejecución corresponde a las Comunidades Autónomas. la incardinaciÓn
de estas limitaciones en el mencionado título competencial, con la
conseeu.enda de que su ejecución haya de entenderse atribuida a las
Comumdades Autónomas, no excluye, claro está, la posibilidad de que
el Estado pueda realizar otras competencias sectoriales como efectiva·

mente sucede con la de defensa (art. 149.1.4 C.E.), que da plena
cobertura al apartado 2 de este aniculo 21, en el que se exceptúa de la
referida sujeción a los terrenos expresamente declarados de interés para
la seguridad y la dcfensa nacional, confonne a su legislación especifica.

De otra pane, que las limitaciones y servidumbres prevalezcan
«sobre la interposición de cualquier acción» y sean «imprescriptibles en
todo caso». encuentra a su vez respaldo en la competencia reservada al
Estado en las materias de legislación procesal y civil (an. 149.1 6 y 8
C.E:). por lo que ningún reparo cabe oponer, desde la consideración del
orden constituciónal de distribución de competencias. a los apanados 1
y :2 del ano 21.

b) Mayor solidez tienen las objeciones que muchos de los recurren·
tes hacen al apanado tercero de este artículo, en el que se atribuye a
todos los preceptos que inlegran el título el carácter de «regulación
mínima y complementaria de la que dicten las Comunidades Autóno
mas en el ámbito de sus competencias».

En primer lugar, y pese al esfuerzo argumental Que en contrario hace
la Abogada del Estado, resulta dificil comprender cómo-pueden conju
garse los dos adjetivos que se predican de la regulación, pues si ésta es
mínima por fi/'ar Jas condiciones básicas del ejercicio del derecho de
propiedad en os terrenos colindantes. como sugiere la exposición de
motivos (apanado IV), no se adivina cómo podría ser al mismo tiempo
complementaria de otra normativa que, en el mejor de los casos y si las
Comunidades Autónomas costeras tuvieran competencia para ello, sólo
podría acceder, nunca disminuir, las cargas (servidumbres y limitacio
nes) que el legislador estatal ha Impuesto sobre la propiedad del suelo
en la zona colindante.

La manifiesta impropiedad del carácter «complementario» que el
precepto atribuye a la regulación a que se refiere, no es sin embargo,
razón suficiente para deClarar la inconstitucionalidad de aquél pues,
como ya hemos afirmado en otras ocasiones. la imperfección tecnica no
es causa de invalidez. Tampoco resulta evidente, sin embargo, ni qué es
lo que por regulación «t11ínima» deba entenqerse, ni qué es lo que el
precepto' en cuestión añade a la fuerza vinculante de los restantes
anículos del Título 11. Si éstos carecen de ella por exceder, por ejemplo,
de la competencia del legislador estatal P.3ra dictarlos, es claro que no
la adquirirán por obra de esta declaraCión, pues como ya dijimos en
nuestra STC 76/1983,- fundamento juridico 4, b), y es, por .10 demás,
obvio «el legislador no puede dictar normas que incidan en:eI sistema
constitucional de distribución de competencias para int~rar hipotéticas
lagunas existentes en la Constitución», si por el contrano, la tienen, es
manifiestamente innecesario declararla.

Desde esta perpectiva, el precepto es seguramente técnicaml"nte
incorrecto o superfluo. No obstante, debiendo ser entendida buena parte
de los preceptos que integran este Título como legislación básica sobre
protección del medio ambiente, tampoco hay inconveniente en admitir
que la adjetivación empleada para calificar la «regulación» estatal alude
al carácter básico de esta. Es cierto que. con ello, no se dota a los
preceptos que integran esta regulación de mayor valor que el" que
mtrínsecamente les corresponda, de manera que el enunciado se
conviene en simple nonna de reenvio de contenido tautológico, como
propone el Abogado del Estado, y que la exposición de motivos de la Ley
no hace referencia alguna al ano 149.1.23, pero la inocuidad misma del
tenor literal del precepto hace imposible que, asi entendido, pueda ser
considerado contrario a la Constitución.

C) Artículo 22.

El ano 22 habilita a la Administración del Estado (en concreto al
Ministerio de Obras Públicas. segun la Disposición final primera, 2) para
diCtar normas para la protección de determinados tramos de costa, en
desarrollo de lo previsto en los arts. 23.2, 25, 26.1, 27.2, 28.1 Y29 de la
misma Ley y establece ef procedimiento a seguir que requiere la consulta
previa con las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos cuya
jurisdicción incluya los tramos de costa afectados por tales nonnas. Del
tenor literal del precepto, que refuerza en lo que toca a la eventual
ampliación de la zona de servidumbre de protección el contenido del
arto 23.2, se desprende que tales normas no podrán ser aprobadas si se
opone una cualquiera de las Administraciones interesadas. Esta-necesi
dad de la concurrencia de todos los poderes públicos con competencias
propias sobre el territorio. que explicitamente reconoce el Reglamento
(art. 42.3), reduce al mínimo posible la función del Estado en la
protección del demanio ~' en consecuencia, no excluye la competencia
autonómica que se mantiene plena en cuanto que puede o no asentir a
las normas propuestas que, sin su asentimiento. no llegarán a nacer.

Las normas en cuestión han de tener por objeto la modificación de
las que la propia Ley establece con carácter general sobre la anchura de
la zona de protección (an. 23). los usos que en ella se prohiben (art. 25),
el otorgamiento de autorizaciones para los permitidos (art. 26), la
ampliación de la anchura del tránsito (art. 27.2), la seryidumbre de
acceso público al mar (an. 28.1) )' los tramos finales de los cauces de los
ríos (art. 29.1). Es indudable que tales normas, que habrán de referirse
siempre, se¡ún el Reglamento (art. 41.3), a unidades fisiográficas o
morfológicas definidas, o a varios ténninos municipales completos, no
son normas generales, en cuanto que no estarán referidas a la totalidad
del litoral, y que tienen rango reglamentario. Nl aquella limitación
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espacial ni esta naturaleza sublegal son, sin embargo, razones que
permitan sostener su ilegitimidad constitucional.

De una parte, la variedad de las condiciones fisicas de la costa hace
razonable, e induso impone, que no sean idénticas las normas que
hayan de aplicarse en uno u otro sitio para la protección del medio
ambiente litoral y para asegurar la utilización del demanio, o tal vez.,
más precisamente. que la estruc-tura jl:rídicamente uniforme de la
protección y de la libertad de acceso (limitaciones a la propiedad,
servidumbres de acceso y tránsito) se haga compatible con una acomo
dación de las determinaciones normativas a la diversidad natural.

De la otra, y como ya antes hemos sostenido, en materia de
protección del medio ambiente cobra aun mayor fuerza, por las razones
expuestas, la posibilidad que, con carácter general hemos admitido, de
adoptar normas básicas con rango simplemente reglamentario, cuando
esas normas sean complemento necesario de las establecidas con valor
de Ley. En el presente caso estas normas reglamentarias, que acomodan
a supuestos específicos las determinaciones establecidas por la Ley con
carácter general. requieren, y esto es, en definitiva, lo decisivo. además
de la voluntad de Estado, las de la Comunidad Autónoma y de los
municipios afectados. a lasque de ese modo se les da una participación
plena en el proceso de elaboración de los contenidos normativos, que
sólo con:su acuerdo adquirirán fuerza.

D) Artículos 23 a 26.
Estos cuatro artículos, que componen la Sección Primera del

Capitulo Segundo de este Título JI de la Ley impugnada determinan la
anchura ·de la zona de protección )' establecen su régimen jurídico.

Las razones genéricas de su impugnación son las de que, por su
contenido [y con excepción del 3rt. 25. 1, c)J, estos preceptos no suardan
relación alguna con la protección de la naturaleza en sentido estncto por
lo que el Estado carece de competencia para dictarlos, anulando tanto
la que a las Comunidades Autónomas corresponde para. la ordenación
de su propio territorio como la de los municipios sobre urbanismo y
que, aun si se quisieran entenderlos como normas básicas, faltaría la
formalización explícita de su carácter de tales.

Estas razones genéricas son producto, como fácilmente se com
prende, qe una concepción muy restrictiva de la. tarea que el legislador
estatal dt!be llevar a cabo al establecer el régimen jUrídlCO del dominio
público marítimo·terrestre, no coincidente con la que se deriva del
Texto constitucional, ya expuesta en el primero de estos fundamentos.
Es evidente que la protección de los bienes que integran este dominio,
la preservación de sus carecterísticas propias y el aseguramiento del libre
acceso público a ellas no puede alcanzarse si no es dietando una
legislación básica para la protección del medio ambiente y limitando, de .
uno u otro modo, la libre disponibilidad sobre los terrenos colindantes,
una limitación que, por lo demá~ sólo el Estado puede imponer de
modo general (art. 149.1.8.° C.E.), gal1lntizando al tiempo la igualdad
básica de todos los españoles que posean fundos en esos terrenos, según
ya dijimos, acerca de una norma análoga, en la STC 227/J 988 Y cuyo
carácter básico no necesita explicitación alguna por in(erine natural-
mente de su contenido y su generalidad. ,..

Desechado eSte razonamiento genérico, se han de' analizar los que, en
concretase dirigen contra cada uno de los articulos de la Sección.

a)' Frente al apartado 1.0 del arto 23 se hacen dos objeciones: La de
que no puede atribuirse carácter básico a la determinación de una
determinada dimensión, objeción que se pretende apoyar en la
STC 69;1982, y la de carecer de toda racionalidad la fijación de una
banda de anchura uniforme, sin atender a la muy diversa configuración
de éstas.

Ninguna de estas dos razones conducen al resultado perseguido por
los recurrentes. la primera de elJas, porque interpreta inadecuadamente
nuestra citada Sentencia, que se limitó a negar que pudiese atribuirse·
carácter básico, eri aquel concreto conflicto, a la norma que clasificaba .
según su tamaño alQs distintos tipos de espacios naturales·protegidos.j
La segunda, que pa.sa por alto el hecho dc"que este es el modo tradicional
de establecer la delimitación de la zona de servidumbre contigua a la
maritim04errestre, con independencia de cuál sea la anchura ~ue a la
misma se asigna, ignora también el hecho de que dado el procedImiento
seguido para determinar el limite interior de la ribera del mar esta
supuesta carencia de racionalidad no existe y que, de otro lado, este es
seguramente el procedimiento más eficaz para asegurar la j~ualdad en el
contenido del derecho de propiedad sobre los terrenos colindantes con
la zona maritim<rterretre.

El problema, en todo análogo al que planteaba el arto 6. c), de la Ley
29/1985, de Aguas, ha de recibir, en rcsumen. la misma respuesta que
a éste dimos en STC 227/1988, fundamento jurídico 20.

Idéntica consideración lleva a descartar la inconstitucionalidad del
apartado 2 del mismo artículo, máxime al Quedar supeditada la
ampliación de la extensión de la servidumbre al acuerdo de la
Comunidad Autónoma y. del Ayuntamento correspondiente. La consti
tucionalidad de la posibIlidad de que la extensión de la servidumbre de
protección quede ampliada hasta un- máx.imo de otros ]00 metros se
justifica. en efecto, en la competencia del Estado para dictar la
legislación básica sobre protección del medio ambiente que, en este caso,

necesariamente se ha de traducir en una habilitación a la potestad
ejecutiva de la Administración del Estado para, según las posibilidades
del tramo de costa de Que se trate. adoptar la decisión más adecuada" y
conveniente a fin -de asegurar la efectividad de la servidumbre. Tal
habilitación no resulta contraria al carácter básico de ia norma, ni
mucho menos vulnera el ámbito competencial autonómico, una vez
que, en todo caso, es preciso el acuerdo de la Comunidad Autónoma y
del Ayuntamiento correspondiente.

b) No se formulan específicas alegaciones en contra del arto 24, si
bien conviene señalar que en su apartado 1 no se impone prohibición
especifica alguna a excepción de la obligación de dejar expedito el paso
de la servidumbre de tránsito; regla que, con independencia de no haber
sido impugnada, se justifica por el uso común de los bienes maritimos
y la competencia relativa a la vigilancia de costas (STC 113/1983),

En cuanto al apartado 2 del mismo arto 24. es claro que se trata de
una servidumbre -propiamente de salvamento- que por su propia
finalidad -depósito temporal de objetos o materiales arrojados al mar y
realización de operaciones de salvamento marítimo- al Estado titular de
los bienes maríumo-terrestres corresponde establecer; sin que, por tanto,
se produzca menoscabo o vulneración alguno de las competencias
autonómicas." '

El apartado 3, en fin, se limita a prever que los daños ocasionados
por las ocupaciones serán indemnizados con arreglo a la Ley de
Expropiación Forzosa, lo que, obviamente, para nada afecta al orden
constitucional de distribución de competenCIa,

e) El arto 25 plantea en sus tres apartados cuestiones diversas que
requieren un tratamiento diferenciado. .

El primero de ellos enumera, en· seis párrafos, una serie de prohibi~
ciones, referidas todas eJlas a la zona de servidumbre dc protección y
cuya finalidad evidente es la protección de la integridad espacial del
demanio [párrafo e)] y de sus valores nalurales y paisajisticos [párra
fos a), b) y d) a f)]. Estas últimas, de acuerdo con 10 antes dicho, han
de ser valoradas. en reJación con los ámbitos competenciales propios del
Estado y de las Comunidades Autónomas, como normas de legislación
básica para la protección del medio ambiente. puesto Que ésta es,
evidentemente, su finalidad inmediata, Una norma prohibitiva, como es
la Que ahora analizamos, tiene, por lo demas, por su propia naturaleza
carácter básico, sin necesidad de que tal carácter sea explícitamente
declarado.

El apartado segundo del arto 25 complementa el anterioral describir,
en términos muy genéricos, las obras, instalaciones o actividades Que
con carácter ordinario, podrán permitirse en esta zona de protección.
Tales indicaciones son, de una parte, sin duda, criterios de ordenación
que las Comunidades Autónomas deberán acoger en los correspondien
tes instrumentos, de la otra e inmediatamente, norma básica de
protección del medio ambiente, cuya naturaleza de tal legitima el
condicionamiento que impone a la competencia de las Comunidades
Autónomas para la ordenación del territorio.

Un problema específico es el que se suscita en relación con el último
inciso del apartado, que remite al Reglamento la determinación de las
condiciones que en todo caso, y para asegurar la protección del dominio
público, deberán cumplirse en la ejecución en esta zona de templenes,
desmontes o tala de árboles, pues, como reiteradamente hemos dicho a
partir de la STC 32/1983, es la Ley el instrumento adecuado para el
establecimiento de la legislación básica. Esa doctrina no impide, sin
embargo, en modo alguno que la propia Ley se remita al Reglamento
cuando tal remisióh sea necesaria para P.lrantizar el fin a que responde
la competencia estatal para la legislaCIón básica. Como es obvio, la
legitimidad constitucional de la norma reglamentaria así producida
dependerá del uso que de la habilitación legal se haya hecho, por 10 que
no es este el momento de pronunciarnos sQbre la impugnaCIón de los
arts. 45 y, sobre todo, 46 del Reglamento. De otra parte, y como
consideración complementaria, hade recordarse 9ue, como ya hemos
·dicho en 10 que toca a la protección del medio amblerite, la competencia
asumida tstatutariamente por las Comunidades Autónomas :no es la de
desarrollar la legislación básica, sino la de complementarla 'mediante
normas adicionales de protección, de donde se infiere que en principio
también el desarrol1o reglamentario de las Leyes sobre la materia es
competencia estatal o, dicho de otro modo. que la «legislación básica»
i~c1uye tanto las 110rmas con rango de Ley como las reglamentarias
dictadas en su desarrollo.

El tercero y último de IQs apartados prevé, por útimo, la posibilidad
de que, por razones de utilidad pública, el Consejo de Ministros levante,
para obras o instalaciones determinadas. algunas de las prohibiciones
contenidas en el apanado primero o excepcione, para alguna instalación
industrial concreta, la regla general del apartado segundo. de manera tal
que mediante este precepto se completa las normas que en aquellos otros
apartados quedan sólo parcialmente enunciadas. La atribución conce
dida al Consejo de Ministros no es, en consecuencia, un acto de
ejecución de aquellas otras normas fragmentarias, sino parte integrante
del contenido de la normas total.

Esta naturaleza del acto ex.cepcionante no elimina la necesidad de
que la posibilidad que con la excepción se abre se adecue, sin embargo.
a las reglas de ordenación urbanística que las Administraciones compe
tentes hayan establecido, salvo en aquellos casos en los que la autoriza·
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ción se ampare en un título competencial Que, como los enumerados en
los párrafos 4.0

, 20 Ó 21 del apartado l.o del arto 149, dotan a la decisión
del Estado de un valor absoluto, o en los que el Consejo de Ministros
haga uso de la facultad que le confiere el arto 180 de la Ley del Suelo,
cuya acomodación a la Constitución declaramos en la STC 56/1986.
Sólo en estos casos, en efecto, puede imponerse la voluntad del Estado
a la competencia autonómica sobre ordenación del territorio. Por lo
demás, aun en esos supuestos, tal competencia no Queda abolida, y una
vez que la Administración competente ha acomodado el planeamiento
urbanístico preexistente para hacerlo compatible con la decisión estatal,
también en ellos deberá acomodarse a ese planeamiento la realización
de las actuaciones autorizadas, según el párrafo final del precepto
establece.

d) El ano 26.1 atribuye a la Administración del Estado la potestad
de autorizar los usos permitidos en la zona de servidumbre de
protección, autorización que se otorgará con sujeción a lo dispuesto en
la propia Ley y, en su caso, a las normas que se dicten para la protección
de determinados tramos de costa, •

La previsión debe reputarse contraria al orden constitucional de
distribución de competencias, pues se trata de una competencia de
carácter ejeclttivo ajena a las constitucionalmente reservadas al Estado
y que se engloba, por su contenid~en la ejecución de la normativa sobre
protección del medio ambiente o en la ordenación del territorio y/o
urbanismo de competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas.
, Corresponderá, pues, ejercitar esa potestad autorizatoria a los perti·
nentes ÓlJ3nos de las Comunidades Autónomas o; en su caso, a los
Ayuntamientos que, como es obvio. deberán ajustarse a la normativa
estata~ incluida la Q,ue se dicte para -la protección _de determinados
tramos de costa prevista en el art.: 22 de la Ley, así como a la que, en
su caso, resulte de la legislación autonómica y de los correspondientes
instrumentos de ordenación, cuya -infracción podrá ser eventualmente
corregida por la jurisdicción correspondiente.

Nada hay que objetar, sin embargo, al apartado 2 de este arto 26, por
cuaRto la exigencia de contar previamente con el correspondiente titulo
administrativo otorgado conforme a lo dispuesto por la propia Ley se
justifi~a en la directa utilización del dominio púbhco, debiendo quedar
remitida la cuestión. en todo caso, al examen del Título 111 de esta Ley.

E) Artículo 27.
La previsión de Ja llamada servidumbre de tránsito (art. 27) no

dfrece . reparo -desde la consideración del orden constitucional de
distribución de competencias. Se trata de una efectiva servidumbre legal
justificada por la defensa del uso ~eneraldel dominio público marítima.
terrestre que la titular de ese dommio corresponde hacer efectiva, por lo
Que tampoco la posibilidad de ampliar su anchura eri lugares de tránsito
dificil' o peligroso en lo que resulte necesario. hasta un· máximo de 20
metros, merece tacha de inconstitucionalidad al~una.

El reproche de inconstitucionalidad más mtenso se centra, no
obstante, en el apartado 3, al reclamarse la intervención de las
Administraciones autonómicas en la fijación de la sustitución de la zona
de servidumbre por otra. nueva en condiciones análogas como conse
cuencia de la ocupación de la zona por obras a realizar en el dominio
público marítimo-terrestre.

La atribución a la Administración del Estado de la potestad para fijar
el trazado de una nueva servidumbre de tránsito en el excepcional
supuesto de ocupación por obras de la ordinaria, no vulnera, sin'
embargo, las competencias autonómicas sobre ordenación del litoral y/o
del territorio, pues por su objeto jurídico se trata aquí también de una
medida directamente dirigida a la defensa del uso general del dominio
publico marítimo--terrestre y a la vigilancia del litoral en los términos ya
expuestos, de manera que al titular del mismo corresponde tal determi
nación.

F) Articulo 28.
La llamada servidumbre de acceso al mar que establece el arto 28 es

medida indispensable para la efectividad de la defensa del uso gcneral
del dominio público marítimo-terrestre, por lo que la imposición a-los
planes y normas de ordenación territorial y urbanística de unos minimos
destinados a garantizar suficientes accesos al mar y aparcamientos no
puede estimarse vulneradora de las competencias autonómicas. que
encuentran aquí un límite constitucionalmente legítimo al estar ampa·
rado en la condición dcmanial de los bienes a los que sirve esa
limitación y en la titularidad estatal de los mismos.

No hay tampoco, en efecto, tal como señala el Abogado del ESlado,
lnfracción de la garantía expropiatoria al imponer esos mínimos
relati~os al acceso pcatonal y tráfico rodado en las zonas urbanas y
urbaDlzables (apartado 2), pues corresponde a los planes urbanisticos de
acuerdo con la Ler. delimitar el contenido del ius acdiflcandi que
corre~ponde al propietario, razón por la cual ninguna expropiación cabe
apreciar en este caso. Buena prucba de lo que se afirma es, por otro lado.
la propia previsión del apartado 3, según la cual se declaran de utilidad
pública, a efectos expropiatorios por la Administración del Estado, «los
terrenos necesarios para la realización o modificación de otros accesos
públicos al mar y aparcamientos, no incluidos en el apartado autenoo>,
pues es evidente que, en estos casos, se trata de una actuación sobre la
propiedad ya delimitada previamente en su contenido por el correspon-

diente plan, lo que sí comporta un Sacrificio patrimonial individualizado
que sólo puede materializarse mediante la correspondiente indemniza~

ción expropiatoria.
En relación precisamente a este apartado 3, debe señalarse que la

posibilidad de que sea la Administración del Estado la que declare la
utilidad pública de la expropiación de los terrenos necesarios para
realizar o modificar otros accesos públicos al mar y aparcamientos
tampoco supone extralimitación competencial alguna, dada la campe·
tencia estatal para garantizar la efectividad del uso público general del
dominio público marítimo-terrestre. Ello no significa, por lo demás, que
las Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias sobre
ordenación del territorio y urbanismo no puedan hacer uso de la
potestad expropiatoria, pues como ya se declaró en la STC 37/1986
(fundamento jurídico 6.°), «la reserva constitucional en favor del Estado
sobre la legislación de expropiación forzosa' no eJl;cluye que por Ley
autonómica puedan establecerse, en el ámbito de sus propias competen~
cias, los casos o supuestos en que procede aplicar la expropiación
forzosa, determinando las causas de expropiación o los fines de interés
pliblico a que aquélla deba servir».

Por último, el mismo fundamento que legitima los apartados del
arto 28 ya examinados, ampara lo dispuesto en su apartado 4; a lo que
cabe añadir, tal como puntualiza el Abogado del Estado, su analogía con
el arto 545 del C.E. Y. por tanto, su carácter de norma materialmente
reconducible a la competencia estatal ex arto 149.t.8 C.E.t Cómo es
evidente, la actuación de la Administración del Estado en- uso de esa
competencia que deriva de su obligación de garantizar el uso común está
sometida al control de los Tribunales.

G) Artículo 29.

Del arto 29.1 se impugna la facultad que se otorga a la Administra~
ción del Estado para emitir un informe que habrá de ser favorable para
autorizar la extracción de áridos, pues se considera que esa facultad
excede de la competencia que al Estado reserva el arto 149.1.23 C.E.

Pues bien. ese informe favorable, que será requerido para autorizar
la extracción de áridos en los tramos finales de los cauces y en la
distancia que en cada caso se determine, y ql,le ha de referirse a la
incidencia que 1a solicitada autorización de extracción pueda .tener en el
dominio público maritimüaterrestre. viene a garantIzar el manteni·
miento de la integridad fisiea de tal dominio y, en consecuencia, ha de
considerarse como una facultad dimanante de la titularidad; sobre él.

De otra parte, Y por razón también aquí de la titularidad de ese
dominio público, resulta plenamente ajustada al orden constitucional de
competencias la previsión de un derecho de tanteo y retracto a favor de
la Administración estatal en las operaciones de venta, cesión o cualquier
otra forma de transmisión de los yacimientos de áridos enclavados en
la llamada zona de influencia (art. 29.2), pues aun cuando no cabe
apelar a la competencia estatal que dimana del arto 149.1.8 C.E.a fin
de justificar potencialmente tal previsión, ya que· no se aborda regula
ción alguna de las instituciones jurídicas del tanteo y retracto, sino ·el
simple establecimiento o constitución en favor de la Administración
-aquí estatal- de un derecho (STC 170/1989, fundamento jurídico 6.°),
lo cierto es que ese derecho no puede ser ejercitado -sino para la
aportación de áridos a las playas. Es, por tanto, plenamente coherente
con la condición demanial de los bienes· marítimo·terrestres la atribu~

ción a su titular -el Estado- de medios jurídicos que sin ex.ageración
alguna, pueden considerar necesarios para la preservación de las
características fisicas de tales bienes.

Por lo demás. y en relación con la previsión contenida en-el segundo
inciso de este mismo apartado 2. valen las razones ya dadas resp¡"c!o del
apartado 3.° del arto 28.

H) Articulo 30.
El arto 30.1 completa el catálogo de medidas para la protección dcl

dominio público marítimo-terrestre previendo que en una zona llamada
de influencia y cuya anchura será como mínimo de 500 metros a partir
del límite interior de la ribera del mar, la ordenación territorial y
urbanistica deberá asegurar que en los tramos con playas y con acceso
de tráfico rodado se prevean reservas de suelo para aparcamientos de
vehículos en cuantia que garantice el estacionamiento fuera de la zona
de servidumbre de tránsito [párrafo a)] y en toda la costa~se evite la
formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de vollimenes. a
cuyo fin se prohíbe que la densidad de edificación en esa zona de
intluencia pueda ser superior a la media del suelo urbanizablc prosra
mado o apto. para urbanizar en el correspondiente término muniCipal
[párrafo b)J.

El precepto viene, en resumen, a imponer a los planes de ordenación
territorial unos determinados criterios que se añaden a los Que, como
consecuencia de la servidumbre de acceso al mar impone el' arto 28.2,
que ya antes hemos considerado compatibles con el bloque de la
constilucionalidad.

El primero de estos criterios (el contenido en el párrafo a)], tiene sin
duda la finalidad de prevenir la ocupación ocasional de la zona
reservada a la servidumbre de tránsito en épocas de gran afluencia a las
playas y puede entenderse justificado por la voluntad de conjugar d li,bre
acceso público a la zona marítimo-terrestre con la necesidad dc
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mantener permanentemente expedita la zona reservada a la servidumbre
de tránsito. . ..

Los dos criterios que imp~~e el apartadl? b) cncuent~an en, pnncrl?lO,
su razón de ser, en la protecclOn del demamo; no en su mtegndad fislea,
pero sí, sin duda, en la preservaci~n de,~us característic~s naturales y en
particular ¡;n la de sus valores 'palsajísucos, como ?nahdad Que, c0I.TI0
ya dijimos en el fundamento pn~~ro.. puede ser le~~tlmamentc atendIda
por el legislador estatal. Como ath mdJcamos tamblcn. en cuanto q.ue esa
finalidad afecta directamente a las competencias que las Comulildadcs
Autónomas ostentan para la ordenación de su territo~io. el Je~islador
estatal ha de atenerse, para alcanzarla, a la competencia exclUSIva que
el arto 149.1.23 le otorga para la legislación básica en .cu.anto a la
protección del medio ambiente, del que forma parte el paisaje natural.
Con arreglo a este criterio, no pue~econsid~rar~ilegítimo que intenten
excluirse de la zona de mfluencla las eddicaclOnes en pantalla o la
acumulación de volúmenes, y que para conseguirlo disponga que en esa
zona la densidad de edificación no sea superior a la media, pues en estos
términos el contenido del precepto no desborda del concepto de
legislació'n básica para la protección dcl medio ambiente.

El apartado segundo. de este artículo, frente al que no se ofrece
ningún argumento especifico, no suscita en este momento rese:rv~ ~lguna
en cuanto se refiere a licencias de obra y uso, en pnnclpto de
competencia municipal y protege directamente la in~~da4 fi~i~ del
dcmanio. La competencia estatal sobre las bases del re~men J~rldlco de
las Administraciones Públicas (art. 149.1.18), no permite consl4erar que
esta secuencia obligada de permisos o licencias viole competencIa alguna
o. de otro modo, sea contraria a la Constitución.

1) Descartada globalmente la pretendida inconstitucionalidad de
las limitaciones y servidumbres prevista en el Titulo 11 de la Ley, d~be
quedarlo también la de los arts. 6.1, 12.5 Y 15 del Titulo L. que han Sido
impugnados por razón de su conexión con aquellas prevISIOnes.

4. Título lII.

A) Preliminar.

La utilización del dominio público marítimo-terrestre que no es libre
por requerir obras oinstalaciones o reunir especiales circunstancias de
mtensida4. peligrosidad o rentabilidad, está sujeta en la Ley de Costas
a cuatro tipos o modelos de intervención administrativa: La reserva de
porciones demaniales, su adscripción, su concesión o su autorización.

Cada una de es~s formas de afectar zonas del demanio a determina·
das obras, actividades o servicios, da lugar a una forma distinta de
articular las atribuciones de la Administración del Estado r de las
correspondientes Administración Autonómica o de la Admimstración
Local en los términos dispuestos por la legislación autonómica.

La Ley de Costas emplea para conseguir esta. articulación la figura de
la adscripción, a la que dota de un sentido distinto del tradicional y que
pre·..é sólo para los terrenos destinados a puertos o vías de transporte de
titularidad autonómica, ~ro no para otras obras o servicios, que se
someten· al régimen ordinario de concesión.

Aunque, como es obvio, el uso que ahora se hace de esta fiSUl1! de
la adscripción es la conscuencia más visible que el sistema de dlstnbu
ción territorial del poder instaurado en 1978 tiene en la técnica de
administniCión del demanio, es precisQ subrayar, como observación
liminar, que la función f el alcance de las figuras tradicionales de
intervención quedan deciSivamente modulados por su articulación en el
seno de un Estado compuesto. En. un Estado unitario, en efecto,
la titularidad demanial es título suficiente para que la Ley habilite a la
Administración una intervención plena en cualquier aspecto relativo al
uso y destino del correspondiente bien, regulando mediante concesiones,
autorizaciones y reglamentaciones las actividades públicas y privadas
que se realizan utilizando porciones del dominio público. Buena
muestra ofrece en este sentido la legislación preconstitucional en la
materia, desde la venerable Ley de Aguas de t 866, hasta la última Ley
de Costas de 1969. Una vez-instaurado el Estado de las autonomías, sin
embargo, la potencialidad expansiva del dominio público-como título de
intervención administrativa se ve drásticamente limitada por el orden
constitucional de competencias, y así como una Comunidad Autónoma
no pucdc. enajenar un bien inmueble de su exclusiva propiedad sin
atenerse a,-Ias reglas estatales cuya observancia impone el arto 149.1.1 8
e.E. (STC85/1984),las leves estatales no pueden otorgar a la Adminis
tración del Estado atribuciones sobre las actividades que se desenvuel·
ven en el demanio natural sin respetar los ámbitos materiales que los
Estatutos de Autonomía reservan a sus respectivas Administraciones
(STC 103/1989, fundamento jurídico 4.<»:

La propiedad pública de un bien es, en efecto, separable del ejercicio
de aquellas competencias publicas que lo tienen como soporte natural o
fisico: ni las normas Que distribuyen competencias entre las Comunida
des Autónomas y el Estado sobre bienes del dominio público prejuzgan
neccsariamente que la titularidad de los mismos corresponda a éste o a
aquéllas, ni la titularidad estatal del dominio público constitucional
mente establecida predetermina las competencias que sobre él tienen
atribuidas el Estado y las Comunidades Autónomas (STC 227/1988,
fundamentos jurídicos 14.5 y 15.1). En esta Sentencia y para corroborar
esta disociación entre la titularidad de un bien de dominio publico y las

competencias -legislativas o de otro orden- que atañen a su utilizadón,
nos apoyamos precisamente en el dato de que distintas Comunidades
Autónomas han asumido competencias sobre la ordenación del litoral.
aunque la Constitución considera inequívocamente dominio público
estatal a la zona marítimo-terrestre y las playas y mencionamos también
la atribución a diversas Comunidades de competencias sobre salva
mento marítimo y vertidos en aguas territoriales del Estado, así como
~obre medios de transporte que discurren sobre infraestructuras de
titularidad estatal (en el mismo sentido. STC 53/1984).

La cuestión central que frente al Título III de la Ley, central por 10
demás también para toda la estructura de la Ley, es la del alcance que
esta limitación de las facultadcs dominicales por obra de las competen
cias asumidas por las Comunidades Autónomas tiene respecto de la
utilización del demanio.

En concreto, los recurrentes vienen a sostener, con unos u otros
argumcntos, Que el otorgamiento de los títulos requeridos para la
utIlización del demanio que no sea la común y pública (autorizaciones),
o para su ocupación (concesiones), no corresponde al Estado, sino a las
propias Comunidades Autónomas en virtud, sobre todo, de la compe
tencia asumida por éstas para la ordenación del territorio y del litoral.
pero también en razón de otros títulos específicos como sen los de pesca
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura; ordenación del sector
pesquero~ puertos que no sean de interés general: salvamento marítimo
y vertidos industriales y contaminantes; turismo, deportes yacio. Frente
a este entendimiento, la Le)' afirma rotundamente [arto 110 b)] que
corresponde a la Administración del Estado «la ~estión del dominio
público marítimo-terrestre, incluyendo el otorgamiento de adscripcio
nes. concesiones y autorizaciones para su ocupación y aprovechamiento,
la declaración de zonas de reserva, las autorizaciones en las zonas de
servidumbre y, en todo caso, las concesiones de obras fijas en el mar, así
como las instalaciones marítimas menores... que no formen parte de un
puerto o estén adscritas al mismo». Es la validez de esta reserva en favor
de la Administración del Estado, enunciada por un precepto que se halla
fuera del Titulo cuyo análisis comenzarnos ahora, pero que determina en
10 esencial su contenido, la cuestión Que ahora debemos dilucidar.

Para acometer esta tarea debemos comenzar por precisar la nula
relevancia que para el razonamiento que ahora nos ocupa tiene la
referencia estatutaria a instalaciones que, como en particular, los puertos
Que no sean de interés general, han de estar necesariamente emplazados
en el dominio público marítimo~terrestre, pues en este caso, como en el
de las vías de transporte de titularidad .autonómica, la ~estión del
demanio ocupado y. por tanto la facultad de otorgar autoflzaciones y
concesiones, pasa a las Comunidades Autónomas al adscribírseles los
correspondientes espacios., Esta traslación de la gestión demanial en
relación con los puertos que no sean de interés general priva igualmente
de eficacia 'a la competencia autonómica sobre la pe:sca de aguas
interiores. como título específico en el que apoyar la reivindicación del
otorgamiento de autorizaciones y concesiones para la utilización y
ocupación .del demanio no adscrito, pues corno es evidente, salvo en
escasísimos supuestos, dificilmente imaginables, las tareas pesqueras
habrán de utilizar o bien puertos de titularidad autonómica, respecto de
las que el problema no se plantea, o bien puertos de interé~general, cuya
$cstlón está en principio reservada a la competencia exclUSiva del Estado
(art. 149.1.20). ,

En definitiva, los titulas competenciales que las Comunidades
Autónomas pueden oponer a la reserva al Estado de las facultades de
gestión del dominio público marítimo-terrestre [las únicas de las que en
este momento nos ocupamos, pués las facultades que el arto 110 b),

. confiere a la Administración estatal sobre. las zonas de servidumbre, y
sobre las obras fijas en el mar, -etc., no sórt directamente relevantes para
el análisis del Título nI], son los que atañen a la ejecución de la
legislación estatal sobre vertidos industriales y contaminantes y muy en
especial sobre ordenación del territorio; urbanismo y vivienda.

Es cicrto que en al~una de las demandas se alude a otros titulas
competenciales, pero DI la competencia que el Estatuto de Autonomía
del País Vasco (art.9.7), atribuye a esta Comunidad Autónoma sobre el
dominio público autonómico se extiende al dominio público estatal, ni
la competencia que, sobre «concesiones y contratos en materia de su
competencia» ostentan las Comunidades Autónomas recurrentes
[arto 11.1 b) E.A.P.V.; arto 10.1.2.° E.A.e. etc.], permiten alcanzar
conclusión alguna respecto de las concesiones demaniales, pues la
competencia asumida es, en este caso, una competencia per reJationem,
o instrumental, de manera que existe sólo en la medida en que se ostente
competencia material sobre el servició para el Que la concesión se otorga.

La competencia para ejecutar la legislación del Estado sobre salva
mento marítimo v sobre vertidos industriales v contaminantes en las
aguas territoriales·del.Estado correspondientes a-llitoral de la respectiva
Comunidad Autónoma, asumida por alguna de las Comunidades
recurrentes (ans. 12.10 E.A.P.V.; 11.10 E.A.e.; 29.3 y 4 E.A.G.: 17.6 y
11 EA.A.: 33.9 E.A.V. y 12.3 Y 11 E.A.I.B.). aunque no por todas (no
figura en el E.A.Can. y sólocorno provecto. en lo Que toca al salvamento,
en el E.A.Canl.). en cuanio competéncia puramente ejecutiva, dificil
mente puede sustentar una pretensión dirigida contra una norma de
rango legal. Es claro que la competencia que se asume es la de ejecutar
la legislación del Estado en materia de vertidos industriales y contam~
nantes en el mar territorial y esa legislación no incluye disposición
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alguna respecto de la parte terrestre del demanio marítimo-terrestre. por
Jo que no cabe sostener Que también la gestión de éste debe ser atrbuida.
en lo que a los vertidos toca, a la Administración competente para la
ejecución de la .legislación sectorial. Sin duda no sería constitucional
mente imposible esa solución. pero, como a continuación hemos de ver
en relación con la competencia de ordenación territorial del hecho de
.que esa po~!bilidad ex.ista no se sigue en modo alguno la'imposibilidad
de la soluclOn adoptada por el legislador que es también constitucional
mente adecuada, en cuanto Que es a la Administración del Estado. como
personificación de la titularidad demanial, a la Que directamente
mcumbe la responsabilidad de· proteger su integridad y asegurar su
utilización públi,ca y gratuita.

Es así sobre todo la competencia plena para la ordenación del
territorio' propio, incluido el litoral. la que más solidamente puede
fundamentar la oposición de las Comunidades Autónomas a la reten·

, ción en manos de la Administración del Estada, de las facultades
relativas a la gestión del dominio público maritimo-terrestre pues es
incuestionable que formando parte éste de aquel territorio, la capacidad
para ordenarlo condiciona, de uno u otro modo, el otorgamiento de los
titulos que permitan su utilización privativa o su ocupación. La tesis de
los recurrentes es la de que el otorgamiento de esos títulos corresponde
a la Administración competente para la ordenación territorial y por eso
impugnan la solución acogida por la Ley en este punto, invocando para
ello muy reiteradamente, algunos pronunciamientos de nuestra
STC 77/1984, especialmente el de que «el concepto de dominio público
sirve para calificar una categoría de bienes, pero no para aislar una
porción de territorio de su entorno y considerarlo como una zona ex.enta
de las competencias de los..diversos entes públicos que las ostenten».

La mencionada afirmación, a través de la cual no se lleJa. natural
mente, a la afirmación de que la competencia para la ordenación del
territorio excluye toda otra, slno a la de que sobre la zona marítimo
terrestre se produce una conculTencia de competencias que puede dar
lugar a dificultades para las que parece aconsejable buscar soluciones de
cooperación, se hizo con motlvo- de un conflicto de competencias
º-Ianteado por el Gobierno de_la Nación frente a dos ResolUCIones del
Departamento de Política Territorial y Obras Públicas del País Vasco
que aprobaban la modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Bi1~o y el Plan Especial para la ejecución de la solución Ugaldebieta~
Aunque inicialmente la Adminlstración vasca habia iniciado la expro
piación de los espacios portuarios o dedlaniales a ocupar, ese procedi~

miento, que segun el alegato del Gobierno Vasco tenia una finalidad
«meramente descriptiva», quedó interrumpido por entender, según se
dice en las actuaciones, que planificación y ejecución de los planes son
dos momentos jurídicos diversos «en relación con los cuales la compe
tencia del primero reside en la' Comunidad AutóD.oma y la del segundo
ha de someterse a ciertas especialidades, precisamente por la naturaleza
demanial de los terrenos afectados, que vendrá determinada por la
legislación especifica». Es en el contexto de este litigio concreto en donde
se hacen las an~es referidas afirmaciones y de ellas nada cabe concluir,
en consecuenCia, respecto de cuál haya de ser la Administración
competente para otorgar titulos de utilización u'ocupación del demanio,
aunque sí, SlD duda, sobre la necesidad dc que este otorgamiento haya
de hacerse sin contrariar las previsiones de la ordenación, territorial.

Una; cos,a. es, sin embargo, daroestá,la necesidad de que la concesión
o.autorlz~clon no ~ otorguen contra las pn;visiones ordenadoras y otra
bIen dlstmta la de-que hayan de otorgarse slempre qu,e el plan las prevé
y en la forma Que en él está.n previstas r dando un paso más aun, que
pa,ra asegu~r esta confo!""udad, esta v!n.culación positiva del otorga
miento de tItulos_ demaDla;le~ a la~. preV1Slones de ordenación, haya de
enco~endarse a la - AdmlDlstraclon competente para la ordenación
tamblen ~": facultad de o!o~r los t~tulos,Que facultan para la utilización
u QCupaclon de un dominIO cuya tltulandad no ostentan. La necesidad
de. 1I~~r hasta esta últ~~a c~n~ecuencia se argumenta a partir del
pn~clplo ,qe Que el do~mlo publico no es un criterio utilizado para la
dehmltaclon competenclal. de manera que en el dominio público estatal
el Esta~o no tendría otras competencias que aquellas que respecto de
cualqUiera otra parte del territorio nacional, le reserva el ~rt. 149 de la
Cons~itución, bien por rese.rvá!"5tlas en exclusiva, bien por no haberlas
asumido dentro de su terntono la correspondiente Comunidad Autó
noma.

, C,?mo ~~ evidente, tal modo de. razonar incurre en una injustificada
ldentlficaclOn entre las competencias de los entes públicos territoriales
y las facultades dominicales que el Estado tiene como titular del
dominio público estatal. Al incluir en él, como componente necesario
aunque ,no e~cl!Jsivo, la zona marítimo-terrestre, el arto 132.2 no h~
cstab~ecI~o hmltación ni ~odulación alguna derivadas del hecho,
constltucl0I!~lmente n~esa,no. de .q~e ese dominio público formase
parte tambl~n del terntono de dIstIntas Comunidades Autónomas.
Tampoco la Interpretación sistemática de la Constitución lleva en modo
alguno a la conclusión. implícita en el razonamiento antes comentado
de que, al afirmaf la titularida~ estatal del dominio publico marítimo~
terrestre, ~J ~onst,ltuyente ~uen~ ~cer referencia sólo, por así decir, al
nudo dominIO de]aJ?-dp la ~ISPOSICI0J?- sO,bre el uso y aprovechamiento de
esa zona a ~as Admu~.IStraclOnes tert:J-tonales, en la medida en la que sus
competencias sectonales se extendieran sobre ella. Esa t&;nica no es,

desde luego, consti,tucionalmente imposible y el legislador la ha utilizado
de hecho al recurnr a la figura de la adscrípción en favor de competen
cias concretas de las Comunidades Autónomas (puertos y vías de
cO,municación, como ya hemos visto), pero esta posibilidad no es sino
una de las opciones que el legislador puede ~uir, no la consecuencia
única y obligada del bloque de la constitucionaltdad. con el que también
es perfectamente compatible la retención en manos de la Administra
ción estatal de la gestión del dominio público del Estado.

Aun a riesgo de incurrir en reiteraciones, no es superfluo advertir,
también en este punto, que esas facultades dominicales sólo pueden ser
legítimamente utilizadas en atención a los fines publicas que justifican
la existencia del dominio público, esto es, para asegurar la protección de la
integridad del demanio, la preservación de sus características naturales y la
libre utilización pública y gratuita, no para condicionar abusivamente la
utilización de competencias ajenas y en lo que aquí más directamente
nos ocupa, de la competencia autonómica para la ordenación territorial.
En consecuencia, no sólo podrán reaccionar las Comunidades Autóno
mas a.vavés de las cOlTespondientes vías jurisdiccionales en la eventua
lidad de un uso indebido, sino que también, al analizar las normas que
facultan al Estado para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones,
habremos de eliminar nosotros aquellas previsiones que' de modo
manifiesto las hagan posible. Estas correcciones, que en su caso se harán
al, estudiar cada uno de los artículos del Titulo, no afectan eI'1 nada. sin
embargo, a la concepción básica que lo anima y. que es perfectamente
compatible con el bloque de conttitucionalidad.

B) Disposiciones generales (Capitólo primero, arts. 3 t -4 t).

a) Artículo 31.
1 •

El arto 31, impugnado por el Gobierno Vasco y por el Consejod-e
Gobierno de C3ntabria, somete 18 utilización del territorio costero -en
cuanto dominio público- a dos regímenes distintos: cuando el uso es
,común general y normal, en los términos que expresa su apartado 1, las
correspondientes actividades son libres, públicas y gratuitas; por d
contrario, cuando la utilización del mar o su ribera es especial, privativa
o .anormal, . se requiere inexcusablemente al~no. de los títulos de
ocupación que enumera el apartado 2 del mismo articulo: reserva,
adscripción, autorización o concesión. ..' ,;

El apartado lno suscita reparo competencial alguno. Que los usos
comunes que en él se contemplan. tales como pasear, estar, bañarse,
navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar o coger' ~lantas o
mariscos" que no requieren obras o instalaciones de ningún tipo y son
acordes con la naturaleza del dominio público marítimo-terrestre, están
abiertos a ·una utilización libre, pública y gratuita, es una norma
tradicional que se sustenta en la competencia exclusiva del Estado para
establecer el régimen jurídico del dominio público de su titularidad, del
que forma parte determinar cuáles usos no requieren acto administra
tivo de intervención [STC 227/1988, fundamento jurídico 23.a)].

La impugnación del Gobierno Vasco va dirigida sobre todo contra el .
inciso final de este apartado 1 del arto 3 t, en el que se dice expresamente
Que las actividades que son libres, desde la perspectiva demanial, por
poder ser calificadas como usos comunes generales y normales, han de
realizarse de acuerdo con las leyes y re~lamentos o normas aprobadas
conforme a esta Ley, sin hacer referenCia alguna a las normas dictadas
por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias sobre
tales actividades. El reproche deJ Gobierno Vasco resulta, sin: embargo,
en parte superfluo y, en parte, inviable. Superfluo porque es evidente
que el p~pto habla de leyes y reglamentos en general, y que en
consecuencia no excluye en modo alguno la necesidad de que la
utilización comun del demanio haya de ajustarse a las normas dictadas
por las Comunidades Autónomas cuando tal utilización implique la
realización d~ actividades sobre las que éstas tienen competencia
material. Y es en parte inviable, porque el legislador estatal no hubiera
podido establecer el orden de prelación. de Donnas aplicables a las
distintas materias que confluyen sobre el espacio costero, por las razones
expuestas en relación con la Administración local por la STC 214/1989,
fundamentojuridico 5.° Es cierto que, además de mencionar las leyes y
reglamentos, el precepto hace referencia a otras «normas aprobadas
conforme a esta Le}')) r que, como hemos de ver, la habilitación que la
Ley confiere a la AdmIDlstración para dictarlas no siempre e~ constitu
cionalmente adecuada. En cuanto que esta inadecuación no se da en
todos lo casos, sin embargo la referencia genérica es constitucionalmente
inobjetable.

A idénticas conclusiones es preciso llegar respecto al apartado 2 de
este arto 31, en cuanto sujeta los usos especiales y privativos «a lo
previsto en esta Ley». También en este caso hay una referencia a las
normas generales y específicas aprobadas conforme a la propia Ley, pero
como acabamos de decir es, en si misma, inocua, sin perjuicio del juicio
de constitucionalidad que merezcan las correspondientes habilitaciones
legales, y que se formula con ocasión de los preceptos pertinentes,
especialmente los arts. 22 y 34.

Por ultimo, la exclusión de la usucapión, cualquiera que sea el
tiempo transcurrido, como titulo del que emane derecho alguno al uso
del dominio público maritimo~terrestre, que denuncia la Comunidad
Autónoma de Cantabria en el arto 31.2, es constitucional por los mismos
fundamentos por los que una disposición análoga fue confirmada en la
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STC 227/1988, fundamento juridico 23.c), en la que ya afirmamos que,
de otro modo. se invahdaría el princIpio de que sólo mediante titulo
administrativo cabe adquirir derecho~ dI:.' uso privativo, que es un
principio básIco del sistema concesional, tanto en materia de agl:las
como en Ja que aquí se regula.

b) Artículo 32.

. La impugnación dirigida contra el arto 32 ha de ser rechazada por las
mismas razones que ya se dieron al csiudi3f el art. 25. Conviene
advertir, sm embargo. que la declaración de utilidad publica por el
Consejo dI.': !."linir.tros q~c contempla su apartado 2 no reemplaza. salvo
en.el S~lpUl'sto ~e prevla~serva. a los ~~"tús de intervención que la
lcglslaclOn sectonal encomiende a la Admmistraclón AUlónomica o en
su c~?o, a la Lo~al, siI1:0 que se suverpone a ellos, limitándose ~ la
fu~clOn de garan.tlzar la ,mtegridad fislca o juridica del dominio publico,
y sm que puc~a mterf~nr c,f! la apreciación dI? los factores regulados por
la correspondiente leglslaclOn sectorial, por pJ.rte de la Administración
encargada de ejecutar esta última.

c) Artículo" 33.
Problemas más complejos suscita la impugnación dirigida contra los

apartados.2 a 5 del arto 33, en los términos ya recogidos en los
Antecedentes.

En estos preceptos se entremezclan. en efecto, de manera mu)'
estrecha enunciados que sin duda son competencia estatal por versar
directamente sobre la ocupación de una parte importante del demanio
maritimo-terrestre (las playas) con otros que, aunque referidos también
a esta ocupación. no regulan directamente el grado de la misma, sino
más bien el modo de llevarla a cabo y podrían ser considerados por
tanto como normas de ordenación de! territorio o, más precisamente,
como una habilitación a la Administración del Estado para dictar
norma!:. de este género, atribuyendo así a ésta una competencia que t's
de las Comunidades Autónomas costeras. Aunque tal atribución, en la
medida en que exista, ha de reputarse, claro esta. incompatible con el
bloque de la constitucionalidad, tampoco cabe ignorar que la ocupación
de las playas podría resultar gravemente obs1aculizadora de su. uso
público, que el Estado ha de garantizar, e incluso ,gravemente dañosa
para la inregridad fisica del demanio, si las instalaCIones permitidas en
ellas y las edificaciones para su servicio pudieran hacerse sin otra
restricción que la de no ocupar más que un porcentaje determinado del
espacio playero o situándose en cualquier lugar de la playa, -con lo que
t:'!mpoco cabe negar al Estado título para disciplinar estar cuestiones en
el caso de que la Administración directamente competente no lo haga.

El apartado se$undo no plantea, pese a lo dicho, especiales proble.
mas. Ni el principIO del acceso público a las instalaciones permitIdas en
las playas es constitucionalmente objetable. como congruente con el uso
público de éstas, ni la posibilidad de que se autoricen otras modalidades
de uso de tales instalaciones está concebida en términos que restrinjan
o anulen las facultades que a las Administraciones competentes puedan
corresponder y ha deconsiderarsc, en consecuencia, como no incompa
tible con el sistema constitUcional de delimitación competencia1.

Tampoco es contrario al sistema constitucional de delimitación de
compctentias la indicación, contenida en el apartado tercero, de que las
edificaciones para el servicio de·la playa se habrán de situar preferente·
mente fuera de ella, pues, como es evidente, tal indicación no excede de
la facultad para régular la' utilización del dominio público que va aneja
con su titularidad.

La determinación adicional del mismo apartado, según la cual la
dimensión máxima de tales edificaciones no podrá exceder de la que
reglamentariamente se fije. ni ser menor del mínimo también reglamcn~

tariamente establecido, la distancia entre ellas suscita una doble cues
tión, la de cuál sea el título estatal para imponer una limitación de este
género. en primer lugar, y la de la licitud de un apoderamiento a la
Administración para concretarla. Ambas tienen. sin embargo. fácil
respuesta, pues tanto si las edificaciones en cuestión están situadas en la
playa misma y, por tanto, en terrenos demaniales, como si se encuentran
fuera de ella. en la zona de protección. el Estado está habilitado para
establecer esaS limitaciones. sea como titular del demanio, sea en uso de
la competencia para establecer la legislación básica sobre medio
ambicnte,-y tanto en uno como en otro caso. en cuanto que la
determinación concreta, aunque general. remitida al Reglamento para
desarrollo y aplicación de la Ley. constItuye un complemento necesario
de ésta. no puede hacerse.a eS<l habilitación ala Administración objecJón
alguna desde la perspectIva constitucional.

Es evidente. sin embargo, que como la titularidad para la ordenación
de! tcrntorio. incluido el litoral, es competi:nCla propla de las Comuni·
dades Auténomas costeras. habrán de ser estas las que. respetando esos
límites máximos y mínimos. aprueben los r.:orr.:spondientes instrumen·
tos de ordenación o establezcan las condic:iones en que han de ser
aprobados y fijen cuáles han de ser los crit::rios a los que han de
acomoa"rse. en sus dimensiones. en la distan,:;;.::. y en todos los restantes
extremos, las mencionadas eaiJlcaciones. Asi t"mendido. como Simple
estabk~'.:imiento de máximos y mínimos, el precepto no es contrano a la
Cons1Ítlic:ón,

La norma del apartado 4 según la cual las instalaciones situ¡¡das en
la playa no podrán ocupar más de la mitad de su superficie en picam:ir
es. naturalmente, inobJctable, pue~ sólo el titular del demanio pu.::de
resolver en último término sobre el grado de ocupación de éste. No asL
en ,.:ambio. en lo que toca a la distribución dc tales instalaciones. que
debe ser establecida por la Administración competente para la ord.ena
ción del territorio, aunque en su defecto pueda valer como supletoria la
norma legal que establece la distnbución homogénea. Por esta misma
razon ha de ser reputado como inconstitucional el inciso final, que
atribuye a la Administración del ESUldo la potcst:ld de establecer otro
modo de distribución de las instalaciones cuando se den condiciones
especiales, pues es esa una tarea que ccrt,esponde a la Administración
competente para la ordenación del territono, aunque pueda la Adminis
tración estatal denegar las solicitudes de autorización o concesión. aun
acomodadas a la distribución prevista en la ordenación del ten'itorio.
por razones de interés público, de acuerdo con lo previsto en el arto 35.
en los h~rminos que des~ués se verán.

El apartado 5, por úlumo, que en cierto modo completa la previsión
del arto 31.1, es inobjetable desdcc el punto de vista de la delimitación
constitucional de competencias. en cuanto que se limita a excluir. en
todo c~so, la licitud de ciertos usos de las plazas. El Estado, que
ciertamente no necesita invocar en su favor, en este caso. el título que
le confiere el arto 149.1.21 de la Constitución, que difícilmente podría
justificarlo. se limita con ello a hacer uso de la facultad que como titular
del demanio ostenta para proteger su integridad y garantizar su uso
público.

d) Anículo 34.
El arto 34 dispone que la Administración del Estado, ({sin perjuicio

de "las competencias de las Comunidades Autónomas o Avuntamientos,
dictará las normas generales y las específicas para tramos de costa
determinados», normas que habrán de incluir directrices sobre las
di'itintas materias que el propio articulo enumera en los párrafos a) a O,
Es .és~e uno .de. los preceptos de la Ley que concitan mayores y más
energlcas objeCiones por pane de los recurrentes. En ~eneral éstos ven
en él una habtlitación a la Administración para dietar normas de
ordenación territorial que invaden sus competencias propias pese a la
salvedad inicial de su enunciado~' a pesar también de que; en su

. apartado segundo y en relación sólo con las normas específicas, prevé la
audiencia previa de Comunidades Autónomas y Ayuntamientos. Aun-
que esta objeción se apoya. desde luego, como subraya el Abogado del
Estado, en la potencial utiJización que de tal habilitaCión puede hacerse,
más que en la existencia de la habilitación misma y aunque es éierto
también que la finalidad de tales normas (la protección y utilización del
demanio) no es ajena a las que el Estado, como titular de éste, puede
perseguir legítimamente, no bastan estas razones ~ra desechar las que
aducen los recurrentes, que exi~en un más detemdo análisis; ni puede
caliiicarse sin más de constitUCIOnalmente adecuada una norma habili~
tante PQr el hecho de que la invasión real.de las competencias ajenas se
produzca sólo cuando se haga· uso de ella., ni la finalidad perseguida
basta por·sj .sola para legitimar constitucionalmente la habilitación en
cuestión cuando, de acuerdo con el bloque de,la constitucionalidad, su
persecución exige la aceión concertada de diversas instancias dotadas de
competencias propias.

El primer problema "que. plantea' ese análisis más detallado del
precepto es el de precisar cuál es la naturaleza de las normas a que se
refiere y cuál el contenido posible de las directrices que éstas han de
incluir,o. si se quiere, qué es Jo que tales directrices son desde el punto
de vista jurídico.

En cuanto al poder del que emanan, se trata sin duda de normas
estatales, pues, como es obvio, ni la salvedad 'inicial en favor 'de la
competencia propia de Comunidades Autónomas y Ayuntámientos, ni
la simple audiencia de unas y olros en el caso de las normas específicas.
permiten considerarlas. como era el caso en las previstas en el arto 22,
ya analizado. como producto de la voluntad conjunta de las Comunida
des Autónomas y el Estado, aunque fuera éste el que tomaoo.la iniciativa
de dictarlas y el que las aprobaba formalmente. Son, por lo tanto,
normas estatales no sólo en cuanto a su forma, sino también material
mente en cuanto que es sólo el Estado el que .determina su contenido.
Así viene a confirmarlo. por lo demás. el arto 110. 1), de la propia Ley,
al afirmar que corresponde a la Administración del Estado la «aproba
ción de las normas elaboradas conforme a lo previsto en los ans. 22 y
34», pues en la elaboración de estas últimas la voluntad estatal es la
única decisiva.

Se trata pues. de normas estatales de rango infralega!. aunque ni las
eventuales normas generales. ni menos aún. claro está. las específicas se
integren en el Reglamento general aprobado por Real Decreto 147/1989
y objeto de los conflictos de competencia de que se da cuenta en los
antecedentes. Dichas normas no desarrolian. sin embargo. preceptos
concretos oc la Ley; se dan. sm duda. en el marco de ésta, pero no para
concretar previsiones que estén. siqUiera iJl Jluce. en la propia Ley, sino
en virtud de conSideraciones. por así decir libres o de oportunidad.
aunque dirigidas en todo caso a regular la protección y utiiización del
demamo marítlmo·t~rrestre.Es esta especial naturaieza la que expiÍca
seguramcDle que ei ieglslador no haya conSiderado como habilitación
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suficiente la contenida en la Disposición final segunda, y se haya sentido
obli~do, en consecuencia, a incluir aquí la previsión que ahora
analIzamos.

Si el análisis hubiera de tomar en cuenta sólo el contenido posible de
las normas- que este ano 34 permjte dictar a la Administración, la
impugnación habría de ser rechazada. Todas las materias acerca de las
cuales han de versar las directrices que esas nOnTIas pueden incluir se
refieren. en definitiva, salvo que los distintos párrafos en Que se divide
el apartado primero se interpreten en terminos dificilmente conciliables
con su letra, a actuaciones propias de la Admini~t.ración d.e! Es~~do en
cuanto que todas están refendas a la prOtecClOn o uttllzaclon del
dernanio y resulta en consecuencia imposible negar a la Administración
del Estado la facultad de establecer, con carácter generala respecto de
tramos específicos de la costa•. los criterios con arreglo a los cuales
habrán de actuar sus órganos periféricos en el desarrollo de las funciones
que les han ·sido encomendadas.

Esa finalidad de acomodar a criterios ~nerale5 o específicos la
actu~ción de los órganos de la ,AdministracIón del Estado se alcanza
normalmente. sin embargo, ml."Óiante instrucciones de servicio. Pero
las referencias que en otros lugares de la ~y le hace a estas normas
del. arto 34 evidencian que el legislador no las concibe en ese limitado
sentido, sino como auténticas reglas de derecho de apIlcación directa en
una materia (ordenación del territorio y urbanismo) en· fa que todas ·Ias
Comunidades Autónomas, que resultarían- vinculadas por esas normas,
han asumido competencia plena.

Así, y sean cuales sean las previsiones <le los correspondientes
instrumentos de ordenación territorial, .Ias solici.tudes de autorización
para utilización y ocupación del.demanio sólo podrán referirse a las
mstalaciones y actividades previstas en las normas generales y específi·
cas dictadas de acuerdo con lo establecido en elart. 34 (art. 52.1), que
también fijan las condiciones con arreglo a las cual~ se otorgarán a los
A)·untamientos las autorizaciones para explotación de los servicios' de
playa (art. 53.1). A estas normas habrá de estarse·para otorgar las
autorizaciones de vertidos contaminantes, superponiendo así dichas
normas a lo - ya dispuesto en la legislación estatal y autonómica
correspondiente (art 57.2); es el orden. de preferencia fijado. por esas
normas el que se observará al otorgar .las, autorizaciones y concesiones
que se soliciten (art. 74;3)- y a' ellas deberán adecuarse por último, la
ordenación territorial y urbanística del litoral existente a la entrada en
vigor de la Ley (Disposición transitoria tercera, 4).

La eficacia que a estas normas se atribuye es. en' definitiva, tal que
s6n ellas yno Jos instrumentos de ordenación del litoral producidos por
las Comunidades Autónomas (instrumentos para cuya aprobación se
requiere, por lo demás, el informe previo y vinculante de la Administra~
ción estatal según el art. 112), o las medida~ que éstas adopten en
ejecución de la legislación estatal sobre vertidos industriales y contami
nantes al mar [también reqúeridas de informe previo y vinculante:
arto 112 b)] las Que determinen cuál haya de ser la utiJi7.ación y
ocupación del· demanio maritimc.terrestre, que realmente vienen a
ordenar. No se trata, pues, ni de simples instrucciones de servicio. ni de
normas, que, dictadas en virtud de competencias específicas del Estado
aisladamente consideradas o en conexión con las funciones que a éste
impone inexcusablemente el arto 132.2~ vienen a condicionar la compe·
tencia asumida.por las Comunidades Autónomas para la ordenación de
su propIO temtorio, sino de normas que proceden directamente a
ordenarto y que, en consecuencia, invaden las competencias autonómi
cas.

Esta evidencia, que conduce inexcusablemente a considerar inconsti·
tucional al precepto que habilita a la Administración del Estado para
dictar tales normas, plantea. sin embargo, un problema que no podemos
ignorar y exige una aclaración necesaria.

En lo que toca a esta última, conviene subrayar aquí que la
declaración de inconstitucionalidad del precepto no Implica en modo
alguno Que la Administración del Estado, a la que incumbe la protección
y utilización del demanio, no puede llevar a cabo las actuaciones de
defensa, regeneración, mejora y conservación del dominio público
[apartado I a)), o prever priondades para atender las demandas de
ex.tracciones de áridos (l b)], o determinar cuál es la localización en él
de las infraestructuras e ·instalaciones [1 c)J, o regular el procedimiento
para el otorgamiento de concesiones y autorizaciones [1 d)], o resolver
lo necesario sobre la adquisición, afectación y desafectación de terrenos
[1 f)], ni. en general,. d~sempeñar sus funciones propias sin otra
orientación que la del interés público, de manera que no pueda negar,
por ejemplo, las autorizaciones y concesiones que de ella se soliciten.
aun estando ajustadas esas solicitudes a los correspondientes instrumen
tos de ordenación territorial, cuando estime que su otorgamiento seria
perjudicial para la integridad del dominio público o su utilización.
Tampoco significa que los órganos centrales de la estructura administra
tiva correspondiente no pueda establecer. cuando lo estimen oportuno.
los criterios a los que, con carácter general o rcspel.'to de trames
especificos, habrá de ajust<:.rsc la actuación de los órganos periféricos
impartiendo instrucciones o directrices sobre las materias o haciendo
uso de la habIlitación general que les concede la Disposición final
segunda, 2. Una cosa CS, sin .?mbargo, que en virtud de la aplicadón de
taies criterios se denicguen en uno o mas C:lSOS solicitudes de autoriza
cion o concesión admisibles de acuerdo con la ordenación teqltonal o

urbanística, y de otra bien distinta Que esas instrucciones o directrices,
convertidas en normas vengan a sustituirla, de manera que la negativa
pueda fundarse excluslvamente en la no conformidad de la solicitud con
lo previsto en ellas. La deilcgación de una solicitud cursada de acuerdo
con las previsiones establecidas por la Administración competente para
la ordenación del territorio y del litoral sólo podrá fundarse en el daño
que su otorgamiento implicaría para la preservación del dominio
público o para su utilización, no por contravenir normas emanadas de
una Administración que carece de competencias propias en esta materia.

e) Artículo 35.2.
Es cierto que, como alega la Comunidad de Cantabria, cuando el

arto 35.2 dispone que la Administración del Estado no está obligada a
otorgar los títulos de utilización del dominio público marítimo-terrestre
que se soliciten con arreglo a las determinaciones del plan o normas
aprobadas. establece una excepción -que no derogación- a lo dispuesto
con carácter general por el arto 57 de la Ley del Suelo. Este dato, en sí,
seria irrelevante. pues nada impide a una, Ley del Estado ex.cepcionar lo
dispuesto por otra Ley estatal. No obstante. es preciso examinar en qué
medida esta disposición vulnera por eilo el principio de seguridad
jurídica que garantiza el inciso 6 del arto 9.3 C.E., y en qué medida
incurre en una vulneración de la competencia autonómica sobre
urbanlsmo.,como afirma también la Comunidad Valenciana.

Desde la perspectiva competencia~ las dos posibilidades de denega
ción de la pertinente·autorización o concesión que contempla el arto 35.2
merecen· un juicio dispar. Que la Admiro..¡traeión del Estado deniegue
una solicitud, para realizar una .obra u otra utilización del demanio
costero que se ajusta a planeamiento, por razones de interés público
debidamente motivadas es peñectamente constitucional, siempre que
los intereses públicQS hechos valer por el Estado correspondan al ámbito
de sus competencias sectoriales, o se cifren en la integridad fisica o
jurídica del dominio dd que el Estado es titular, por conllevar una
degradación del bien costero o un atentado a su condición demania1. Por
el contrario, la denegación por, razones de oportunidad distintas de las
que acnban de indicarw más arriba conlleva una vulneración de las
competencias. sobre urbanismo y ordenación territorial de la Comunidad
Autónoma litoral, puesto que es a ella a quieo corresponde apreciar la
oportunidad de las distintas distribuciones de usos sobre su territorio; y
sin que las facultades estatales de preservación del dom~o público
requieran esta facultad de denegación libérrima y discrecional, añadida
a la facultad de denegar por motivos de interés público. Cuando sobre
un mismo ámbito coinciden las competencias de unas instancias
centrales y autonómicas del Estadó, no es admisible que ninguna de ellas
se arrogue un poder omnímodo o puramente discrecional; pues una
potestad sin límites es incompatible con la idea misma de distnbución
del poder público. y es incompatible COD la esencia del Estado de las
Autonomías.

La conclusión alcanlada desde la óptica competencial y que lleva a
considerar contraria a la Constitución la referencia a las razones de
oportunidad resuelve en gran medida. 'la· alegación apoyada en el
principio de seguridad juridica, pues en la medida en que la denegación
se apoye en una causa de interés público, debidamente motivada, j' que
aparezca fundada en una norma establecida por las Leyes cuya ejecución
competa a la Administración del Estado, o establecida en la misma Ley
de Costas como régimen del demanio costero, no habrá vest,iglO alguno
de vulneración del art. 9.3 C.E.

t) Artículo 36.
La previsión que introduce el arto 36, facultando a la Administración

del Estado para exigir al solicitante de un uso la presentación de estudios
y garantías .económicas, en los supuestos en ,que se puedan producir
daños y perjuicios sobre el dominio público o privado, no puede· ser
interpretada en el senhdc que teme el Gobierno Vasco. La determina
ción reglamentaria de dichos.estudios y garantías es constitucionalmente
legitima, en cuanto aparecc como un complemento indispensable de la
regulación legal. que a su vez se limita a establecer una norma que
preserva la integridad física del dominio publico, por lo que queda
comprendida inequivocamcnte en la competencia legislativa del Estado
sobre el mar y su ribera. La determinación de cuáles son [os supuestos
en los que dichos estudios y garantías económicas deben ser ex.igidos no
priva a las Comunidades .\utónomas de sus facultades de gestión sobre
los usos sometidos a sus competencias sectoriales y especificas.

g) Artículo 37.
El art. 37, al prescribir en su apartado 2 Que la Admini'itración del

Estado conservará en todo momento las facultades de tutuda y policía
,sobre el dominio público atectado por una ocupación, no priva al
Gobierno Vasco de sus facultades de gestión acerca de aquellas
actividades que correspondan a materias de su competencia aunque se
desarrollen sobre el. dominio publico. Las facultades de tutda y policía
dimanan de la titularid.1d c"ilatal sobre los bienes maritimo-tz:rrestres, en
los táminos que resultan de los correspondientes preceptos de la propia
L:y de Costas. El precepto se limita a señalar que el otNFLinw:nto del
titulo de ocupación que cOlTcsponda no conlleva la dispesl'.;;.6n, traslado
o renuncia a las l:a,;;.¡j[ad;:s irrcnunciables que son ;n:::'<~r:-.:ntes a la
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titularidad demanial, en ('uanto imorescindibles para garantizar la
integridad del dominio públic-o y velar por su efectiva utilización en
términos adecuados a su afectación a la utilidad pública, tal y como han
sido definidos en el título de ocupación.

De aquí que el titular queda obligado a informar a la Admini~tración

del Estado tan sólo de las incidencias Que se produzcan en relación con
los bien~s de dominio público, y no de aquellas otras que atailan a la
actividad realizada sin repercutir en su SODorte demanial, que deberán
en su caso ser puestos en conocimiento de la Administración sectonal
que resulte competente. En e!>a misma linea ha de entenderse la facultad
de dictar instrucciones al titular de la ()cu~lación, que si se ciñen al
ámbito demanial que les es propio nunca permitirán a la Ad~jnistra

ción del Estado inmiscuirse en la intervención de aquellas activIdades,
o en la gestión de aquellos servicios y obras que sean de la competencia
de las Comunidades Autónomas.

h) Artículo 38.

La prohibición de publicidad que el arto 38.1 impone en el dominio
público costero no infringe ni ignora la competencia de las C0!TIunidades
Balear y Vasca sobre la ordenación del territorio o el urbamsmo. A su
condición de norma básica para la protección del medio ambiente, que
comparte/con la interdicción formulada por el art. 25.1 f), el art. 38.1
une el carácter de regla jurídica general que forma parte integrante del
régimen jurídica del demanio estatal sobre el que el Estado ostenta
competencia legislativa plena. .

Respecto a la prohibición que enuncia el arto 38.2, de anunciar en
cualquier medio de difusión aquellas activida4es ~ el dema~i~ cos~ero
que sean clandestinas (por carecer del precepttvo titulo admmlstratlYo)
o abusivas (por no ajustarse a sus condiciones), hay que dar la razón
al Abogado del Estado. Aun cuando el Gobierno Vasco recurre todo
el arto 38. su sucinto argumento contra una incorrecta articulación
entre protección y uso de la ribera del mar y la ordenación del litoral no
atañe al contenido del apartado 2 de este precepto. Cuando un
recurrente pretende la depuración del ordenamiento jurídico, tiene la
carga de colaborar con la justicia de este Tribunal, anahzando ponneno
rizadamente las graves cuestiones suscitadas (STC 11/1981, fundamento
jurídico 1°). En este caso no existen razones que aconsejen al Tribunal
examinar en el fondo la validez de este precepto, cuya supuesta
inconstit'!cionalidad ha quedado tan insuficientemente alegada.

C) Proyectos y Obras (Capítulo segundo, arts. 42-46).

a) Articulo 44.

La impugnación dirigida contra Jos apartados 5 y 6 .del arto 44
referidos respectivamente a los paseos maritimos y a las instalaciones de
a~uas residuales, no pueden ser aceptadas por las razones que ya se
dieron al estudiar la presentada contra el 3rt. 25.2.

De otra parte, como es evidente, la referencia que este artículo hace
en su apartado 1 a normas generales o espe<:íficas debe entenderse nula
en cuanto incluya las normas previstas en el art. 34, como consecuencia
de la invalidación de éste.. .

Este apartado no exonera, además, a )a Administración competente
para formular el proyecto de obra del cumplimiento de los planes que
rijan el terreno en que vaya a emplazarse. Que el precepto !!C refiera tan
sólo al planeamiento desarrollado por el proyecto no puede mt-erpretarse
en el sentido que teme el Gobierno Vasco, liberando a la obra de los
planes urbanísticos o territoriales que puedan estar ~n vigor sobre Ja
franja litoral correspondiente. La sujeción al planeamlento, tal Y. como
establece el an. 57 de la Ley del Suelo para los planes urbanfstlcos, y
como establece el arto 9 de la misma y los correlativos prel:eptos~e ~as
leyes autonómicas.de ordenación del territorio para los planes temtona
les, no queda exceptuada por 10 dispuesto por el arto 44.1 de la ~y de
Costas. Sin que ello obste a que, en cada caso concreto, la Admmlstra
ci6n del Estado pueda ejercer )a facultad Que le reconocee1 al1.)80 de
la Ley 'del 'Suelo, en tos -'términos que 'fueron expuestos 'por~.Ja

STC 56/1986.

b) Artículo 46.

Las dos impugnaciones que se formulan contra el arto 46 otorgan al
precepto un alcance desmesurado, por lo Que yerrao al valorar su
constitucionalidad. Que la Administración del Estado apruebe planes de
«obras y otras actuaciones de su competencia» no equivale a permitirse
realizar cualquier tipo de actividad en el espacio cestero. El precepto se
limita a permitir que la Administración. racionalice. a través .de planes
o, Quizá más propiamente, programas mtegrados" las actuaClOnes que
son de su competencia, vgr. las enumeradas en las letras a), d) y c) del
art. 110 de la Ley de Costas; no así, en cambio. las que no Jo sean, pero
sobre e!;tas últimas nuestro pronunciamiento sólo habrá de hacerse, en
su caso, al analizar el precepto que específicamente las prevea. Por lo
demás, es evidente que en la elaboración de estos planes ha~rán. de
tenerse en cuenta los deberes de información mutua, coordmaclon.
colaboración y respeto entre las distintas Administraciones que el
art. 1J6 de la Ley recuerda y cuyo estricto cumplimiento es siempre
necesario.

D) Reservas y adscripciones (Cap, Tercere, arts. 47·50).

3) Reservas (ans. 47 y 48).
Mediante la declaración de resena de una zona, Ir. Administración

del Estado puede afectar determinadas pertenencias del dominio p~blico
marítimo·terrestre para el cumplimiento de fines de su competenCia, en
los términos previstos por los arts. 47 y 48.

No puede acogerse la impugnación que' frente a rllos formula el
Gobierne Vasco, pues como afirma el Abogado del Estado: n~d~ hay. ~n
los prcce'ptas impugnados que ofrezca fundamento a la ~amlnIst.racl.on
del Estado para desvincularse de aquellos planes, de caracter temtona!,
urbanistico, u otro diverso, Que esté obligada a rumplir según l<l:s leyes.
Ni la Constitución exige que las leyes se carguen de pre~ven~lOnes y
advertencias de que es preciso respetar el orden c.onsutucl~nal de
competencias, ni en el presente caso falta, tal advertenCia conteOlda, ron
carácter general, en el arto 116 de la propia Ley de Costas.. La reserva 4e
una zona del dominio público con la consiguie:nte afectaCión secundana
para el cumplimiento de fines de competencia estatal, que sustrae de
manera total o parcial los terrenos afectados al uso común general (~ a
cualquier otra utilización, Quedando subordinados. los derethos preexls·
lentes en los términos que formula el arto 47.3) es lOstrume.ntal respecto
de la competencia sustantiva ejercitada y en consecuenCIa resulta de
plena aplicación la jurisprudencia de l~ S~TC 76/1984 y 56/1986. .

Indudablemente. cuando el Estado ejercIte sus competencias debera
tomar en cuenta lasrompetencias de la Comunidad Autónoma, tanto al
dedarar la reserva como al llevar a cabo la consiguiente utilización o
explotación de la' porción reservada del dominio maritimo-coster<?
Tanto del deber constitucional de lealtad entre el Estado y las ComuDI
dades Autónomas (STC 11/1986), como de los deberes recíprocos que
establece el art. 116 de la propia Ley de Costas, des~rron~do en este
punto por el arto 209 de su Reglamento, se dcsprcn.d~ Incqulyocamcntc
que la Administración del E~tado de~rá SU!,,~IlDIstrar a la de la
Comunidad Autónoma toda la mformaclón pertmente para la correcta
ordenación del territorio autonómico, y para el adecu~do ejercicio de sus
restantes competencias con inciqencia en la franja htoral.

b) Adscripciones (arts. 49 y 50).
Las Comunidades Autónomas recurrentes no cuestionan la figura de

la adscripción de bienes de demanio maritimo-te-rrestre que los arts. 49
y 50 de la Ley de Costas configuran para vincular ~rciones costeras ,?on
el fin de permitirles el ejercicio de sus competencIas en dos ma.tenas:
puertos y vías de comunicación. En la primera, ~as Com.umdades
Autónomas de autonomía plena ostentan competenCJa exclUSiva sobre
todos los puertos que no revisten interés general (art. 149.1:20 y los
correspondientes de los respectivos Estatutos); la d.e las Comumda:des de
autonomía gradual alcanza a Jos puertos .de refUgIO, a los deportiVos y,
en general a los que no desarrollan actividades comerci~les (art. 1.48.1.6
y los correspondientes de los Estatutos). En matenas de vlas de
transporte, la competencia autonómica se extiende a las carrete.ras.y
otras vías cuyo itinerario' se desarrolla íntegramente en su temtono
(arts. 148.1.5 Y 149.1.21 C.E., y correspondientes de los Estatutos).
Correlativamente, a las instituciones centrales del Estado les corre.spon·
den los puertos de interés general (y, en su caso, los puertos comerciales),
y las vías de transporte interterritoJiales.

La adscripción demanial es un mstrumento puesto por la Ley al
servicio de las Comunidades Autónomas, que al actuar dos de sus
competencias sectoriales con incidencia en el territorio costero'.9u~an
exentas del régimen concesional general, y pueden obtener I~ u~lhzaClón
privativa de zonas del dominio público de una forma slmJlar a las
reservas en favor de la Administración del Estado. Se reprocha a la Ley
de Costas Que ha desnaturalizado la· figura,. tal y co~o había nacido en
los Reales Decretos de traspasos en matena portuana.

Esos Reales Decretos no vinculan a las Cortes Generales, ni a los
. Parlamentos Autonómicos al regular los sect~res, insti~uciones o mate-

rias :-sujetas a su competencia. Esta conclUSión es eVidente, con sólo
reparar en sus autores -los Gobiernos estatal y autonómico. Que ,llegan
a aC'uerd05.-en~, seno,de lascorrespondient.es Comislor:aes Mixtas,-. y en
la finalidad de estos Decretos -transfenr los mediOS matenales y
humanos necesarios para ejercer las competenci~s dispuestas .por, ,la
Constitución y el respectivo Estatuto de Autonomla-. La ConStltuclOn
y los Estatutos son, por lo general. las únicas fuentes del orden
constitucional de competencias (STC ~8f1983 y ot~as). Cuando .la
interpretaci6n de este orden que necesanamente constituye la premisa
de los traspasos acordados, alcanza un reflejo en el cor:respondiente Real
Decreto, esta interpretación se refiere a las fun~lOne,s, de. las dos
Administraciones implicadas en el contexto de la leglslacIon vIgente en
el momento de producirse el traspaso (STC 113/1983). Lo mis~o, c.abe
decir respecto a las precisiones sobre las técni~s o formas )undJcas
dispuestas en los Reales Decretos para canalizar l3;s. relaCiones de
cooperación o colaboración impuestas por la Consu,tuc~on y el Estatuto
de Autonomía. pero no reguladas por ellas (en los termmos expuestos a
partir de STC 11/1986).

a') Artículo 49.
Para apreciar el grado de adecuación dt:1 arto 49 de la Le.y de .Co~tas

al bloque de la constitucionalidad, -es precIso esclarecer la 1mbncaclón
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de titularidades que se produce en los espacios portuarios. que. lo mismo
que los aeropuertos (STC 68/1984). son espacios en los Que se llevan a
cabo funciones diversas, correspondientes a distintas Administraciones
(STC 77(1984, fundamento jurídico 2.°).

La competencia autonómica abarca a todos los servicios portuarios.
tanto los generales como tos especificos. así Como todos los servicios y
actividades anejos e inherentes que no sean de competencia estatal. De
ahí se sigue que las obras· e instalaciones del puerto son creadas y
gestionadas por la Comunidad Autónoma. Que ostenta sobre ellas una
titularidad plena. o diferida a la reversión tras la extinción de la
concesión que pudiera existir sobre la obra o instalación. Ahora bien. la
indudable titularidad autonómica de las obras e instalaciones portuarias
no conlleva la plena titularidad demanial de aquella franja de terreno
que es de titularidad estatal, por mandato expreso de la Constitución.

Esta titularidad demanial del Estado justifica que la Ley pueda
otorgar a la Administración Central la facultad de. emitir un acto que
otorgue el derecho a ocupar la ribera del mar necesaria para ampliar un
puerto, o para trazar una vía de transporte. Que dicho acto se exteriorice'
bajo la forma de un informe vinculante que hace posible -cuando es
favorable- que el acto autonómico lleve anejo el efecto adscriptorio, en
vez de como una resolución estatal. añadida al acto autonómico
aprobando' el proyecto de obras. resulta constitucionalmente válido.
Como señala el-Abo~do del EstaQo, la técnica del infórme favorable
simplifica la tramitaCIón, en términos análogos a la importante regla de
racionalización Que dispone ·el arto 39 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, evitando tener que seguir dos procedimientos separados
y facilitando la colaboración entre las Administraciones estatal y
autonómica para el cumplimiento de sus ·distintos fines: proteger la
'intevidad del demanio costero, y proveer los servicios portuarios y
viariOS de su competencia. .

Del fundamento exclusivamente demanial que tiene la facultad en
manos de la Administración del Estado de adscribir porciones de l~
costa para posibilitar el ejercicio de competencias exclusivas de las
Comunidades Autónomas, se siguen algunas consecuencias que es \
preciso definir con precisión. , '.

, En primer lugar, es evidente: que no se requiere adscripción demanial
alguna cuando la actuación.de la Comunidad Autónoma recae sobre los'
terrenos,'colindantes con el dominio público, pues .esa actuación está
condicionada sólo por el respeto a las servidumbres y demás limitacio
nes que establece el Titulo n, incluyendo la necesidad de contar con la
autorización del Consejo de Ministros en los supuestos que contempla
el arto 25.3 de la Ley de Costas.

En se~undo lugar, es también claro que, una vez adscrita una porción
del dommio marítimo-terrestre a una Com\midad AU1ónoma no es
preciso renovar dicha adscripción mientras el terreno si~ destinado al
puerto o a la via de transporte que dio lugar a la adscnpción inicial y
por eso el arto 49 de la Ley de Costas, aunque prevé la adscripción no
sólo para la construcción o la ampliación de puertos y vías de transporte.
sino también para la «modificación» de los existentes, no puede ser
interpretado en el sentido que temen los órganos recurrentes. Resulta
indudable, sin embargo, que el hecho de la adscripción no exonera a la
Administración del Estado· de su deber de velar por la integridad fisica
y jurídica del demanio maritimo-terrestre y que por tanto es legítimo
que la Ley prevea cauces que le permitan conocer a tiempo si las obras
de modificación proyectadas por una Comunidad Autónoma pueden
llegar a producir una alteración importante del dominio, o influyen
sobre la costa y pueden afectar a su regresión, o distorsionan la dinámica
litoral, a tos efectos previstos por los arts. 42.2 y 44.2 y 3 de la Ley de
Costas. Salvaguardados estos legítimos intereses demaniales, Queda
agotada la intervención del Estado, cuya Administración no está
autorizada por este precepto para inmiscuirse en la gestión o explQtación
de los serv1cios portuarios o viarios de competencia de la Comunidad
Autónoma.

En tercer lugar, es también induqa:ble Que el alcance de la interven
ción estatal para posibilitar la adscripción habrá de ceñirse a preservar
la integridad fisica y jurídica del dcmanio marítimo-terrestre, aunque
eso no impide que la Administración del Estado, por evidentes razones
de economia procedimental y de lealtad y colaboración mutuas. aprove
che el informe bajo el que la Ley ha instrumentado su intervención para
fonnular aquellas observaciones, críticas, o su~erencias que fluyan del
ejercicio de alguna de sus competencias sectonales, como pudieran ser
la iluminación de costas. la marina mercante. la sanidad exterior o la
defensa del patriminio monumental español (art. 149.1, nums. 20, 16
Y 28).

Siendo esto así. nada hay Que objelar a que el informe estatal,
condicionante de la adscripción. se refiera a la delimitación del dominio
público afectado por las obms. y a las medidas necesarias para su
protección o a <dos usos previstos» en cuanto a las repercusiones que
éstos pueden tener sobre los bienes demaniales adscritos, pues es claro
q~e .en todo lo demás, el modo de disponer los servicios portuarios y
vl3nos. y de configurar las correspondientes obras e instalacIOnes, queda
fuera del ámbito de competencia estatal.

La omisión de las garantías procedimentales que varias Comunida
des Autónomas recurrentes echan en falta en el arto 49.2 de la Ley de
Costas no convierten tampoco a este precepto en inconstitucional. Que
la ley no establezca el plazo máximo del que dispone la AdministraCión

del tstado para emitir el informe Que hace posible la adscripción no es
significativo. porque la existencia de un plazo es ineludible para asegurar
el respeto de las competencias autonómicas sobre puertos y vías de
comunicación. cuyo ejercicio no puede verse bloqueado a causa de que
el ESlado no ejercite sus facultades demaniales.

La Ley no se ha pronunciado acerca del signo, favorable. o desfavora
ble, que debe darse al silencio de la Administración estatal. Esta laguna,
Que versa sobre un aspecto de indudable trascendencia para preservar las
competencias autonómicas, no implica la inconstitucionalidad Que se
postula det precepto legal, pues bastará con estar a lo dispueslo s,?bre
este aspecto por los Reales Decretos de traspasos. Por elJo, Si la
Administración del Estado no emite informe dentro del plazo marcado
por el arto 105 a) del Reglamento de Costas, este deberá entenderse
favorable a la adscripción de los lerrenos necesarios para constituir las
obras proyectadas por la Comunidad Autónoma.

Hay Que rechazar, por ulUmo, que sean Inconstitucionales el InClSO
del art. 49.1 que alude a «las disposiCiones pertinentes», y la ulUma frase
de ese mismo apartado. Lo primero, porque la referencia a tales
disposiciones no habilita a la Administración del Estado a regular la
gestión o explotación de los puertos o vías de comunicación realizados
por la Comunidad Autónoma. La segunda, porque al establ~r que el
plazo de las concesiones Que se otorguen en .los bienes adscritos no podrá
ser superior a treinta años, el precepto se limita a recordlr la regla
JCneral Que impone el arto 66.2· de la Ley de Costas que no ha sido
Impugnado, y que en cualquier caso refleja una.determinación legislativa
Que corresponde a la.comJ>t:tencia exclusiva del Estado para regular el
régimen jurídico del dommio público marítimo-terrestre. '

b') Artículo 50.
En relación con el arto 50 de la Ley de Costas, que regula la reverSión

de los bienes adscritos a una Comunidad Autónoma como soporte de los
puertos y vías de comunicación de su titularidad, los órganos que lo
Impugnan suscitan' tres problemas diferentes: el relativo a aquellos
supuestos que según el precepto justifican la reversión, el referente a ,
quién es el legitimado para adoptar dicha decisión y, por último, el Que
toca a la reglamentación del consiguiente procedimiento.

El arto SO, contempla dos presupuestos de la reversión netamente
diferentes. El primero, consistente en Que los bienes no sean utilizados
para el cumplnniento de los fines a los Que se adscribieron, corrcsponw

den al supuesto tipico de la caducidad de un título de ocupación del
dominio público; por consi$uiente, es licito que lo regule el Estado, en
ejercicio de su. competencIa para establecer el régimen jurídico del
dominio publico. El segundo supuesto, el de Que los bienes adscritos
sean necesarios para la actividad económica o el interés general. segun
los arts. 13ly 149 de la Constitución, se corresponde con la figura de
la supresión de un título de ocupación d¡rl dominio públ~co. Pu~de
suscitar alguna duda, en razón de su ambigedad, pero no es mconshtu
cionat, en tanto Q.ue no atribuye una potestad omnímoda, sino una
facultad cuyo ejercicio debe ser justificado en cada caso y. en consecuen
cia, susceptible de ser sometido a control jurisdiccional en caso de
discrepancia. -

Cuestión distinta es la que suscita el procedimiento previsto para
apreciar la concurrencia de alguno de los supuestos y adoptar la
pertinente decisión de reversión al Estado. ,Ninguna objeción puede
hacerse, desde la perspectiva competencial, a que la decl~ración de
reversión la formule taAdministraclón del Estado, en la medIda en Que
dicha declaración es una manifestación de su titularidad sobre los bienes
de dominio publico. No obstante esto, la distinta naturaleza de los
motivos posibles en la reversiÓn implica también una situación distí~ta
de las Comunidades Autónomas en el procedimiento. Cuando el mottvo
en cuestión es el último de los indicados (la actividad económica o el
interés general, de acuerdo con los arts. 131 y 149 de la Constitución),
la apreciación de su concu~encia es sin duda competencia estatal y la
audiencia previa de la Comunidad afectada, con independencia de cuál
sea la forma en la que, reglamentariamente, se articule, es suficiente, en
principio, para salvaguardar sus competencias.

Mayores dudas suscita. por el contrario, la constitucionalidad del
precepto en relación con el primero de los· supuestos Que en él se
contemplan, esto es, el de Que los terrenos no sean utilizados para el
cumplimiento de los fines a los que se adscribieron, pues siendo ~stos
fines. por definición, de competencia autónoma, sólo la -ComuOldad
Autónoma ejerce la gestión o, en su caso, la inspección y control de los
correspondienles servicios, de manera que su criterio acerca del fur:'-cio
namiento de éstos y, en consecuencia, sobre la utilización de los terrenos
para los fines a que fueron adscritos tiene una especial relevancia. Pese
a ello y habida cuenta de la posibilidad que la Comunidad 'Autónoma
tiene de im'pugnar ante la jurisdicción competenle la decisió~ estatal que
se aparte del criterio por ella sostenido en el informe preceptivo. no cabe
considerar contrario a la Constitución el precepto, sin perjuicio del
juicio que, en su caso, haya de hacerse de su desarrollo reglamentario.

E) A.utorizaciones. Disposiciones Generales (arts. 51-55).
a) Art. 52.
La impugnación de este precepto se hace, en todos los casos. por

conexión con el arto 34. Declarada la inconstitucionalidad de éste, es
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claro que esas impu~naciones han sido atendidas y que debe conside
rarse nula la referencia que en este arto 52 se hace a las normas previstas
en el arto 34. .

v) Arts. 53.1 y 54. •
.üpa vez esta~l~cido que las autorizaciones para llevar a cabo

actIvidades qu.e ut11~zan el ~eman¡o costero con circunstancias especia
l.es, o por m~dlO.de InstalacIOnes desmontables o bienes muebles (el arto
, 1.1 .no ha .sldo Impugnado) ~onstituyen, lo mismo que las concesiones,
manifestacIOnes de la titulandad del dominio público, nada se puede
reprochar a que las olorgue la Administración del Estado ni al hecho de
que se. explicite que los servicios de temporada en l~s playas están
subordmados a su obtención, pues sin duda tales actividades revisten las
circunstancias que implican la intervención autorizatoria.

Qu.eda, pues. por examinar tan sólo las reglas sustantivas que
enunnan los arts. 53.1 y 5~ 'de la ley de Costas sobre el otorgamiento
preferente ~e .las autonzaClOnes a los Ayuntamientos que lo soliciten
(art. 53.1~ ,mclso 2) ); ~ los ~oncesionarios de obras para la creación,
regeneraclOn y acondicIOnamiento de playas (an. 54). Esta última regla
es un est.í~ulo para quienes asumen el compromiso de crear, regenerar
~ ~c(;mdlclonar un~ playa que se justifica como norma de régimen
jundJco del demamo en cuanto anuda una utilización lucrativa y otra
que se prpcu}"8. fOJ!1entar, .con el pro~ó~ito ine9uivoco de regenerar y
recuperar la mt~gndad fislca del domlDlO púbhco.

La preferencIa e~ favor de los Ayuntamientos no es inconstitucional.
Tanto la competencia estatal para establecer las bases de las concesiones
ad.ministrativas, como, sobre todo, la necesidad de dotar a los Ayunta
mientos de un instrumento eficaz para cumplir las obligaciones-que el
arto 115 de la pr.ol?ia Ley les impone y que dimanan directamente de las
facu!tades domlmcales para asegurar la libre utilización del demanio
JTlantImo-terrestre. ofrecen base suficiente para negar la inc.onstituciona
hdad de esta norma. Por otra pane, es claro que aunque el precepto se
refiere sólo a la -sujeción de las autorizaciones a «las normas generales
y especificas» (una referencia que, en cuanto conectada con el art. 34
debe tenerse por nula) la obtención de la autorización estatal no
dispensa en modo alguno a los Ayuntamientos de la observancia de las
normas dictadas por la Comunidad Autónoma de la que formen pane
en las materias de su competencia. '

cl' Artículo 55.
La rev~cación pnilateral de autorizaciones que prevé el arto SS suscita

dos cueshones diferentes: una, relativa a los motivos que pueden
justificar tal decisión; otra, derivada de la inseguridadjuridica que según
alguno de los recurrentes crea. .

a') Motivos de revocación:

N!,. pu~e acertarse la alegación de· que las facultades _de la .
~dmlDlstr~C1ón de Estado se expanden fuera del ámbito de la protec·
CIón del bl~n demanial de su titul~d,a.d, al habilitarla el art SS.J para
revocar un~l~teralmente una autonzaclon en el ,momento en que aprecie
que las actIvidades qu~ c.ubre producen daños en el dominio público. o
menoscaban su uso pub.hco, pues estos dos aspectos son, precisamente.
los que forman el nervio de sus facultades demaniales. Los otros dos
supuestos en que se prevé Ja resolución. en cambio. suscitan más
reparos.

La r~vocación de una autor~zación por resultar incompatible con la
noqna;tlva aprobada con p<?stenoridad es, en sí, una previsión lepl que
se hmlt~ a establecer el.régJI~en de Ja~ autorizaciones demaniales, cuya
aproba~Ión no se ha discutido al legIslador estatal Ahora bien si la
normatlva .cuya aprobación da lugar a Ja revocación de la autonUción
debe ser ejecutada por la Comunidad Autónoma al marsen de que
ven~ establecido ~r leyes estatales o autonómicas, será ésta la que
habra. de resolver SI se debe o no impedir que·continúe la utilización
autory:q.da ~n su día, de manera que la resolución dietada por la
AdmlD!straclón d.el .Estad9 queda en cieno sentido vinculada por la
r~solu~lón auto~omJca, dictada en el ejercicio de sus competencias
ejecutivas sectonales.

El.cuarto.y ú~timo sup1!e.sto ~~ resolución es el de 9ue el uso especial
aut.o~lzado ImpIda la utlhzaCJon de la penenencla demanjal para
actlv.ldades ~e mayor interés público. Siempre que los dos intereses
pubhc,?s.en juego, el.servido por la actividad que se quiere sacrificar y
el .servlclo p~r l~ actIvidad que se quiere beneficiar con la resolución,
ca¡~n en la .orblta de las competencias de ejecución de la Comunidad
~t;Jt~n~ma htoral,. ~~ claro que será ella la encargada de tomar la
InICiativa de. la deCJslO.n est~tal. 9u~ sólo podrá ser denegada en atención
a una fin~hdad de mteres pubhco que entre en el ámbito de la
competencIa estatal y haciendo uso, en su caso, de lo dispuesto en el ano
180 de la Ley del Suelo, como ya dijimos en la STC 56/1986.

b') Precariedad.
El Consejo de Gobierno de Cantabria estima que la posibilidad de

q.u.e una norma~jva posterior dé lugar a la resolución de una autoriza·
cJOn,. ~J.1 cualqUier. ~omenlO y. SID. derecho a ~ndem~ización, y sin la
pre... ISlon de un reglmen tranSltono (dada la msuficlencia del aparta
do 2 del arto 55) vulnera el principio de seguridad jurídica reconocido
en el arto 9.3 de la Constitución. Esta alegación es inatendible pues es
claro que, estando establecida la precariedad de' las autorizaciones

mediante una norma general y previa, cuya aplicación al caso concreto
puede ser objeto de control jurisdiccional, nada cabe objetar al precepto
que examinamos desde el punto de vista que la Comunidadrecurrente
nos propone.

F) Vertidos (arts. 56-62).

J¿1s impugnaciones dirigidas contra l~s ar:ts. que integran la Sección 2.a del
C,apltulo Cuart.o•. que. re~ula las a!J-tonzacl0nes de vertidos de líquidos o
sohdos al domIniO publico mantJmo-terrestre se mueven en tres planos
distinto~. De una .parte (sólo esto impugnan las formuladas por las
Comumdades Autonomas de Galicia y Baleares) se objeta la referencia
qu.c el arto 57.2 hace a las normas previstas en el art. 34. De la otra
(dlversa~ demandas de manera más o menos indirecta pero sobre todo
18; Generalidad de Cataluña). se niega la compete~cia estatal para
dlcla;rlas, por no tratarse de normas básicas de protección del medio
~blent~, dado. su grado de d~talle y por incluir todos los venidos, no
~olo los IDdustnales y contanunantes. Por último, todos los recurrentes
Impugnan la reserva a la Administración estatal de la facultad de otorgar
las autorizaciones de vertidos cuando estos hayan de hacerse en el
dominio público.

Como es obvio, en lo que toca a la referencia del art. 57.2 a las
no~as previstas en el ano 34, ll\s demandas han de ser estimadas.
temendosc en consecuencia por nula tal referencia, de acuerdo con las
raz~!1~s ya antes expuestas. La respuesta a las impugnaciones contra esta
Sec.clOn en 10~ otros dos plan,os requiere, sin embargo, algunas conside
racIOnes previas. cuya neceSIdad resulta tanto de la imbricación exis
~ente e~tre Jos d9s títulas competenciales Que se aducen para sostener la
mconstl~ucu.~~ah~~ de la Ley estatal (la competencia para el desarrollo
de. la leglslaclon ~aslca del Estado sobre protección del medio ambiente,
aSI _como para ejecutar tanto esta legislacIón como la que el Estado
~stablezca sobre vertidos industriales y contaminantes) como de los
problemas que plantea la competencia ejecutiva de las Comunidades
Autónomas en materia de venidos.

.Sob~~ el, a.1cance de la. ~orilpetenci~ esta~l para establecer- la
lC$lslaclon baslca de protecclOn del mediO ambIente no es necesario
reiterar .aquí lo ya di~ho en ~I primero de los fundamentos; sobre la
correlativa competencIa asumida por las distintas Comunidades Aut6
!lomas en ~ materia, sólo hay que recordar q,ue todas eUas, con
mdependencla ~e cuál sea la competencIa normanva que el res~ivo
Estatuto les atnbuye, son competentes para ejecutar la legislaCión del
Estado sobre protecci~J? del medio ambiente. Hecha esta precisión,
podeD!0s. entrar a a~1lM el problema que plantea la _competencia
autonomlca sobre vel1ldos.

En ~ateria de «venidos industriales y contaminantes» todas las
Comunidades Autónomas recurrentes (salvo Cantabria y Canarias) han
asull;üdo competencia para ejecutar la legislación del Estado. Más
preclsa~enteaún. para l\iecu~r la Je¡jslación estatal sobre los menciona~
dos venidos en las aguas temtoriales correspondientes al;ropio litoral
(así EA País Vasco, art. 12.10.°; EA Cataluña, arto 11.10. ; EA Galicia.
art. 29.4.°; EA Andalucía, art. 17.6.°; EA Valencia, arto 33.9.°, y EA
Baleares, arto 12.3.°). En apariencia el sistema de delimitaciones compe~
tenc~ales. en. este caso, más simple que en lo que toca a la protección del
medIo ambIente, puesto Que todas las Comunidades Autónomas que
o~te~tan la cof!1pet~cia la tieJ?en con el mismo alcance y en Jos mismos
te:rmmos. La sJm.ph~dad es. SIn embargo, sólo aparente y la cuestión es
oscura y compleja.

. 9scuridad y complejidad vienen, en primer lugar, de los conceptos
unlizados para dctenninar la atribución competencial a las Comunida
des Autón!,mas, puesto que de ellos resulta que )a competencia ejecutiva
no se exttende a todos. los venidos, sino sólo a los «industriales y
conta~imantes» y no. con .independencia de cuál sea. el lugar de
rea;pclón d~ tales venidos, 5100 sólo cuando éste sea el mar territorial
(PaIS Vasco, Catal.uña,.Gahcia, Andalucía y Valencia) o indistintamei'ite
éste y las «aguas mtenores» (Baleares). Una interpretación estricta del
precepto, c:omo la .qu~ acoge la Ley obliga a, concluir que no existe
competencia autonomlca alguna sobre vertidos cuando éstos no tienen
origen industrial y son inocuos desde el punto de vista ecológico ni
sobre aquellos, que aun siendo industriales y contaminantes n~ se
~rroj~n directamente al mar territorial (o, en el caso balear, a las aguas
mtenores), de manera que sobre todos ellos la Administración Central
había reten~do la pl~.nitud de sus. competencias. Esta interpretación,
aunque poSIble aten.lendose a la literalidad de los preceptos, no está
exenta tampoco de dificultades (ni el concepto de «venidos contaminan~

tes» .tiene ';Jn contenido juridic,? iJ!.equívoco ni parece razonable que un
venid,? d.eje de ser competencIa estatal para pasar a ser competencia
autonomlca ~uan~? se hace más sucio. o viceversa) y conduce, sobre
todo, a. u.na ~ltu!icJO.n absurda. Absurda no sólo desde el punto de vista
de la loglca mstllueJOnal smo también desde el punto de vista jurídico.
En este ultimo ámbito, el absurdo se origina en la estrecha imbricación
existente entre este título competencial y el que antes hemos analizado
en cua~.t0 toca a. la eje~uclón de la leg¡slación del Estado sobre
pro~ec.clOn d.el mediO ambiente. Como es evidente, las mismas normas
seran IDcardmables en uno u otro titulo según que se las considere desde
el p~nto de vista del objeto que regulan ,<el venido) o de la finalidad que
persiguen o el resultado que con su aplicación se obtiene (la protección



BOE núm. 180. Suplemento Lunes 29 julio 1991 43

del medio ambiente) y, en consecuencia. las facultades de ejecución que
su aplicación comporte podrán ser al mismo tiempo reconocidas y
negadas a las Comunidades Autónomas.

Para evitar este absurdo no cabe otra via Que la de entender que la
competencia asumida por las Comunidades Autónomas sobre vertidos
industriales y contaminantes en el mar territorial no es más que una
especificación de la competencia más amplia que todas ellas tienen para
ejecutar la legislación del Estado sobre la protección del medio
ambiente. Es cierto que esta interpretación hace en cierta medida
redundantes los enunciados estatutarios relativos a vertidos y que
infringe así uno de los postulados hermenéuticos más generalmente
aceptados, pero también entre los principios hermenéuticos existe una
cierta jerarquía y es dificil no otorgar un valor predominante al que
ordena prescindir de aquellas interpretaciones Que conducen al absurdo.

Cabe afirmar por tanto, para concluir, que las Comunidades Autóno-
mas que han asumido competencia para la ejecución de las normas
sobre protección del medio ambiente son también competentes para
llevar a cabo los actos de ejecución que impliquen la aplicación de las
normas sobre vertidos, sea cual' fuere el género de éstos y su destino.

Una vez sentado lo anterior, estamos ya en condiciones de entrar en
el análisis de los artículos impug~ados.

a) Los arts. 56.1 y 3; 57; 58; 59; 61, Y 62 seimpupan. en primer
lugar, según queda dicho, tanto,POr referirse a todo género de vertidos
como por exceder si se los entiende como normas de J?roteceión del.
mec:;tio ambiente, del ámbito de 10 que puede ser consu1erado como
báSICO. ' " "

La impugnación' no puede ser atendida en virtud de las razones que
acabamos de exponer. La admisión de la competencia autonómica para
la ejecución de la legislación existente sobre todo género de vertidos sólo
existe, dado el silencio de los. Estatutos en la medida en la que tal
normativa sea encuadrada, de acuerdo con su finalidad, en la protección
del medio ambiente y ,ya hemos ofrecido· los argumentos por los que no
cabe considerar que las normas generales y abstractas dictadas con esa
finalidad, sea cual sea su grado de detalle. exceden de la competencia
estatal en esta materia. Los arts. mencionados- no son, por lo tant9,
desde este punto de vista y excluida siempre la referencia que el arto 57.2
hace a las normas dictadas de acuerdo con el an. 34, que debe reputarse
nula, contrarios al orden constitucional de competencias.

b) .Los am. mencionados en el epígrafe anterior, salvo el S6, son
impugnados también por atribuir a la Administración del Estado la
competencia para otorgar las autorizaciones de vertidos, sea cual sea el
género de éstos, una competencia que las Comunidades Autónomas
reivindican para sí mismas. '

En razón también de lo antes expuesto, no cabe negar la titularidad
autonómica de la competencia reivindicada, pues en los correspondien·
tes Estatutos, en la forma ya antes analizada, se les atribuye esa
competencia con mención explícita en muchos casos de los vertidos al'
mar territorial. Es daro Que para alcanzar éste las conducciones de
vertidos habrán. de atravesar el dominio público marítim<rterrestre y
que pa~ ello habrán de ocuparlo. La competencia estatal para el
otorgamiento del oportuno_ título de ocupación queda, sin embargo,
sa~vada por la previsión, contenida en el arto S7.l.de Que el otorga
mIento de las autorizaciones se hará «sin perjuicio de la concesión de
ocup.ación de do~inio público, en su caso». Esta previsión, que pone de
maOlfiesto, también en este caso. Que la eficacia de la actuación
administrativa sólo podrá alcanzarse mediante la coordinación entre las
diversas Administraciones implicadas, es la única referencia inequívoca
que en los preceptos ahora en consideración se hace a la Administración
del .. Estado.

En todos ellos, en efecto, se habla siempre de la «Administración
. competentl:)) sin precisar cuál sea ésta. Esta indefinición. no priva
ciertamente de sentido a la impugnación dirigida contra estos artículos,
pues su integración con 10 dispuesto en el arto 110 h), en el que
inequívocamente se atribuye a la Administración del Estado la facultad
de otorgar la a~torización de vertidos, salvo los industriales y contami·
nantes, desde tierra al mar, no admite interpretarlos de fonna distinta
a la hecha por los recurrentes. Aun admitiendo las razones de éstos, la
I~tra ~e esto~ preceptos no autoriza ninguna declaración de inconstitu
clOnahdad DI aconseja ninguna consideración interpretativa, pues los
resultados que con ella podrian alcanzarse se obtendrán de manera más
clara y más simple al llevar en su momento al pronunciamiento que
hayamos de hacer sobre el arto 110 h), las consecuencias de la doctrina
que queda expuesta.

G) Concesiones (arts. 64 a 72).

El Gobierno Vasco es el único recurrente que impugna preceptos del
Capítulo V sobre concesiones. aunque la tesis que sustenta es sostenida
también por otras Comunidades Autónomas que concentran sus ataques
en las letas b) y e) del arto 110, la Disposición adicional quinta, 2, y los
art~..52.1 y 57.1. Unos y otros sostienen dos tesis superpuestas:
unammemente, la de que es a la Administración Autónomica, y no a la
estatal, a la que corresponde otorgar las concesiones necesarias para
ocupar los bienes de dominio publico marítimo~terrestre con obras e
instalaciones no desmontables, en contra de lo afirmado en los arts. 64
y 110 b) de la Ley de Costas; facultad de otorgar a la que irían anejas

las de vigilancia del cumplimiento de su clausulado, que contempla el
arto 110 c); por añadidura, el Gobierno Vasco ataca también distintas
nonnas sustantivas re~uladoras de las concesiones (los arts. 64, 67, 68
y 71.3 Y la Disposición transitoria quinta. 2), y la Generalidad de
Cataluña, la prevalencia general que establece la Disposición adicional
quinta, 2. Nos ocuparemos, en primer lugar, de aquella impugnación
unánime que se puede considerar centrada en el arto 64. para estudiar
después, aquí o más tarde. las que se dirigen contra aspectos concretos
de la regulación.

a) Artículo .64.

Con carácter preliminar, es preciso destacar que nin~ún recurrente ha
cuestionado que la Ley estatal subordine. la utilizaCión del dominio
pUblico, mediante obras o instalaciones no desmontables, a la previa
obtención de una concesión. Sólo el Gobierno Vasco impugna, como ya
se ha dicho, el arto 64 de la Ley de Costas y lo hace exclusivamente en
su último inciso, que se refiere a la Administración del Estado. Tampoco
se han impugnado los preceptos que regulan el régimen sustantivo de la
ins~itución concesional (Caps. Quinto y Sexto), con excepciones no por
importantes menos secundarias. Por consiguiente, nuestro examen de
constitucionalidad puede partir de la premisa de que el legislador estatal
puede lícitamente establecer el sistema· concestonal para intervenir y
regular la utilización de 'mayor intensidad de porcIones demaniales
costeras. Y que esa competencia alcanza a la definición de su régimen
jurfdico.

Este último punto es de indudable importancia. La Ley de Costas ha
configurado la concesión ,demanial como tít\llo de ocupación del
dominio' público, nO como medida de intervención en garantía de las
leyes sectoriales Que recaigan sobre la actividad, la obra o incluso la
misma zona a la que se refiere la concesión, y en su art. 65 recuerda que
el otorpmiento de la concesión demanial no exime a su titular de la
obtenctón de las concesiones y autorizaciones que sean exigibles por
otras Administraciones Públicas, en aplicación de las le~islaciones en
materias específicas como puertos o vertidos. La artículacIón entre unas
y otras es' abordada por la Disposición adicional quinta, que establece
algunos principios sobre su otorgamiento y su eficacia recíproca.

Esta caracterización legal de las·concesiones del dominio público
maritimo--terrestre permite ahuyentar los temores de invasió,n c;ompe
tendal que fundan los al~tos de las Comunidades Autónomas recu·
Trentes. El art. 64, al atributr a la Administración del Estado la facultad
de otorgar el derecho· a ocupar bienes de· dominio marítimo-terrestre
mediante concesión, no hace más que pennitir la exteriorización de la
titularidad estatal sobre tales bienes. Es lógico que, conforme a esa
titularidad, se requiera que en el correspondiente acto conccsional quede
constancia de cuál es la concreta actividad o utilización consentida,
cómo se debe preservar la integridad fisica del bien, su vinculación
general al interés público, y cuáles son las contraprestaciones económi
cas por su aprovechamiento (como contempla en lineas generales el arto
76 de la Ley de Costas, no impugnado). .

Es obvio, por tanto, que a través de la concesión demanial la
Administración del Estado hace valer, exclusivamente, su condición de
dom;nus de las costas. 'Y que en consecuencia, en cuanto acto de
intervención fundado en la titularidad demanial, la fuerza expansiva de
la institución concesional queda limitada -en el plano constitucional
por el orden de competencIas consustancial al Estado autonómico. Sin
duda esto no impide que, como hasta ahora, otras leyes estatales (o la
.misma Ley de Costas, en aquellos de sus preceptos que no son
estrictamente demaniales) se valgan de la concesión del dominio público
para garantizar el cumplimiento de sus disposiciones, pero si que la
Administración del Estado pueda ejercer su facultad de concesión
dcmanial para inteñerir o perturbar el ejercicio de las potestades de las
Comunidades Autónomas en aquellos ámbitos· materiales sobre. los que
ostentan l;ompetencia de ejecución, de acuerdo con los parámetros que
expuso la STC 77/1984 (fundamento jurídico 2.°).

No es así inconstitucional la atribución a la Administración del
Estado de la potestad de otorgar el derecho a detenninados usos del
demanio marítimo-terrestre mediante concesiones. Esta conclusión
obliga a desechar la impugnación dirigida contra el art. 64 de la Ley de
Costas. '

b) Articulo 67.

El contenido propio del arto 67 es en general inocuo desde la óptica
~e la di~tribució.n territorial del poder publico. Los requisitos de
mformaclón pública y oferta de condiciones, así como la exigencia de
aceptación por parte del peticionario y las consecuencias de su eventual
impugrtación, son simples reglas del régimen jurídico propio de la
técnica concesional. Las únicas dudas las suscita la configuración de la
potestad estatal de otorgamiento de la concesión demanial como
discrecional. Esta nota. tradicional en la re~ulación de la tigura y en sí
misma inobjetable, requiere alguna matizaCIón en aquellos supuestos en
los que la concesión Sf' solicita para un proyecto encuadrado en una.
materia de cO!J1petencia au~onómica v que ha recibido el beneplácito de
la correspondIente ComuDldad. Por fas razones expuestas al analizar el
arto 35.2, la .Administración del Estado sólo podrá dene~r, en tal caso,
el ~to~mlento de la preceptiva concesión demamal exponiendo
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moUvadamente los fundamentos legales y los hechos determinantes de
tal decisión, que sólo serán Iicitos en la medida en que se dirijan a evitar
la degradación o la expoliación del demanio costero, o se encuadren en
materias en las que el Estado ostenta una competencia propia.

e) Artículo 68.

El arto 68 de la Ley prevé la posibilidad de que el aeto concesional
implique la decisión de utilidad pública a efectos de expropiación
forzosa, u ocupación temporal, de los bienes o derechos afectados por el
objeto de la concesión estatal. Esta previsión se proyecta tanto sobre la
franja demanial, en la que afectará a los derechos de los concesionarios
preexistentes, como sobre los terrenos colindantes con el dominio
público, en donde afectará a los derechos de sus propietarios. Simultá·
neamente. el mismo art. 68 atribuye la declaración al Departamento
Ministerial competente.

De la doctrina expuesta en la STC 37/1987 (fundamento jurídico 6.<>;1 se
desprenden varios criterios que permiten analizar la impugnación
formulada por el Gobierno Vasco: 1) la legislación sobre expropiación
forzosa es competencia exclusiva del Estado, por imperativo del número
18 del arlo 149.1 C.E.; 2) la expropiación forzosa es un instrumento
puesto a disposición del poder público para el cumplimiento de sus fines
(STC 1661 (986, fundamento jurídico 13) que obviamente han de ser
fines de su competencia. y 3) la definición de la concreta causa
expropialldi, además de la ejecución de las medidas expropiatorias. son
facultades que no pueden disociarse de las que correspondan al poder
público que dispone de potestad expropiatoria para la determinación y
cumplimiento de sus diferentes políticas sectoriales.

De aqui se desprende la conclusión de que la decisión de anudar al
acto concesionalla declaración de utilidad pública corresponderá ya a.1a
Comunidad Autónoma. ya al Estado. según cuál st:a el ámbito compe
tencial en el que se encuadren la obra o la instalación para la .que se
solicita la concesión demanial. aunque, como es obvio. la declaración de
utilidad pública. postulada por la Comunidad Autónoma. como la
concesión misma, podrá ser denegada cuando la expropiación o la
ocupación temporal hubiera de recaer sobre obras o instalaciones de
competencia plena del Estado, por razón de títulos competenciales
propios. O crearan un peligro grave para la integridad fisica o jurídica del
dominio público marítimo-terrestre. En estos supuestos. como en
muchos otros que aparecen dispersos por toda esta ley, resulta palpable
la necesidad ineludible de alcanzar una colaboración. e incluso concerta·
ción entre las dos Administraciones. como es normal cuando sobre el
mismo medio fisico coinciden la Administración del Estado y la de una
Comunidad Autónoma en ejercicio de títulos competenciales distintos
[5TC 227/1988, fundamento jurídico 20.e)],

d) Articulo 7I.
La doctrina que acabamos de exponer ofrece también solución para

la impugnación dirigida contra el arto 71.3 de la ley de Costas, que
atribuye al Departamento Ministerial concedente la facultad de declarar
de utilidad publica el rescate de una concesión, incluso. en su caso, con
declaración de urgencia. Que el rescate de una concesión de dominio
público sobre bienes costeros quede supeditada a una expresa declara
ción de utilidad pública hecha por la Administración del Estado no
suscita problema alguno, habida cuenta de la titularidad estatal del
demanio. Lo mismo cabe decir de la previsión legal que permite añadir
una declaración de urgencia, cuando las circunstancias lo requieran, de
acuerdo con el art. 52 de la ley de EXl?ropiación Forzosa.

Cuando el otorgamiento de la conceSIón se hubiese hecho de acuerdo
con proyectos correspondientes a la competencia material de la Comuni
dad Autónoma y aprobados por ésta, la declaración de la utilidad
pública de su rescate sólo podrá hacersc,.excJuidos aquellos casos en los
que tal dcdaración se hace para atender fines que son de la competencia
estatal o para preservar la integridad del demanio, por iniciativa de la
Comunidad Autónoma competente 'rarione mareriae. Interpretado en
estos terminas. el precepto no es contrario al orden constitucional de
competencias.

e) Articulo 79.1 k).

Su impugnación no se apoya en argumentación específica alguna. por
lo que no procede considerarla.

5. Título IV.

Dentro del Título IV de la Ley. que regula el régimen económico
financiero de la utilización del dominio público marítimo-terrestrc, se
han impugnJdo los arts. 84.1, 85.3. 86 v 87.

Los motivos de la impugnación de estos preceptos enlazan en todos
los casos con la reivindicación competenci<.ll que ya en relación con
a.rtículos anteriores se ha analizado. Pese a ello)' como se verá en Jo que
sigue. no puede trasl<.ldarse a este punto sin mas. en todos los casos. la
respuesta que allí hemos dado. pues en cuanlo que tal respuesta altera.
en alguno. la solución prevista en la Ley. la lógica interna de esta
quedar~ r/?ta mediante la traslación pura y simple. Para mantenerla
resulta mdlspcnsable por ello hacer una dcclaratión interpretativa que
permite mantener el precepto en tanto que el kgislador no lo sustituya

con una fórmula que de manera más dara y por eso más fácilmente
aplicable, acomode la Ley a las exigencías que derivan del bloque de la
constitucionalidad.

A) Articulo 84.
El 3rt. 84.1 establece un canon que grava a toda ocupación o

aprovechamiento del demanio costero que se lleve a cabo en virtud de
una concesión o autorización. El canon se devenga a favor de la
Administración del Estado. sin perjuicio de los que sean exigibles por la
Administración otorgante. Es indudable que este canon demanial recae
también sobre aquellas ocupaciones y aprovechamíenlOs que las Co",!u
nidades Autónomas permitan. mediante las concesiones o autorizaCJO
nes pertinentes, sobre las porciones demaniales adscritas para las vías de
comunicadón o los puertos de su competencia. Pero ninguna de las
razones expuestas por la Junta de Galicia y por el Consejo de Gobierno
de Baleares lleva a concluir la inconstitucionalidad de esta nonna.

El presupuesto o hecho imponible de esta exacción es la utiJizació~
del dominio público marítimo-terrestre. no la realización por la Adml~

nistración de las actividades encaminadas a adjudicar la concesión ola
autorización que hace posible dicha -utilización. pues estas actividades
darán lugar. en su caso. a tasas como las previstas por el art. 86. que
examinaremos luego. De aquí se desprende que es indiferente. al valorar
el canon que establece el arto 84.1, que. sea la ~dmin~stración ~e! Es~do
o la de una Comunidad Autónoma qUIen expida el utulo admtnlstratlvp
que permite la ocupación o el aproyechamiento gravados. Lo determl~
nante es que es el Estado quien ostenta la titularidad del dominio
público por cuya utilización se exige el canon. Como ya dijimos en la
STC 227/1988 (fundamento jurídico 28), es por esto al legislador estatal
a Quien corresponde establecer el canon demanial en cuestión.

No se desnaturaliza así la figura de la adscripeión de bienes de
dominio público estatal a las Comunidades Autónomas. pues tal
adscripción no altera la titularidad dispuesta por el arto 132.2 c.E. en
favor del Estado,· como señala expresamente el arto 49.1 de -la Ley de
Costas. Tampoco implica este canon un gravamen en favor del Estado
sobre los bienes usados por la Comunidad autónoma en el ejercicio de
sus competencias, porque el apartado 6 del -mismo arto 84 lo excluye
expresamente, ni su eXistencia permite sostener que se ha infri~gid!,.el
principio de igualdad consagrado por el arto 14 de la ConstltuclOn,
porque de este precepto no dimana derecho alguno que pueda ser
invocado por las Comunidades Autónomas. que no son ciudadanos,
sino partes del Estado dotadas de las potestades que les concede su
Estatuto de- Autonomía.

Finalmente. en el arto 84.1 no hay vestigio alguno de la doble
imposición que prohibe el 3rt. 6.2 de la LOFCA. Ya declaramos en
nuestra sentencia 37/1987 (fundamento jurídico 14), en relación con una
norma análoga, que el legislador puede seleccionar distintas circunstan~
eias que den lugar a otros tantos hechos imponibles, determinantes a su
vez de figuras tributarias diferentes. Así pues, la previsión de que el
canon por ocupación del dcmanio costero puede coexistir con tasa~ u
otros tributos exigibles por la Administración otorgante de la concesión
o autorización no ~USClta en sí cuestión alguna.

B) Articulo 85.

El arto 85.3 ha sido impugnado por la Comunidad Autónoma de
Cantabria,en relación con los arts. 56 y 57, por cuanto que, al prever
éstos [a su Vez por su conexión con el aft. 110 h) como ya vimosl, que
corresponde a la Administración del Estado el otorgamiento de las
autorizaciones de vertidos, atribuye también a ésta la percepción del
canon por este concepto. 1.& Comunidad Autónoma combate tal
atribución por entender que es a ella a la que corresponde la competen- .
cia en materia de vertidos.

Para analizar el mérito de la impugnación no hemos de fundamos en
el hecho de que, como ya indicamos. el Estatuto de Autonomía de
Cantabria no otorga a esta Comunidad competencia específica sobre
vertidos. que hemos considerado incluida en la más genérica de gestión
en materia de medio ambiente, que sí le ha sido atribuida [arto 24 a)].
Tampoco podemos resolver, sin embargo. mediante la transposición
mecánica de la doctrina que respc<:to de la competencia autonómica en
relación con los venidos. fuese cual fuese su naturaleza. hemos
establccido con anterioridad. de manera que. estimándola, declaremos
que corresponde a la Administración de la respectiva Comunidad
Autónoma la percepción del canon por la autorización de venidos. una
declaración que. por lo demás. en nada ahera el tenor literal del precepto
que se refiere sólo a <da Administración otorgante de la autorización)).

Esa imposibilidad viene del hecho dr que la misma norma que ahora
esludiamos prevé que el importe del canon percibido se destinará «3
actuaciones de saneamiento y mejora de la calidad de las aguas del mar».
esto cs. a actuaciones en un espacio que es de titularidad estatal y cuya
preservación cs. por tanto, función propia de la Admínistración del
Estado. H<lbid<l cuenta de -esta finalidad. e!) claro que la razón de ser del
canon no es la actividad administrativa en sí misma. ni la eventual
ocupación del domino público marítimo·terrestre por los emisarios de
los vertidos.. qur es objeto de regulación en el arto 84. sino la perturba
ción o' dano que en el agua del mar origina la recepción de los efluentes
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y que, ~n consecuencia, sea cua.' fuere la t\dministración que lo recauda.
su destino ha de ser el saneamiento y mejora de la calidad de las aguas
del mar.

C) Artículos 86 y 87.

El p.ro~lema Que se susci~ respécto d,e los 8rtS. 86 y 87 se origina en
la amblguedad de su redacción que atnbuye a «la Administración» a
secas, la percepción de las tasas que regula. Esta ambigüedad ha dado
lugar ~ qu~ se~ impugnado por razones diametralmente opuestas: el
~onseJo EJec~~lvo de Cataluña, -por interferir su competencia para
Imponer y eXIgIr tasas por sus servicios propios, aun cuando se presten
sob~ el dominio público marítimo-:terrestre·por entender que las tasas
pre~l.stas ~r I~ Ley abarcan las .actlvldad~s realizadas por la Adminis-
traclan 3ulomlca; por el cantrano. el Gobierno Valenciano estima que
el ar.t., 86 es inconstitu.ci?nal p?r no ex~re~r que las tasas han de ser
percibidas por la Admlmstraclon autonomlca, cuando sea ésta y no la
de~ ~stado la que resulte competente para realizar la actividad que la
orlgma.

Hay que dar la razón al Abogado del Estado. cuando afirma que estos
precepto~ de~n ser interpretados de confonnidad con el bloque de la
constituclonahdad y de las normas que fonnan la arquitectura del
E~ta~o de las autonC!mias" p~e~ el principio de sujeción de los poderes
PU1?~ICOS al ordenamIento Jundlco (~. 9.1 C.E.) impone «una interpre
taclon de lasoonnas legales- acorde con la Constitución y debe
pre~alecer en el proceso de exégesis el sentido de la norma, entre los
p<¡,S1bles, que sea adecuado a ella» (STC 77/198S. fundamento juridico
~~ .. .

. Los arts. .86 y 87 establecen unas tasas. que cubren los costes
directamel!-t~ Imp!!tables a la prestación de diversos servicios por parte
de la Admu.lIst!lclón perc~J?tora. Estos incluyen el examen del proyecto
en la tramltaC1~n de ~hcltudes cde autorizaciones 1- concestones, el
replan!eo y la l!1specclon 4e. otra~! la práctica de deslindes y. otras
act~aclones ;écnlcas y adl~lIn.Istrati-v~. y la. aponaciól\ de estudios y
copias de d,ocumentos, slempre:.a "lOstancla de los mteresados. El
pnncip~o de que la competencia Para crear tasas Por semcios deriva
necesanamertte de la que se ostenta para crear las instituciones y
organi~r !o~ servicios públicos correspondientes (STC 37/1981, funda·
mento.Jundlco 3.~ y el man~to expreso de la LOFCA, cUy(lS arts. 7.1
Y t 7 disponen que las Comumdades .Autónomas establecerán y regula
rán las tasas por prestar sus propIOS servicios públicos fuerzan a
entender que la I!0rma que. c?ntienen los arts. 86 y 87 solamente puede
entenderse refen~ a actIVidades que sean de com~tencia estatal.
Contra lo que opma la Generalidad de Valencia, las tasas que recauden
las ~omunt~ades Autónomas .como contraprestación de su mtervención
seran las fijadas en sus propias Leyes, no las previstas por la Ley de
Costas.

En conclusión, pues, los arts. 86 y 87 son constitucionales -'una vez
ente~d~do que las tasas allí establecidas gravan actuaciones de la
Admmlstraclón estatal.

6. Título V.

. El Tit~lo V de la Ley regula las infracciones y sanciones. Las
Impugnaciones presentadas por los órganos autonómicos que lo recurren
pueden ser ag~padas en tre,¡ clases: Las dirigidas contra los arts. 90 y
91, las que tIenen por obJ~to el arto 93 c) y, por último, las que
c0l1'!~ten el art: 101.2. El pnmer grupo es el más nutrido. La Junta de
Qaltcla. el Gobierno Vasco y el Cons~jo Ejecutivo de Catalufta objetan
~Ivers~s párraf<?s del arto 90. que tipifica determinadas conductas como
mfr~cC1ones sUjetas a las sanciones que prevé el arto 97, y que son
clasdica?as en graves y ~~ves ez:¡ el a.rt. 91. El Consejo Ejecutivo de la
Generalidad at~c~ tamblen vanos parrafos del arto 91.2 que clasifican
como graves dlstlRtaS infracciones.

a) Artículos 90 y 91.

.Las.impugnaciones dirigidas contra estos articulos no se basan en la
atnbuctón de competencia ejecutiva alguna a la Administración del
Estado que los recurrtntes juzguen invasor de la propia, pues de hecho
no hay tal atribución y como evidencia, la conexión existente entre estos
precept<?s y el arto 99 de la propia Ley, ésta prevé ~ue las sanciones
establ~ldas para las faltas q1;1e, aqu~lIos preceptos dehnen y clasificap.
seal)- Impue~tas por 1.a. Ad~mlstraclón competente en cada caso. La
ra~on de la Impu$nactOn esta por, e~o en Que los recurrentes niegan Que
eXista. competencia est!1!al para tipificar y clasificar estas faltas porque
las mismas hacen rela~IOn a conductas que se desarrollan" en un espacio,
el de la. zona de o servldumb~e, e~ o el Que es competencia propia de la
Com.uOldad ,Autonoma la eJec1.!clo~ ,de las normas de protección del
mediO ,ambiente, o de la leglslaCIOn sobre vertidos industriales y
contamlOantes. que son Ivs sectores materiales en los Que cabe encua
drar aquellas. normas cuya infracción se define ahora como falta.

Los térmmos en los que la impugnación se plantea obligan a
rechazarla.. Aseg~rad~ como está en la propia Ley el respeto a las
competencias eJecutlvas de las Comunidades Autónomas no se
advierte, en efecto, razón alguna para declarar la inconstituci~nalidad
de estas norma~ ~r mvadlr·la competencia autonómica. Es cierto que
no se hace obJeclon alguna frente a aquellos párrafos en los que la

conducta t.ipi~cad~ se desarrolla en el dominio púbico marítimo
terrestre o mClde directamente sobre él [así los señalados con las letras
a), b). d) Yh), e incluso, en cierto sentido, el primer inciso de los párrafos
e) y O]. de ma~era que no se cuestiona la competencia del Estado para
regular su propia actuación como titular del demanio y la impugnación
se limita a combatir la normativa estatal en cuanto afecta a la zona de
servidumbre.

o
Aun así limitado el alcance de la pretensión de los

recurrentes. esta no puede ser aceptada, según ya hemos dicho. Como
complemento necesario de las normas sobre protección del medio
amblente las normas ahora analizadas, que no son en rigor sino parte de
Iéll! normas. ~ue enuncian los deberes y. obligaciones cuyo incumpli
miento se tipifica como falta, no pueden ser tachadas de inconstituciona
Ii?id. pue~ es inconte,stable que corresponde al Estado, como competen
cia exclUSiva, la de dictarlas en los amplios términos que ya expusimos
en el fundamento 4 F). . "
~ otra parte, y como es evidente. las nomas que analizarnos no sólo

no RIegan Ja competencia de las. Comunidades Autónomas para dictar
normas en su desan:ollo, facultad que. como ya declaz:¡¡mos en SSTC
~7/198S y 227/19.88 Implica también la de prever sanciones administra
tivas en caso de lRcumplimiento. sino que en rigor el ejercicio de esta
facultad está post~ladopor la misma Ley de Costas al limitarse a señalar
(arL· 99.3) un límite máximo a la cuantía de las multas a imponer por
los órganos de las Comunidades Autónomas. sin precisar cuáles han de
ser éstos y hasta qu~ limite podria utilizar cada uno de ellos. en su caso,
esta facultad sancIonadora. Es verdad que ese límite único hace
referencia exclusivamente a las sanciones por infracción de las normas
sobre vertidos industriales '1 contaminantes, ÚIlica materia en la que la
Ley de Costas lar!. 110 h)] reconoce una competencia propia a las
Coml;lnídades Autónomas. pero el reproche que de acuerdo con la
doctnna de la presente Sentencia cabe hacer a ese enunciado limitativo
no es resultado .de los ténninos en los que está redactado ni podrí~
sub'sanarse medl8l1te una declaración de inconstituciooalidad. En la
medida en la que, de acuerdo con dicha doctrina han de reconocerse a
las Com~idadesAutónomas una mayor amplitud de facultades ejecuti
vas, .d~vada de la ~m~cia que ostentan.PU8 la ejecución sobre
protección del medio ambIente. a lo sumo podrá advertirse en ese
enunciado una insuficiencia. una laguna, que no determina la inconsti-
tucionali~ del p~pto. . . ,

C<?nvlene advertir. por último•. que siendo las Comunidades Autóno
mas IitoraJes l~ competentes para ejecutar las normas sobre protección
del medio ambiente habrán de ser ellas, en principio. las enca~s de
p«:rse&uir '1 sancionar las faltas cometidas en las zonas de simdumbre
e mlluencla, aunque puedan serlo también directamente por la Adminis-
tración del Estado cuando la conducta infractora atente contra la
integridad del demanio o el mantenimiento de iasservidumbres de
tránS!t~ ya~ que garantizan su libre uso. En general, sea cual sea la
Admmlstraelón competente. no pueden las restantes pennanener pasi·
vas, ~os I?s términos generales del arl 101. que· obliga a todas las
AdmIDlstrael~:mes con competencias confluyentes sobre las costas (esta·
tal, a~tonómlca y locales) a efectuar las comprobaciones necesarias. y a
traml.tar todas las denuncias que reciban, sin perjuicio de dirigirse
(m~(hante la correspondiente denuncia, en su caso) a las autoridades que
estlm!=n competentes para imponer las sanciones que procedan;

NI!1guna tacha de inconstttucionalidad puede oponerse, en conse
cuenCia, desde el punto de vista de estos recursos a los arts. 90 y 91.

b) Artículo 93.
L:a·competencia 9ue os~enta el Estado para regular las infracciones y

sanciones conlleva, meludlblemente, la potestad para establecer quiénes
han de ~sponder POf ellas, tal y como cOntempla el art. 93. En nada
obs~ a dicha afirmac~6nque la Ley prevea que. cuando las infracciones
denven. del otorgamiento de títulos administrativos contrarios a lo
establecu;to en ella, t::e5ulten igualmente responsables los funcionarios y
I~s a1;1tondades a qUienes resulte imputables dicho otorgamiento, en los
termmos que detalla el apartado e) de este arL 93.

La. protección más eficaz del dominio público marítimo-terrestre
qu~. sm duda, busca este precepto es asunto de la incumbencia del
leglslado~ estatal contra lo que afirma la Generalidad de Cataluña. Y el

. Que lo dlpuesto en la norma ataña a autoridades y a funcionarios o
empleados de cualquier Administración pública, y no sólo a las
englobadas e la.esfera estatal, resulta indiferente. No es preciso acudir
a Jas competencias que al Estado reserva el núm. 18 del arto 149.1 C.E.,
como apunta su Abogado a mayor abundamiento, pues es suficiente con
cl?n~rQ,ue las n0l1!las por cuyo cumplimiento veta la responsabilidad
dlsclplmana y admmistrativa que establecen, respectivamente los
párrafos 1.0 y 2.° de este arto 93 c) caen dentro de la competenci~ del
Estado, que no encuentra más límites a su libertad de configuración que
el respet~ a los derechos y principios sustantivos que groclama el texto
constitUCIonal (STC 76/1990, fundamento jurídico 5. ).

e) Artículo lO!.

La f!1c!Jltad.9ue el arto 1Ol.2 otorga a los funcionarios y agentM de
la Admu,ustraclOn pa~a acceder a los terrenos de propiedad privada en
que hubieren de reahza~ las comprobaciones y actuaciones precisas
para hacer guardar lo dlpuesto en la Ley de Costas es en si misma
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c0.nstitucionalme~te legítima. El reparo fonnutado por el Gobiemo
Cant~1?r:o. por estimar que este precepto conculca la inviolabilidad del
donuctllD que reconoce el arto 18.2 C.E., se sustenta en una interpreta·
ción desmesurada de lo en él dispuesto, pues nada hay en su texto que
regule el modo y manera en que debe ser ejercida la facultad que otorga,
cuya actuación deberá atemperarse -como es obvio- al respeto a los
derechos fundamentales, entre los que se incluye la inviolabilidad del
domicil.io, t'n los térnlinos previstos por el arto 18.2 C.E.

Es cierto, como afirma el Abogado del Estado. que no puede incluirse
sin más la expresión <(terrenos de propiedad privada» dentro del campo
semántico del «domicilio») al que la Constitución extiende su protección.
rero no lo es menos que tampoco es aceptable, sin más, la proposición
Inversa. Pues no se puede descartar a priori la posibilidad de que dentro
de un terreno de propiedad privada existan uno o más lugare:s que
merezcan la calificación constitucional de domicilio; ni que, en deternti
nadas circunstancias, la inviolabilidad que la Constitución predica de
tales lugares deba extenderse má~ allá de las paredes que circunden su
espacio nucle~lr. Todas estas cuestiones pueden quedar abara imprejuz~

garlas, pues D1n~una de ellas resulta determinada por la simple habilita
ci,ón que enunCia el 8;rt. ~O1.2 de la Ley de Costas, Que evidentemente,
solo forzando su sentido hteral, puede ser interpretada para llevar a cabo
actuaciones que la Constitución prohíbe.

7. Título VI.

El Titu.lo VI. dividido en cinco capítulos, está integrado por 10
artíc~los, siete de entre los cuales han sido impugnados en los términos
recogidos en los antecedentes. Todos los preceptos del Título, con la
~ni~a excepción del últimC? de. ellos, el arto 119, no impugnado, se
hmltan. a establecer determinacIOnes compete'nciales, en algunos casos
ya precisadas ant~s, pero que e~ otros. al hacerse ahora por Ve'Z primera,
establecen el sentido que el legislador atribuye a las fórmulas equívocas
(<<Administración comp~tente») o, simplemente, «Administracióo») utili·
zadas ~I hacer la regulacIón sustantiva o procedimental. Esta técnica nos
ha obligado, como ya se sabe, a anticipar el estudio de algunos de estos
preceptos anticipando también con ello el sentido de nuestra deciSión,
cuyo alcance preciso debe ser establecido ahora.

Esta misma implicación recíproca entre muchos de los enunciados de
este Titulo y los de aquellos que le preceden impide dar una respuesta
genérica a la argumentación que, con eankter general, contra todo el
Título, aunque' :;obre todo contra sus tres primeros articulos, hace la
Generalidad de Cataluña, invocando ]a doctrina recogida en diversas
Sentencias (SSTC 76/1983, 29/1986 Y 49/1988) .sobre la ilicitud del
procedimiento consistente en hacer definiciones generales y abstracta!
de los conceptos utilizados en el bloque de la constitucionalIdad para la
delimitación de competencias, pues sólo la interpretadón sistemática de
cada uno de estos enunciados en el contexto de la Ley permite hacer un
juicio acerca del tema.

A) Capítulo primero (artículos 110 a 113).

Los tres primeros artículos de este Título (el último de ellos no ha
suscitado objeción alguna) son los que atraen sobre si la mayor parte de
las impugnaciones, que ahora pasamos a analizar.

a) Artleulo 110.
En este articulo, dividido en trece párrafos señalados con letras de la

a) a la m), se precisan cuáles son las funciones que «en los términos
establecidos en la presente Ley» corresponden a la Administración del
Estado, aunque no se incluyen los ae informar planes o proyectos de'.
o!ras .Administracio~es, contempl~dos en los arts. 112 y 117. La.
diversidad de contemdo de los dlstJDtos párrafos, alguno de los cuales
no ha sido impugnado, obliga a analizarlos separadamente a partir del
señalado con la letra b), ya que el a) no ha sido objeto de ataque 81$uoo.

b) Las razones por las que no cabe estimar las impugnaCiones
dirigidas contra las determinaciones iniciales de este párrafo, concer
nientes a la :.gestióndel dominio· público marítimo-terrestre, incluyendo
el oto~amiento de adscripdones, concesiones y autorizaciones para su
ocupación y aprovechamiento y la declaración de zonas de reserva, han
sido ya expuestas antes en los apartado A, B, C y D del fundamento 4,
en el primero de los cuales hacíamos una salvedad expresa respecto de
todo lo concerniente a autorizaciones en zonas de servidumbre, las
concesiones de obras fijas en el mar y las instalaciones marítimas
menores que no formen parte de un puerto o esten adscritas al mismo.

Sentado, pues, que es constitucionalmente posible, y por tanto
legitimo, atribuir a la Administración del Estado las facultades respecto
de reservas, autorizaciones y concesiones relativas al demanio, con el
alcance que se precisa en los lugares del fundamento 4 que acabamos de
citar, sólo nos resta pronunciarnos sobre estas ultimas determinaciones.

La posibilidad constitucional de reservar a la Administración del
Estado el otorgamiento de las autorizaciones necesarias para «las
actuaciones en las zonas de servidumbre que requieran de tal requisitQ}),
ha sido también ya objeto de consideración y por lo tanto también
respecto de eIJa hemos anticipado el sentido de nuestra decisión, que es
distinta según la distinta naturaleza de las servidumbres que la Ley
establece. La llamada servidumbre de proteccion, cuyo establecimiento
hemos considerado legítimo como instrumento de protección del medio

ambiente costero, ha- de scr considerada en consecuencia como una
institución inscrita, en lo que toca a la delimitación competencial entre
el Estado y las Comunidades Autónomas, dentro de este ámbito material
en el que corresponde a las Corr,unidades Autónomas además de'
desarrollar, en su caso, la legislación del Estado o complementaria
mediante medidas adicionales, la ejecución. El otorgamiento de autori
zaciones en la zona de proteCCIón, en cuanto requeridas por la
normativa que disciplina esta servidumbre, corresponde en consecuen
cia, como actividad ejecutiva, a las Comunidades Autónomas, según
dijimos ya, al pronunciarnos sobre el arto 26, en el fundamento 3, D,d).
Otra es la naturaleza de las servidumbres de tránsito y de acceso al mar
reguladas, respectivamente, en los arts. 27 y 28 de la Ley, pues aunque
dichas servidumbres recaen también, como la de protección, sobre los
terrenos colindantes con el demanio, están conectadas directamente con
la competencia estatal sobre vigilancia litoral y con el deber que la
titularidad demanial impone al Estado, de asegurar la libre utilización del
dominio público marítimo-terrestre como ya hemos dicho en los apartados
E y F del fundamento 3.° Apenas parece necesario agregar a lo allí dicho,
que el crilerio para otorgar o denegar las autorizaciones solicitadas no
podrá ser otro que el de garantizar la consecución de Jos objetivos que
Justifican estas servidumbres, sin incidir en el ejercicio que las Adminis
traciones competentes ha hecho de sus competencias propias sobre
ordenación del territorio, urbanismo,· etc.

Resta considerar, por último, la licitud de la previsión concerniente
a las concesiones de obras fijas en el mar y de instalaciones marítimas
menores que no forman parte de un puerto o estén adscritas al mismo
respecto de la cual resulta poco dudosa la existencia de competencia
estatal. Es obvio que la competencia autonómica sobre ordenación del
territorio no se extiende al mar)' que, excluida la competencia sobre
puertos no afectada por esta pre....isión. las restantes competencias
sectoriales asumidas por las Comunidades Autónomas (pesca, agricul
tura, .etc.), no dispensa a quienes realizan estas actividades de la
neceSIdad de obtener la correspondiente concesión demanial cuando la
realización de las mismas implica la ocupación del dominio público
maríLínllrtem::stre y a Jortiori. la del mar territorial.

c) Este precepto reserva a la Administración del Estado la tutela y
p~l!cía ~el dominio pú~lico o de sus sen;ic:tumbres, de una parte, y la
vJgllancla de'! cumplimIento de las condiCiones con las que. han sido
otorgadas las correspondientes autorizaciones y concesiones, de la otra.

En Jo que a tutela y policía del demanio respecta, no se opone
. realmente por parte de los recurrentes otra objeción que la general,
basad~ en la afirmación de sus propias competencias de gestión respecto
del mismo, basadas en la Que tienen pa.ra la ordenación del temtorio
propio. Rechazada ésta, como hemos hecho en el fundamento 4.A, decae
también esta impugnación genérica. A lo ya dicho sólo cabe añadir qiJe
cof?Jo las facultades de. policía que a la Administración estatal se
a.tnburen aquí son sólo las que le corresponden en razón de la
tJtulandad demanial, la policía de las actividades que en el demanio
hayan de llevarse a cabo, en cuanto no afecten a la integridad del mismo,
ha de mantenerse, corno es obvio; en manos de la Administración
autonómica cuando sea ésta la que ostenta la competenciaratione
materiae.

En lo Que toca a la tutela 'j policía de las servidumbres demaniales,
tampoc~ ~be n~r por las mismas razones expuestas la competencia de
la AdmlDlstracJOn estatal, aunque, como también es evidente esta
competencia ni autoriza a esta Administración ~ra llevar. a' cabo
actuaciones que no estén orientadas por la necesJdad de asegurar la
protección del dominio público y garantizar su' libre utilización ni
excll;lye en modo alguno la competencia propia de las Comunidades
Autonomas para llevar a cabo Ja tutela y la policía de las actividades que
se Jlev~n a cabo en la zona de protección. La. eventual duplicidad de
actuacIOnes ha de ser resuelta de acuerdo con los criterios expuestos en
el arto lJ 6, que no ha sido objeto de impugnación.

. Por último yen 10 que respecta a la vigencia del cump1imiento de Jas
condiciones en las que se otorgaran concesiones y autorizaciones, en
cuanto referida esta determinación a las concesiones y autorizaciones
otorgadas por la Administración estatal, ningún reproche puede hacerse,
desde el punto de vista constitucional, al precepto que estudiamos.

d) Este apartado es impugnado sólo por la Generalidad de Cata~
¡uña, aduciendo las mimas razones que fundamentaban su ataque al arto
29. Baste remitimos aquí, ,en consecuencia, a lo ya dicho en el
fundamento 3.6 para desestimar esta impugnación.

e) La única Impugnación dirigida contra este apartado puede ser
rechazada mediante una simple remisión a la doctrina ya expuesta en
STC 76/1984, pues el precepto se refiere a labores puramente técnicas
y, en consecuencia, como allí ya sostuvimos, no pueden lesionar
competencias ajenas.

n. La impugnación de este precepto, simple proyección de lo ya
preVIsto .en l?s arts. 22 y 34, está ya de hecho resuelta por nuestro previo
pronunCiamiento respecto de estos artíc\.llos en los fundamentos 3.C y
4.B, d). El apartado es en consecuencia válido, una vez eliminada la
referencia que en él se hace al arto 34.

g} La impugnación de este apartado, que reproduce en buena
medida el tenor literal del arto 149.1.24 C.E. se dirige precisamente
contra el único punto en el que la redacción constitucional y la legal
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difieren. esto es, contra la referencia a las «actuaciones», además de las
«obras».

, . La decisión acerca de esta impugnación resulta problemática No
clertarytente por la fuerza del '.lrgumento con el que se la apoya, Que es
reversible, pues aunque es cierto que el arto 149.1.24 C.E. no hace
referencia smo a obras publicas 6 no a «actuacioncs», tampoco figura
esta referencia en el arto 99.13. del Estatuto de la Generalidad de
Cataluña. que es la Comunidad impugnante, de manera Que en lo que
a esta Comunidad concierne, la competencia sobre «actuaciones» habría
de ser entendida como competencia residual del Estado en aplicación de
lo dispuesto en el arto 149.3 C.E. La problematicidad viene de la
imprecisión ~e .Ia expresión utilizada, pues no es fácil determinar en qué
puedan consistir tales «3ctuaciones», como cosa distinta de las obras, ni
el precepto indica cuál es el ámbito en el que éstas podrían llevarse a
c~bo, DI" a difere~cia de lo que con las obras sucede, ofrece la Ley
mnguna mformaclon acerca de cuáles son las actuaciones de las que se
predica este interés general.

Parece ~vidente que cuando tales actuaciones hayan de desarrollarse
en el espacIo demamal y tengan como finalidad proteger su inte$J:Ídad
preset:"ar sus características propia:s o asegwarsu"Jibre utilizacum, l~
~apacldad para llevarlas a cabo va ínsita en la titularidad'demanial, pero
igu~~mente claro es que esas «actuaciones» no serán constitucionalmente
legitimas cuandq se desarrollen fuera de ese espacio o aun dentro de él
en sectores adscntos a una Comunidad Autónoma. o que aun sin mediar
adscripción demanial~ impliquen I.a adopción de medidas que conespon
den a I~ cC?mpetenc13 autonómIca. No cabe, en consecuencia, otro
pronu!1C1a;~l1e~toque el de declarar Que el precepto no es contrario a la
Constltuclon siempre que se lo IDterprete en estos términos.

h) .La competencia 'para autorizar vertidoSt salvo los industriales y
conta;lT1;mant~s, desde tierra al mar, que este apartado atribuye a la
AdmmislraCión estatal es competenCia fropia de las Comunidades
Autónomas.según hemos razonado ya en e fundamento 4.F '1 en cuanto
a ~ales vertidos el precepto ha de· considerarse inconstituCIonal, tanto
mas.cu~nto que el supue!ito, que eventualmente pudiera darse, de que
e~ tra~sitode los ~fluentes a través del demanio no requiriese concesión,
smo si~P!e autonz~ión,de acuedo con el art. 51, está ya cubierto por
la preViSlon contemda en el apartado b) de este art. 110.

El precepto tiene, sin embargo, otro ámbito de aplkación, pues pese
a lo dispuesto en el arto S6~2, la Disposición adicional octava PI:evé su
aplicabilidad Gunto con la de las restantes disposiciones del Título V) a
los vertidos que se realicen al mar desde, buques y aeronaves en defecto
de legisl~ción .específica y taml?ién en cuanto a este caráct~ de norma
supleto~a lo impugna el Gobierno Vasco que considera Que es esta
Comumdad Autónoma la competente paraautorizar los vertidos de mar
a mar en las aguas litorales adyacentes a su territorio.

Esta reivindicacion, que el Gobierno Vasco apoya en cl tenor literal
del ar:t. 12.10.° del Estatuto de Autonomía no puede ser estimada. El
menclc;>!1ado preceptc;> se refiere al ~ar territorial. como lugar de
re~epcion de los vertidos, no como ongen de,éstos y el arto 20.6.° del
mismo Es~tuto p~isa que «SIlvo disposición ex~resa en contrario, las
coml?etencias menCionadas en los articulos antenores ... se entienden
refendas al ámbito territorial del País Vasco», que no incluye el mar
adyacente.

El precepto ha de ser considerado por tanto, inconstitucional, en
cua!lto referido a los vertidos de tierra a mar.

i) En cuanto referido a los vertidos no industriales y contaminan
tes, este apartado es impugnado por aquellas Comunidades que sostie
n~!, que su competencia sobre los vertidos inocuos es plena. correspon
.dlendolcs en consecuencia también la legislacion sobre ellos. Una vez
que, como hemos visto, esa competencia (como por lo demás la que
ostentan sobre los vertidos industriales y contaminantes) ha' de ser
encuad~adaen la m~teria de medio ambiente, en la que la competencia
normativa au~onómlca,es la de desarrollo de legislación estatal, además
de .Ia n.e.cesana para dictar normas adicionales, la objeción frente a la
atnbuCl0n de competencia normativa a la Administración estatal ha de
ser rechazada.
" El Gobierno Vasco impugna también la atribución a la Administra

clan deJ. Estado de las facultad~s necesarias para la elaboración y
apro~aclOn de ':l0rmas s,?bre ~undad humana en lugares de baño, Que
c~:lt~sldera propia como mscnblble dentro del ámbito de la protección
CIVil.

Es evidente, en efecto, Que estas normas afectan directamente al uso
común del d0!l!inio p.úblico, cuya regulación es competencia estatal,
pero que. al mIsmo tiempo pueden encuadrarse de acuerdo con su
contenido, en el título que el Gobierno Vasco inv~ca. Ha de entenderse
por lo tanto que se trata de competencias concurrentes y que las normas
cstatale~ han de ~er entendidas como el mínimo indispensable, Que la
Com~ntdad Aut~noma puede ampliar- para mayor garantía de los
usuan.os..~ntendido en estos términos el precepto no es contrario a la
ConstltuclOn.

.!) .-:\unque.la Generalidad de Cataluña hace algunas observaciones
cntlcas de. la imp:ccisión con la que este apartado se refiere a las
competencias propias del Estado, su impugnación como la del resto de
los recurr~n.tes q1;1~ contra él se dirigen, combate sobre todo la atribución
a la Admifi1straclOn estatal de facultades para llevar a cabo, en su caso,

<da coordinación e inspección de su cumplimiento por parte de las
Comunidades Autónomas, pudiendo adoptar, si procede, las medidas
adecuadas para su observancia».

. En este punt~ la reivindicación competencial, apoyada en las
c1au~ulas estatutanas en .las que ~ atribuye a la respectiva Comunidad
Autonoma la competencIa para ejecutar los Tratados Internacionales en
I~s. materias Que constituy~n su propio ámbit.o competencial aparece
solldamente fundada. Es clerto que, dada la lmprecisa redacción del
prcc~pto, éste podría entenderse referido sólo a las materias de compe
tencia estatal, pero au.": asi, la ejecución_ autonómica sólo podría
fundarse en una delegaclOn expresa del Estado y había de ser la Ley de
delegación (o transferencia) la Que estableciese (art. 150.2 C.E.) las
for,!!as de control que ~l. Estaqo se re~rve. Ta~bién es verdad que, en
razon de la responsablhdad mtemaclOnal única del Estado éste no
puede desentenderse de cuál es la forma en la que las Co~unidades
Autónomas llevan a cabo las obligaciones derivadas de los Tratados
pero la información necesaria ha, de recabarse de las Comunidade~
Autónomas y las medidas que para corregir eventuales deficiencias haya
de adoptar ~on. las previstas ~n la. C,?nstit,,!-ción. ~I apartado es, por
,taJ1to.~CdD$btlJt.iOJlat-en,su.· pnDlcr "1QClSQ-e .Ulconstltuclonal y nulo en
. Iodo lo demás. " "., '.. ' ,

b) Artículo 111.
El apartado primero de este· artículo califica de interés general las

obras que descnbe a continuación en cinca párrafos separados, de los
Que sólo los cuatro primeros [a), b), e) y d)] han sido impugnados, por
entender los recurrentes que el Estado carece de competencias materiales
para acometer tales obras, que habrían de ser, por el contrario, tarea
propia de la respectiva Comunidad Autónoma, _competente en todos los
casos para la ordenación del territorio y del litoral. La competencia que
sobre estas obras se recaba para la Administración del Estado específica,
por así decir, la que, en términos más genéricos se enuncia en el

. apartado g) del articulo antcrior y es independiente de la que- en el
apartado '6) del mismo artículo se le reconoce para el otorgamiento de
adscripciones, concesiones y autorizaciones para la ocupación y aprov~
chamiento del demanio, de tal modo que, en caso de Que las obras en
cuestión sean de competencia de otra' Administración distinta, ésta
habrá de obtener, para realizarlas, la correspondiente concesión dema
nial. Esta es la Situación que de acuerdo con la letra del precepto
(apartado Id)] se produciría en las obras a realizar en el mar territorial
sobre instalaciones destinadas a la acuicultura. Es ciaro, en consecuen~

cia, que la disputa sobre la legitimidad constitucional de este precepto
ha de resqlverse teniendo en cuenta no el espacio fisico en donde las
obras fian de realizarse, sino la finalidad que constituye su razón de ser.

Oe acuerdo con este criterio es fácil alcanzar la solución en lo que
toca a las competencias enumeradas en los tres párrafos iniciales [tetras
a), b) y c)J. La impu~ción, que se apoya en una interpretación muy
restnetiva y no constitucionalmente necesaria de las facultades inheren~
tes a la titularidad demanial, ha de ser rechazada por razones que ya
expusimos en el fundamento 4.A al que ahora, en aras de la brevedad,
nos remitimos, pues la conexión entre la definición de las obras
calificadas de interés general y el ámbito propio de esas facultades
inherentes es en todos los casos evidente.

Más complejo es el problema que plantea la impugnación dirigida
contra el párrafo d), pues, a diferencia de lo que sucede en los casos
anteriores la competencia sobre las obras no se atribuye a la Administra
ción del ?stado en atención a la finalidad de éstas, sino sólo en razón
del espaCiO en el que se realiZan. Este cambib de la perspectiva, que es
el que expJica que se salve aquí la competencia. autonómica sobre
aCUicultura, obliga también a considerar insuficiente esta salvedad pues
no es la acuicultura la única materia de competencia autonómica que
puede dar lugar a la realización de obras en et mar territorial. Así sucede
también, como hemos visto, en lo Que toca a los vertidos y puede
eventualmente suceder en otros supuestos, cuya exclusión a priori por
la norma que ahora analizamos obliga a conSiderarla, precisamente en
cuanto los excluye y sólo por ello, contraria al orden constitucional de
competencias. Su acomodación al mismo no requiere' por ello otra
operación que ta de anular la referencia específica a la acuicultura, de
manera Que se salve en general la competencia de las Comunidades
Autónomas siempre que esta exista.

Losap~rtados 2.° y 3.0 de este mismo artículo son impugnados (en
este caso s<;llo por el Gobierno Vasco) por implicar una injerencia en la
competencIa autonómica sobre ordenación del territorio. Esta posible
injerencia sólo se daría, sin embargo, en lo que al apartado segundo se
refiere, si el precepto dispensase al Estado del cumplimiento de las
normas de ordenación territorial, pero no es éste el caso. El precepto,
que reserva a los Tribunales la decisión última, se limita a excluir la
posibilidad de suspensión administrativa (no judicial) de las obras
ernprendid~s por el Estado,y encuentra por ello apoyo suficiente en la
competenCia Que, en excluslva reserva a éste el arto 149.1.18, del mismo
n:aod~ qu~ encuentra sóFdo fundamento en el art. 133.1 y 2 del Texto
constltuclonal, la exenCión fiscal que el apartado 3.° consagra.

c) Artículo 112.
El arto 112 Que atribuve a la Administración estatal la facultad de

emitir un informe precepíivo y vinculante sobre los planes y proyectos
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de las Comunidades Autónomas, ha sido impugnado por la obvia'razón
de ql:le tal informe mediatiza el ejercicio por éstas de sus competencias
propias sobre la ordenación del territorio, vertidos, puertos y vías de
transporte y acuicultura.

Que la mediatización se produce es, desde luego, cosa innegable.
También -10 es, no obstante. que la emisión del informe se prevé para
planes y proyectos cuya puesta en práctica requiere decisiones de la
Administración del Estado fadscripciones, concesir,nes y autorizaciones
en el caso de los apartados b), e) y d), aunque no necesariamente en el
caso a») que ésta no puede ser forzada a adoptar cuando entiende
contranas a las disposiciones legales relativas a la protección, preserva
ción y uso publico del demanio. La existencia de un informe previo, y
preceptivo, en tales casos, es así un medio razonable para asegurar que
la r~alizac.ión de los plane~ r proyectos no encuen~re al final un
obstaculo Insalvable. Cosa dIstmta es, naturalmente, el carácter vincu
lante que a tales informes preceptivos se otorga y que. como más tarde
veremos, se encuentra considerablemente atenuado. en lo que respecta
a los planes y normas de ordenación territorial o urbana, por lo
dispuesto en el arto 117 de la propia Ley, pues la fuerza que así adquieren
esos informes convierte de hecho la aprobación final del plan o proyecto
en un acto complejo en el que han de concurrir dos voluntades distintas
y esa concurrencIa necesaria sólo es constitucionalmente admisible
cuando ambas voluntades resuelven sobre asuntos de su propia compe
tencia. La admisibilidad de esta exigencia legal de informe vinculante ha
de ser considerada por eso en relación con cada uno de los supuestos,
de acuerdo con esta doctrina, que ya dejamos sentada en STC 103/1989
(fundamento jurídico 8.°).

En el contemplado en el párrafo a), la competencia ejercida, mediata
o inmediatamente, por las Comunidades Autónomas que han de
aprobar los planes o normas de ordenación territorial es la que, con
carácter exclusivo, le conceden los respetivos Estatutos sobre la materia.
en tanto que la competencia estatal (más precisamente facultad inhe
re~te en la titularidad estatal) es la que tiene P9r objeto la protección
fislca del demanio y la garantía de su utilizaCión y no es sólo, a estas
tareas a las que el precepto se refiere al mencionar todas las disposicio~
nes d~ la Ley y de las normas dictadas para su desarrollo y apbcación.
Prescmdiendo de que, en cuanto en esta última referencia se entiendan
incluidas las. normas dietadas. al a~paro del arto 34, debe tenerse por
nula, es obvIO que entre las diSposIcIones de la Ley se encuentran, por
ejemplo, las que prohíben determinadas actuaciones en la zona de
prot~ióno las limitan en la zona de influencia, que hemos considerado
légitlmas como normas de protección del medio ambiente costero, cuya
ejecución corresponde, por esta razón, a ,las Comunidades Autónomas.
Cuando entienda que los planes o normas de ordenación territorial
infringen tales normas, la Administración estatal podrá sin duda
objetarlas, pero su objeción no resulta vinculante, pues no es a la
Administración estatal, sino a 105 Tribunales de Justicia a quien
corresponde el control de legalidad de las Administraciones autónomas
y a éstos deberá recurrir aquélla para asegurar el respeto de la Ley
cuando no es la competente· para ejecutarla. Cuando, por el contrario,
el informe de la Admmistración estatal proponga objecIOnes basadas en
el ejercicio de facultades propias, inclUIda la de otorgar tltulO5 para la
ocupación o utilización del demanio o preservar las servidumbres de
tránsito o acceso, para referimos sólo a las derivadas de la titularidad
demanial,.a las que como es lógico, cabe ailadir.las que derivan de otras
~ompetencias sectoriales (defensa, iluminación de costas, puertos de
mterés general, etc.), su voluntad vinculará sin duda a la Administración
autonómica, .que habrá de· modificar en concordancia los planes o
normas de ordenación territorial o urbanística.

Esta doctrina ha de aplicarse a los restantes párrafos de este artículo,
sin necesidad de entrar en detalle en cada uno de los supuestos
imaginables. Sí conviene advertir, sin emballo, que lo dispuesto en el
párrafo b) ha de entenderse aplicable a todo género de vertidos en razón
de lo ya dicho respecto de los arts. 56 y ,ss. (fundamento jurídico 4.F)
y de~ apartado h) del arto no y que el alcance posible del informe
prevIsto en el párrafo e) debe establecerse teniendo en cuenta la doctrina
que, en relación con el arto 49, se recoge en el fundamento 4.D, b), a').

En lo que toca al apartado d), es claro, por último, que la
especificación de esta doctrina en relación con los cultivos marinos, se
encuentra sobre todo en STC 103/l989 cuyas directrices básicas hemos
extendido ahora a los restantes supuestos.

B) Capítulo Segundo.

El a':1. 114, el úJ;tlco de es~e Capítulo, que se limita a afirmar que las
Comumdades AutonoJ!1as ~Jercerán las competencias que constitucio
nal~en.te tengan, ha Sido l~pugnado, aunque en ténninos más bien
dubl1.atlvos, por las ComuDldades Autónomas de Catalufia y Galicia.

Ciertamente, dado el carácter tautológico de su enunciado, no se
puede hacer al prec~pto reproche alguno de inconstitucionalidad en
cuanto a su contentdo. No m.enos cierto es, sin embargo, que los
prec.eptos de esta natu~aleza no tienen razón de ser en las leyes en cuanto
pudieran l~evar: a la Idea falsa de que pueden éstas alterar el orden
c0!TIpetenclal dl~pues~o J?Or la Constitución y los Estatutos de Autono~
mJa. Su ~scas,? ng~r tcentCO no es, sin embargo, jurídicamente suficiente
para su mvahdaclón.

.C) Capitulo Tercero.

El arto 115, el único también de este Capítulo es impugnado en su
totalidad, aunque la argumentación que se ofrece para combatir
su legitimidad se centra especialmente en el contenido de los parrafos
e) y di.

Dado, el contenido de los dos primeros párrafos, que se limitan a
prever la posibilidad de que la legislación autonómica ofrezca a los
correspondientes Municipios la posibilidad de informar en los expedien
tes de deslinde o en los que se ü'ucien para atender solicitudes de reserva,
adscripción, concesión o autorización, cuya resolución corresponde en
todo caso a la Administración estatal, no se advierte cuál pueda ser la
lesión que los mismos implican para las competencias de las respectivas
Comunidades Autónomas.

Tampoco cabe estimar la impugnación dirigida contra los dos
r~stantes apartados, cuyo contenido no desborda del ámbito competen
clal que les reservan los arts. 25 y 28 de la Ley de Bases de Régimen
Local (Ley 7{l985) sobre cuya adecuación constitucional ya nos pronun
ciamos en STC 214/1989 (fundamento juridico 12). EI- primero de ellos
(c), es por lo demás, simple proyección de la previsión contenida en el
arto 53 9ue ya antes [fundamento jurídico 4. E, b)) hemos considerado
compatible con el bloque de la constituclOnalidad. Como allí dijimos y
como aquí precisa el enunciado liminar de este artículo, la explotación
de los servicios de temporada en las playas ~ue los Ayuntamientos
puedan eventualmente asumir directa o indirectamente, habrá de
acomodarse en todo caso a lo dispuesto en la legislación autonómica,
incluida, naturalmente, la de régimen local. Por último, y en lo que toca
al párrafo d) hay que reiterar que la previsión de esta competencia
~unic!p~l que ya fjguraba en I~ Ley de Costas de 1969 (art. 17) y en
diSpoSICiones antenores, no cohde en modo alguno con la competencia
autonómica en materia de protección civil, como ya hemos indicado al
analizar la impugnación diri~jda contra el párrafo i) del arto 110, y
menos aún con la competencia de salvamento marítimo cuyo ámbito
propio está actualmente delimitado por la Ley 60/1969. Entendido en
estos términos, el precepto no es contrario a la Constitución.

D)Capítulo Cuarto.
a) Ni el tenor literal del arto 117, el primero de los impugnados en

este Capítulo consagrado a las relaciones interadministrativas, permite
distinguir fácilmente el supu~sto que en él se_ contempla del descrito en
el párrafo a) del arto 112, ní el desarrollo reglamentario de uno)' otro
precepto en los arts. 206 y 210 del Reglamento, ayuda a despejar las
dudas que la lectura de la Ley suscita. Es cierto que el arto 112 a) se
refiere sólo a planes y nClmas de ordenación territorial y urbanística, en·
tanto que este arto 117 que ahora analizamos menciona, en términos
aparentemente más comprensivos. todos Jos instrumentos de ordena
cIón territorial y urbanística, pero como evidencia la lectura de los
citados preceptos reglamentarios, ambas fórmulas incluyen los Proyec
tos de DelimItación de Suelo Urbano y los Estudios de Detalle, que son
quizás los únicos instrumentos de ordenación que podrían justificar las
diferencias de dicción.

Esta coinddencia, cuando menos parcial, de los supuestos contem..
pIados en ambos articulas es la que nos llevaba a afirmar, al estudiar el
arto 112 a) 9ue la fuerza vinculante del informe que en él se preveía
resulta debihtada por 10 que en este arto 117 se dispone. En él, en efecto,
y en contra de lo que las Comunidades Autónomas recurrentes parecen
suponer, no se subordina la aprobación de los correspondientes instru
mentos de ordenación (o de su revisión o modificación) siempre y en
todo caso a la concurrencia de ambas voluntades, sino sólo en aquellos
supuestos en los que el informe desfavorable de la Administración
estatal verse sobre materias de su competencia, es decir, sobre un ámbito
limitado en la forma que ya hemos expuesto al analizar el arto 112 a).
Sólo en esos casos será indispensal;Jle abrir el período de consultas para
llegar al acuerdo. Cuando así no sea, es decir, cuando el informe
negativo verse sobre materias que a juicio de la Comunidad Autónoma
excedan de la competencia estatal, la búsqueda del acuerdo no es
jurídicamente indispensable y, en consecuencia, podrá la Administra
ción competente para la ordenación territorial y urbanística adoptar la
decis!ó~ Que.proceda, sin perjuicio, ~Iaro está, de la posibilida4 gue a la
AdrnlOlstraCJón estatal, se ofrece Siempre, de atacar esa decJslón por
razones de constitucionalidad o de legalidad.

Esta interpretación es la que naturalmente resulta del tenor literal del
precepto, y por tanto éste no puede ser considerado contrario al bloque
de la constitucionalidad.

b) El arto 118 se remite al arto 5.9 de la Ley de Bases de Régimen
Local (<<en los términos del arto 39)). dice).

La remisión produce cierta perplejidad. porque si bien es verdad que
el mencionado precepto abre la posibilidad de que las leyes sectoriales,
tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, atribuyan al
Gobierno de la Nación, o al respectivo Consejo de Gobierno, la facultad
de coordinar la actividad de la Administración local y en especial de las
Diputacipnes Provinciales en· el ejercicio de sus competencias, ne;> es
menos cierto que en el apartado se~undo se establece que «en todo caso
la Ley deberá precisar, con sufiCiente detalle, las condiciones y.los
límites de la coordinación, así como las modalidades de control que se
reserven las Cortes Generales o la correspondiente Asamblea Legisla-
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tiva)J y Que esta exigencia queda absolutamente incumplida en el
artículo Que ahora estudiamos.

Esas condiciones yesos limites legalmente previstos en cada caso son
naturalmente, indispensables para Dreservar la autonomía local. que
resulta Ignorada mediante una habilitación general como la que en este
precepto se contiene. A ello ha de añadirse aun, que, como ya di"iimos
en STC 114/19&9 (fundamento jurídico 21). el arto S9 de la Ley de Bases
de Régimen Local no resulta contrario al bloque de la Constltucionali·
dad. precisamente porque la posIbilidad que en él se abre de que la Ley
estillal o autonómica atribuyan al Gobierno del Estado o al de ia
Comunidad Autónoma unas facultades de coordinación limitadas y
sometidas al control de las Cortes o del Parlamento respectivo, está
referida a los sectores materiales de competencia estatal o autonómica,
en tanto que el precepto que ahora comentamos no establece distinción
alguna. aoriendo así el camino para que la Administración estatal asuma
la tarea de coordinar la actuación de las Corporaciones Locales en
materias que, como la de ordenación territorial, son de competencia de
las Comunidades Autónomas. Todo ello lleva inexcusablemente a la
declaración de inconstitucionalidad del precepto.

8. Disposiciones transitorias,

A) Preliminar.
La heterogeneidad de contenido de .las Disposiciones transitOl:ias

hace que la impugnación dirigida contra seis de elJas (la sexta; no ha Sido
atacada por ninguno de los recurrentes). se apoye en razones muy
diversas que es· imPosible reducir a unidad. No obstante, el argumento
central; .desarrollado unas veces directamente en relación. con las
DIsposiciones transitorias (asi en los recursos suscritos por los señores
Diputados y por el Gobierno Cántabro), y en otros al impugnar artículos
de la Ley· para cuyo análisis consideramos innecesario entrar en el
prOblema pianteado por los derechos adquiridos (así en )05 recursos del
Gobierno "asco, especialmente. en relaCIón con i~ arts. 3. 4 Y 5 de Ia_
Ley y del Gobierno Balear, en relación con el art. 13), en el de que ~
viola el arto 33.3 de la Constitución según el cual, como se sabe «nadie
podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa Justificada d.e
utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemm
zación y de conformidad con lo dispuesto en las LeyCP. Parece, en
consecuencia, aconsejable, que también aquí, como antes hicimos en los
fundamentos primero y cuarto, establezcamos, antes de acometer el
análisis de cada una de las Disposicioncs o más precisamente, de cada
uno de los apartadoscn los que están diyididas. algunos criterios
generales que ahorren después reiteraciones innecesarias.

Al iniciar esta tarea, conviene comenzar por advertir que el derecho
que ese precepto constitucional consagra no puede ser disociado del que
se enuncia en el apartado precedente del mismo .art. 33 C.E., pues
aunque la advertencia parezca obvia, no es infrecuente el olvido de
algunas de las consecuencias que necesariamente se siguen de la estrecha
conexión d.c ambos preceptos.

Tal olvido parece perceptible, en efecto, en algunas de las argumenta·
ciones empleadas por los recurrentes para negar la legitimidad constitu
cional de aqucllas Disposiciones transitorias que no prevén indemOlza
ción alguna en favor de los propietarios de terrenos coli.ndantes.con el
dominio público. en la zona de protección o en la de mfluencla, que
ahora, en virtud de las limitaciones que la Ley establece, se verán
impedidos de hacer 10 que antes de ella podían. Esos argumentos no
imputan ciertamente a la Ley de infracción del art 33.1 C.E. por oC?
respetar aquella el contenido esencial de la propiedad, sino la del párrafo
3.° de este mismo artículo por no indemnizar la privación de derechos
que de la misma se sigue y por eso no pueden ser respondidos con la
simple remisión a lo ya dicho en otras oca5iones (asi STC 111/1983,
37/1987 v otras). Su razonamiento parete implicar, sin C'mbargo, que sea
cual sea el contenido esencial y por eso constitucionalmente mtangible
de la propiedad. el régimen jurídico de un determinado género de bienes
no puede ser alterado en ningun caso sin indemnizar a sus propietarios
por la privación de los derechos (o simples facultades), que de acuerdo
con la regulación antes existente t('nian \' esta idea no responde a una
interpretación adecuada de nuestra Constitución. La funcion social de la
propiedad con arreglo a la cual las ky::s han de ddimitar el contenido
propio de ésta. opera. en efecto. no sólo en abstracto, por asf decir, para
es.tablecer el contenido de la .institución constitucionalml:nte garanti
zada. sino tambicn en concreto, en relación con las di!'ttintas clases de
bienes sobre los que el dominio recae. El legislador puede establecer en
consecuencia regu!aciones distintas de la propiedad en razon de la
naturaleza propia de los bienes y en atención a característi~'as generales
de éstos, como es. en el caso que ahora nos ocupa. la de su contigüidad
o proximidad respecto del dominio publico marítimo-terrestre. No es
tarea propia de es.te TribunJI la de mediar en la disputa dogmática
acerca de si estas normas que disciplinan la propiedad sobre determina~
dos géneros de bien::s ddlrnit.an el contenido propio de divers.as formas
de propiedad o, siendo ésta una institucíon unica, son más bien
limitaciones que al propietario se imponen en razón de [a naturaleza de
los bienes. Lo quz sí conviene subrayar es que 1:ls limitaciones
introdu<:idas con carac(cr general en el Capítulo Segundo de la Ley,
como los meros c:lmbios legislativos. aun cuando impliquen una

r:::striccion de los derechos (o simples facultades), que antes de él se
tenían no implica neccsan.amente pri ....ación de derechos que permit?-. en
consecuencia, ex.igir la indemnización que el art, 33,3 C.E. garantiza.

En segundo termino.. p'.lrece también indispensable hacer al.guna
consideraCión sobre el slgmfkado de la determInación constItucIOnal
(.ut. 131.2), segun la cual torman parte del dominio público estatal «en
todo caso la zona mariumo-Ierrestre. las playas, el mar territonal y los
rccursos naturales de la zona económica y de la plataforma continental».

La rotundidad de este enunciado. que utiliza sólo conceptos referidos
a la realidad fisica y no categorías jurídicas. hace unflO!>lble otra
determinación que no 'sea la de entender que desde el momento mismo
de la promulgaCIón del texto constitucional, todos los espacios enumera
dos en el arto 132.2 se intc6ran en el dominio público del Estado. aunque
se encomiende al legisladur el establecimiento de su régimen jurídico y,
por supuesto. a .actu<)(:iones ulteriores de la Administración la delimita·
ción de. sus confines.

Dejando de lado esto último para reducirnos sólo a la tarea
constitucionalmente encomendada al legislador. es evidente que éste, al
ejecutar el mandato contzni.d~ en el apart~d~ Pt!m~ro .del ~J!' 132 no
sólo habrá de establecer el re~lmen de dommlO publIco msprrandose .e!1
los principios de inalicnabihdad, imprescriptibilidad e inemb~rg:ablh
dad, 'sino tambien ofrecer soluciones concordes c,on tales prinCipiOs (y
con los derechos que simultáneamente la Constitución consagra, entre
los que ahora merece especial·atención el de propiedad): para los
problemas que plantea la eventual existencia de titularidades dominica·
Jcs sobre zonas que por maJ1,dato constit.ucional quedan integradas en el
dominio público estatal.
. No hemos· de entrar, porque. no es cuestión que se nos haya
planteado, a discutir la· compatibilidad entre el rotundo mandato
constitucional y el mantenimiento de terrenos de propiedad privada
(enclaves), en el, espacio demanial, aunque sí. conviene advertir que no
cabe-invocar, en apoyo de esta solución, el principio Que repetidamente
hemos afirmado y Que continuamos manteniendo de la primacía de los
derechos constitucionalmente garantizados, del que se sigue que cual
quier limitación de éstos, aunque no afecte a su contenido esencial. sólo
es constitucionalmente legítima cuando la consecución de la finalidad
perse,uida por la norma no puede ser alcanzada sin imponerla. Ese
princlpiQ.. en efecto, como es evidente. sólo, es aplicable a. aquellas
normas que afectan dircctamente al contenido del derecho, no'a aquellas
otras Que teniendo objeto distinto producen inconvenientes o' desventa
jas a algunos titulares de derechos por las circunstancias concretas que
en ellos se dan. Sustraer del comercio privado los terrenoS que forman
parte de la ribera del mar no es una regulación del derecho de- propiedad
y en consecuencia no puede decirse que las normas que disponen tal
sustracción restrinjan· o limiten, más allá de lo necesario. ese der~cho,
Cosa bien distinta es que, la eliminación de los derechos de propiedad
existentes sobre terrenOS que la Constitución incorporó al 'demanio
pueda ser considerada como privación de tales bienes y haya de dar
lugar, por consiguiente, a u~a indemryiiac~ón, pues ésta ~s cuestión que
atañe al respeto de la gar3ntla exproplatona, que la propia ConstituCión
reconoce..
.... Como es evidente esta ultima cuestión, que constituye el núcleo de
la argumentación dirigida contra las Disposiciones transitorias,· no
puede ser analizada en abstracto, sin tener en cuenta cuáles son los
derechos de los que se privó a sus titulares, cuál es la forma de esta
pri....ación y cuál es. en su caso; la indemnización que la Ley les otorga.
Sí cabe precisar, sin embargo, con carácter general. dos extremos que
conviene tener en cuenta antes de llevar a cabo ese examen en detaJle
de los supuestos concretos coniemplados en las Disposiciones tr:lnsito
nas.

El primero de ellos es el de que esta eliminación de las tiHlI.aridades
privadas sobre terrenos induidos en el dominio público sobre la ribera
del mar no puede ser considerada. desde el punto de visla eon-stitucio
nJI. como una decisión arbitraria o carente de justificación. pues es,
cuando menos. la forma más simple v directa de poner en práctica una
decisión ya adoptada por la Constitución misma. de maner.a que si de
expropiación ha de h:lblarse es aquella la que estaolece la causa
cxpropiandi.

En segundo término hay que traer también aquí. en relación ahora
con la eventual existenda de encla"es de propiedad privada en el
dominio publico, las consideraciones que antes hacíamos rcsp::cto de las
limitaciones impuestas a la propiedad sobre terrenos situados e.n las
lonas de protección e influencia. Aun si esos enclayes de propu:dad
privada·se mantuviesen en los términos actuales, las limitaciones que al
uso y aprovechamiento de tales bienes pudiera resultar de la nueva
r.;:gulacion legaL no podrian ser consideradas. aunque ilJefan. más
intensas que ias antenor~s, como privación del derecho de propIedad.
En consecuencia no podria ser cntendida por ejemplo. como privación
de un derecho preeXistente, la li-mitación que a su ejercicio impone la
utilización libre, públi.:a ~ gratuita para los usos comunes del m:l~ y su
ribera pues aun en la, hipótesis de que la inclusión de una detcrmmada
parte del territorio nacional en el ('spacio demanial no fues," incompati
ble con el mantenimiento de parcelas de propiedad pnvada en ese
n1i5mo territorio, no pucde tampoco la existencia de csos derechos
dominicales impedir al lt"gislador regular el uso del dorni'1lO publico
natural en los terminos que considere adecuados a su naturaleza.
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B} Disposición transitoria primera.
La Disposición transitoria primera intenta _dar. solu~ión 3. dos

prob:erna~ distintos: De una parte, el que plantea la eXistencIa de tltu10s
de propiedad (o incluso de obras sin título), sobre terrenos que ya a~t~s
de la pro~lUlgación de la Ley, se si,tuaban como enclaves. ~n el donllmo
público y, de la otra, el que suswa la ey;;o:ntual ,exte!1.s1on de ,la zona
demanial sobre terrenos que, de acuerdo con la leglslaclOn antenaf, eran
de propiedad privada. El primero de estos ~roLtl~~~s es el que se al:oorda
en los tres primeros apartados de la D:'Spo~lclon, en tanto que se
consa¡;ra al segundo el apartado cuarto. . .

Ekm.;-nto común a los supuestos de hecho,que s~ enun~an en l?s tres
primcro~ apanados, es, claro está, el de la eXIstencIa de tltulos p~1Yad9s
sobre terrenos enclavados en el dominio público, cuya subsl~tel~c.la
resulta incompatible con el mandato del arto 132.2 de la ConstltuclOn
por 10 q!le antes de entrar en el estudio de c3da unc de estos supuestos
es imprescindible hacer alguna consideración sobre la naturaleza y
origen de estos títulos.

Su existencia es un dato del que la Ley de Costas 'parte. A e.llos se
refiere tanto la Exposición de Motivos (<<Se ha producIdo, ademas, .c~n
demasiada frecuencia, la desnaturalización de porciones d~l dOml!1lO
público, no sólo porque se ha reconocido la propiedad partlcular,. smo
también por la privatización de hecho que ha supuesto e.t otorgamle~to
de determinadas concesiones ... con el resultado de que Clenas extensJo
nes de la ribera del mar han quedado injustificadamente sustraídas al
disfrute de la colectividad>,), como la propia Dispos.ición ~ransitoria
prjmer<l, que muy significatl\'ameme utiliza la expresión «t.1tul!lres de
espacios de la zona marítimo-terrestre, playa )' mar tem~ona1 que
hubieran sido declarados de propiedad particular ...».

Expreso reconocimiento, pues, de una realidad preexistente que,
incluso más allá de la genérica expresión «derechos legalmente adquiri~
dos» que uti:izara el arto 1 de la Ley de Costas de 1969, parece admitir
o presuponer la naturaleza dominical de tales derechos.

No obstante, dada la trascendencia que la calificación de la natura
leza dc esos ((derechos legalmente adquiridos» pudiera tener en orden a
yalorar la adecuación al ano 33.3 de la C.E. de las consecuencias de
orden palrimonial previstas por la Disposición transitoria primera, por
razón de la extinción o supresión de los mismos, conviene tener presente
que dicha calificación no ha dejado de suscitar contrapuestas apreciacio
nes, no .:\ólo )'a doctrinalmente, sino lo que ahora resulta más relevante,
en la propia jurisprudencia.

En efecto, frente a la identificación sin más de esos derechos como
efectivas propiedades particulares ~nclaves privados en la5 ribéras
marítimas, a· los que ciertamente también la Ley de Costas de 1969
aludía expresamente en su arto 4.1: «1os terrenos de propiedad particular
enclavados en las playas...»-, no ha dejado de mantenerse por cierta
parte de la doctrina, que esos derechos no pueden referirse sino a
derechos de aprovechamiento por ser en todo momento losúoicos
compatibles con la naturaleza demanial de la ribera del mar. Pero-es
que, además, aun cuando se ha admitido, ante la realidad incuestionable
de determinados pronunciamientos judiciales, la titularidad privada <.le
parcelas concretas -enclaves privados- del dominio 'público marítimo-
terrestre, no por ello se ha dejado de sostener la existencia, en todo caso,
de una servidumbre de uso público a fin de conseryar ,y garantizar los
valores ;colectivos incorporados al ¡¡tus maris, lo que,suponía el
reconocimiento de la competencia estatal para. reglamentar el uso de las
pla}'as y de la zona marítimo-terrestre con independencia del ~ipo de
propiedad existente sobre tales bienes. Tesis, cienamente, de la que no
toda la doctrina ha participado, pero que evidencia ya la aingularidad»
o ((especificidad» de esos derechos dominicales aun cuando se les
reconozca como tales. •

La jurisprudencia de la Sala PrimeradeJ Tribunal Supremo refleja
también, muy sinlomáticamentel la falta de uniformidad de criterio en
esta cuestión. En una línea junsprudencial evolutiva, en la que, sin
embargo, no faltan decisiones concretas que coetáneamente se orientan
en muy distinto sentido, cabe apreciar el tendencial deslizamiento de la
posición más extrema, que admite sin reparo alguno la licitud -obvia~
mente, siempre con anterioridad a la CE vis~nte- de la desafectación de
los bienes de dominio público -en este caso, no se olvide, de dominio
público natural- y su adscripción al dominio privado mediante un acto
de !rloberanía que produjera su' entrada en el comercio de los hombres,
a posiciones más matizadas, o más dubitativas. basadas, en términos
gencrales, en la consideración de que resulta dificil admitir la posibilidad
de que el Estado haya podido desafectar unos bienes que siendo
inalienables se encuentren fuera de su poder de disposición. E incluso,
dandc un paso más adelante, y paniendo de que tales bienes por su
propia naturaleza son rrs cornmunis omnibus, en algunas ocasiones se ha
conc!uíco negando la legitimidad de los actos· de disposición y desafecta
ción que se hubieran producido en el pasado, considerando que las
enajenaciones a favor de particulares Que históricamente se produjeron
de parcelas incluidas o enclavadas en la ribera del mar sólo pudieron
transmitir un «dominio degradado~ o, si se quiere, un «derecho real
atípico}), que, aun sin límite temporal, concedió únicamente algunas de
}as -faculla-des- propias- de-la -titularKta<1--dominical,- -pero--no- ésta.-

Es evid~nte que no es tarea nuestra entrar en esa polémica, ni en la
interpretación que deba darse a la expresión «derechos legafmente

adquiridos», máx.ime mediando Sentencias judiciales firmes que, aun·
que desigualmente, va lo han hecho, pero sí debe tenerse presente que,
en todo caso, esas titularidades dominicales lo son de unos singulares
bienes que, por sus propias caracteristicas fisicas }. por imperativo
constitucIOnal, necesariamente forman parte del dommio público mari~
timo-terrestre.

Tras es laS consideraciones iniciales, procede examinar ya directa
mf'nte la Disposición transitoria primera a la que se imputa genérica·
mente la infracción del art 33.3 C.E.. por cuanto, a juicio de quienes
formulan tal imputación,' supone una privación -le~lslativ~- de dere
chos dominicales sin la consiguiente y preceptiva mdernmzación. Y,
asimismo, se alega tambic'n la vulneración del arto 24 C.E., al ser la
propia Ley la que ha procedido a la supresión de los referidos derechos
dominicales.

a) El apartado I deJa Disposición transitoria primera se refiere, en
primer lugar, a «los titulares de espacios de la zona marítimo-terrestre.
pla)·a y mar territorial que hubieran sido declarados de propiedad
particular por Sentencia judicial finne anterior a la entrada en vigor de
la presente Ley» para establecer que «pasarán a ser titulares de un
derecho de ocupación y aprovechamiento del dominio público marí~
timo·terrestre)), Este derecho se materializa en el otorgamiento de una
concesión por treinta años, prorrogables por otros tantos, que vendrá a
permitir «los usos y aprovechamientos existentes» y sin Que el titular
tenga obligación de abonar canon alguno.

La norma acepta, como ya hemos dicho, la existencia de auténticas
titularidades dominicales privadas en determinadas dependencias del
dominio público maritimo-terrcstre, descartando así, implícitamente, la
posibilidad inte;pretativa plasmada en alguna jurisprudencia, según la
cual esas titularidades no podianser sino derechos de aprovechamiento
aun cuando lo fuesen sin limitación temporal.

No obstante, aun cuando su declaración por Sentencia judicial firme
suponga el reconocimiento de titularidades dominicales, lo cierto es que,
como ya hemos señalado, esas titularidades recaen sobre unos bienes
-zona maritim<rterrestre y playas- que por sus propias características
físicas y naturales eran y son de dominio público y, por tanto, se trata
de unas titularidades que por imperativo constitucional deben cesar.

·Titularidades dominicales, además. que, con arreglo a la propia legisla
ción que vino a reconocerlas y respetarlas, quedaban ya limitadas y
condicionadas por razón misma de la clase o tipo de bienes sobre los que
recaían.
~. Esa naturaleza dominical del derecho declarado por Sentencia

judicial, aunque evidentemente no permite olvidar las limitaciones que
en todo caso imponía a los propietarios el carácter demanial de los
bienes, obliga a considerar que su transformación en concesión implica
una muy singular forma de expr0r,iación. U1 evidente razón de utilidad
pública, constitucionalmente dec arada, de tal expropiación, no puede
ser puesta en cuestión, de tal modo que la impugnación del precepto se
qiri$.C efectivamente contra la ausencia o la insuficiencia de la indemni
zaclon.

Que no cabe hablar de inexistencia de indemnización es cosa
evidente. Si la expropiación se opera precisamente por la transformación
de la propiedad en concesión, el vator económico de ésta no puede ser
entendido sino como compensación, .determinada Qpe legis, por la
privación del título dominical. La relación entre expropiación y conver
sión del título, de una parte, y la naturaleza compensatoria de la
concesión que se otorga. de la otra, no aparecían tal vez con absoluta
nitidez en la propia Ley, que daba a los propietarios el plazo de un año
para solicitar dicha conversión y no ofrecía solución alguna para el
supuesto de que se dejara transcurrir ese plazo sin cursarla soliCitud. El
desarrollo reglamentario de esa norma (Disposición transitoria primera,
2 del ReR1amento General) al ordenar a Ja Administración que, de oficio,
otorgue Ta concesión cuando se hubiera agotado el plazo para solicitarla,
vino a llenar esa laguna e hizo ~tente que se trata, en efecto, no de una
libre opción, sino de una decisión expropiatoria en la que. es la Ley
misma la Que fija el quantum de la indemnización. Esta verificación es
el punto de partida obligado del análisis de la impugnación que, como
decíamos antes, aduce la violación de dos artículos constitucionales,
el 33.3 y el 24. _.

Siendo innegable, como acabamos de señalar, que la conversión del
título que faculta para la ocupación y aprovechamiento del dominio
púbiico es, simultáneamente un acto de pnvaclón de derechos y una
compensación por tal privación, la vulneración del primero de los
articulos mencionados sólo puede entenderse producida por la insufi
ciencia de la indemnización concedida, no por su jnexiste~cia.

Es evidente, sin embargo, que para que esa postulada insuficiencia
comporte la ¡nconstitucionalidad.de la norma que fija la indemnización
para la expropiación de un conjunto de bienes, se ha de atender no a las
circunstancias precisas que en cada supuesto concreto puedan darse:
sino a la existencia de un «proporcional equilibrio» [STC J66/1986,
fundamento jurídico 13 B)] entre el valor del bien o derecho expropiado
y la cuantía de la indemnización ofrecida, de modo tal que la norma que
la dispone sólo podrá ser entendida como constitucionalmente ilegítimª
cuando la correspondencia entre aquél y ésta se reveJe manifiestamente
desprovista de base razonable.
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la aplicación de esa doctrina al supuesto que ahora nos ocupa no
permite concluir. como los recurrentes sostienen. Que la norma sea
Inconstitucional. La singularidad de-las propiedades a las que la norma
se aplica. ya antes comentada. de una parte. el mantenimiento, aunque
sea a titulo distinto pero por un prolongado plazo. de los derechos de uso
y disfrute que los mismos propietarios tenian de la otra., y la considera
ción, en fin. de que en todo caso esos bienes hahrian de quedar sujetos,
aun de haberse mantenido en manos privadas. a las limitaciones
dimanantes de su enclave en el dominio publico. hacen imposible
entender que la indemnización ofrecida. dado el valor económico
sustancial de ese derecho de ocupación y aprovechamiento del demanio
durante sesenta años y sin pago de canon alguno, no represente. desde
el punto de vista del juicio abstracto que corresponde a este Tribunal,
un equivalente del derecho del que se priva a sus anteriores titulares.

De otro lado. y con ello entramos en .el análisis de la supuesta
violación del derecho a la tutela judicial efectiva, nada impide, natural
mente, Q.ue los afectados por la expropiación puedan impugnar· ante la
jurisdiCCIón competente el acto administrativo de conversión de su
título dominical en título consesional para deducir ante eIJa las
pretensiones que estimen pertinentes frente al mismo. .

b) Supuesto similar es el previsto en el apartado 4 de la misma
Disposición transitoria primera, referido a aquellos bienes -que, tras el
correspondiente deslinde, pasan a·integrar el dominio público marítimo

_terrestre de acuerdo con la nueva definición que del mismo se con~iene

en los arts. 3. 4 YS de la. Ley. La pérdida de la propiedad de los mismos
implica sin duda una expropiación que es. no,obstante, constitucional
mente admisible el\" su causa en cuanto, como, ya se razonó en su
momento, nada impide que. ellegisl.ador precise la definición jurídica de
lo que. en razón de sus características fisieas, haya de entender,e por
ribera del mar y que da taombién satisfacción a laprantia indemnizato
ria que prevé el arto 33.3 c.E.. al compensar la pérdida de una efectiva
titularidad dominical sobre unos bienes que pasan a inf.ellV el dominio
público con el otorgamiento de una concesión que pemute el manteni
miento de los usos y aprovechamientos existentes por un plazo máximo
de sesenta años. ' , . .

c) El apartado 2,;0 de esta Disposición transitoria'primera se ocupa
del problema que plantea la existencia sobre la zona marítimo-terrestre
o playas de titulandades dominicales. amparadas por el art. 34 de la Ley
HIpotecaria, aunque no declaradas, por sentencia judicial firme.

La solución que para tal problema exige es la de que los terrenos en
cuestión «qu·edarán sujetos al ré&imen establecido en la presente Ley
para la utilización del dominio público, si bien los titulares inscritos
podrán solicitar en el plazo de un año (...) la legalización de usos
existentes, mediante la correspondiente concesión, en los términos de la
Disposición transitoria cuarta», reconociéndoseles., asimismo, un dere·
cho de preferencia, «durante un período de diez años, para la obtención
de los derechos de ocupación o aprovechamiento que-. en su caso,
puedan.otorgarse sobre dichos ·terrenos».

la reducción que' en este caso tiene el válor de la compensación
impuesta por la Ley, en relación con los dos supuestos antes estudiados,
tiene su justificación, en principio, en la mayor debilidad del título. Una
cosa es, claro está. una Sentencia judicial. y otra bien. distinta una
inscripción registral, pues aun prescindiendo del hecho, bien sabido, de
que entre nosotros la inscripción registra! da fe de la validez del titulo.
pero no de la realidad fisica del bien a que éste se refiere, es claro que
frente a la notoriedad del carácter público de la zona marítimo-terrestre,
la existencia de títulos inscritos en el Registro en los que se senale como
linderos de la finca «el mar» o, a Veces, incluso, un país extranjero «mar
por medio» no puede fundar la afirmación de una efectiva titularidad
dominical.

Pese a ello, tampoco cabe pasar por alto el hecho de que, en
ocasiones, la inexistencia de unaStntencia judicial puede deberse al
hecho de Que la Administración no hizo uso. tras el deslinde de las
acciones judiciales dirigidas a invalidar el título que se le oponía y que,
en consecuencia. el titular registral se ve colocado en.una situación más
desfavorable justamente como consecuencia de la anterior inactividad
de la propia Administración. . .

Las dudas que esta consideración jurídica pudiera hacer nacer en
cuanto a la constitucionalidad de este apartado, dada la menor compen
sación .Que en este caso se ofrece a los titulares de las inscripcioncs
registrales, quedan despejadas,.no obstante por el inciso final del propio
apartado, en el que expresamente se salva el derecho de estos titulares
para acudir a las acciones civiles en defensa de sus derechos. Es evidente,
en efecto, que de acuedo con esa salvedad, los titulares registrales, como
aquellos titulares de derechos en zonas hasta ahora no deslindadas,
cuando el deslinde se efectúe, podrán ejercitar las acciones dirigidas a
obtener la declaración de su propiedad y que si la sentencia, así 10
hiciese, les sería de aplicación lo dispuesto en el apartado primero de
esta misma Disposición transitoria.

d) El apartado 3 de la Disposición transitoria primera dispone que
«en los tramos de costa en que el dominio público marítimo-terrestre no
este deslindado o lo esté parcialmente a la entrada en vigor de la
presente Ley. se procederá a la práctica del correspondiente deslinde,
cuya aprobación surtirá los efectos previstos en el arto 13 para todos los
terrenos que resulten incluidos en cl dominio público, aunque hayan
sido ocupados por obras».

Es evidente que la operación de deslinde puede dar lugar también en
estos casos a una privación de derechos. Así sucederá, por ejemplo, en
aquellos casos en los que, al llevarse a cabo el deslinde con arreglo a la
presente Le:y se incorporen al dominio público terrenos (y eventual·
mente obras e instalaciones) que según la legislación anterior eran
inequivocamente de dominio privado, o en aquellos otros en los que
existan títulos registraies inscritos y amparados por el arto 34 de la Ley
Hipotecaria. que nunca pudieron hacerse valer ante la Adrnmistración
por la simple razón de no haber acometido ésta el deslinde del dominio
público en la zona.

Por ello seria forzoso aceptar la impugnación en este punto si
efectivamente, como los recurrentes sostienen, el procepto n? contem~

piase compensación alguna. No es esto, sin embargo, así, y la Interpreta·
ción sistematica del precepto evidencia que también en estos casos
deberá ser indemnizada la privación de derechos en términos análogos
a los previstos en los dos apartados anteriores.

En lo que toca a los derechos que recaen sobre terrenos que eran,
antes de la presente Ley, de dominio privado y que, al efectuars~ ~I
deslinde de acuerdo con lo que en ella se prevé se incorporan al dOminIO
públíco, la laguna legal ha sido completada, en ténnino~co~~rentescon
las exigencias derivadas del arto 33.3 de la Constttuclon, por el
Reglamento, que en sus Disposiciones transitorias tercera, 4, y cuarta,
dispone que estas situaciones reciban el '.mismo . trala:1l!i.ento, qU,e ll.ls
co·ntempladas en el apanado 4 de esta mIsma DISposlclon transltona
primera de la Ley, .cuya adecuación a la Constitución ya hemos
declarado antes. Esta disposición reg~amentaria patentiz; en consecuen
cia, que la nonna que ahora l!-.nallzamos' puede ser lDterpretada de
manera conforme a la CQDstituClóny que puede ser mantenida! pese al
silencio de SU texto; siempre que· sea interpretada en este sentIdo.

En laque respecta a las inscri~iones registra1es amparadas por el arto
34 de la Ley Hipotecaria la solUCión es 'aún más clara pues la posibilidad
de hacerlos valer en el momento del deslinde está expresamente
reconocida en el inciso final"del art. 13, apartado 2.°. de la propia Ley,
de manera que' en esa ocasión podrán .sus titulares obtener de la
jurisdiccíón competente el reconocimiento de su derecho y quedarán
con ello 'en ,la misma situación que los propietarios de enclaves a los que
se refiere el apartado primero de esta Disposición transitoria. Es cierto
que el texto de este apartado se refiere sólo a las Sentenciasjudiciales
firmes anteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, peró también
10 es que la aplicación analógica de esta previsión al supuesto que ahora
consideramoS,. que el texto literal no hace imposible, es indispensable
para no privar de sentido al inciso delart. 13.2 que antes hemos
comentado y que esta aplicación, exigida en definitiva por la interpreta~

dón sistemática de la propia Ley, permite también en este. caso entender
que el precepto que ahora comentamos no es, tampoco en relación con·
estos supuestos, contrario a la Constitución.

C) Disposición transitoria segunda, apartados I y 2, es impugnada
por el Gobierno Vasco en razón, exclusivamente, de su conexión con los
arls. 3. 4 y S.

La impugnació~ sin embargo, debe ser rechazada. El cambio de
criterio que, respecto de la Ley de Costas de 1969 (art. 5.2) ha
introducido el ano 4.5 de la vigente Ley, al conceptuar ahor?- como
dominio público marítimo-terrestre estatal los terrenos desl~ndados
como dominio publico que por cual9uier causa han p~rdldo sus
características naturales de playa, acantdados, o zona manlimo~terre~

tre salvo que proceda a su desafectación' de acuerdo con el procedl
miento pll:visto por el arto 18 de la Ley, justifica que transitoriamente
se establezca la regla de que los terrenos sobrantes y desafectados del
dominio público marítimo conforme a lo previsto en el art. 5..2 de l,a Ley
de 1969 que a la entrada en vigor de la Ley estén en el patnmoDl~ del
Estado y no hayan sido, en su caso, recuperados por sus. antIguos
propietarios, no serán ya enajenados ni afectados a otras fin!1hd~~es de
uso o servicio público mientras que procede a la .actualizaclOn del
deslinde para su afectación al dominio público. ma!Ítlmo-~err~stre.. Por
ello, habiendo quedado ya descartada la pretendIda mC'?!1stltuclOnahdad
del arto 4.5 de la Ley, necesariamente debe serlo tamblen la d~l aparta·
do I de esta Disposición transitoria segunda. pues idéntico e~ el
fundamento de una y otra previsión e idénticos son los motivos
esgrimidos en su contra.

Lo mismo hay que decir en relación al apartado 2, máximo cua1J.do
aqui se mantiene el estatuto preexistente a la Ley, a pesar de que cs!a
en su arto 4.2 declara que los terrenos ganados al mar c~mo consecu~ncla

dirccta o indirecta de obras y los desecados en su nbera, son bienes
pertenecientes al dominio publico ma.ríti~o-terrestre.estatal. Por lo
demás, el hecho de que el respetq a las ~ltuaClOnes p~ex!s~entes a la L~y
qUIebre cuanto los terrenos hubiesen Sido ganados Ile~lt1mamentc, sm
titulo habilitante, está plenamente justificado, pues ningún. dere~h~.o
interes jurídicamente protegible queda en tal caso afectaqo, S10 p~I)~ICIO

de que, en su caso, a las obras o instalaciones que pudieren .exIst!r. ~n
dichos terrenos se les aplique el régimen previsto en la DISpO:ilCIOn
transitoria cuarta.

D) En la Disposición transitoria tercera se impugnan genérica
mente todos sus apartados -especialmente los cuatro primeros- por las
mismas razones aducidas en la impugnación de los correspondientes

.'
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preceptos del Capítulo Segundo del Título JI con los que guarda
conexión..

Una vez más hay que señalar que el reproche queda privado de todo
fundamento al haber sido ya rechazado que las disposiciones relativas
a la servidumbre de protección -3 excepción del arto 26.1- y a la zona
de influencia sean contrarias de la Constitucion por vulnerar las
competencias autonómicas en materia de ordenación del territorio y
urbanismo.

La Disposición transitoria tercera prevé, en .efecto, un régimen
transitorio en la aplicación de la servidumbre de protección y de las
limitaciones previstas en la zona de influencia. lo Que supone incidir en
las situaciones urbanísticas preexistentes de los terrenos .sobre los que
aquellas recaen, afectando de esa forma a las competencias de las
ComunidadcsAutónomas y Ayuntamientos en la materia de urbanismo.

No es preciso, sin embargo, examinar en detalle ese régimen, Que se
diversifica en función de la clasificación del suelo existente a la entrada
en vigor de la Ley y, a su vez, de la existencia o no de planes parciales
aprobados definitivamente o no y, en su caso. de la fecha de su
aprobarión y del hecho mismo de su ejecución (apartados 1,2 Y 3), pues
es incuestioDable que la incidencia que todo ello tiene en las competen
cias urbanísticas de las Administraciones autonómicas y municipales
correspondientes queda plenamente justificada en la medida en que,
como ya se ha visto, también lo están las prohibiciones y limitaciones
que, en relacin al uso del suelo por razones medio-ambientales (art.
149.1.23 C.E.), se imponen en las zonas de servidumbre de protección
y de influencia.

Cabe aun añadir que este régimen transitorio encuentra además
complementaria cobertura en la competencia que al Estado reserva el
art. 149.1.1 de la C.E., ya que con él se garantiza Que las limitaciones y
servidumbres que establece la Ley no tengan una proyección desigual
sobrelns facultades de los propietarios según las diversas ~ituaciones
urbanísticas de los terrenos e inmuebles de su titularidad. Es decir. si la
necesidad de asegurar la igualdad de todos los españoles en -el ejercicio
del derecho que garantiza el arto 33.1 de la C.E., no quedaría plenamente
asegurada si el Estado no regulase las condiciones básicas de la
propiedad sobre los terrenos colmdantes del dominio público maríllmo
terrestre sujetos a las 1,imitaciones ya conocidas, tampoco.lo quedaría si
no procediese a fijar los criterios a los que transitoriamente, en atención
al planeamicnto y circunstancias urbanísticas preexistentes en cada c.aso,
deba acomodarse y ajustarSe la aplicación de dichas limitaciones.

Ya más en panicular. tampoco es objetable la remisión al Regla
mento que hace el apartado 3en lo que toca a Ja posibilidad de autorizar
nuevos usos y construcpones en la servidumbre de protección que
recaiga sobre terrenos clasificados como suelo urbano y siempre de
conformidad con los planes de ordenación en vigor, pues, sin perjuicio
del juicio que pueda merecer el desarrollo o concreción que ha Ilevad_o
a cabo la Disposición transitoria novena, 2 del R.e. -que ha dispuesto
que cuando la línea de edificaciones existentes estuviese situada a una
dist:mcia inferior a 20 metros desde el límite interior de la ribera del mar
será posible la autorización de nuevas construcciones, si bien será
preciso la observancia de una serie de criterios entre los que ,ocupa lugar
preferente la necesidad de que previa o simultáneamente al otorga~

miento de aquélla, se proceda a la elaboración y aprobación de un Plan
Especial, Estudio de detalle u otro instrumento urbanístico-~la sujeción
de la posibilidad de autorizar los nuevos usos y construcciones a los
criteriOS-!l.ue complementariamente se fijen por vía reglamentaria se
justifica por las mismas razones que nos han llevado a rechazar la
IDconstitucionalidad del arto 25.2, ultimo inciso. máxime si se repara que
ahora se trata de autorizar nuevos usos y construcciones en la servidum
bre de protección al margen de los criterios generales establecidos por el
arto 25 de la Ley.

De otra parte, en el inCiso final"de este mismo apartado 3 se establece
que el señalamiento de alineaciones y rasantes y la adaptación o reajuste
de los existentes, asi como la ordenación de los volúmenes .y el
desarrollo de la red viaria, se llevará a cabo mediante estudios tle detalle
y otros instrumentos urbanísticos adecuados, que deberán respetar las
disposiciones de la Ley «y las determinaciones de las normas Que. se
aprueben con arreglo a la misma». Si las normas que se aprueben con
arreglo a la Ley son las normas dictadas, en desarrollo de la Ley o, como
parece más apropiado, son las previstas en el arto 22, justificada la no
inconstitucionalidad de éste atendiendo al orden constitucional de
distribución de competencias, tampoco puede serlo esa sujeción de los
referidos instrumentos urbanísticos a tales normas Que dispone el
precrpto en cuestión.

Aun cuando no se formula una argumentación concreta contra el
apartado 4. es evidente que declarada la ¡nconstitucionalidad del arto 34.
la adecuación de la ordenación territorial y urbanistica del litoral
exist('ntc a la entrada en vigor de la Ley sólo habrá de producirse. en su
caso. a las normas a las que se refiere el arto 22. sin que esa vinculación
suponga tampoco menoscabo <le las competencias urbanísticas de las
Comunidades Autónomas, una vez constatada la constitucionalidad del
ano 22 de la Ley.

La impugnación de los apartados 5 y 6 no se apoya en argumentación
concrctJ alguna, lo que bastaría para rechazarla. Por otra parte, ninguna
incidencia competencial, lesiva de las competencias autonómicas, cabe

apreciar en la regulación contenida en los mismos. Que se refieren a las
servidumbres de tránsito -antigua servidumbre de paso público peato
nal al mar- y de acceso al mar, que. como ya se ha visto, corre~ponde
establecer al Estado sin perjuicio de las medidas complementanas que
puedan adoptar las Administraciones urbanísticas competentes.

Por ultimo. tiene razón el Abogado del Estado cuando afirma que no
cabe imputar a esta Disposición transitoria tercera vulneración alguna
de la garantía expropiatoria sancionada cn el arto 33.3 d¡; la C.E., p~es

el margen de los sup\.:.estos que puedan plantearse en los que prodUCida
una efectiva expropiación deba procederse a la materialización de la
correspondiente indemnización, la fijación y 13 regularización de las
limitaciones a las propiedades colindantes al dominio pub~icom8;rítimo
terreste que por razón de la protección de éste y del medIO-ambiente se
establecen en el Título II de la Ley, aparecen plenamente justificadas
constitucionalmente (art. 33.2 C.E.) y por ello, y de acuerdo con lo ya
dicho en el apartado A de este fundamento, no pueden ser consideradas
,como expropiaciones 511'icl0 scnsu.

E) Idéntica apreciación merece la Disposición transitoria cuarta,
que para los Diputados recurrentes también infringe el art. 33.3 por
cuanto establece limitaciones de derechos o facultades dominicales sin
prever la correlativa -indemnización para sus titulares, máxime al incidir
esas limitaciones en terrenos que no son estrictamente dominio público
maritimo-terrestre. .

Sin embargo. con independencia de- la inexactitud de esta última
apreciación. ya que el párrafo a) del apartado 2 de dicha Disposición
transitoria sí se refiere a terrenos integrantes del dominio publico. al fijar
en concreto cuál será el destino final de las instalaciones y obras que a
la entrada en vigor de la Ley ocupen terrenos de dominio público, debe
tenerse en cuenta. en ,primer término, que la demolición"de las obras e
instalaciones prevista en el apartado primero en forma alguna debe ser
objeto de indemnización por ser obras realizadas al margen o con
infracción de la propia legislación de costas vigente en el momento en
Que lo fueron. No sólo, pues, no hay privación expropiatoria de un bien,
sino que tampoco hay lesión patrimonial por la que deba responder la
Administración indemnizando, sin que pueda olvidarse que la Ley. aun
cuando no venía obligada a ello, abre el portillo a una posible
legalización. de dichas instalaciones y obras por razón de interés público.

En segundo lugar, también esprcciso advertir que el hecho de que
las obras legalizadas por razón de interés publico, así como las
constituidas, o que puedan construirse, al amparo de autorización estatal
otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, sean
demolidas al extinguirse la concesión cuando ocupen terrenos de
dominio público (apartado 2. párrafo a)]. o Queden sujetas a una
situación equivalente a la de fuera de ordenación que prevé el arto 60.1
y 2 de la Ley del Suelo cuando se encuentren ubIcadas en la zona de
servidumbre de tránsito y de protección [apanado 2, párrafos b) y c)],
en nada puede justificar la imputada infracción del arto 33.3 de la C.E.,
al no ser sino limitaciones legales de las faCultades dominicales que
fácilmente se comprende son totalmente ajenas al concepto mismo de
expropiación.

Distinta es la consideración que' debe merecer el párrafo c), apar
tado 2. ya que la atribución de la potestad autorizatoria que_ en él se
prevé a favor de la Administración estatal, dado su carácter ejecutivo,
supone una extralimitación 'competencial del legislador Que menoscab8;
las competencias urbanísticas autonómicas y. en su caso, municipales:
De manera Que, al i~t de Jo que ya se ha dicho a propósito del arto
26.1, corresponderá ejercitar esa potestad a los pertinentes órganos de las
CC.AA. o, en su caso. a los Ayuntamientos.

F) La Disposición transitor'ia quinta es impugn~da ens~s ~~s
apartados por establecer normas intertemporales que gUlen la aphcaclon

. de preceptos sustantivos que se estiman inconstitucionales. La referencia
que el apartado I) realiza al arto 57.2 ha quedado sustancialmente
alterada, pues como vimos al enjuiciar la validez ~e_ este artículo la
remisión que efectúa no puede entenderse rcfenda a las normas
aprobadas ex arto 34. declarado inconstitucional; sino a los reglamentos
que el Estado diete en ejercicio de sus co~pete~t:i~s regul~do!as en
materia de vertidos. El apartado 2 de esta DlsposlclOn transltona, por
su parte, no priva a )a Comunidad Autónoma Vasca de sus compe~en
das de gestión del dominio publico, por las razones expuestas al.an':lhzar
los preceptos relativos a reservas (ans. 47 y 48). a adscnpclones
(especialmente el arto 50). y a conc.esion¡;s (a~s. 64, 67, .68 Y 71.3)1 Y
siempre que se tengan en cuenta las mflcxlOnes mterpretattvas que eXIge
el respeto al orden cQnstitucional de compctcncias, en los térmInOS que
se expusieron en sus respectivos lugares.

G) La declaración de inconstitucionalidad de la Disposición transi·
toria séptima, 1, se solicita por razón de su conexión, en particular. con
el arto 26. No obstante. estimada inconstitucional la potestad autorizato
ria prevista eA el arto 26.1 a favor de la Administración estatal, debe
también acordarse idéntica declaración respecto a la referencia a la
«Administración del EstadO)) contenida en dicha Disposición transitoria
séptima, 1, pues la autorización a la que se refiere el arto 26 será exigida
por la Administración urbanística competente, si bien deba serlo de
acuerdo con «la linea probable de deslinde y la extensión de la zona de
serúdumbre que establezca la Administración estatal».
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Asimismo, la impugnación del apartado 3 de la misma Disposición
transitoria séptima. al no fundarse en razón distinta a la de su conex.ión
con el arto 44.5, debe recibir idéntica respuesta: no es inconstitucional
porque, lo mismo que el arto 25.2. las limitaciones impuestas a los paseos
marítimos constituyen una norma básica de protección del medio
ambiente.

9. Disposiciones adicionales. finales y derogatorias.

A) La ausencia de razonamiento específico en que se pueda apoyar
la impugnación por el Gobierno Vasco de la Disposición adicional
primera nos exime por si misma de la necesidad de todo razonamiento
para rechazarla, a pesar de lo cual no estará de más señalar Que en nada
puede afectar a las competencias de la C.A. recurrente la detenninación
de los criterios para la fijación de las distancias previstas por la Ley en
orden a la concreción de las diversas servidumbres y zonas de
limitación. .

B) Las razones ya expuestas para rechazar la pretendida inconstitu·
cionalidad de los arts. 28.3 y 29.2, son, asimismo, reproducibles en el
caso de los apartados I y 3 de la Disposición adicional tercera. Y en
cuanto a su apartado segundo, como oportunamente advierte el Abo
gado·d~Estado. es clara la no extralimitación competencia! atendiendo
a lo dispuesto' en elart 149.1.18 de la C.E.

c) Es, asimismo, nonna procedimental amparable en el art.
149.1.18 de la C.E~ lo preceptuado en la Disposición adicional cuarta
que. -par lo demás, el Gobierno Vasco ha -impu¡oado también sin
argumentación concreta al¡una.

D)- La Disposición adicional quinta, apartado 2. establece' que las
autorizaciones y concesiones obtenidas según la Ley de Costas no
eximen a sus titulares de obtener las licencias., permisos y otras
autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones legales; no
obstante. «cuando se obtengan con anterioridad al título administrativo
exigible confonne a esta Ley su eficacia quedará demorada al otorga· .
miento del mismo, cuyas cláusuJas prevalec:erán en todo caso•.

Es indudable que la llamada «prevalencia» deJas cláusulas del título
administrativo estatal para ocupar el dominio público, sobre las
Iicencia~, pennisos y otras autorizaciones que sean exigibles por otm
disposiciones legales, no puede recibir el alcance desmesurado que teme
la Generalidad de Cataluda. Al quedar sometida la Ley de Costas al
marco descentralizado del Estado de las Autonomfas., este precepto no
puede permitir a la Administración del Estado imponer su criterio al
margen del orden constitucional de competencias, en los términos que
expusimos con ocasión del Título III de la Ley. Las autorizaciones que
hayan emitido las autoridades autonómicas, en aplicación de su legisla
ción propia o de la legislación estatal en matenas en que ostenten la
competencia de ejecución, no pueden sufrir interferencias o perturbacio-
nes a causa de las concesiones o autorizaciones demaniale$ que otorgue
la Administración Central en el ejercicio de sus facultades, siempre que
unas y otras se limiten a su ámbito propio. Lo mismo debe decirse de
las autorizaciones que hayan otorgado las autoridades locales. en cuanto
lleven a cabo las leyes sectoriales de competencia de su Comunidad
Autónoma.

No obstante, la Disposición adicional en cuestión introduce un factor
gravemente distorsionante, al prescribir categóricamente que el clausu
lado del acto administrativo estatal prevalecerá «en todo caso» sobre lo
dispuesto por la Administración Autonómica en las licencias, permisos
y otras autorizaciones que expida en ejercicio de sus atribuciones. Hay
que dar la razón al Abogado del Estado cuando afirma que lo dispuesto
en el título de ocupación es determinante dentro de su ámbito propio,
que está circunscrito a asegurar la integridad fisica y jurídica del bien del
que la Administración estatal es titular en concepto de dueño. Pero es
indudable que lo resuelt.o en los actos administrativos autonómicos,
dentro de aquellos ámbitos en los que la Comunidad ostenta facultades
ejecutivas, es también determinante dentro de su propio ámbito
competencial, el cual viene definido materialmente por el bloque de la
constitucionalidad y desarrollado por la correspondiente legislación
sectorial aplicada por la Administración Autonómica. Pues, como
expusimos en la STC"77/1984 (fundamento jurídico 2.°), la concurrencia
de dos competencias juridicamente diversas sobre el mismo espacio
fisico sólo resulta posible cuando su respectivo ejercicio no interfiere ni
perturba el legítimo ejercicio de la otra. Por consi$uiente, es preciso
estimar en este punto, el recurso del Consejo Ejecubvo de Cataluña, y
declarar inconstitucional el inciso «en todo caso» de la ultima frase de
la Disposición adicional quinta, 2.

E) La Disposición final primera, párrafo 2. es atacada por tres
Comunidades Autónomas porque atribuye al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo facultades de las Que carece el Estado. A la luz de

lo dicho anteriormente. sobre los arts. 26.1, 29, 22 Y 34, 111 Y 112 a), es
preciso concluir que resultan inconstitucionales los siguientes incisos:
«al otorgamiento de autorizaciones en la zona de servidumbre de
protección», «Y utilización de la ribera del mamo Siendo plenamente
constitucionales las atribuciones restantes, siempre que en su ejercicio se
respeten los límites derivados del orden constitucional de competencias,
que han sido expuestos en los lugares correspondientes.

F) Por ultimo, respecto de la derogación del arto 14 del Decreto·ley
de Puertos de 19 de enero de 1928, coincidente con el mismo artículo
de la Ley de Puertos de l880 (Disposición derogatoria primera), nada
hay que objetitr a que el legislador haya procedido a determinar los
bienes que han de fonnar parte del dominio publico marítimo·terrestre
estatal con arreglo a criterios distintos a los utilizados por las leyes
anteriores, siempre que, como ya hemos precisado en el fundamento
jurídico 2.A anterior, no sean arbitrarios o caprichosos ni conlleven una
modificación en términos que afecten al contenido esencial de las
instituciones, lo que no se aprecia en fonna alguna en la derogación
ahora impugnada, simpte consecuencia de la definición previa de los
bienes integrantes del dominio publico marítimo-terrestre estatal a la
que han procedido los arts. 4 y S de la Ley.

.FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONfiERE LA CoNsnTUCIóN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente los recursos de inconstitucionalidad interpues.
tos contra la Ley 22/J988, de 28 de julio, de Costas y, en consecuencia:

1.0 Declarar que son inconstitucionales y COnsiguientemente nulos
los artículos: .

26.1, [yen consecuencia las Disposiciones transitorias cuarta -apar·
tado 2 c)- y séptima -apartado 1;.. y Disposición final primera en cuanto
atribuyen a la Administración del Estado el otorgamiento de autoriza·
ciones en la zona de proteeción/; 33.4, inciso final; 34 (y, en consecuen·
cia, todas las referencias que a as nonnas aprobadas de acuerdo con él
se hacen en los arts. 47.3; 52.1; 53.1' 51.2; Disposición transitoria
tercera, apartado 4, y en la Disposición final primera); 3S.2, las palabras
«de oportunidad u otras»; J ID, apartados b) (en cuanto incluye las
autorizaciones en la zona de protección), h) (en cuanto referido a los
vertidos de tierra a mar) y 1) (en cuanto se refiere a la inspección y
coordinación deJ cumplimiento de los Tratados Internacionales por las
Comunidades Autónomas); 111, apartado Id), en cuanto incluye el
inciso «sobre acuicultuta»; 118 y Disposición adicional quinta, apartado
2, en las palabras «cn todo caso».

2.0 Declarar que no son inconstitucionales si se interpretan en el
sentido que se expone en los fundamentos jurídicos de esta sentencia,
que a continuación de cada uno de eUos entre paréntesis se indican, los
artículos siguientes:

25, apartado 3 (fundamento juridico 3.D.c); apartado 3 y 4 (este
último respecto del inciso (<'j se distribuirán de forma homogénea a 10
largo de la misma» (fundamento jurídico 4.B.c); _44, apartado 1
(fundamento jurídico 4.C.a); 5S, apartado I (fundamento jurídico
4.E.c.a'); 67 (fundamento jurídico 4.G.b); 68 (fundamento jurídico
4.G.c); 71, apartado 3 (fundamento jurídico 4.G.d); 86 (fundamento
juridico S.C); 110. apartados c), g) e i) (fundamento jurídico 7.A, e, g e
1); 112 (fundamento jurídico 7.A.c); liS (fundamento juridico 7.C);
Disposición transitoria primera. apartado 3 (fundamento jurídico 8.B.d),
y Disposición transitona quinta (fundamento juridico 8.F).

3.° Desestimar los recursos de inconstitucionalidad en todo lo
demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid. a cuatro de julio de mil novecientos noven ta y
uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Fernando García~Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega
Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis López Guerra.-José LUIS de los
Mozos 'y de los Mozos.:-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno
"endra.-José Gabaldón López.


